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2.  Autoridades y personal

2.1.  Nombramientos, situaciones e incidencias

 CONSEJERÍA DE JUSTICIA
Y ADMINISTRACIÓN PÚBLICA

ORDEN de 15 de octubre de 2009, por la que 
se nombran funcionarios de carrera del Cuerpo de 
Auxiliares Administrativos de la Junta de Andalucía 
(C2.1000).

Ver esta disposición en fascículo 2 de 2 de este mismo número 

 UNIVERSIDADES

RESOLUCIÓN de 8 de octubre de 2009, de la Univer-
sidad de Granada, por la que se nombra a don José Luis 
Pérez-Serrabona González Catedrático de Universidad.

Vista la propuesta formulada por la Comisión nombrada 
para juzgar el concurso de acceso, convocado por Resolución 
de esta Universidad de fecha 26.6.2009 (Boletín Oficial del 
Estado de 23.7.2009), para la provisión de una plaza de Cate-
drático de Universidad del Área de Conocimiento de Derecho 
Mercantil, y habiendo cumplido los requisitos establecidos en 
las bases de la convocatoria.

Este Rectorado, en uso de las atribuciones conferidas por 
el artículo 65 de la Ley Orgánica 6/2001, de 21 de diciem-
bre, de Universidades, y demás disposiciones concordantes, 
ha resuelto aprobar el expediente del referido concurso y, en 
su virtud, nombrar a don José Luis Pérez-Serrabona González, 
con Documento Nacional de Identidad número 24.133.461-K, 
Catedrático de Universidad del Área de Conocimiento de Dere-
cho Mercantil, adscrita al Departamento de Derecho Mercantil 
y Derecho Romano de esta Universidad.

 RESOLUCIÓN de 8 de octubre de 2009, de la Uni-
versidad de Granada, por la que se nombra a doña Ana 
Crespo Blanc Catedrática de Universidad.

Vista la propuesta formulada por la Comisión nombrada 
para juzgar el concurso de acceso, convocado por Resolución 
de esta Universidad de fecha 26.3.2009  (Boletín Oficial del 
Estado de 22.4.2009), para la provisión de una plaza de Cate-
drático de Universidad del Área de Conocimiento de Geodiná-
mica Interna, y habiendo cumplido los requisitos establecidos 
en las bases de la convocatoria.

Este Rectorado, en uso de las atribuciones conferidas por el 
artículo 65 de la Ley Orgánica 6/2001, de 21 de diciembre, de 
Universidades, y demás disposiciones concordantes, ha resuelto 
aprobar el expediente del referido concurso y, en su virtud, 
nombrar a doña Ana Crespo Blanc, con Documento Nacional 
de Identidad número 28.905.423-N, Catedrática de Universidad 
del Área de Conocimiento de Geodinámica Interna, adscrita al 
Departamento de Geodinámica de esta Universidad.

Este nombramiento surtirá plenos efectos a partir de la 
correspondiente toma de posesión por la interesada, que de-
berá efectuarse en el plazo máximo de 20 días, a contar desde 
el día siguiente a la publicación de la presente Resolución en 
el  Boletín Oficial del Estado.

Granada, 8 de octubre de 2009.- El Rector, Francisco 
González Lodeiro. 

Este nombramiento surtirá plenos efectos a partir de la 
correspondiente toma de posesión por el interesado, que de-
berá efectuarse en el plazo máximo de 20 días, a contar desde 
el día siguiente a la publicación de la presente Resolución en 
el Boletín Oficial del Estado.

Granada, 8 de octubre de 2009.- El Rector, Francisco 
González Lodeiro. 
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2.  Autoridades y personal

2.2.  Oposiciones y concursos

 UNIVERSIDADES

RESOLUCIÓN de 30 de septiembre de 2009, de la 
Universidad de Cádiz, por la que se convoca concurso 
de acceso a Cuerpos de Funcionarios Docentes Univer-
sitarios.

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 63 de 
la Ley Orgánica 6/2001, de 21 de diciembre, de Universida-
des; Ley Orgánica 4/2007, de 12 de abril; el artículo 3 del 
Real Decreto 1313/2007, de 5 de octubre, por el que se re-
gula el régimen de los concursos de acceso a Cuerpos Do-
centes Universitarios; el Decreto 281/2003, de 7 octubre, por 
el que se aprueban los Estatutos de la Universidad de Cádiz 
(BOJA núm. 207, de 28 de octubre) y el Reglamento UCA/
CG19/2008, de 15 de diciembre,

R E S U E L V O

En ejercicio de las competencias atribuidas por el ar-
tículo 20 de la Ley Orgánica 6/2001, de 21 de diciembre, de 
Universidades, y el Decreto 281/2003, de 7 octubre, por el 
que se aprueban los Estatutos de la Universidad de Cádiz, y 
previo acuerdo del Consejo de Gobierno de la Universidad de 
Cádiz, convocar los correspondientes concursos de acceso 
a las plazas vacantes de Cuerpos de Funcionarios Docentes 
Universitarios que se detallan en el Anexo I de la presente Re-
solución, dotadas en el estado de gastos del presupuesto de 
la Universidad de Cádiz, incluidas en su vigente relación de 
puestos de trabajo.

Cádiz, 30 de septiembre de 2009.- El Rector, por delega-
ción de firma (Resolución UCA/REC52/2007, de 25 de junio), 
la Vicerrectora de Profesorado y Ordenación Académica, M.ª 
José Rodríguez Mesa.

BASES DE CONVOCATORIA

1. Normas generales.
A los presentes concursos les será de aplicación la Ley 

Orgánica 6/2001, de 21 de diciembre, de Universidades, mo-
dificada por la Ley Orgánica 4/2007, de 12 de abril; el Real De-
creto 1312/2007, de 5 de octubre, por el que se establece la 
Acreditación Nacional para el acceso a los Cuerpos Docentes 
Universitarios; el Real Decreto 1313/2007, de 5 de octubre, 
por el que se regula el régimen de los concursos de acceso 
a Cuerpos Docentes Universitarios; la Ley 30/1992, de 26 de 
noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Pú-
blicas y del Procedimiento Administrativo Común, modificada 
por la Ley 4/1999 de 13 de enero; la Ley 7/2007, de 12 de 
abril, del Estatuto Básico del Empleado Público; el Decreto 
281/2003, de 7 octubre, por el que se aprueban los Estatutos 
de la Universidad de Cádiz; el Reglamento UCA/CG19/2008, 
de 15 de diciembre, para los Concursos de Acceso entre Acre-
ditados a Cuerpos de Funcionarios Docentes Universitarios de 
la Universidad de Cádiz; la legislación general de funcionarios 
civiles del estado; así como las demás normas de carácter ge-
neral que resulten de aplicación.

2. Requisitos de los candidatos.
Para ser admitido a las presentes pruebas selectivas, los 

aspirantes deberán reunir los siguientes requisitos generales y 
específicos:

2.1. Requisitos generales:
a) Ser español o nacional de un Estado miembro de la 

Unión Europea o nacional de aquellos Estados, a los que, en 
virtud de Tratados Internacionales celebrados por la Unión Eu-
ropea y ratificados por España, sea de aplicación la libre cir-
culación de trabajadores en los términos en que ésta se halla 
definida en el Tratado Constitutivo de la Comunidad Europea.

También podrán participar el cónyuge de los españoles, 
de los nacionales de alguno de los demás Estados miembros 
de la Unión Europea y de los nacionales de algún Estado, al 
que en virtud de los Tratados Internacionales celebrados por la 
Unión Europea y ratificados por España, sea de aplicación la 
libre circulación de trabajadores, siempre que no estén sepa-
rados de derecho, así como sus descendientes y los del cón-
yuge, menores de veintiún años o mayores de dicha edad que 
vivan a sus expensas.

En el momento de presentación de la solicitud de partici-
pación en el proceso selectivo, deberá acreditarse la nacionali-
dad, así como en su caso el vínculo de parentesco, y el de vivir 
a expensas, conforme a lo previsto en el artículo 8 del Real 
Decreto 543/2001, de 18 de mayo, sobre acceso al empleo 
público de la Administración General del Estado y sus organis-
mos públicos de nacionales de otros Estados a los que es de 
aplicación el derecho a la libre circulación de trabajadores.

La acreditación de la nacionalidad y demás requisitos 
exigidos en la convocatoria, se realizará por medio de los do-
cumentos correspondientes, certificados por las autoridades 
competentes de su país de origen, traducidos al español, que 
será la lengua oficial en que tendrá lugar el desarrollo de las 
pruebas.

b) Tener cumplidos dieciocho años de edad y no haber 
superado los setenta años.

c) No haber sido separado, mediante expediente disci-
plinario, del servicio de la Administración del Estado o de la 
Administración Autonómica, Local o Institucional, ni hallarse 
inhabilitado para el ejercicio de funciones públicas.

Los aspirantes cuya nacionalidad no sea la española 
deberán acreditar, igualmente, no estar sometidos a sanción 
disciplinaria o condena penal que impida, en su Estado, el ac-
ceso a la Función Pública.

d) No padecer enfermedad ni defecto físico que impida el 
desempeño de las funciones correspondientes a Profesor de 
Universidad.

2.2. Requisitos específicos:
Podrán presentarse a los concursos de acceso quienes 

hayan sido acreditados o acreditadas de acuerdo con lo es-
tablecido en los artículos 12.º y 13.º y disposiciones adicio-
nales primera, segunda, tercera y cuarta del Real Decreto 
1312/2007, de 5 de octubre, por el que se establece la acre-
ditación nacional para el acceso a los Cuerpos Docentes Uni-
versitarios.

Asimismo, podrán presentarse a los concursos de acceso 
quienes resultaran habilitados o habilitadas conforme a lo dis-
puesto en el Real Decreto 774/2002, de 26 de julio, por el 
que se regula el sistema de habilitación nacional para el ac-
ceso a Cuerpos de Funcionarios Docentes Universitarios y el 
régimen de los concursos de acceso respectivos. A su vez se 
entenderá que los habilitados y habilitadas para Catedrático o 
Catedrática de Escuela Universitaria lo están para Profesor o 
Profesora Titular de Universidad.

Igualmente, pueden participar el funcionario del Cuerpo 
correspondiente o de un Cuerpo Docente Universitario de 
igual o superior categoría, en cuyo caso, es necesario que 
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hayan transcurrido como mínimo dos años desde que haya 
obtenido una plaza mediante concurso de acceso en otra Uni-
versidad, de conformidad con el artículo 9.4 del Real Decreto 
1313/2007, de 5 de octubre.

2.3. En el caso de los nacionales de otros Estados, si en 
el proceso selectivo no resultara acreditado el conocimiento 
del castellano, deberán acreditar el conocimiento del mismo 
mediante la realización de una prueba en la que se compro-
bará que poseen un nivel adecuado de comprensión y expre-
sión oral y escrita en esta lengua.

Quedan eximidos de realizar la prueba quienes estén en 
posesión del diploma de español como lengua extranjera (nivel 
superior) regulado por el Real Decreto 1137/2002, de 31 de oc-
tubre, o del certificado de aptitud en español para extranjeros 
expedidos por las Escuelas Oficiales de Idiomas. A tal efecto 
deberán aportar junto a la solicitud fotocopia compulsada de 
dicho diploma o del mencionado certificado de aptitud.

2.4. Los requisitos establecidos en las presentes bases 
deberán cumplirse dentro del plazo de presentación de solici-
tudes y mantenerse hasta el momento de la toma de posesión 
como funcionario de carrera.

3. Solicitudes.
3.1. Quienes deseen tomar parte en los concursos de ac-

ceso, lo solicitarán al Rector de la Universidad de Cádiz, me-
diante solicitud debidamente cumplimentada, según Anexo II 
que se acompaña a la presente convocatoria, en el plazo de 
quince días hábiles, contados a partir del día siguiente a la 
publicación de la convocatoria en el Boletín Oficial de Estado, 
y podrán presentarse en el Registro General de la Universi-
dad de Cádiz (C/ Ancha 16, 11001, Cádiz), así como en las 
Oficinas de los Registros Auxiliares de los Campus de Puerto 
Real (F. Ciencias, planta baja), Jerez de la Frontera (Edificio de 
Servicios Generales), Bahía de Algeciras (Vicerrectorado de 
Campus) y Cádiz (Edificio de Servicios Generales), de confor-
midad con lo dispuesto en el Reglamento UCA/CG01/2007, 
de 20 de diciembre de 2006, o por cualquiera de los procedi-
mientos establecidos en el artículo 38 de la Ley 30/1992, de 
26 de diciembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones 
Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, modifi-
cada parcialmente por la 4/1999, de 13 de enero.

Las solicitudes que se presenten a través de las oficinas 
de correos, deberán ir en sobre abierto para ser fechadas y 
selladas antes de su certificación, tal y como señala el ar-
tículo 38 de la Ley de Régimen Jurídico de las Administracio-
nes Públicas y del Procedimiento Administrativo Común. Las 
solicitudes suscritas por los españoles en el extranjero podrán 
cursarse, en el plazo expresado en el párrafo anterior, a través 
de las representaciones diplomáticas o consulares españolas 
correspondientes, quienes las remitirán seguidamente a la 
Universidad de Cádiz.

3.2. La acreditación de las condiciones generales exigidas 
por la legislación vigente para el acceso a la Función Pública 
se realizará por aquellos candidatos que hayan obtenido plaza, 
antes de su nombramiento.

3.3. Junto con la solicitud se acompañará la siguiente do-
cumentación:

a) Fotocopia del documento nacional de identidad para 
los aspirantes que posean la nacionalidad española.

Los aspirantes que no posean la nacionalidad española y 
tengan derecho a participar, deberán presentar fotocopia del 
documento que acredite su nacionalidad y, en su caso, los do-
cumentos que acrediten el vínculo de parentesco y el hecho 
de vivir a expensas o estar a cargo del nacional de otro Estado 
con el que tengan dicho vínculo. Asimismo, deberán presentar 
declaración jurada o promesa de éste de que no está sepa-
rado de derecho de su cónyuge y, en su caso, del hecho de 
que el aspirante vive a sus expensas o está a su cargo.

b) Copia compulsada de las certificaciones en las que 
se acredite el cumplimiento de los requisitos específicos que 

señala la base segunda para participar en el concurso de ac-
ceso.

Los errores de hecho que pudieran advertirse podrán 
subsanarse en cualquier momento de oficio o a instancia de 
los interesados.

3.4. El domicilio que figure en las solicitudes se consi-
derará el único válido a efectos de notificaciones, siendo res-
ponsabilidad exclusiva del concursante tanto los errores en la 
consignación del mismo como la comunicación a la Universi-
dad de Cádiz de cualquier cambio de dicho domicilio a efectos 
de notificación.

4. Admisión de aspirantes.
4.1. Transcurrido el plazo de presentación de solicitudes, 

y en un plazo máximo de quince días hábiles, el Rector dic-
tará Resolución declarando aprobadas las listas provisionales 
de aspirantes admitidos y excluidos a los distintos concursos 
de acceso. Dicha Resolución, junto con las listas completas 
de admitidos y excluidos así como las causas de exclusión, 
se publicarán en el tablón de anuncios del Rectorado (Ancha, 
núm. 10), y en la página web del Vicerrectorado competente 
de la Universidad de Cádiz.

Contra dicha Resolución, los interesados podrán presen-
tar reclamación ante el Rector, en el plazo de diez días hábiles, 
a contar desde el día siguiente a la publicación de la citada 
Resolución para subsanar el defecto que haya motivado su ex-
clusión y omisión de las relaciones de admitidos y excluidos. 
Los aspirantes que, dentro del plazo señalado, no subsanen la 
exclusión o aleguen la omisión, justificando el derecho a ser 
incluidos en la relación de admitidos, serán definitivamente ex-
cluidos de la realización de las pruebas.

Finalizado el plazo de reclamaciones y resueltas las mis-
mas, el Rector dictará Resolución aprobando la lista definitiva 
de candidatos admitidos y excluidos, que se publicará en la 
forma anteriormente establecida.

Contra esta Resolución se podrá interponer recurso en 
los términos previstos en la Ley 30/1992, de 26 de diciem-
bre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y 
del Procedimiento Administrativo Común, modificada parcial-
mente por la 4/1999, de 13 de enero.

5. Comisiones juzgadoras.
Las Comisiones juzgadoras estarán formadas por los 

miembros que figuran el Anexo III de la convocatoria, nom-
brados de acuerdo con el procedimiento y condiciones esta-
blecidas en el Real Decreto 1313/2007, de 5 de octubre, y el 
Reglamento UCA/CG19/2008, de 15 de diciembre.

El nombramiento como miembro de una Comisión es irre-
nunciable, salvo cuando concurra causa justificada que impida 
su actuación como miembro de la misma. En este caso, la 
apreciación de la causa alegada corresponderá al Rector de la 
Universidad de Cádiz, que deberá resolver en el plazo de diez 
días desde la recepción de la renuncia.

En el caso de que exista algún motivo de abstención o 
recusación será de aplicación lo dispuesto en los artículos 28 
y 29 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen 
Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento 
Administrativo Común, modificada por la Ley 4/1999, de 13 
de enero.

En los casos de abstención, recusación o de cualquier 
otra causa que impida la actuación de los miembros de la 
Comisión Titular, éstos serán sustituidos por sus respectivos 
Suplentes.

En el caso de que también en el miembro suplente concu-
rriera alguno de los supuestos de abstención o recusación lo 
suplirá el de mayor categoría y antigüedad entre los suplentes. 
Si agotadas estas posibilidades no fuera posible constituir la 
Comisión, se procederá al nombramiento de una nueva Co-
misión.
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La Comisión deberá constituirse en el plazo de treinta 
días hábiles desde el siguiente al de la publicación de la lista 
definitiva de admitidos y excluidos. Para ello, el Presidente titu-
lar de la Comisión convocará a los miembros titulares y en su 
caso a los suplentes para proceder al acto de constitución de 
la Comisión, fijando fecha y lugar de celebración. Asimismo, 
el Presidente de la Comisión dictará Resolución convocando a 
todos los candidatos admitidos para realizar el acto de presen-
tación, con señalamiento de día, hora y lugar de celebración, 
que habrá de ser inmediatamente posterior al de constitución 
de la Comisión.

Transcurrido el plazo previsto sin que se haya constituido 
la Comisión, el Presidente Titular quedará sustituido a todos 
los efectos por el Presidente Suplente.

Ambas resoluciones habrán de ser notificadas a sus des-
tinatarios con una antelación de diez días hábiles, respecto de 
la fecha del acto para el que son convocados.

Las Comisiones tomarán sus acuerdos por mayoría, por 
lo que la propuesta de provisión de plaza requiere, al menos, 
dos votos favorables.

6. Prueba.
El procedimiento que regirá los concursos será público y 

deberá permitir valorar, en todo caso, el historial académico, 
docente e investigador del candidato, su proyecto docente e 
investigador, así como contrastar sus capacidades para la ex-
posición y el debate ante la Comisión en la correspondiente 
materia o especialidad en sesión pública.

Los aspirantes tendrán derecho a acceder a la documen-
tación presentada por el resto de los candidatos y los informes 
o valoraciones efectuadas por los miembros de la Comisión.

Acto de Presentación: será público. Los concursantes en-
tregarán la siguiente documentación:

a) Currículum vitae, por triplicado, en el que el concur-
sante detallará su historial académico, docente e investigador, 
así como un ejemplar de las publicaciones y los documentos 
acreditativos de lo consignado en el mismo.

b) Para los concursos de acceso a Profesor Titular de Uni-
versidad, Proyecto Docente e Investigador, por triplicado, que 
el concursante se propone desarrollar en el caso de que se le 
adjudique la plaza a la que concursa.

c) Para los concursos de acceso a Catedrático de Univer-
sidad, Proyecto Investigador por triplicado, que el concursante 
se propone desarrollar en el caso de que se le adjudique la 
plaza a la que concursa.

En dicho acto la Comisión procederá a fijar y hacer pú-
blico los criterios específicos para la valoración del concurso, 
que deberán referirse, en todo caso, al historial académico, 
docente e investigador del aspirante, su proyecto docente e 
investigador, así como permitir contrastar sus capacidades 
para la exposición y debate en la correspondiente materia o 
especialidad en sesión pública. Entre los criterios para la reso-
lución del concurso deberán figurar, a tenor de lo dispuesto en 
el artículo 110 de los Estatutos de la Universidad de Cádiz, la 
calidad docente e investigadora de los candidatos, la calidad 
de sus trabajos y su adaptación al tipo de tareas que deban 
realizar. De estas circunstancias se dará publicidad para cono-
cimiento de los candidatos.

Asimismo, se determinará, mediante sorteo, el orden de 
actuación de los concursantes y se fijará el lugar, fecha y hora 
del comienzo de la prueba.

En el mismo acto de Presentación, el Presidente de la Co-
misión hará público el plazo fijado por aquélla para que cual-
quier concursante pueda examinar la documentación presen-
tada por los restantes concursantes con anterioridad al inicio 
de la prueba.

Desarrollo de la prueba.
La prueba de estos concursos será pública y consistirá en 

la exposición oral por el concursante, en un tiempo máximo 
de noventa minutos, de los méritos alegados en su currículum 
vitae y en la defensa de su proyecto docente e investigador. 
Seguidamente la Comisión debatirá con el concursante sobre 
todos aquellos aspectos que estime relevantes en relación con 
lo aportado o expuesto.

Finalizada la prueba, la Comisión deliberará y cada uno 
de sus miembros emitirá un voto con informe razonado so-
bre la valoración cuantificada que le merece cada uno de los 
concursantes, ajustándose a los criterios aprobados por la Co-
misión. En caso de unanimidad, dichos informes podrán susti-
tuirse por un informe único y razonado de la Comisión.

Los resultados de evaluación de cada candidato, desglo-
sada por cada uno de los aspectos evaluados, serán publica-
dos en el tablón de anuncios del Rectorado.

La propuesta del candidato elegido se hará pública en el 
lugar donde se haya efectuado la prueba.

7. Propuesta de provisión.
La Comisión propondrá al Rector, motivadamente y con 

carácter vinculante, una relación de todos los candidatos y 
candidatas por orden de preferencia para su nombramiento y 
sin que se pueda exceder en la propuesta el número de plazas 
convocadas a concurso.

En los siete días hábiles siguientes al de finalizar la actua-
ción de la Comisión, el Secretario de la misma entregará en la 
Secretaría General de la Universidad el expediente administra-
tivo del concurso, que incorpora los documentos recogidos en 
el punto 1 del artículo 14 del Reglamento UCA/CG19/2008.

Los documentos entregados por los concursantes perma-
necerán depositados durante un plazo de dos meses desde la 
fecha de la propuesta de la Comisión, salvo que se interponga 
algún recurso, en cuyo caso el depósito continuará hasta que 
haya resolución firme. Transcurridos seis meses adicionales 
sin que el interesado hubiera retirado dicha documentación, la 
Universidad podrá disponer su destrucción.

Contra las propuestas de las Comisiones de los concur-
sos de acceso, los concursantes podrán presentar reclama-
ción ante el Rector, en el plazo de diez días hábiles a partir del 
siguiente al de la publicación de dichas propuestas. Admitida 
a trámite la reclamación, se suspenderán los nombramientos 
hasta su resolución definitiva.

La reclamación será valorada por la Comisión de Re-
clamaciones, conforme a lo establecido en el artículo 15 del 
Reglamento UCA/CG19/2008, de 15 de diciembre, para los 
Concursos de Acceso entre Acreditados a Cuerpos de Funcio-
narios Docentes Universitarios de la Universidad de Cádiz, que 
ratificará o no la propuesta reclamada, en el plazo máximo de 
tres meses a partir de la recepción de aquélla. El transcurso 
del plazo establecido sin resolver se entenderá como rechazo 
de la reclamación presentada.

Las resoluciones de esta Comisión serán vinculantes para 
el Rector. La resolución del Rector agota la vía administrativa. 
En caso de no ratificarse la propuesta, se retrotraerá el ex-
pediente al momento en que se produjo el vicio, debiendo la 
Comisión evaluadora formular una nueva propuesta.

8. Presentación de documentos y nombramientos.
8.1. Los candidatos propuestos para la provisión de pla-

zas deberán presentar en la Secretaría General de la Universi-
dad, en los veinte días hábiles siguientes al de conclusión de 
las actuaciones de la Comisión, los siguientes documentos:

a) Copia compulsada del DNI o documento equivalente, 
de ser su nacionalidad distinta de la española.

b) Certificado médico oficial de no padecer enfermedad ni 
defecto físico ni psíquico que le incapacite para el desempeño 
de las funciones correspondientes a Profesor de Universidad.
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c) Declaración jurada de no haber sido separado de la 
Administración del Estado, Institucional o Local, ni de las 
Administraciones de las Comunidades Autónomas, en virtud 
de expediente disciplinario, y no hallarse inhabilitado para el 
ejercicio de la Función Pública. Los nacionales de los demás 
Estados miembros de la Unión Europea o de algún Estado al 
que en virtud de los Tratados Internacionales celebrados por 
la Unión Europea y ratificados por España, sea de aplicación 
la libre circulación de trabajadores, deberán acreditar, de con-
formidad con lo establecido en el artículo 7.2 del Real Decreto 
543/2001, de 18 de mayo, no haber sido objeto de sanción 
disciplinaria o condena penal que impidan, en su Estado, el 
acceso a la función pública.

d) Documentación acreditativa de reunir los requisitos del 
artículo 4 del Real Decreto 1313/2007, de 5 de octubre.

Los que tuvieran la condición de funcionarios públicos de 
carrera en activo, estarán exentos de justificar los documentos 
de los apartados b) y c), debiendo presentar certificación del 
Ministerio y Organismo del que dependan, acreditativa de su 
condición de funcionario y cuantas circunstancias consten en 
su hoja de servicios.

8.2. El nombramiento como funcionario docente de ca-
rrera será efectuado por el Rector, con posterioridad a que el 
candidato propuesto haya dado cumplimiento a los requisitos 
y plazos establecidos en el punto anterior. El nombramiento 
especificará la denominación de la plaza: Cuerpo y Área de 
Conocimiento, así como su código de plaza en la Relación de 
Puestos de Trabajo. Los nombramientos serán comunicados 
al correspondiente Registro a efectos de otorgamiento del 
número de Registro de Personal e inscripción en los Cuerpos 
respectivos, publicados en el Boletín Oficial del Estado y en 
el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía y comunicados a la 
Secretaría General del Consejo de Coordinación Universitaria.

8.3. En el plazo máximo de 20 días, a contar desde el día 
siguiente al de la publicación del nombramiento en el BOE, 
el candidato propuesto deberá tomar posesión de su destino, 
momento en el que adquirirá la condición de funcionario de 
carrera del cuerpo docente que corresponda, con los derechos 
y deberes que le son propios.

8.4. La plaza obtenida tras el concurso de acceso deberá 
desempeñarse durante dos años, al menos, antes de poder 
participar en un nuevo concurso para obtener una plaza en 
otra Universidad.

ANEXO I

I. CATEDRÁTICOS DE UNIVERSIDAD

1. Cuerpo al que pertenece la plaza: Catedrático de Uni-
versidad. Área de conocimiento a la que corresponde: «Análi-
sis Matemático» (DF3718). Rama de conocimiento: Ciencias. 
Departamento al que está adscrita: Matemáticas. Actividades 
a realizar por quien obtenga la plaza: Docencia en Ecuaciones 
en Derivadas Parciales y asignaturas afines. Línea de investi-
gación preferente: en análisis matemático y simulación numé-
rica de problemas gobernados por ecuaciones en derivadas 
parciales no lineales con origen en la Mecánica de Fluidos 
(modelado de la turbulencia y la oceanografía) y la industria 
(problema del termistor y tratamiento térmico del acero).

2. Cuerpo al que pertenece la plaza: Catedrático de Uni-
versidad. Área de conocimiento a la que corresponde: «Bioquí-
mica y Biología Molecular» (DF3789). Rama de conocimiento: 
Ciencias de la Salud. Departamento al que está adscrita: 
Bioquímica y Biología Molecular, Microbiología, Medicina Pre-
ventiva y Salud Pública, Fisiología y Genética. Actividades a 
realizar por quien obtenga la plaza: Docencia en las asignatu-
ras asignadas al área de Bioquímica y Biología Molecular de 
Medicina y Ciencias de la Salud de la Universidad de Cádiz. 
Investigación: Disfunción Mitocondrial en el envejecimiento y 
las enfermedades neurodegenerativas.

3. Cuerpo al que pertenece la plaza: Catedrático de Uni-
versidad. Área de conocimiento a la que corresponde: «Ciencia 
de los Materiales e Ingeniería Metalúrgica» (DF3719). Rama de 
conocimiento: Ciencias. Departamento al que está adscrita: 
Ciencia de los Materiales e Ingeniería Metalúrgica y Química 
Inorgánica. Actividades a realizar por quien obtenga la plaza: 
Docencia e Investigación en el Área de Ciencia de los Materia-
les e Ingeniería Metalúrgica. 

4. Cuerpo al que pertenece la plaza: Catedrático de Uni-
versidad. Área de conocimiento a la que corresponde: «Dere-
cho Penal» (DF3720). Rama de conocimiento: Ciencias Socia-
les y Jurídicas. Departamento al que está adscrita: Derecho 
Internacional Público, Penal y Procesal. Actividades a realizar 
por quien obtenga la plaza: Docencia e Investigación en el 
Área de Derecho Penal.

5. Cuerpo al que pertenece la plaza: Catedrático de Uni-
versidad. Área de conocimiento a la que corresponde: «Eco-
logía» (DF3721). Rama de conocimiento: Ciencias. Departa-
mento al que está adscrita: Biología. Actividades a realizar por 
quien obtenga la plaza: Docencia en Área de Ecología y afines. 
Línea de investigación preferente: Ecología costera: produc-
ción primara.

6. Cuerpo al que pertenece la plaza: Catedrático de Uni-
versidad. Área de conocimiento a la que corresponde: «Filolo-
gía Griega» (DF3722). Rama de conocimiento: Arte y Humani-
dades. Departamento al que está adscrita: Filología Clásica. 
Actividades a realizar por quien obtenga la plaza: Docencia en 
las asignaturas que imparte el Área de Filología Griega de la 
Universidad de Cádiz. Línea de investigación preferente: Poe-
sía Griega de épocas helenística e imperial.

7. Cuerpo al que pertenece la plaza: Catedrático de Uni-
versidad. Área de conocimiento a la que corresponde: «Filolo-
gía Latina» (DF3790). Rama de conocimiento: Arte y Humani-
dades. Departamento al que está adscrita: Filología Clásica. 
Actividades a realizar por quien obtenga la plaza: Docencia en 
las asignaturas que imparte el Área de Filología Latina de la 
Universidad de Cádiz. Línea de investigación preferente: Lite-
ratura Latina del Renacimiento y Toponimia Latina.

8. Cuerpo al que pertenece la plaza: Catedrático de Uni-
versidad. Área de conocimiento a la que corresponde: «Ge-
nética» (DF3723). Rama de conocimiento: Ciencias. Departa-
mento al que está adscrita: Bioquímica y Biología Molecular, 
Microbiología, Medicina Preventiva y Salud Pública, Fisiología 
y Genética. Actividades a realizar por quien obtenga la plaza: 
Docencia en las asignaturas asignadas al Área de Genética de 
la Universidad de Cádiz. Línea de investigación preferente: Ge-
nética y Citogenética de Organismos Marinos. 

9. Cuerpo al que pertenece la plaza: Catedrático de Uni-
versidad. Área de conocimiento a la que corresponde: «Inge-
niería Química» (DF3724). Rama de conocimiento: Ingeniería 
y Arquitectura. Departamento al que está adscrita: Ingeniería 
Química y Tecnología de Alimentos. Actividades a realizar por 
quien obtenga la plaza: Docencia e Investigación en el Área de 
Ingeniería Química. 

10. Cuerpo al que pertenece la plaza: Catedrático de Uni-
versidad. Área de conocimiento a la que corresponde: «Inge-
niería Química» (DF3725). Rama de conocimiento: Ingeniería 
y Arquitectura. Departamento al que está adscrita: Ingeniería 
Química y Tecnología de Alimentos. Actividades a realizar por 
quien obtenga la plaza: Docencia e Investigación en el Área de 
Ingeniería Química. 

11. Cuerpo al que pertenece la plaza: Catedrático de Uni-
versidad. Área de conocimiento a la que corresponde: «Medi-
cina Legal y Forense» (DF3726). Rama de conocimiento: Cien-
cias de la Salud. Departamento al que está adscrita: Anatomía 
Patológica, Biología Celular, Histología, Historia de la Ciencia, 
Medicina Legal y Forense y Toxicología. Actividades a realizar 
por quien obtenga la plaza: Docencia e Investigación en el 
Área de Medicina Legal y Forense.
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12. Cuerpo al que pertenece la plaza: Catedrático de Uni-
versidad. Área de conocimiento a la que corresponde: «Quí-
mica Física» (DF3727). Rama de conocimiento: Ciencias. De-
partamento al que está adscrita: Química Física. Actividades 
a realizar por quien obtenga la plaza: Docencia en el área de 
Química Física. Línea de investigación preferente: Flujos Bio-
geoquímicos en Sistemas Marinos.

13. Cuerpo al que pertenece la plaza: Catedrático de Uni-
versidad. Área de conocimiento a la que corresponde: «Quí-
mica Analítica» (DF3728). Rama de conocimiento: Ciencias. 
Departamento al que está adscrita: Química Analítica. Activi-
dades a realizar por quien obtenga la plaza: Docencia e Inves-
tigación en el área de Química Analítica.

14. Cuerpo al que pertenece la plaza: Catedrático de 
Universidad. Área de conocimiento a la que corresponde: 
«Química Orgánica» (DF3729). Rama de conocimiento: Cien-
cias. Departamento al que está adscrita: Química Orgánica. 
Actividades a realizar por quien obtenga la plaza: Docencia e 
Investigación en Química Orgánica: Biosíntesis y Síntesis de 
Moléculas Bioactivas. 

15. Cuerpo al que pertenece la plaza: Catedrático de Uni-
versidad. Área de conocimiento a la que corresponde: «Quí-
mica Orgánica» (DF3730). Rama de conocimiento: Ciencias. 
Departamento al que está adscrita: Química Orgánica. Activi-
dades a realizar por quien obtenga la plaza: Docencia e Inves-
tigación en Química Orgánica: Productos naturales bioactivos 
de origen marino.

16. Cuerpo al que pertenece la plaza: Catedrático de Uni-
versidad. Área de conocimiento a la que corresponde: «Zoolo-
gía» (DF3731). Rama de conocimiento: Ciencias. Departamento 
al que está adscrita: Biología. Actividades a realizar por quien 
obtenga la plaza: Docencia en Fisiología y Endocrinología de 
Animales Marinos. Línea de investigación preferente: Osmo-
regulación y estrés en teleosteos: aplicación en acuicultura.

17. Cuerpo al que pertenece la plaza: Catedrático de Uni-
versidad. Área de conocimiento a la que corresponde: «Zoo-
logía» (DF3732). Rama de conocimiento: Ciencias. Departa-
mento al que está adscrita: Biología. Actividades a realizar por 
quien obtenga la plaza: Docencia en Biología Animal. Línea 
de investigación preferente: Reproducción en moluscos, crus-
táceos y peces. 
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ANEXO II 

Sr. Rector Magfco.: 

 Convocada a Concurso de acceso plaza de Profesorado de los Cuerpos Docentes de esa Universidad, solicito ser admitido/a 

como aspirante para su provisión. 

I. DATOS DE LA PLAZA CONVOCADA A CONCURSO DE ACCESO 

Cuerpo Docente de.......................................................................................................................................................................................................................................

Área de conocimiento:.:................................................................................................................................................................................................................................

Actividades docentes e investigadoras a realizar:......................................................................................................................................................................................

Fecha de Resolución de convocatoria:...................................................................................... (B.O.E. ................................................................................................) 

Nº Plaza:........................ 

Minusvalía En caso afirmativo, adaptación que se solicita y motivo de la misma 

II. DATOS PERSONALES 

Primer Apellido Segundo Apellido Nombre

Fecha Nacimiento Lugar Nacimiento Provincia Nacimiento N.I.F. 

    

 Domicilio Teléfono

Municipio Código Postal Provincia

Caso de ser Funcionario Público de Carrera 

Denominación del Cuerpo o Plaza Organismo Fecha de ingreso Nº Reg. Personal 

   

Activo

 Situación   

Excedente Voluntario Especial Otras.......................
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III. DATOS ACADÉMICOS 

Títulos Fecha de obtención 

Docencia Previa 

DOCUMENTACIÓN QUE SE ADJUNTA:

EL/LA ABAJO FIRMANTE D./D.ª ........................................................................................................................................................................

S O L I C I T A 

ser admitido/a al Concurso de acceso a la plaza de ................................................................................................................................................

en el área de Conocimiento de ...................................................................................................................................................................................

Nº Plaza...............................comprometiéndose, caso de superarlo, a formular juramento o promesa de  acuerdo con lo establecido en el 

Real Decreto 707/1979, de 5 de abril. 

D E C L A R A 

que son ciertos todos y cada uno de los datos consignados en esta solicitud, que reúne las condiciones exigidas en la convocatoria

anteriormente referida y todas las necesarias para el acceso a la Función Pública, así como que conoce y acepta los Estatutos de la 

Universidad de Cádiz. 

      En   ........................................  a .............. de ............................................. de ................

Firmado:  

SR. RECTOR MAGNÍFICO DE LA UNIVERSIDAD DE CÁDIZ
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 ANEXO III

COMISIONES JUZGADORAS

1. Catedrático de Universidad del Área de «Análisis Mate-
mático» (DF3718).

Comisión titular. 
Presidente: Prof. Dr. don Juan Luis Romero Romero, CU, 

Universidad de Cádiz.
Secretaria: Prof.ª Dra. doña Elena Blanca Medina Reus, 

CU, Universidad de Cádiz.
Vocal: Prof. Dr. don Tomás Chacón Rebollo, CU, Universi-

dad de Sevilla.
Comisión suplente.
Presidenta: Prof.ª Dra. doña Peregrina Quintela Estévez, 

CU, Universidad de Santiago de Compostela.
Secretaria: Prof.ª Dra. doña Vera Pawlowsky Glahn, CU, 

Universidad de Girona.
Vocal: Prof. Dr. don Eduardo Casas Rentería, CU, Univer-

sidad de Cantabria.

2. Catedrático de Universidad del Área de «Bioquímica y 
Biología Molecular» (DF3789).

Comisión titular. 
Presidente: Prof. Dr. don José Vilches Troya, CU, Univer-

sidad de Cádiz.
Secretario: Prof. Dr. don José Viña Ribes, CU, Universidad 

de Valencia.
Vocal: Prof. Dr. don Alberto Machado de la Quintana, CU, 

Universidad de Sevilla.
Comisión suplente.
Presidente: Prof. Dr. don Jesús Manuel Cantoral Fernán-

dez, CU, Universidad de Cádiz.
Secretaria: Prof.ª Dra. doña Mónica de la Fuente del Rey, 

CU, Universidad Complutense.
Vocal: Prof. Dr. don Antonio Ayala Gómez, CU, Universi-

dad de Sevilla.

3. Catedrático de Universidad del Área de «Ciencia de los 
Materiales e Ingeniería Metalúrgica» (DF3719).

Comisión titular. 
Presidente: Prof. Dr. don Rafael García Roja, CU, Univer-

sidad de Cádiz.
Secretaria: Prof.ª Dra. doña María Bianchi Méndez Martín, 

CU, Universidad Complutense.
Vocal: Prof. Dr. don Sergio Ignacio Molina Rubio, CU, Uni-

versidad de Cádiz.
Comisión suplente.
Presidente: Prof. Dr. don José Manuel Torralba Castelló, 

CU, Universidad Carlos III de Madrid.
Secretaria: Prof.ª Dra. doña Paloma Fernández Sánchez, 

CU, Universidad Complutense.
Vocal: Prof. Dr. don José María Gallardo Fuentes, CU, Uni-

versidad de Sevilla.

4. Catedrático de Universidad del Área de «Derecho Pe-
nal» (DF3720).

Comisión titular.
Presidente: Prof. Dr. don Juan María Terradillos Basoco, 

CU, Universidad de Cádiz.
Secretario: Prof. Dr. don Francisco Javier Álvarez García, 

CU, Universidad Carlos III de Madrid.
Vocal: Prof.ª Dra. doña Mercedes García Arán, CU, Univer-

sidad Autónoma de Barcelona.
Comisión suplente.
Presidenta: Prof.ª Dra. doña Adela Asua Batarrita, CU, 

Universidad del País Vasco.
Secretario: Prof. Dr. don Juan Carlos Ferré Olivé, CU, Uni-

versidad de Huelva.

Vocal: Prof. Dr. don Nicolás García Rivas, CU, Universidad 
de Castilla La Mancha.

5. Catedrático de Universidad del Área de «Ecología» 
(DF3721).

Comisión titular. 
Presidente: Prof. Dr. don Félix López Figueroa, CU, Univer-

sidad de Málaga.
Secretario: Prof. Dr. don Luis M. Lubián Chaichio, Profe-

sor de Investigación del CSIC.
Vocal: Prof.ª Dra. doña Aída Fernández Ríos, Profesora de 

Investigación del CSIC.
Comisión suplente.
Presidente: Prof. Dr. don Abelardo Gómez Parra, CU, Uni-

versidad de Cádiz.
Secretario: Prof. Dr. don Ángel Pérez Ruzafa, CU, Univer-

sidad de Murcia.
Vocal: Prof.ª Dra. doña María Luisa González de Canales, 

CU, Universidad de Cádiz.

6. Catedrático de Universidad del Área de «Filología 
Griega» (DF3722).

Comisión titular. 
Presidente: Prof. Dr. don José Antonio Fernández Delgado, 

CU, Universidad de Salamanca.
Secretario: Prof. Dr. don José M.ª Maestre Maestre, CU, 

Universidad de Cádiz.
Vocal: Prof. Dr. don Esteban Calderón Dorda, CU, Univer-

sidad de Murcia.
Comisión suplente.
Presidente: Prof. Dr. don Aurelio Pérez Jiménez, CU, Uni-

versidad de Málaga.
Secretario: Prof. Dr. don Carlos Schrader García, CU, Uni-

versidad de Zaragoza.
Vocal: Prof.ª Dra. doña Montserrat Jufresa Muñoz, CU, 

Universidad de Barcelona.

7. Catedrático de Universidad del Área de «Filología La-
tina» (DF3790).

Comisión titular. 
Presidente: Prof. Dr. don Eustaquio Sánchez Salor, CU, 

Universidad de Extremadura.
Secretario: Prof. Dr. don José M.ª Maestre Maestre, CU, 

Universidad de Cádiz.
Vocal: Prof. Dr. don César Chaparro Gómez, CU, Universi-

dad de Extremadura.
Comisión suplente.
Presidente: Prof.ª Dra. doña Francisca Moya del Baño, 

CU, Universidad de Murcia.
Secretario: Prof. Dr. don Juan Francisco Alcina Rovira, CU, 

Universidad Rovira i Virgili de Tarragona.
Vocal: Prof. Dr. don Juan Lorenzo Lorenzo, CU, Universi-

dad Complutense.

8. Catedrático de Universidad del Área de «Genética» 
(DF3723).

Comisión titular.
Presidente: Prof. Dr. don Marcelino Pérez de la Vega, CU, 

Universidad de León.
Secretaria: Prof.ª Dra. doña Josefina Méndez Felpeto, CU, 

Universidad de La Coruña.
Vocal: Prof.ª Dra. doña M.ª del Carmen Sarasquete Reiriz, 

Profesora de Investigación, ICMAN-CSIC Puerto Real.
Comisión suplente.
Presidenta: Prof.ª Dra. doña M.ª del Carmen Álvarez He-

rrero, CU, Universidad de Málaga.
Secretario: Prof. Dr. don José M.ª Quiroga Alonso, CU, 

Universidad de Cádiz.
Vocal: Prof.ª Dra. doña M.ª Luisa González de Canales 

García, CU, Universidad de Cádiz.
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9. Catedrático de Universidad del Área de «Ingeniería Quí-
mica» (DF3724).

Comisión titular. 
Presidente: Prof. Dr. don Luis Pérez Rodríguez, CU, Uni-

versidad de Cádiz.
Secretario: Prof. Dr. don Enrique Martínez de la Osa Fer-

nández, CU, Universidad de Cádiz.
Vocal: Prof.ª Dra. doña Inmaculada Ortiz Uribe, CU, Uni-

versidad de Cantabria.
Comisión suplente.
Presidente: Prof. Dr. don Diego Sales Márquez, CU, Uni-

versidad de Cádiz.
Secretario: Prof. Dr. don José Mª. Quiroga Alonso, CU, 

Universidad de Cádiz.
Vocal: Prof.ª Dra. doña Encarnación Jurado Alameda, CU, 

Universidad de Granada.

10. Catedrático de Universidad del Área de «Ingeniería 
Química» (DF3725).

Comisión titular. 
Presidente: Prof. Dr. don Diego Sales Márquez, CU, Uni-

versidad de Cádiz.
Secretario: Prof. Dr. don Enrique Martínez de la Osa Fer-

nández, CU, Universidad de Cádiz.
Vocal: Prof.ª Dra. doña Inmaculada Ortiz Uribe, CU, Uni-

versidad de Cantabria.
Comisión suplente.
Presidente: Prof. Dr. don José M.ª Quiroga Alonso, CU, 

Universidad de Cádiz.
Secretario: Prof. Dr. don Luis Pérez Rodríguez, CU, Uni-

versidad de Cádiz.
Vocal: Prof.ª Dra. doña Encarnación Jurado Alameda, CU, 

Universidad de Granada.

11. Catedrático de Universidad del Área de «Medicina Le-
gal y Forense» (DF3726).

Comisión titular. 
Presidente: Prof. Dr. don Luis Concheiro Carro, CU, Uni-

versidad de Santiago de Compostela.
Secretario: Prof. Dr. don Antonio López Muñoz, CU, Uni-

versidad de Cádiz.
Vocal: Prof. Dr. don Aurelio Luna Maldonado, CU, Univer-

sidad de Murcia.
Comisión suplente.
Presidente: Prof. Dr. don José Vilches Troya, CU, Univer-

sidad de Cádiz.
Secretaria: Profª. Dra. doña María Dolores Pérez Cárce-

les, CU, Universidad de Murcia.
Vocal: Prof.ª Dra. doña Marisol Rodríguez Calvo, CU, Uni-

versidad de Santiago de Compostela.

12. Catedrático de Universidad del Área de «Química Fí-
sica» (DF3727).

Comisión titular. 
Presidente: Prof. Dr. don Abelardo Gómez Parra, CU, Uni-

versidad de Cádiz.
Secretaria: Prof.ª Dra. doña Aida Fernández Ríos, Profe-

sora de Investigación IIM, CSIC.
Vocal: Prof. Dr. don Luis Lubián Chaichío, Profesor de In-

vestigación ICMAN, CSIC.
Comisión suplente.
Presidente: Prof. Dr. don Enrique García Raso, CU, Univer-

sidad de Málaga.
Secretario: Prof. Dr. don Gabriel Mourente Cano, CU, Uni-

versidad de Cádiz.
Vocal: Prof.ª Dra. doña M.ª Luisa González de Canales 

García, CU, Universidad de Cádiz.

13. Catedrático de Universidad del Área de «Química Ana-
lítica» (DF3728).

Comisión titular. 
Presidente: Prof. Dr. don Manuel García Vargas, CU, Uni-

versidad de Cádiz.

Secretaria: Prof.ª Dra. doña Mercedes Gallego Fernández, 
CU, Universidad de Córdoba.

Vocal: Prof. Dr. don Carmelo García Barroso, CU, Univer-
sidad de Cádiz.

Comisión suplente.
Presidente: Prof. Dr. don Alfonso Guiraum Pérez, CU, Uni-

versidad de Sevilla.
Secretario: Prof. Dr. don Manuel Callejón Mochón, CU, 

Universidad de Sevilla.
Vocal: Prof.ª Dra. doña M.ª del Carmen Puerta Vizcaíno, 

CU, Universidad de Cádiz.

14. Catedrático de Universidad del Área de «Química Or-
gánica» (DF3729).

Comisión titular.
Presidente: Prof. Dr. don Guillermo Martínez Massanet, 

CU, Universidad de Cádiz.
Secretario: Prof. Dr. don Jesús M. Cantoral Fernández, 

CU, Universidad de Cádiz.
Vocal: Prof.ª Dra. doña María Valpuesta Fernández, CU, 

Universidad de Málaga.
Comisión suplente.
Presidente: Prof. Dr. don Alejandro Fernández Barrero, 

CU, Universidad de Granada.
Secretaria: Prof.ª Dra. doña M.ª Carmen Puerta Vizcaíno, 

CU, Universidad de Cádiz.
Vocal: Prof. Dr. don Enrique José Álvarez-Manzaneda 

Roldán, CU, Universidad de Granada.

15. Catedrático de Universidad del Área de «Química Or-
gánica» (DF3730).

Comisión titular. 
Presidente: Prof. Dr. don Guillermo Martínez Massanet, 

CU, Universidad de Cádiz.
Secretaria: Prof.ª Dra. doña María Luisa González de Ca-

nales García, CU, Universidad de Cádiz.
Vocal: Prof. Dr. don Alejandro Fernández Barrero, CU, Uni-

versidad de Granada.
Comisión suplente.
Presidente: Prof. Dr. don Isidro González Collado, CU, Uni-

versidad de Cádiz.
Secretaria: Prof.ª Dra. doña M.ª Carmen Puerta Vizcaíno, 

CU, Universidad de Cádiz.
Vocal: Prof. Dr. don Rafael Suau Suárez, CU, Universidad 

de Málaga.

16. Catedrático de Universidad del Área de «Zoología» 
(DF3731).

Comisión titular. 
Presidente: Prof. Dr. don Joaquín Gutiérrez Fruitos, CU, 

Universidad de Barcelona.
Secretaria: Prof.ª Dra. doña María Luisa González de Ca-

nales García, CU, Universidad de Cádiz.
Vocal: Prof. Dr. don Pedro Fernández Llebrez, CU, Univer-

sidad de Málaga.
Comisión suplente.
Presidente: Prof. Dr. don Jesús M. Cantoral Fernández, 

CU, Universidad de Cádiz.
Secretario: Prof. Dr. don José M.ª Quiroga Alonso, CU, 

Universidad de Cádiz.
Vocal: Prof.ª Dra. doña Silvia Zanuy Doste, Profesora de 

Investigación, CSIC.

17. Catedrático de Universidad del Área de «Zoología» 
(DF3732).

Comisión titular.
Presidente: Prof. Dr. don Enrique García Raso, CU, Univer-

sidad de Málaga.
Secretaria: Prof.ª Dra. doña M.ª Luisa González de Cana-

les García, CU, Universidad de Cádiz.
Vocal: Prof. Dr. don Gabriel Mourente Cano, CU, Universi-

dad de Cádiz.
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Comisión suplente.
Presidente: Prof. Dr. don Abelardo Gómez Parra, Univer-

sidad de Cádiz.
Secretaria: Prof.ª Dra. doña Aída Fernández Ríos, Profe-

sora de Investigación, CSIC.
Vocal: Prof. Dr. don Luis Lubián Chaichío, Profesor de In-

vestigación, CSIC. 

 RESOLUCIÓN de 28 de septiembre de 2009, de la 
Universidad de Jaén, por la que se convocan pruebas 
selectivas para cubrir una plaza de Grupo I, categoría 
profesional de Titulado Superior.

La provisión de puestos de trabajo del personal laboral fijo 
de la Universidad de Jaén, se realiza de conformidad con lo dis-
puesto en el Título II, Capítulo 3, del IV Convenio Colectivo del 
Personal Laboral de las Universidades Públicas de Andalucía.

Finalizados los procesos de traslado y promoción interna 
y acordadas las plazas vacantes que se pueden ofertar para 
su cobertura con personal de nuevo ingreso, se hace necesa-
rio por parte de este Rectorado, al amparo de lo establecido 
en el Decreto 230/2003, de 29 de julio, de la Consejería de 
Educación y Ciencia de la Junta de Andalucía, por la que se 
aprueban los Estatutos de la Universidad de Jaén (Boletín Ofi-
cial de la Junta de Andalucía número 152, de 8 de agosto de 
2003); y de conformidad con lo establecido en el art. 22 del 
antedicho Convenio Colectivo y en el artículo 75.2 de la Ley 
Orgánica 6/2001, de 21 de diciembre, de Universidades, re-
suelve convocar oposición libre para cubrir mediante contrato 
en régimen laboral de duración indefinida, la plaza de personal 
laboral que se indica en la norma 1.1 de esta convocatoria, 
vacantes en la relación de puestos de trabajo del personal la-
boral de esta Universidad, con arreglo a las siguientes:

BASES DE LA CONVOCATORIA

1. Normas generales.
1.1. Se convocan pruebas selectivas para cubrir una plaza 

de la categoría de Titulado Superior (perfil: OTRI, grupo I).
1.2. La realización de estas pruebas selectivas se ajus-

tará , en lo que le sea de aplicación, a lo establecido en la
Ley 30/1984, de 2 de agosto, de Medidas para la Reforma 
de la Función Pública, modificada por la Ley 23/1988, de 28 
de julio; Real Decreto 364/1995, de 10 de marzo, por el que 
se aprueba el Reglamento General de Ingreso del Personal al
Servicio de la Administración del Estado y de Provisión de 
Puestos de Trabajo y Promoción Profesional de los Funciona-
rios Civiles de la Administración General del Estado; en el IV 
Convenio Colectivo de las Universidades Públicas de Andalu-
cía (Boletín Oficial de la Junta de Andalucía núm. 36, de 23 
de febrero de 2004); en la Ley 7/2007, de 12 de abril, del 
Estatuto Básico del Empleado Público, y en las bases de la 
convocatoria.

1.3. El programa que ha de regir las pruebas selectivas 
es el que figura en el Anexo II.

1.4. El sistema de selección de los aspirantes será el de 
oposición, con arreglo a las pruebas y ejercicios que se espe-
cifican en el Anexo I.

1.5. Las pruebas selectivas se desarrollarán quedando 
garantizado, en todo momento, la igualdad de condiciones de 
los candidatos y el respeto a los principios constitucionales de 
publicidad, capacidad y mérito.

La fecha, hora y lugar en que se realizará el primer ejerci-
cio se fijará en la Resolución del Rectorado en que se apruebe 
la lista de admitidos y excluidos.

1.6. Las funciones que, con carácter general, correspon-
den a las plazas en relación con la categoría y grupo que se 
convoca, así como la jornada de trabajo y horario de la misma, 

se ajustarán a lo que determine el IV Convenio Colectivo del 
Personal Laboral de las Universidades Públicas Andaluzas.

1.7. Las retribuciones y demás derechos de contenido 
económico se ajustarán a lo que determina el citado Convenio 
Colectivo y demás normas de carácter general en materia de 
retribuciones de personal laboral al servicio de los Organismos 
Públicos.

1.8. El desempeño de las plazas convocadas quedará so-
metido a la Ley 53/1984, de 26 de diciembre, en materia de 
incompatibilidades.

2. Requisitos de los aspirantes.
2.1. Para ser admitidos en las pruebas selectivas, los as-

pirantes deberán reunir los siguientes requisitos:

a) Tener cumplidos los 16 años de edad y no haber alcan-
zado la edad de jubilación.

b) Estar en posesión del título de Licenciado, Ingeniero o 
Arquitecto. 

c) No padecer enfermedad ni estar afectado por limita-
ción física o psíquica que sea incompatible con el desempeño 
de las funciones propias de las plazas objeto de esta convo-
catoria.

d) No haber sido separado mediante expediente discipli-
nario del servicio en cualquiera de las Administraciones Públi-
cas, ni hallarse inhabilitado para el desempeño de las corres-
pondientes funciones.

2.2. Los requisitos establecidos en las normas anteriores 
deberán cumplirse el último día del plazo de presentación de 
solicitudes.

3. Solicitudes.
3.1. Quienes deseen tomar parte en esta convocatoria 

deberán hacerlo constar mediante instancia en el modelo que 
será facilitado en el Negociado de Información de la Universi-
dad de Jaén o en los modelos normalizados para ingresar en 
la Administración Pública que se facilitan en las Subdelegacio-
nes del Gobierno.

3.2. Las solicitudes se dirigirán al Sr. Rector Magnífico de 
la Universidad de Jaén en el plazo de veinte días naturales, 
contados a partir del siguiente al del anuncio de la publicación 
de esta convocatoria en el «Boletín Oficial del Estado».

3.3. La presentación de solicitudes podrá realizarse en el 
Registro General de la Universidad de Jaén o en la forma es-
tablecida en el art. 38 de la Ley 30/1992 de Régimen Jurídico 
de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Adminis-
trativo Común.

A la instancia se acompañará necesariamente:

a) Fotocopia del Documento Nacional de Identidad.
b) Justificante de haber abonado los derechos de examen.
c) Acreditación de la titulación académica o equivalente 

exigible.
d) Documento acreditativo, en su caso, de la certificación 

indicada en el apartado E1.

3.4. Los derechos de examen de esta oposición serán de 
30,00 euros, que se ingresarán en la Caja Rural de Jaén, Oficina 
Universidad, número de cuenta 3067.0109.33.1150653028 a 
nombre de la Universidad de Jaén: oposición personal laboral; 
o bien mediante transferencia bancaria a dicha cuenta. 

En ningún caso la presentación y pago en el banco su-
pondrá sustitución del trámite de presentación, en tiempo y 
forma, de la solicitud ante el órgano expresado anteriormente.

3.5. Finalizado el plazo de presentación de solicitudes, 
el Rector de la Universidad de Jaén dictará Resolución que se 
publicará en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía y en 
el tablón de anuncios de la Universidad de Jaén, situado en el 
edificio B-1 del Campus de las Lagunillas, en la que además 
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de declarar aprobada la lista provisional de admitidos y exclui-
dos se recogerá el lugar y fecha de comienzo de los ejercicios, 
así como la relación de aspirantes excluidos con mención ex-
presa, en todo caso, de los apellidos, nombre y número de 
documento nacional de identidad y motivo de la exclusión. 
Serán excluidos aquellos aspirantes que no aporten la docu-
mentación detallada en el apartado 3.3 o presente solicitud 
fuera de plazo.

3.6. Los aspirantes excluidos dispondrán de un plazo de 
diez días hábiles, contados a partir del siguiente al de la pu-
blicación de la resolución a que se refiere la base anterior 
en el «Boletín Oficial de la Junta de Andalucía», para poder 
subsanar el defecto que haya motivado la exclusión, trans-
currido el cual quedará elevada a definitiva, publicándose en 
el tablón de anuncios del Rectorado. Contra dicha resolución 
podrá interponerse recurso contencioso-administrativo, de 
acuerdo con lo previsto en el artículo 6.4 de la Ley Orgánica 
6/2001, de 21 de diciembre, de Universidades, en el plazo de 
dos meses, a contar desde el día siguiente a su publicación 
en el tablón de anuncios del Rectorado, edificio B-1, del Cam-
pus las Lagunillas.

3.7. Los derechos de examen serán reintegrados a los as-
pirantes que hayan sido excluidos definitivamente de las prue-
bas selectivas.

Los errores de hecho podrán subsanarse en cualquier 
momento, de oficio o a petición del interesado.

4. Tribunal Calificador
4.1. Composición: El Tribunal Calificador de estas prue-

bas estará formado por seis miembros nombrados por el Rec-
tor, actuando como Secretario un miembro del Personal de 
Administración y Servicios adscrito al Servicio de Personal y 
Organización Docente.

Debido a la urgente necesidad de la publicación de la 
convocatoria para la provisión de las vacantes, resulta conve-
niente hacer uso de la posibilidad prevista en el artículo 11 
del Real Decreto 364/1995, acordándose que los nombres y 
demás datos de los miembros del Tribunal se harán públicos 
mediante resolución del Rector al mismo tiempo que se ex-
ponga la lista de excluidos a que se refiere la base 3.5.

4.2. El Tribunal podrá nombrar vocales asesores, que ac-
tuarán con voz pero sin voto.

4.3. Los miembros del Tribunal deberán abstenerse de 
intervenir y los aspirantes podrán recusar a los miembros del 
Tribunal cuando concurran las circunstancias previstas en el 
art. 28 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen 
Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento 
Administrativo Común.

4.4. Los Tribunales no podrán actuar sin la presencia de 
al menos, tres de sus miembros con derecho a voto y, en todo 
caso, el Presidente y el Secretario (o sus suplentes).

4.5. Previa convocatoria del Presidente de cada Tribunal, 
este celebrará la sesión de constitución en el plazo mínimo de 
cuarenta y ocho horas de antelación antes de la realización del 
primer ejercicio. En dicha sesión, el Tribunal acordará todas 
las decisiones que le correspondan en orden al correcto desa-
rrollo de las pruebas.

4.6. A efectos de comunicaciones y demás incidencias, el 
Tribunal tendrá su sede en la Sección de Personal de Adminis-
tración y Servicios, edificio B-1 del Campus de las Lagunillas, 
de la Universidad de Jaén, teléfono 953 212 277.

4.7. Los aspirantes serán convocados en llamamiento 
único, debiendo ir provistos del Documento Nacional de Identi-
dad o acreditación equivalente.

4.8. En cualquier momento del proceso selectivo, si el Tri-
bunal tuviere conocimiento de que alguno de los aspirantes 
no posea la totalidad de los requisitos exigidos por la presente 
convocatoria, previa audiencia del interesado, deberá propo-
ner su exclusión al Rector de la Universidad de Jaén.

4.9. El Presidente de cada Tribunal adoptará las medidas 
oportunas para garantizar que el ejercicio sea corregido sin 
que se conozca la identidad de los aspirantes.

5. Relación de aprobados. Presentación de documentos y 
posterior firma del contrato.

5.1. Al finalizar cada uno de los ejercicios de la oposición, 
El Tribunal hará públicas, en el tablón de anuncios del Recto-
rado de la Universidad de Jaén (Edificio B-1), las listas con las 
puntuaciones correspondientes. La puntuación final se obten-
drá de la forma establecida en el Anexo I de esta convocatoria. 

5.2. Finalizadas las pruebas, el Tribunal hará público, en 
idéntico lugar, la relación definitiva de aprobados, por orden 
de puntuación, en la que constarán las calificaciones de cada 
uno de los ejercicios de la oposición y la suma total. El número 
de aprobados no podrá ser superior al número de plazas con-
vocadas, siendo nulas de pleno derecho cualquier actuación 
en sentido contrario.

En el plazo de tres días desde que se haga pública dicha 
relación, el presidente del Tribunal correspondiente elevará 
propuesta de contratación al Sr. Rector Magnífico de la Uni-
versidad de Jaén.

5.3. Los aspirantes que superen las presentes pruebas 
selectivas para su contratación como personal laboral fijo pre-
sentarán en el Servicio de Personal y Organización Docente de 
esta Universidad, dentro de los veinte días naturales a aquel 
en que se hizo pública la relación de aprobados, los siguientes 
documentos:

a) Fotocopia del documento nacional de identidad acom-
pañada del original para su comprobación.

b) Fotocopia, debidamente compulsada, de los títulos 
académicos.

c) Declaración jurada o promesa de no haber sido sepa-
rado mediante expediente disciplinario, de ninguna Adminis-
tración Pública ni hallarse inhabilitado para el ejercicio de las 
funciones públicas.

d) Certificado médico acreditativo de no padecer enfer-
medad ni defecto físico que imposibiliten para el servicio, ex-
pedido por el facultativo de la Seguridad Social que corres-
ponda al interesado.

5.4. Quienes, dentro del plazo indicado y salvo casos de 
fuerza mayor, no presentasen la referida documentación no 
podrán ser contratados, quedando anuladas todas las actua-
ciones, sin perjuicio de la responsabilidad en que pudieran ha-
ber incurrido por falsedad en su solicitud.

5.5. Para la formalización de los contrato, desde el Servi-
cio de Personal y Organización Docente se remitirá comunica-
ción a los candidatos propuestos, a la dirección que figure en 
su instancia, indicándoles el plazo para su presentación, que 
no podrá ser superior a diez días naturales, a contar desde la 
notificación, entendiéndose que renuncia a sus derechos en el 
caso de no presentarse a la firma del contrato en el referido 
plazo, salvo casos estimados de fuerza mayor.

5.6. En el contrato que se suscriba se fijará el período de 
prueba que determina el IV Convenio Colectivo de Personal 
Laboral de las Universidades Públicas de Andalucía y tendrá 
los efectos que el ordenamiento jurídico laboral dispone.

6. Norma final.
6.1. Los aspirantes, por el hecho de participar en esta 

oposición, se someten a las bases de esta convocatoria y 
su desarrollo y a las decisiones que adopte el Tribunal, sin 
perjuicio de las reclamaciones pertinentes. El Tribunal está 
facultado para resolver las dudas que se presenten y tomar 
los acuerdos necesarios para el buen orden de las pruebas 
selectivas en todo lo no previsto en las bases, así como para 
su interpretación.
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6.2. La convocatoria y sus bases y cuantos actos admi-
nistrativos se deriven de ella y de las actuaciones del Tribunal 
podrán ser impugnados por los interesados en los casos y en 
la forma establecidos en la Ley 30/1992, de 26 de noviembre 
de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del 
Procedimiento Administrativo Común.

Jaén, 28 de septiembre de 2009.- El Rector, Manuel
Parras Rosa.

ANEXO I

EJERCICIOS Y VALORACIÓN

Fase previa: En los supuestos de aspirantes que no po-
sean la nacionalidad española o procedan de países cuya 
lengua oficial no sea el español, deberán acreditar el conoci-
miento del castellano mediante la realización de una prueba, 
en la que se comprobará que poseen un nivel adecuado de 
comprensión y expresión oral y escrita en esta lengua. Estarán 
exentos de esta prueba a que se refiere este apartado quienes 
aleguen estar en posesión de alguno de los siguientes títulos:

- Diploma de Español como Lengua Extranjera (nivel inter-
medio o superior) establecido por el Real Decreto 1137/2002, 
de 21 de octubre, por el que se regulan los diplomas de espa-
ñol como lengua extranjera (BOE de 8 de noviembre).

- Certificado de Aptitud en Español para Extranjeros, ex-
pedido por las Escuelas Oficiales de Idiomas, establecido por 
el Real Decreto 967/1988, de 2 de septiembre, sobre Orde-
nación de las Enseñanzas correspondientes al primer nivel 
de las enseñanzas especializadas de idiomas (BOE de 10 de 
septiembre).

- Asimismo, estarán exentos aquellos aspirantes que apor-
ten la documentación a que se refiere la base 2.1.B), cuando 
el título haya sido emitido por el Estado Español.

El Tribunal calificará esta prueba con «apto» o «no apto», 
siendo necesario obtener la valoración de «apto» para conti-
nuar con el proceso selectivo al presentar carácter elimina-
torio. 

La fecha y lugar de celebración de la prueba de conoci-
miento de la lengua castellana se indicará en la Resolución 
por la que se publique la lista definitiva de aspirantes admiti-
dos y excluidos a las pruebas selectivas.

Fase de oposición:
Estará formada por los ejercicios que a continuación se 

indican:
Primer ejercicio: Preguntas tipo test con respuestas al-

ternativas, siendo sólo una de ellas válida, sobre el contenido 
integro del programa que figura en el Anexo II. 

Las contestaciones erróneas se penalizarán de acuerdo 
con la aplicación de la siguiente fórmula: 

 E 
 A – 

   d – 1
C =        x 10

n

azar, del programa que figura en el Anexo II de la parte espe-
cífica (Bloque B) y en la lectura pública del ejercicio ante el 
Tribunal. Dicho ejercicio se calificará de 0 a 10 puntos, tendrá 
carácter eliminatorio y será necesario obtener un mínimo de 5 
puntos para superarlo. El tiempo máximo para el desarrollo de 
los temas será de tres horas.

Tercer ejercicio: Consistirá en desarrollar por escrito un 
supuesto práctico presentado por el Tribunal sobre las mate-
rias del programa. Dicho ejercicio se calificará de 0 a 10 pun-
tos, tendrá carácter eliminatorio y será necesario obtener un 
mínimo de 5 puntos para superarlo. El tiempo máximo para el 
desarrollo del ejercicio será de tres horas.

Cuarto ejercicio: Consistirá en una entrevista personal re-
lativa a las competencias y funciones del puesto de trabajo. Se 
calificará de 0 a 10 puntos, no teniendo carácter eliminatorio.

El Tribunal queda facultado para la determinación de nivel 
mínimo exigido para la obtención de dichas calificaciones en 
los tres primeros ejercicios.

La calificación final de las pruebas vendrá determinada 
por la suma de las puntuaciones obtenidas en los cuatro ejer-
cicios. En caso de empate, el orden se establecerá por la ma-
yor calificación obtenida en el primer ejercicio.

ANEXO II

P R O G R A M A

BLOQUE A: PARTE GENERAL

1. El IV Convenio Colectivo del personal laboral de las Uni-
versidades Públicas de Andalucía.

2. Ley Orgánica 6/2001, de 21 de diciembre, de Universi-
dades, modificada por la Ley Orgánica de 12 de abril.

3. Decreto 230/2003, de 29 de julio, por el que se aprue-
ban los Estatutos de la Universidad de Jaén, adaptados me-
diante Decreto 473/2004, de 27 de julio (BOJA núm. 151, de 
3 de agosto de 2004).

4. Ley 31/1995, de 8 de noviembre, de Prevención de 
Riesgos Laborales.

BLOQUE B: PARTE ESPECÍFICA

I. Conceptos generales: 
1. La Investigación Científica, Desarrollo Tecnológico e 

Innova ción. Investigación básica e investigación aplicada. La 
financiación de la investigación. Pública y privada. Com petitiva 
o concertada. 

2. Tipología de actividades de investigación. Proyectos. 
Difu sión. Transferencia. Formación y perfeccionamiento. Mo-
vilidad. Infraestructura. Servicios tecnológicos. Otras acciones 
financiables. 

3. Programación de actividades de investigación. Planifica-
ción del proyecto. Equipo investigador. Responsabilidad. Pro-
yectos individuales y proyectos coordinados. Grupos de In-
vestigación. Proyectos en cooperación con empresas. Costes 
Indirectos y Overhead.

4. La gestión de la investigación en las Universidades. 
Servicios de Gestión y Apoyo a la Investigación. Las Oficinas 
de Transferencia de Resultados de la Investigación: misión y 
tipología. 

5. Ley 13/1986, de 14 de abril, de Fomento y Coordi-
nación General de la Investigación Científica y Técnica. Ley 
16/2007, de 3 de diciembre, Andaluza de la Ciencia y el Co-
nocimiento

6. Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Sub-
venciones, y Real Decreto 887/2006, de 21 de julio, por el 
que se aprueba el Reglamento de la Ley 38/2003, de 17 de 
noviembre, General de Subvenciones. Ley 5/1983, de 19 de 
julio, General de la Hacienda Pública de la Comunidad Autó-
noma de Andalucía.

 C = Calificación final.
A = Número de aciertos
E = Número de errores.
d = Número de respuestas alternativas para cada pregunta.
n = Número total de preguntas.
Será calificado de 0 a 10 puntos, siendo necesario obte-

ner un mínimo de cinco puntos para superarlo.

Segundo ejercicio: Consistirá en desarrollar por escrito 
dos temas a elección del aspirante, de entre tres extraídos al 
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7. El Plan Estratégico de la Universidad de Jaén (2003-
2010). Modelo de Financiación de las Universidades Públi-
cas de Andalucía. Órganos de Gobierno de la Universidad 
de Jaén. Vicerrectorado de I+D+I. Competencias y estructura 
funcional.

II. La investigación subvencionada: 
8. Las ayudas públicas para la financiación de la I+D+i. 

Fuentes de información. Bases y convocatorias. Tramitación 
de propuestas. Fases previas a la concesión. Resolución. Mo-
dificaciones. 

9. Políticas de apoyo a la I+D+i de carácter nacional. El 
Sis tema Español de Ciencia-Tecnología-Empresa. Estructura 
Institucio nal de la Política Científica y Tecnológica. Agentes 
que intervienen en el Sistema Ciencia-Tecnología-Industria es-
pañol. Estructuras para la transferencia de Tecnología y Cono-
cimiento. 

10. El Plan Nacional de Investigación Científica, Desarro-
llo e Innovación Tecnológica. Objetivos, estructura y gestión. 
Modalidades de participación e instrumentos. Seguimiento y 
evaluación del Plan Nacional. 

11. Programas de fomento de la I+D y la innovación en 
la Junta de Andalucía. Estructura institucional y agentes que 
intervienen en el Sistema de Innovación, Ciencia y Empresa 
a nivel de la comunidad autónoma. El Plan Andaluz de Inves-
tigación, Desarrollo Tecnológico e Innovación. Agentes del Sis-
tema Andaluz del Conocimiento. Programa de Incentivos a los 
Agentes del Sistema Andaluz del Conocimiento. Orden de 11 
de diciembre de 2007, por la que se establecen las bases re-
guladoras del Programa de Incentivos para 2008-2013.

12. Plan de Apoyo a la Investigación al Desarrollo Tecno-
lógico y a la Innovación de la Universidad de Jaén. Programas 
y Actuaciones para el bienio 2009-2010.

13. Programas y mecanismos de apoyo a la innovación 
en el ámbito europeo. Espacio Europeo de Investigación. El 
VII Programa Marco de I+DT de la Unión Euro pea: contenidos, 
estructura e instrumentos. Otros instrumentos de fomento y 
apoyo a la participación en proyectos europeos. Modalidades 
de participación en el VII Programa Marco de I+DT de la Unión 
Europea. 

III. La investigación contratada: 
14. La regulación de la investigación en la Ley Orgánica 

de Univer sidades y en los Estatutos de la Universidad de Jaén. 
El Real Decreto 1930/1984. 

15. Contratación de I+D. Capacidad de firma y represen-
tación. Resolución del con trato. Convenios de colaboración y 
Acuerdos Marco. Actividades que pueden ser objeto de contra-
tación. Patrocinio de actividades. Cursos de Especialización. 
Contratos de Investigación con Administraciones Públicas. Li-
citaciones. Garantías. Otras formas de colaboración. 

16. Reglamento por el que se regula la contratación de 
trabajos de carácter científico, técnico o artístico en la Univer-
sidad de Jaén. 

17. Aspectos económicos de la contratación artículo 83 
LOU. Presu puesto. Facturación y fiscalidad. 

18. Clausulado del contrato. Las partes. Expositivos. 
Objeto. Condiciones de aceptación. Responsables. Duración. 
Emisión de informes. Contraprestación y forma de pago. Con-
fidencialidad y documentos internos. Régimen jurídico de la 
propiedad intelectual e industrial. Cesión de resultados y do-
cumentos internos. Resolución y modificación del contrato. 
Responsabilidad derivada del incumplimiento. Jurisdicción y 
normativa aplicable. 

19. Titularidad de los resultados de la investigación. 
Acuerdos de Licencia. Acuerdos de confidencialidad. 

IV. Fomento de la investigación cooperativa (Universidad-
empresa): 

20. La I+D cooperativa: Relaciones Universidad-Empresa. 
Programas y mecanismos de apoyo a la investigación coope-
rativa. El Programa de Fomento de la Investigación Técnica. 

21. Subprogramas relacionados con I+D Cooperativa. 
Objetivos, modalidades de participación y beneficiarios de los 
subprogramas: Proyectos de investigación fundamental orien-
tada de transmisión de conocimiento a la empresa (Subpro-
grama TRACE), Proyectos de investigación aplicada industrial, 
Proyectos de desarrollo experimental industrial, Apoyo a pro-
yectos singulares estratégicos, Apoyo a proyectos de coopera-
ción público-privada relativa a transporte e infraestructuras.

V. La función de transferencia del conocimiento: 
22. Conceptos básicos sobre innovación. Definiciones de 

innovación. Tipos de innovaciones. Las dinámicas tecnológicas 
de la innovación. Actividades que forman parte del proceso de 
innovación tecnológica. Actividades para la adquisición o ge-
neración de nuevos conocimientos. Otros preparativos para la 
producción y comercialización.

23. Cambios en la visión sobre la relación investigación- 
innovación. Modelo de sistema de innovación: elementos y 
relaciones. Los elementos. Las relaciones. El marco legal e 
institucional. La difusión de los conocimientos. Dinámica de 
los Sistemas Nacionales de Innovación.

24. Las relaciones entre las universidades y las empresas 
en el proceso de innovación tecnológica. Tipos de universida-
des. Tipos de empresas. Las relaciones entre los elementos 
de los Entornos Científico y Tecnológico: su papel difusor de 
los conocimientos.

25. La función de transferencia: nuevos requerimientos y 
procesos. Estrategias y funciones en los procesos de transfe-
rencia de conocimiento: una visión desde las universidades.

26. Estructuras actuales de transferencia en el contexto 
español.

27. La empresa: absorción del conocimiento y renovación 
del tejido. Análisis de las barreras existentes en el proceso de 
transferencia de conocimiento y tecnología: diagnósticos y re-
comendaciones.

28. Caracterización de las estructuras de interfaz (EDI). 
Tipología. Análisis genérico de una EDI universitaria (EDIU). 
Misión. Estructura jurídica y dependencia funcional. Estra-
tegias. Ámbitos básicos de gestión en una EDIU. Estructura 
organizativa. Recursos humanos y materiales. Procesos y pro-
cedimientos. Control, seguimiento y evaluación.

29. REDOTRI Universidades. Misión y objetivos. Estruc-
tura y funcionamiento: Herramientas de la REDOTRI. Activida-
des de la REDOTRI. Grupos de trabajo en red. 

30. REDOTRI Andalucía. Objetivos. Estructura y funciona-
miento.

31. Agentes del Sistema de Investigación, Desarrollo e in-
novación Andaluces. La Agencia de Innovación y Desarrollo de 
Andalucía-IDEA. Objetivos y principios de actuación. La Red de 
Espacios Tecnológicos de Andalucía (RETA). La Corporación 
Tecnológica de Andalucía.

32. Agentes del Sistema de Investigación, Desarrollo e 
Innovación en la Provincia de Jaén. Parque Científico-Tecno-
lógico del Aceite y del Olivar (Geolit). Centros Tecnológicos 
con sede en la provincia: Centro de Innovación y Tecnología 
del Olivar y del Aceite, Centro Tecnológico del Plástico, Centro 
Tecnológico de la Cerámica de Andalucía, Centro Tecnológico 
Metalmecánico y del Transporte. Instituto Andaluz de Inves-
tigación y Formación Agraria, Pesquera, Alimentaria y de la 
Producción Ecológica (IFAPA).

VI. Protección de resultados y transferencia de tecno logía: 
33. La protección del conocimiento. Modalidades de pro-

tección. Cuestiones relativas a la titularidad del conocimiento. 
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Modalidades de protección de las innovaciones. La titularidad 
del conocimiento.

34. Patentes y modelos de utilidad. Conceptos básicos. 
Requisitos de patentabilidad. Materias que no se consideran 
invenciones. Excepciones a la patentabilidad. Modelos de uti-
lidad. Extensión internacional de la protección conferida por 
patentes y modelos de utilidad.

35. Contenido general de un documento de patente. Conte-
nido de la descripción. Contenido de las reivindicaciones. Conte-
nido de los dibujos. Contenido del resumen. Documentación nece-
saria para presentar un modelo de utilidad. Contenido general de 
un documento de patente a presentar en otros países u oficinas.

36. Tramitación de solicitudes de patente. Tramitación 
ante la Oficina Española de Patentes y Marcas (OEPM). Tra-
mitación ante la Oficina Europea de Patentes. Tramitación de 
solicitudes de patente en fase internacional al amparo de lo 
previsto en el tratado de Cooperación en Materia de Patentes 
(PCT). Ciclo de vida de una patente.

37. La propiedad intelectual y los derechos de autor. La 
protección del software. La Propiedad Intelectual y los Dere-
chos de Autor. Procedimiento para hacer un registro. Convenio 
de Berna. La protección del software.

VII. Creación de Spin-Offs en el entorno universitario:
38. Concepto de Spin-off académico. Beneficios de la 

creación de Spin-offs en los centros de investigación. Aspec-
tos básicos en la creación de un Spin-off académico.

39. Consideraciones legales sobre los spin-offs académi-
cos. Marco normativo.

40. Financiación de los spin-offs académicos. El Capital 
riesgo. Business Angels. Iniciativa Neotec. Programa Campus.

41. Transferencia de tecnología: contrato. Participación de 
la Universidad en el capital.

Bloque VIII. Gestión Comercial:
42. Concepto y evolución del marketing. Marketing de re-

laciones. Orientación al mercado. Las dimensiones del mar-

keting. Los enfoques en la gestión de marketing. Marketing y 
sociedad. Aspectos éticos y jurídicos en marketing.

43. La gestión de marketing en las organizaciones. El 
subsistema comercial o de marketing. Marketing estratégico. 
Marketing operativo.

44. Planificación estratégica de marketing. Los niveles de 
la planificación estratégica. La estrategia corporativa. La es-
trategia de la unidad de negocio. Las estrategias funcionales: 
el proceso de formulación, implantación y control de la estra-
tegia de marketing.

45. Análisis de oportunidades de marketing. Análisis del 
mercado y del entorno. El proceso de análisis de las oportu-
nidades de marketing. Concepto de mercado. Definición y 
delimitación del mercado de referencia. El entorno de mar-
keting. Los actores del microentorno. Las fuerzas del ma-
croentorno. El «nuevo entorno» y las implicaciones sobre el 
marketing.

46. Análisis de la demanda. El concepto de demanda y 
sus determinantes. La influencia de los factores explicativos 
sobre la demanda: el concepto de elasticidad. La estructura 
de la demanda. Métodos de estimación de la demanda.

47. La estrategia de marketing y la segmentación del mer-
cado. Concepto de segmentación de mercados. Criterios de 
segmentación. Técnicas de segmentación de mercados.

48. Identificación, selección de los mercados-meta y 
posicionamiento. Descripción de los segmentos de mercado. 
Evaluación y elección de los segmentos de mercado. Estrate-
gias de segmentación de mercados. El proceso de posiciona-
miento. Selección de estrategias de posicionamiento. 

49. Marketing-mix. Decisiones sobre distribución. Los ca-
nales de distribución: concepto y funciones. Tipos de interme-
diarios comerciales. Factores clave en la elección de un canal 
de distribución. Estrategias de distribución comercial.

50. Marketing-mix. Decisiones sobre comunicación. La 
publicidad. La promoción de ventas. Las relaciones públicas. 
El marketing directo. La fuerza de ventas. 
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3.  Otras disposiciones

 CONSEJERÍA DE JUSTICIA
Y ADMINISTRACIÓN PÚBLICA

ORDEN de 5 de octubre de 2009, por la que se 
modifica parcialmente la relación de puestos de trabajo 
de la Administración General de la Junta de Andalucía 
correspondiente a varias Consejerías. 

Los puestos de trabajo de adscripción laboral, incluidos 
en la Relación de Puestos de Trabajo de la Administración 
General de la Junta de Andalucía, presentan una disparidad 
respecto al requisito de experiencia exigida para el desempeño 
de los mismos. En algunos de estos puestos de trabajo no se 
exige experiencia, en otros puestos se exige un año de expe-
riencia y en otros puestos de trabajo se exigen dos años.

Sin embargo, en todos los puestos de trabajo de adscrip-
ción laboral cuyo modo de acceso es mediante Provisión por 
Concurso, «PC» o mediante Selección según lo previsto en el 
Convenio, «S», se entiende que resulta innecesario incluir un 
requisito adicional de experiencia en la categoría profesional 
para el desempeño de estos puestos de trabajo.

Por lo tanto, los trabajadores clasificados en una determi-
nada categoría profesional no deben acreditar una experiencia 
adicional para el desempeño de aquellos puestos de trabajo, 
cuyo modo de acceso es mediante Provisión por Concurso, 
«PC» o mediante Selección según lo previsto en el Convenio, 
«S», correspondientes a la misma categoría profesional, por lo 
que los requisitos de experiencia en estos puestos de adscrip-
ción laboral deben ser suprimidos.

Según lo previsto en el artículo 9.3.d) del VI Convenio Co-
lectivo del Personal Laboral de la Junta de Andalucía, se ha 
procedido a la negociación con la Comisión del Convenio. 

En su virtud, y con arreglo a lo dispuesto en el artículo 
10.1.n) del Decreto 390/1986, de 10 de diciembre, por el que 
se regula la elaboración y aplicación de la relación de puestos 
de trabajo, 

D I S P O N G O

Artículo único. Modificación parcial de la relación de pues-
tos de trabajo de la Administración General de la Junta de An-
dalucía correspondiente a varias Consejerías.

Se suprime el requisito de experiencia exigida para el des-
empeño en los puestos de trabajo de adscripción laboral cuyo 
modo de acceso es mediante Provisión por Concurso, «PC» o 
mediante Selección según lo previsto en el Convenio, «S».

Disposición final única. Entrada en vigor.
La presente Orden entrará en vigor el día siguiente al de 

su publicación en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía. 
No obstante, los efectos administrativos y económicos deriva-
dos de su aprobación serán del día 1 del mes siguiente al de 
su publicación.

Sevilla, 5 de octubre de 2009

BEGOÑA ÁLVAREZ CIVANTOS
Consejera de Justicia y Administración Pública 
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 ORDEN de 5 de octubre de 2009, por la que se 
modifica parcialmente la relación de puestos de trabajo 
de la Administración General de la Junta de Andalucía 
correspondiente a varias Consejerías.

En la actualidad existen en la relación de puestos de tra-
bajo de la Administración General de la Junta de Andalucía 
determinados puestos que encontrándose vacantes tienen de-
claradas «a extinguir» alguna o varias de sus características.

Por otro lado, procede racionalizar y actualizar las caracte-
rísticas de determinados puestos como la denominación, área 
funcional, área relacional, titulación, unidad orgánica de de-
pendencia o la ubicación en la localidad donde efectivamente 
desempeñan sus funciones.

En consecuencia, la presente Orden modifica la relación 
de puestos de trabajo de la Administración General de la Junta 
de Andalucía sin incremento de coste y en el sentido de ade-
cuar los puestos de trabajo a las características generales de 
los puestos de la mencionada relación, según se desprende de 
sus funciones y ubicación en su estructura.

Según lo previsto en el artículo 37 de la Ley 7/2007, de 
12 de abril, del Estatuto Básico del Empleado Público, se han 
efectuado los trámites oportunos ante los representantes de 
las organizaciones sindicales presentes en la Mesa Sectorial 
de Negociación de la Administración General.

Según lo previsto en el artículo 9.3.d) del VI Convenio Co-
lectivo del Personal Laboral de la Junta de Andalucía, se ha 
procedido a la negociación con la Comisión del Convenio.

En su virtud, de conformidad con lo dispuesto en los apar-
tados a), c) y n) del artículo 10.1 del Decreto 390/1986, de 10 
de diciembre, por el que se regula la elaboración y aplicación 
de la relación de puestos de trabajo, 

D I S P O N G O

Artículo único. Modificación parcial de la relación de pues-
tos de trabajo de la Administración General de la Junta de An-
dalucía correspondiente a varias Consejerías.

La relación de puestos de trabajo de la Administración 
General de la Junta de Andalucía correspondiente a varias 
Consejerías queda modificada en los términos indicados en el 
Anexo I de la presente Orden.

Disposición final única. Entrada en vigor.
La presente Orden entrará en vigor el día siguiente al de 

su publicación en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía. 
No obstante, los efectos administrativos y económicos deriva-
dos de su aprobación se producirán desde el día 1 del mes 
siguiente al de su publicación. Salvo los puestos de trabajo 
recogidos en el Anexo II, cuyos efectos serán los establecidos 
en el mencionado Anexo.

Sevilla, 5 de octubre de 2009

BEGOÑA ÁLVAREZ CIVANTOS
Consejera de Justicia y Administración Pública 
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 RESOLUCIÓN de 15 de octubre de 2009, de la Di-
rección General de la Función Pública, por la que se 
emplaza a los terceros interesados en el procedimiento 
abreviado núm. 557/2009 ante el Juzgado de lo Con-
tencioso-Administrativo núm. Cuatro de Sevilla.

En cumplimiento de lo ordenado por el Juzgado de lo Con-
tencioso-Administrativo núm. Cuatro de Sevilla, comunicando 
la interposición del recurso contencioso-administrativo número 
557/2009, interpuesto por don Francisco Eder Márquez Corral 
contra la desestimación presunta del recurso de reposición, 
interpuesto el 16 de junio de 2009, contra el incumplimiento 
de la base undécima de la Orden de 6 de junio de 2005, de 
convocatoria de pruebas selectivas para el acceso a la condi-
ción de personal laboral fijo en las Categorías del Grupo V, y a 
tenor de lo dispuesto en el artículo 49.1 de la Ley reguladora 
de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa,

HE RESUELTO

Primero. Ordenar la remisión del expediente administra-
tivo al Juzgado de lo Contencioso-Administrativo núm. Cuatro 
de Sevilla.

Segundo. Publicar la presente Resolución en el Boletín 
Oficial de la Junta de Andalucía y emplazar a cuantos resulten 
interesados para que puedan comparecer y personarse en Au-
tos ante el citado Juzgado, en el plazo de nueve días siguien-
tes a la publicación de la presente Resolución.

Sevilla, 15 de octubre de 2009.- El Director General, Manuel 
Alcaide Calderón. 

 RESOLUCIÓN de 16 de octubre de 2009, de la Di-
rección General de la Función Pública, por la que se 
emplaza a los terceros interesados en el procedimiento 
ordinario núm. 1622/2009, ante la Sala de lo Conten-
cioso-Administrativo, Sección Tercera, de Granada.

En cumplimiento de lo ordenado por la Sala de lo Conten-
cioso-Administrativo, Sección Tercera, del Tribunal Superior de 
Justicia con sede en Granada, comunicando la interposición 
del recurso contencioso-administrativo número 1622/2009, 
interpuesto por don José María López Mercader contra la Re-
solución de 11 de febrero de 2009, de la Comisión de Eva-
luación, que aprueba la relación definitiva de aprobados en el 
concurso oposición al Cuerpo Superior Facultativo de la Junta 
de Andalucía, opción Biblioteconomía, y contra la desestima-
ción tácita del recurso de alzada interpuesto el 11 de marzo 
de 2009 contra esta misma Resolución ante la Consejería de 
Justicia y Administración Pública, y a tenor de lo dispuesto en 
el artículo 49.1 de la Ley reguladora de la Jurisdicción Conten-
cioso-Administrativa,

HE RESUELTO

Primero. Ordenar la remisión del expediente administra-
tivo a la Sala de lo Contencioso-Administrativo, Sección Ter-
cera, del Tribunal Superior de Justicia de Andalucía, con sede 
en Granada.

Segundo. Publicar la presente Resolución en el Boletín 
Oficial de la Junta de Andalucía y emplazar a cuantos resul-
ten interesados para que puedan comparecer y personarse en 
Autos ante la Sala de lo Contencioso-Administrativo, Sección 
Tercera, en Granada, en el plazo de nueve días siguientes a la 
publicación de la presente Resolución.

Sevilla, 16 de octubre 2009.- El Director General, Manuel 
Alcaide Calderón. 

 CONSEJERÍA DE EMPLEO

ORDEN de 19 de octubre de 2009, por la que se 
garantiza el funcionamiento del servicio público que 
presta la empresa FCC, S.A., que presta servicios de 
recogida de residuos sólidos urbanos, limpieza viaria 
y conservación de alcantarillado en la localidad de El 
Puerto de Santa María mediante el establecimiento de 
servicios mínimos.

Por el Comité de empresa en nombre y representación de 
los trabajadores de la empresa FCC, S.A., dedicada a la lim-
pieza viaria recogida de residuos sólidos urbanos y conserva-
ción del alcantarillado en la localidad El Puerto de Santa María 
(Cádiz) ha sido convocada huelga de forma parcial desde las 
7,00 horas del día 1 de noviembre hasta las 7,00 horas del día 
5 de noviembre de 2009, desde las 7,00 horas del día 16 de 
noviembre hasta las 7,00 horas del día 21 de noviembre de 
2009, desde las 7,00 horas del 1 de diciembre hasta las 7,00 
horas del 5 de diciembre de 2009 y desde las 7,00 horas del 
16 de diciembre de 2009 hasta las 7,00 horas del día 21 de 
diciembre de 2009, que en su caso, podrá afectar a todos los 
trabajadores de la mencionada empresa. 

Si bien la Constitución en su artículo 28.2 reconoce a los 
trabajadores el derecho de huelga para la defensa de sus in-
tereses, también contempla la regulación legal del estableci-
miento de garantías precisas para asegurar el mantenimiento 
de los servicios esenciales de la comunidad, y el artículo 10 
del Real Decreto 17/1977, de 4 de marzo, de Relaciones de 
Trabajo, faculta a la Administración para, en los supuestos de 
huelgas de empresa encargadas de servicios públicos o de re-
conocida e inaplazable necesidad, acordar las medidas nece-
sarias a fin de asegurar el funcionamiento de los servicios.

El Tribunal Constitucional en sus Sentencias 11, 26 y 
33/1981, 51/1986 y 27/1989 ha sentado la doctrina en ma-
teria de huelga respecto a la fijación de tales servicios esen-
ciales de la comunidad, la cual ha sido resumida últimamente 
por la Sentencia de dicho Tribunal 43/1990, de 15 de marzo.

De lo anterior resulta la obligación de la Administración 
de velar por el funcionamiento de los servicios esenciales de 
la comunidad, pero ello teniendo en cuenta que «exista una 
razonable proporción entre los servicios a imponer a los huel-
guistas y los perjuicios que padezcan los usuarios de aquellos, 
evitando que los servicios esenciales establecidos supongan 
un funcionamiento normal del servicio y al mismo tiempo pro-
curando que el interés de la comunidad sea perturbado por la 
huelga solamente en términos razonables». 

Es claro que las empresas FCC, S.A., que prestan servi-
cios de limpieza viaria, recogida de residuos sólidos urbanos 
y conservación del alcantarillado en la localidad de El Puerto 
de Santa María (Cádiz) presta un servicio esencial para la co-
munidad, cual es el mantenimiento de la salubridad, y por ello 
la Administración se ve compelida a garantizar dicho servicio 
esencial mediante la fijación de servicios mínimos, por cuanto 
que la falta de salubridad en las citadas ciudades, colisiona 
frontalmente con el derecho a la salud proclamado en el ar-
tículo 43 de la Constitución Española. 

Convocadas las partes afectadas por el presente conflicto 
a fin de hallar solución al mismo y, en su caso, consensuar 
los servicios mínimos necesarios, y no habiendo sido esto úl-
timo posible, de acuerdo con lo que disponen los preceptos 
legales aplicables, artículos 28.2, y 43 de la Constitución; ar-
tículo 10.2 del Real Decreto-Ley 17/1977, de 4 de marzo; 
artículo 63.5 del Estatuto de Autonomía de Andalucía, Real 
Decreto 4043/1982, de 29 de diciembre; Decreto del Presi-
dente de 3/2009, de 23 de abril, sobre reestructuración de 
Consejerías, Decreto 170/2009, de 19 de mayo, por el que 
se aprueba la estructuración orgánica de la Consejería de Em-
pleo y la doctrina del Tribunal Constitucional relacionada
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D I S P O N E M O S

Artículo 1. La situación de huelga convocada por los 
trabajadores de la empresa. Empresa FCC, S.A., que presta 
un servicio de limpieza viaria recogida de residuos sólidos 
urbanos y conservación del alcantarillado en la localidad de 
El Puerto de Santa María (Cádiz) convocada con carácter 
parcial desde las 7,00 horas del día 1 de noviembre hasta 
las 7,00 horas del día 5 de noviembre del 2009 desde las 
7,00 horas del día 16 de noviembre hasta las 7,00 horas 
del día 21 de noviembre de 2009, desde las 7,00 horas del 
1 de diciembre hasta las 7,00 horas del 5 de diciembre de 
2009 y desde las 7,00 horas del 16 de diciembre de 2009 
hasta las 7,00 horas del 21 de diciembre de 2009 que, en 
su caso, podrá afectar a todos los trabajadores de la men-
cionada empresa deberá ir acompañada del mantenimiento 
de los servicios mínimos que figuran en el Anexo de la pre-
sente Orden.

Artículo 2. Los paros y alteraciones en el trabajo por parte 
del personal necesario para el mantenimiento de los servicios 
esenciales mínimos determinados serán considerados ilegales 
a los efectos del artículo 16.1 del Real Decreto-Ley 17/1977, 
de 4 de marzo.

Artículo 3. Los artículos anteriores no supondrán limita-
ción alguna de los derechos que la normativa reguladora de 
la huelga reconoce al personal en dicha situación, ni tampoco 
respecto de la tramitación y efectos de las peticiones que la 
motiven.

Artículo 4. La presente Orden entrará en vigor el mismo 
día de su publicación en el Boletín Oficial de la Junta de An-
dalucía. 

Sevilla, 19 de octubre de 2009

ANTONIO FERNÁNDEZ GARCÍA
Consejero de Empleo

Ilmo. Sr. Director General de Trabajo y Seguridad Social. 
Ilmo. Sr. Delegado Provincial de la Consejería de Empleo de 
Cádiz.

A N E X O

SERVICIOS MÍNIMOS

Servicios Comunes:
Recogida de residuos sólidos urbanos.
- Tres camiones con su dotación habitual.
- Un mecánico.
- Un Inspector.

Se garantizará la recogida de basura del Centros de Sa-
lud, Hospital/es, Mercado/s y colegios, y la limpieza viaria 
cercana a los mismos, así como los servicios concretos 
que se fijen por la dirección de la empresa adjudicataria 
a requerimiento del Excmo. Ayuntamiento de El Puerto de 
Santa María.

Limpieza viaria: 
- El 20% de los trabajadores de la plantilla habitual de-

dicada a estas funciones en días alternos. Estos días serán 
establecidos por la empresa a propuesta del Excmo. Ayunta-
miento de el Puerto de Santa María. Así mismo se garantizará 
la limpieza viaria cercana a los centros de salud hospitales 
mercados y colegios. 

 CONSEJERÍA DE MEDIO AMBIENTE

RESOLUCIÓN de 19 de octubre de 2009, de la 
Agencia Andaluza del Agua, sobre la concesión de una 
subvención nominativa a favor de la Fundación Centro 
de las Nuevas Tecnologías del Agua.

Tal como figura en el Presupuesto de la Comunidad Au-
tónoma de Andalucía para 2009, de la Agencia Andaluza del 
Agua, y de conformidad con el artículo 22.2.a) de la Ley Gene-
ral de Subvenciones y la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, 
General de Subvenciones y en virtud de las atribuciones que 
me confieren las disposiciones vigentes,

HE RESUELTO

Ejecutar a la Fundación Centro de las Nuevas Tecnologías 
del Agua (CENTA), una subvención por importe de treinta mil 
euros (30.000,00 euros), y cuyo otorgamiento, queda estable-
cido con arreglo a las siguientes condiciones:

Primero. Objeto y finalidad de la subvención.
Con fecha 10 de diciembre de 2008, la Fundación Centro 

de las Nuevas Tecnologías del Agua, celebró reunión de su 
Patronato que aprobó por unanimidad el Plan de Actuación y 
Presupuesto para el año 2009. La cuota correspondiente al 
Patrono, Agencia Andaluza del Agua, asciende a la cantidad 
de treinta mil euros (30.000,00 euros). La subvención se con-
cede en concepto de cuota patronal de la Agencia Andaluza 
del Agua.

Segundo. Pago y justificación de la subvención.
El pago, se efectuará mediante transferencia bancaria a 

la cuenta corriente de la Fundación Centro de las Nuevas Tec-
nologías del Agua, con cargo a la aplicación presupuestaria 
0.1.23.31.03.00.8131.48101.51D.4 del vigente presupuesto 
de la Agencia Andaluza del Agua.

El pago de la presente subvención a la Fundación Centro 
de las Nuevas Tecnologías del Agua, se efectuará mediante 
pago en firme, previa presentación de la documentación justi-
ficativa, del cumplimiento de la subvención concedida.

De acuerdo con lo establecido en el artículo 30 de la Ley 
38/2003, a efectos de justificación de la subvención conce-
dida, el perceptor de la misma deberá cumplimentar ante la 
Agencia Andaluza del agua, la obligada justificación de los gas-
tos producidos, debiendo aportar la siguiente documentación:

- Acreditar mediante certificado del secretario de la En-
tidad, el acuerdo aprobado por el Patronato de la Fundación 
Centro de las Nuevas Tecnologías del Agua, por el que se fijan 
las cuotas que cada patrono deberá aportar. 

- En el plazo de quince (15) días, a partir del ingreso ma-
terial en la Tesorería de la Fundación Centro de las Nuevas 
Tecnologías del Agua, correspondiente al 100% del importe 
global de la subvención, dicha entidad, queda obligada a la to-
tal justificación del cumplimiento de la finalidad para la que se 
concede la misma, mediante certificado acreditativo de que el 
importe de la subvención ha quedado registrado en su conta-
bilidad, con expresión del asiento practicado, de conformidad 
con lo dispuesto en los artículos 39 y 40 del Reglamento de la 
Intervención de la Junta de Andalucía, aprobado por Decreto 
149/1988, de 5 de abril, en relación con lo establecido en la 
letra f) del artículo 108 de la Ley General de la Hacienda Pú-
blica de la Comunidad Autónoma de Andalucía.

Tercero. Actuaciones de comprobación.
Conforme a lo establecido en el articulo 105.c) de la Ley 

5/1983, General de la Hacienda Pública de la Comunidad Au-
tónoma de Andalucía, la Fundación Centro de las Nuevas Tec-
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nologías del Agua, como beneficiaria y perceptora de la sub-
vención, estará obligada, al sometimiento de las actuaciones 
de comprobación que pudiera efectuar la Agencia Andaluza 
del Agua, como Órgano concedente de la subvención, a las 
del control que corresponden a la Intervención General de la 
Junta de Andalucía, y a la previstas en la legislación del Tribu-
nal de Cuentas y de la Cámara de Cuentas de Andalucía.

Deberán comunicar de forma inmediata la obtención de 
subvenciones o ayudas para la misma finalidad, procedentes 
de cualesquiera Administración Pública, o ente público o pri-
vado, nacional o internacional, así como las alteraciones a que 
se refiera el articulo 110 de la Ley General de la Hacienda 
Pública de la Comunidad Autónoma de Andalucía. 

Cuarto. Incumplimiento de obligaciones.
La Agencia Andaluza del agua se reserva la facultad de 

dejar sin efectos la subvención concedida así como exigir el 
reintegro del importe de la misma, si el perceptor destinase 
las cantidades recibidas a finalidad distinta de la que deter-
minó su concesión. Si incumplieses las condiciones impuestas 
tanto en la Resolución como en las distintas disposiciones le-
gales aplicables así como por la falta de presentación de los 
documentos acreditativos de justificación de gastos de la sub-
vención concedida y requeridos de la subvención. 

Todo ello de conformidad con lo establecido en la Ley 
38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones, y en 
su Reglamento, aprobado por Real Decreto 887/06, de 21 de 
julio, el Título VIII de la Ley 5/1983, de 19 de julio, General de la 

Hacienda Publica de la Comunidad Autónoma de Andalucía, el 
Título III de la Ley 3/2004, de 28 de diciembre, de Medidas Tri-
butarias, Administrativas y Financieras y el Decreto 254/2001, 
de 20 de noviembre, por el que se aprueba el Reglamento por 
el que se regulan los procedimientos para la concesión de sub-
venciones y ayudas públicas por la Administración de la Junta 
de Andalucía y sus Organismos Autónomos.

Quinto. Notificación y recursos.
La presente Resolución, que pone fin a la vía administra-

tiva, será notificada a la entidad beneficiaria dentro del plazo 
de diez días a partir de la fecha en que se dicte. Contra la 
misma se podrá interponer recurso potestativo de reposición 
ante este órgano, en el plazo de un mes contado a partir del 
día siguiente a aquél en que tenga lugar la notificación, o inter-
poner directamente recurso contencioso-administrativo ante 
los correspondientes órganos jurisdiccionales de este orden, 
en el plazo de dos meses contados desde el día siguiente al de 
la notificación, todo ello de conformidad con lo establecido en 
los artículos 116 y 117 de la Ley 30/1992, de 26 de noviem-
bre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y 
del Procedimiento Administrativo Común, y en el artículo 46.1 
de la Ley 29/1998, de 13 de julio, reguladora de la Jurisdic-
ción Contencioso-Administrativa.

Sevilla, 19 de octubre de 2009.- La Presidenta (P.D. Re-
sol. de 16.5.2005), el Director Gerente de la Agencia Andaluza 
del Agua, Juan Paniagua Díaz. 
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4.  Administración de Justicia

 JUZGADOS DE PRIMERA INSTANCIA

EDICTO de 31 de julio de 2009, del Juzgado de 
Primera Instancia núm. Tres de Fuengirola (Antiguo 
Mixto núm. Cuatro), dimanante del procedimiento ordi-
nario 737/2007. (PD. 3119/2009).

NIG: 2905442C20070001562.
Procedimiento Ordinario 737/2007.
De: Don Esteban Morell Pujals.
Procuradora: Sra. Del Castillo Yagüe, Olga.
Contra: Herencia Yacente de Thomas Rodney Dowling.

E D I C T O

CÉDULA DE NOTIFICACIÓN

En el procedimiento Procedimiento Ordinario 737/2007 
seguido en el Juzgado de Primera Instancia núm. Tres de 
Fuengirola (Antiguo Mixto Cuatro) a instancia de Esteban Mo-
rell Pujals contra Herencia Yacente de Thomas Rodney Dowling 
sobre, se ha dictado la sentencia que copiada en su encabeza-
miento y fallo, es como sigue:

S E N T E N C I A

Habiendo visto los presentes autos de Juicio Ordinario 
núm. 737/07, ejercitando acción de resolución de contrato de 
arrendamiento de vivienda por fallecimiento, seguidos ante 
este Juzgado a instancias de don Esteban Morell Pujals, repre-
sentado por la Procuradora Sra. Del Castillo Yagüe, y asistido 
por el Letrado don Juan Mora Escobar, contra la Herencia Ya-
cente de don Thomas Rodney Dowling, en situación procesal 
de rebeldía.

F A L L O

Que estimando la demanda interpuesta por don Esteban 
Morell Pujals, representado por la Procuradora Sra. Del Cas-
tillo Yagüe, y asistido por el Letrado don Juan Mora Escobar, 
contra la Herencia Yacente de don Thomas Rodney Dowling, 
en situación procesal de rebeldía, declaro resuelto el contrato 
de arrendamiento de vivienda celebrado en fecha 1.9.06 con 
don Thomas Rodney Dowling sobre la vivienda sita en Fuen-
girola, Paseo Marítimo Rey de España, núm. 13, 6.º B, por 
causa de fallecimiento del arrendatario, pudiendo la actora to-
mar posesión del inmueble referido y sus llaves a partir de la 
firmeza de la presente sentencia.

Contra esta sentencia que no es firme, cabe interponer 
recurso de apelación ante la llma. Audiencia Provincial de Má-
laga, debiendo prepararse mediante escrito presentado ante 
este Juzgado en el plazo de cinco días siguientes a la notifica-
ción, indicando la resolución apelada y la voluntad de recurrir, 
con expresión de los pronunciamientos que se impugnan.

Así por esta mi sentencia, de la que se deducirá testimo-
nio para su unión a los autos, juzgando en Primera Instancia, 
la pronuncio, mando y firmo.

Y con el fin de que sirva de notificación en forma al de-
mandado Herencia Yacente de Thomas Rodney Dowling, ex-
tiendo y firmo la presente en Fuengirola, 31 de julio de 2009.- 
El/La Secretario. 

 EDICTO de 9 de octubre de 2009, del Juzgado de 
Primera Instancia núm. Once de Granada, dimanante 
del procedimiento ordinario núm. 1343/2008. (PD. 
3121/2009).

NIG: 1808742C20080022607.
Procedimiento: Procedimiento Ordinario núm. 1343/2008.
Sobre: Reclamación de cantidad.
De: Don Juan Francisco Fernández Gómez
Procuradora: Sra. Isabel Fuentes Jiménez.
Letrada: Sra. Rosa Ana Ramírez Rodríguez.
Contra: Palacio de Jade Técnicos Inmobiliarios, S.L.

E D I C T O

CÉDULA DE NOTIFICACIÓN

En el procedimiento Procedimiento Ordinario 
1343/2008 seguido en el Juzgado de Primera Instancia 
núm. Once de Granada a instancia de don Juan Francisco 
Fernández Gómez contra Palacio de Jade Técnicos Inmobi-
liarios, S.L., sobre reclamación de cantidad, se ha dictado 
la sentencia que copiada en su encabezamiento y fallo, es 
como sigue:

En Granada, a tres de abril de 2009.
Francisco Sánchez Gálvez, Magistrado del Juzgado de 

Primera Instancia núm. Once de Granada, ha dictado la si-
guiente,

SENTENCIA NÚM. 61/09

Habiendo visto y examinado los presentes autos de jui-
cio ordinario, seguidos bajo el núm. 1343/08, a instancia 
de don Juan Francisco Fernández Gómez, representado por 
la Procuradora doña Isabel Fuentes Jiménez y defendido 
por la Letrada doña Rosa Ana Ramírez Rodríguez; contra 
Palacios de Jade Técnicos Inmobiliarios, S.L., declarada en 
rebeldía.

F A L L O

Estimando la demanda presentada, declaro resuelto el 
contrato de compraventa de fecha 31 de diciembre de 2004, 
que tuvo por objeto un apartamento del edificio que había 
de construirse en la calle Laurel de San Matías, en Granada, 
suscrito entre don Juan Francisco Fernández Gómez y Pala-
cio de Jade Técnicos Inmobiliarios S.L., y condeno a la de-
mandada a que pase por esa declaración; a que devuelva al 
actor dieciocho mil seiscientos euros y a que le indemnice 
con nueve mil trescientos euros, y al pago de las costas del 
procedimiento.

Así por esta mi sentencia, contra la que cabe recurso de 
apelación, que habrá de prepararse en plazo de cinco días, lo 
pronuncio, mando y firmo.

Y con el fin de que sirva de notificación en forma al de-
mandado Palacio de Jade Técnicos Inmobiliarios, S.L., extiendo 
y firmo la presente en Granada a nueve de octubre de dos mil 
nueve.- El/La Secretario 
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 EDICTO de 29 de septiembre de 2009, del Juz-
gado de Primera Instancia núm. Diecisiete de Sevilla, 
dimanante de Divorcio Contencioso núm. 294/2009. 
(PD. 3126/2009).

NIG: 4109142C20090016610.
Procedimiento: Familia. Divorcio Contencioso 294/2009. Ne-
gociado: 4.º
De: Doña Rosa María Varela Márquez.
Procuradora: Sra. Consuelo Rodríguez Solano.
Letrada: Sra. Marta Gil Varela.
Contra: Don James Sean Casey.

E D I C T O

CÉDULA DE NOTIFICACIÓN

En el procedimiento Familia. Divorcio Contencioso 
294/2009 seguido en eI Juzgado de Primera Instancia núm. 
Diecisiete de Sevilla a instancia de doña Rosa María Varela 
Márquez contra don James Sean Casey sobre, se ha dictado 
la sentencia que copiada en su encabezamiento y fallo, es 
como sigue:

SENTENCIA NÚM. 524/09

En Sevilla a 29 de septiembre de 2009.
Vistos por la Ilma. Sra. doña María Núñez Bolaños Ma-

gistrada-Juez de Primera Instancia (Familia) número Diecisiete 
de Sevilla y su partido, los presentes autos de Divorcio Con-
tencioso seguidos en este Juzgado con el número de proce-
dimiento 294/2009, a instancia de la Procuradora Sra. Con-
suelo Rodríguez Solano en nombre y representación de doña 
Rosa María Varela Márquez frente a su cónyuge don James 
Sean Casey

F A L L O

Que, estimando la demanda de divorcio promovida a ins-
tancia de la Procuradora Sra. Consuelo Rodríguez Solano en 
nombre y representación de doña Rosa María Varela Márquez 
frente a su cónyuge don James Sean Casey, debo declarar y 
declaro disuelto por Divorcio el matrimonio que ambos contra-
jeron, con los efectos inherentes a tal declaración: todo ello sin 
expresa condena en costas.

Comuniqúese esta sentencia, firme que sea, al Registro 
Civil correspondiente para su anotación.

Notifíquese la presente resolución a las partes, advir-
tiéndoles que la misma no es firme, por cuanto contra la 
misma cabe recurso de apelación ante este Juzgado en el 
plazo de cinco días, contados desde el día siguiente a su no-
tificación y de conformidad con lo previsto en el artículo 774 
párrafo 5, en relación con los artículos 457 y siguientes de 
la Ley 1/2000, de 7 de enero, de Enjuiciamiento Civil, dicho 
recurso no suspenderá la eficacia de las medidas acordadas 
en la misma.

Así lo pronuncio, mando y firmo.
La Magistrada-Juez.

Publicación. Dada, leída y publicada fue la anterior Sen-
tencia por la Sra. Magistrado-Juez que la dictó, estando la 
misma celebrando audiencia pública en el mismo día de la 
fecha, de lo que yo, el/la Secretario Judicial doy fe, en Sevilla, 
a 29 de septiembre de dos mil nueve.

Y con el fin de que sirva de notificación en forma al de-
mandado don James Sean Casey, por desconocerse su domi-
cilio, extiendo y firmo la presente en Sevilla a veintinueve de 
septiembre de dos mil nueve. El/La Secretario. 

 EDICTO de 8 de septiembre de 2009, del Juzgado 
de Primera Instancia núm. Diecinueve de Sevilla, dima-
nante del procedimiento verbal núm. 1037/2007. (PD. 
3125/2009).

NIG: 4109142C20070034383.
Procedimiento: Juicio Verbal (Desahucio falta pago-250.1.1) 
1037/2007. Negociado: 4B.
De: Don José Sampedro Abascal.
Procurador: Sr. Ismael Belhadj-Ben Gómez.
Contra: Don Joaquín Ruano Díaz.

E D I C T O

CÉDULA DE NOTIFICACIÓN

En el procedimiento Juicio Verbal (Desahucio falta pago-
250.1.1) 1037/2007-Negociado 4B, seguido en el Juzgado de 
Primera Instancia núm. Diecinueve de Sevilla a instancia de 
José Sampedro Abascal contra Joaquín Ruano Díaz sobre, se 
ha dictado la sentencia que copiada en su fallo, es como sigue:

F A L L O

Que estimando la demanda interpuesta por el Procurador 
Sr. Belhadj-Ben Gómez, en representación acreditada de don 
José Sampedro Abascal contra don Joaquín Ruano Gómez, 
debo declarar y declaro haber lugar a la resolución del con-
trato de arrendamiento que ligaba a las partes respecto de la 
vivienda sita en Sevilla, C/ Sierpes, núm. 70, 2.º, y como con-
secuencia de ello se condena al demandado a estar y pasar 
por dicha declaración e igualmente a desalojar y dejar libre y 
a la entera disposición del actor el citado piso, con el apercibi-
miento que de no verificarlo en el plazo de Ley, se procederá 
al lanzamiento judicial.

Y debo condenar y condeno igualmente al demandado a 
que abone al actor la suma de 8.700 € en concepto de rentas 
adeudadas, con los intereses legales de la misma desde la 
fecha de la citación a juicio efectuada en autos; y todo ello con 
expresa imposición de costas al referido demandado.

Contra la presente resolución cabe interponer recurso de 
apelación en el término de cinco días para ante la Ilma. Au-
diencia Provincial de Sevilla, en el modo y forma previsto por 
la Ley de Enjuiciamiento Civil 1/2000, debiéndose cumplir en 
todo caso por la demandada lo previsto en el art. 449.1 del 
mencionado texto legal.

Así por esta mi sentencia lo pronuncio, mando y firmo.
E/.

Publicación. Dada, leída y publicada ha sido la anterior sen-
tencia por el Ilmo. Sr. Magistrado Juez que la suscribe, estando 
celebrando Audiencia Pública, por ante mí el Secretario.

Y con el fin de que sirva de notificación en forma al deman-
dado Joaquín Ruano Díaz, extiendo y firmo la presente en Sevilla 
a ocho de septiembre de dos mil nueve.- El/La Secretario. 

 JUZGADOS DE PRIMERA INSTANCIA
E INSTRUCCIÓN

EDICTO de 29 de septiembre de 2009, del Juzgado 
de Primera Instancia e Instrucción número Uno de Motril, 
dimanante de autos núm. 869/2008. (PD. 3120/2009).

NIG: 1814042C20080003829.
Procedimiento: Exequatur 869/2008. Negociado: JO.
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E D I C T O

Juzgado: Juzgado de Primera Instancia e Instrucción número 
Uno de Motril.
Juicio: Exequatur 869/2008.
Parte demandante: Federico Barranco Hidalgo.
Parte demandada: Alicia María González.
Sobre: Exequatur.

En el juicio referenciado, se ha dictado el auto cuya parte 
dispositiva es la siguiente:

Acuerdo: Reconocer la eficacia y ejecutividad en España 
de la sentencia de divorcio dictada con fecha 4 de abril de 
1989 por el Tribunal colegiado de instancia única en lo civil 
número 4 de Rosario, Argentina, en la que se decretaba el 

divorcio del actor Federico Barranco Hidalgo y Alicia María 
González.

Notifíquese esta resolución a todas las partes, haciéndo-
les saber que contra la misma cabe recurso de apelación a 
interponer dentro del plazo legalmente establecido y a resolver 
por la Ilustrísima Provincial de Granada.

En atención al desconocimiento del actual domicilio o re-
sidencia de la parte demandada, por providencia de 29.5.08 
el señor Juez, de conformidad con lo dispuesto en los artícu-
los 156.4 y 164 de la Ley 1/2000, de Enjuiciamiento Civil, 
ha acordado la publicación del presente edicto en el Boletín 
Oficial de la CC.AA. Andalucía para llevar a efecto la diligencia 
de notificación de sentencia.

En Motril, a veintinueve de septiembre de dos mil nueve.- 
El/La Secretario/a Judicial. 
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5.  Anuncios

5.1.  Subastas y concursos de obras, suministros y servicios públicos

 CONSEJERÍA DE ECONOMÍA Y HACIENDA

RESOLUCIÓN de 8 de octubre de 2009, de la Di-
rección General de Patrimonio, por la que se anuncia li-
citación pública mediante procedimiento abierto, para la 
contratación del servicio que se cita. (PD. 3115/2009).

La Consejería de Economía y Hacienda ha resuelto convo-
car la licitación para la contratación del siguiente servicio:

1. Entidad adjudicadora.
a) Organismo: Consejería de Economía y Hacienda.
b) Dependencia que tramita el expediente: Dirección Ge-

neral de Patrimonio.
c) Número de expediente: 00.2019SV.09.
d) Código CPV: 50750000-7.
2. Objeto del contrato.
a) Descripción del objeto: «Mantenimiento de Ascensores 

del Edificio Administrativo Torretriana, calle Juan Antonio de 
Vizarrón, s/n, Sevilla».

b) División por lotes y número: No.
c) Lugar de ejecución: Sevilla.
d) Plazo de ejecución: Diecisiete meses.
3. Tramitación y procedimiento de adjudicación.
a) Tramitación: Ordinaria.
b) Procedimiento: Abierto.
4. Presupuesto base de licitación.
Ciento cuarenta y tres mil ciento tres euros con cuarenta y 

cinco céntimos (143.103,45 €), IVA excluido, correspondiendo 
a esta cantidad un IVA de veintidós mil ochocientos noventa y 
seis euros con cincuenta y cinco céntimos (22.896,55 €), por 
lo que el importe total, IVA incluido, asciende a la cantidad de 
ciento sesenta y seis mil euros (166.000 €).

5. Garantías.
a) Provisional: No se exige.
b) Definitiva: 5% del presupuesto de adjudicación, IVA ex-

cluido.
6. Obtención de documentación e información.
a) Entidad: Servicio de Contratación Administrativa. Direc-

ción General de Patrimonio.
b) Domicilio: C/ Juan Antonio de Vizarrón, s/n, edificio 

Torretriana. 
c) Localidad y código postal: Sevilla, 41071.
d) Teléfono: 955 064 782.
e) Fax: 955 064 719.
f) Fecha límite de obtención de documentos e informa-

ción: 25 de noviembre de 2009.
7. Requisitos específicos del contratista.
Clasificación del contratista: Grupo P. Subgrupo 7. Cate-

goría A.
8. Presentación de las ofertas.
a) Fecha límite de presentación: Hasta las 20,00 horas 

del día 2 de diciembre de 2009.
b) Documentación a presentar: La indicada en la cláusu-

la 9.2 del Pliego de Cláusulas Administrativas Particulares. 
(Sobres 1, 2, 3).

c) Lugar de presentación:
1. Entidad: Exclusivamente en el Registro General de la 

Consejería de Economía y Hacienda, o por correo, de confor-
midad con lo establecido en la cláusula 9.1 del Pliego de Cláu-
sulas Administrativas Particulares.

2. Domicilio: C/ Juan Antonio de Vizarrón, s/n, edificio 
Torretriana. 

3. Localidad y código postal: Sevilla, 41071.
4. Fax: 955 064 719.
d) Plazo durante el cual el licitador estará obligado a man-

tener su oferta: Dos meses.
e) Admisión de variantes: Sí, de acuerdo con lo previsto 

en el Anexo VI.
9. Apertura pública de la documentación relativa a los cri-

terios de adjudicación valorados mediante un juicio de valor.
a) Entidad: Dirección General de Patrimonio.
b) Domicilio: C/ Juan Antonio de Vizarrón, s/n, edificio 

Torretriana.
c) Localidad: Sevilla.
d) Fecha: 16 de diciembre de 2009.
e) Hora: 11,00 horas.
10. Apertura pública de la documentación relativa a los 

criterios de adjudicación valorados mediante aplicación de fór-
mulas.

a) Entidad: Dirección General de Patrimonio.
b) Domicilio: C/ Juan Antonio de Vizarrón, s/n, edificio 

Torretriana.
c) Localidad: Sevilla.
d) Fecha: 22 de diciembre de 2009.
e) Hora: 11,00 horas.
11. Otras informaciones: Examen de la documentación. 

La Mesa de contratación hará público en el perfil de contra-
tante de la Dirección General de Patrimonio y en el tablón de 
anuncios de la Consejería, sito en el domicilio expresado en el 
apartado anterior, los defectos subsanables observados en la 
documentación, de conformidad con lo establecido en el ar-
tículo 22.1.a) del Real Decreto 817/2009, de 8 de mayo, por 
el que se desarrolla parcialmente la Ley 30/2007, de 30 de 
octubre, de Contratos del Sector Público.

12. Gastos de anuncios: Los anuncios en los Boletines 
Oficiales serán por cuenta del adjudicatario.

13. Fecha de envío del anuncio al Diario Oficial de la 
Unión Europea: 8 de octubre de 2009.

14. Portal informático donde figuren las informaciones 
relativas a la convocatoria o donde pueden obtenerse los 
Pliegos: En el perfil de contratante de la Dirección General de 
Patrimonio, ubicado en la Plataforma de Contratación de la 
Junta de Andalucía. http://contratacion.i-administracion.junta-
andalucia.es/contratacion/presentacion.html.

Sevilla, 8 de octubre de 2009.- La Directora General, Isabel 
Mateos Guilarte. 

 CONSEJERÍA DE EDUCACIÓN

RESOLUCIÓN de 14 de octubre de 2009, de la Se-
cretaría General Técnica, por la que se hacen públicas 
las adjudi caciones de los contratos que se citan.

Esta Secretaría General Técnica, de conformidad con lo 
dispuesto en el artículo 138 de la Ley 30/2007, de 30 de oc-
tubre, de Contratos del Sector Público, hace pública las adjudi-
caciones de los contratos que a continuación se citan:

1. Entidad adjudicadora.
a) Organismo: Consejería de Educación.
b) Dependencia que tramita el expediente: Servicio de 

Gestión Económica y Contratación. 
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c) Número de expediente: 61-08.
2. Objeto del contrato.
a) Tipo de contrato: Servicio.
b) Descripción del objeto: «Creación de Contenidos

E-Learning del Curso Segundo de Actualización Lingüística 
del Idioma Inglés, así como Mantenimiento y Actualización de 
Contenidos». 

c) Lote: No.
d) Boletín o Diario Oficial y fecha de publicación del anun-

cio de licitación: BOJA núm. 215, de fecha 29 de octubre de 
2008. 

3. Tramitación, procedimiento y forma de adjudicación.
a) Tramitación: Urgente.
b) Procedimiento: Abierto.
4. Presupuesto base de licitación. Importe total: 

144.674,44 euros (IVA excluido).
5. Adjudicación.
a) Fecha: 23.12.08.
b) Contratista: Sadiel Tecnologías de la Información, S.A. 
c) Nacionalidad: Española.
d) Importe de adjudicación: 130.940,79 euros (IVA ex-

cluido).

1. Entidad adjudicadora.
 a) Organismo: Consejería de Educación.
 b) Dependencia que tramita el expediente: Servicio de 

Gestión Económica y Contratación. 
c) Número de expediente: 82-08.
2. Objeto del contrato.
a) Tipo de contrato: Servicio.
b) Descripción del objeto: «Diseño, Construcción, Implan-

tación y Mantenimiento de un Sistema de Gestión Económica 
y Administrativa de las Actividades de Formación de los Cen-
tros del Profesorado».

c) Lote: No.
d) Boletín o Diario Oficial y fecha de publicación del anun-

cio de licitación: 
BOJA núm. 31, de fecha 16 de febrero de 2009. 
BOE núm. 46, de fecha 23 de febrero de 2009.
DOUE 2009/S 19-027072, de fecha 29 de enero de 

2009.
3. Tramitación, procedimiento y forma de adjudicación.
a) Tramitación: Ordinaria.
b) Procedimiento: Abierto.
4. Presupuesto base de licitación. Importe total: 

333.661,72 euros (IVA excluido).
5. Adjudicación.
a) Fecha: 14.4.09.
b) Contratista: Sadiel Tecnologías de la Información, S.A.
c) Nacionalidad: Española.
d) Importe de adjudicación: 287.924,14 (IVA excluido).

1. Entidad adjudicadora.
a) Organismo: Consejería de Educación.
b) Dependencia que tramita el expediente: Servicio de 

Gestión Económica y Contratación.
c) Número de expediente: 02-09.
2. Objeto del contrato.
a) Tipo de contrato: Servicio.
b) Descripción del objeto: «Mantenimiento y Explotación 

del Sistema de Información para la Gestión del Pago Delegado 
del Personal Docente de los Centros Concertados».

c) Lote: No.
d) Boletín o Diario Oficial y fecha de publicación del anun-

cio de licitación: 
BOJA núm. 51, de fecha 16 de marzo de 2009. 
BOE núm. 70, de fecha 23 de marzo de 2009.
DOUE 2009/S 41-059911, de fecha 28 de febrero de 

2009.

3. Tramitación, procedimiento y forma de adjudicación.
a) Tramitación: Urgente.
b) Procedimiento: Abierto.
4. Presupuesto base de licitación. Importe total: 

316.457,59 euros (IVA excluido).
5. Adjudicación.
a) Fecha: 15.5.09.
b) Contratista: Sopra Group Informática, S.A.
c) Nacionalidad: Española.
d) Importe de adjudicación: 306.129,31 euros (IVA ex-

cluido).

1. Entidad adjudicadora.
a) Organismo: Consejería de Educación.
b) Dependencia que tramita el expediente: Servicio de 

Gestión Económica y Contratación. 
c) Número de expediente: 10-09.
2. Objeto del contrato.
a) Tipo de contrato: Servicio.
b) Descripción del objeto: «Grabación y Verificación de 

Datos de las Instancias o Solicitudes de Participación en Con-
vocatorias Públicas de Provisión de Vacantes y Adjudicación 
de Destinos Provisionales en Cuerpos Docentes no Universi-
tarios». 

c) Lote: No.
d) Boletín o Diario Oficial y fecha de publicación del anun-

cio de licitación: 
BOJA núm. 112, de fecha 12 de junio de 2009. 
BOE núm. 153, de fecha 25 de junio de 2009.
DOUE 2009/S 103-148677, de fecha 30 de mayo de 

2009.
3. Tramitación, procedimiento y forma de adjudicación.
a) Tramitación: Urgente.
b) Procedimiento: Abierto.
4. Presupuesto base de licitación. Importe total: 

302.068,96 euros (IVA excluido).
5. Adjudicación.
a) Fecha: 4.8.09.
b) Contratista: Servinform, S.A. 
c) Nacionalidad: Española.
d) Importe de adjudicación: 274.608,14 euros (IVA ex-

cluido).

1. Entidad adjudicadora.
a) Organismo: Consejería de Educación.
b) Dependencia que tramita el expediente: Servicio de 

Gestión Económica y Contratación.
c) Número de expediente: 21-09.
2. Objeto del contrato.
a) Tipo de contrato: Servicio.
b) Descripción del objeto: «Gestión de Estancias en otros 

Países de la UE para el Alumnado de FP y Artes Plásticas y 
Diseño».

c) Lote: No.
d) Boletín o Diario Oficial y fecha de publicación del 

anuncio de licitación: BOJA núm. 141, de fecha 22 de julio de 
2009. 

3. Tramitación, procedimiento y forma de adjudicación.
a) Tramitación: Urgente.
b) Procedimiento: Abierto.
4. Presupuesto base de licitación. Importe total: 

119.000,00 (IVA excluido).
5. Adjudicación.
a) Fecha: 29.9.09.
b) Contratista: A.M. Transnational, S.L.
c) Nacionalidad: Española.
d) Importe de adjudicación: 105.393,75 euros (IVA ex-

cluido).
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1. Entidad adjudicadora.
a) Organismo: Consejería de Educación.
b) Dependencia que tramita el expediente: Servicio de 

Gestión Económica y Contratación.
c) Número de expediente: 23-09.
2. Objeto del contrato.
a) Tipo de contrato: Servicio.
b) Descripción del objeto: «Administración de Espacios 

Virtuales de Aprendizaje correspondientes a Enseñanzas Re-
gladas y Planes Educativos Semipresenciales y a Distancia, 
Mantenimiento de Portales Web Informativos y Asistencia Téc-
nica de Usuarios».

c) Lote: No.
d) Boletín o Diario Oficial y fecha de publicación del 

anuncio de licitación: BOJA núm. 141, de fecha 22 de julio de 
2009. 

3. Tramitación, procedimiento y forma de adjudicación.
a) Tramitación: Urgente.
b) Procedimiento: Abierto.
4. Presupuesto base de licitación. Importe total: 

205.999,62 (IVA excluido).
5. Adjudicación.
a) Fecha: 6.10.09.
b) Contratista: Sadiel Tecnologías de la Información, S.A.
c) Nacionalidad: Española.
d) Importe de adjudicación: 202.665,86 euros (IVA ex-

cluido).

Sevilla, 14 de octubre de 2009.- El Secretario General 
Técnico, Alberto Ollero Calatayud. 

 CONSEJERÍA DE JUSTICIA
Y ADMINISTRACIÓN PÚBLICA

RESOLUCIÓN de 13 de octubre de 2009, de la Se-
cretaría General Técnica, por la que se hace pública la 
adjudicación del contrato que se indica.

1. Entidad adjudicadora.
a) Órgano contratante: Consejería de Justicia y Adminis-

tración Pública de la Junta de Andalucía.
b) Dependencia que tramita el expediente: Secretaría Ge-

neral Técnica. Servicio de Contratación.
c) Número de expediente: 118/2009.
2. Objeto del contrato.
a) Tipo de contrato: Servicio.
b) Objeto: «Servicios para la realización de proyectos de 

gestión de la calidad basados en la definición de hojas de ru-
tas y mapa de actuaciones de la Junta de Andalucía».

c) Boletín o Diario Oficial y fecha de publicación del anun-
cio de licitación: BOJA núm. 109, de 9 de junio de 2009.

3. Tramitación, procedimiento y forma de adjudicación.
a) Tramitación: Ordinaria.
b) Procedimiento: Abierto.
4. Presupuesto base de licitación: Doscientos cuarenta 

mil euros (240.000,00 euros).
5. Adjudicación.
a) Fecha: 7 de septiembre de 2009.
b) Contratista: Novasoft Ingeniería, S.L.
c) CIF: B92160340.
d) Importe: Ciento noventa y dos mil euros (192.000,00 

euros).

Sevilla, 13 de octubre de 2009.- La Secretaria General 
Técnica, María Pérez Porras. 

 RESOLUCIÓN de 15 de octubre de 2009, de la 
Secretaría General Técnica, por la que se anuncia la 
licitación del contrato del servicio que se cita. (PD. 
3116/2009).

1. Entidad adjudicadora.
a) Organismo: Consejería de Justicia y Administración Pú-

blica.
b) Dependencia que tramita el expediente: Servicio de 

Contratación.
c) Número de expediente: 444/2009.
2. Objeto del contrato.
Descripción del objeto: «Medios técnicos necesarios para 

la organización de unas jornadas de modernización de los ser-
vicios públicos».

a) División por lotes y número: No.
b) Lugar de ejecución: Ver Anexo Pliego de Cláusulas Ad-

ministrativas Particulares.
c) Plazo de ejecución: 10 meses.
3. Tramitación, procedimiento y forma de adjudicación.
a) Tramitación: Urgente.
b) Procedimiento: Abierto.
4. Presupuesto. Presupuesto base de licitación (IVA excl.): 

205.000 euros, IVA: 32.800 euros.
Valor estimado (IVA excl.): 205.000 euros.
5. Garantía provisional: No se exige.
6. Obtención de documentación e información.
a) Entidad: Consejería de Justicia y Administración Pú-

blica. Secretaría General Técnica. Servicio de Contratación. 
b) Domicilio: Plaza de la Gavidia, 10.
c) Localidad y Código Postal: Sevilla, 41071.
d) Teléfono: 955 031 827.
e) Telefax: 955 031 835.
f) Fecha límite de obtención de documentos e informa-

ción: La del cierre de admisión de ofertas.
7. Requisitos específicos del contratista: Ver Pliego de 

Cláusulas Administrativas Particulares.
8. Presentación de las ofertas.
a) Fecha límite de presentación: Ver Perfil del Contra-

tante. 
b) Documentación a presentar: Tres sobres cerrados, con-

teniendo respectivamente la documentación acreditativa de 
los requisitos previos; documentación relativa a los criterios de 
adjudicación valorados mediante juicio de valor; y documenta-
ción relativa a los criterios de adjudicación valorados mediante 
la aplicación de fórmulas. Identificados en su exterior, con in-
dicación de la denominación y número del expediente, con-
trato de servicio y firmado por el licitador o la persona que lo 
represente, e indicación del nombre y apellidos o razón social, 
domicilio, teléfono y fax del licitador.

c) Lugar de presentación:
1. Entidad: Consejería de Justicia y Administración Pú-

blica.
2. Domicilio: Plaza de la Gavidia, 10.
3. Localidad y Código Postal: Sevilla, 41071.
4. Si el licitador presentara su oferta por correo, estará 

obligado a comunicar dicho envío al órgano de contratación en 
el mismo día, mediante telegrama, o fax remitido al número 
del Registro General que se indique en el anuncio de licitación. 
En caso de que así se indique en dicho anuncio, podrá en-
viarse por correo electrónico, a la dirección siguiente: contrata-
cion.cjap@juntadeandalucia.es. Sin la concurrencia de ambos 
requisitos, no será admitida la proposición, si es recibida por 
el Órgano de Contratación con posterioridad a la fecha y hora 
de la terminación del plazo señalado en el anuncio. 

d) Plazo durante el cual el licitador estará obligado a man-
tener su oferta: Dos meses.

e) Admisión de variantes: No.
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9. Apertura de las ofertas.
a) Entidad: Consejería de Justicia y Administración Pú-

blica. Secretaría General Técnica.
b) Domicilio: Plaza de la Gavidia, 10.
c) Localidad: Sevilla, 41071.
d) Fecha: Ver perfil del contratante
e) Otras informaciones: Las ofertas deberán presentarse 

en español. Celebrada la reunión de la Mesa de Contratación, 
al objeto de examinar la documentación administrativa, se 
concederá un plazo de subsanación máximo de tres días. A 
tal efecto, en la página web http://www.juntadeandalucia.es 
seleccionando Plataforma de Contratación, Perfil del Contra-
tante, se publicarán los defectos observados en la documenta-
ción administrativa presentada por los licitadores.

10. Gastos de anuncios: El presente anuncio y demás gas-
tos de difusión del concurso serán por cuenta del adjudicatario, 
cuyo importe máximo es de tres mil euros (3.000,00 euros).

11. Pagina web de información: http://www.juntadeanda-
lucia.es seleccionando Plataforma de contratación.

Sevilla, 15 de octubre de 2009.- La Secretaria General 
Técnica, María Pérez Porras. 

 RESOLUCIÓN de 15 de octubre de 2009, de la 
Secretaría General Técnica, por la que se anuncia la 
licitación del contrato de servicio que se cita. (PD. 
3117/2009).

1. Entidad adjudicadora.
a) Organismo: Consejería de Justicia y Administración Pública.
b) Dependencia que tramita el expediente: Servicio de 

Contratación.
c) Número de expediente: 407/2009.
2. Objeto del contrato.
Descripción del objeto: «Servicio de diseño y ejecución de 

una campaña de prensa y radio acerca de la administración 
electrónica de la Junta de Andalucía».

a) División por lotes y número: No.
b) Lugar de ejecución: Ver Anexo Pliego de Cláusulas Ad-

ministrativas Particulares.
c) Plazo de ejecución: 9 meses.
3. Tramitación, procedimiento y forma de adjudicación.
a) Tramitación: Urgente.
b) Procedimiento: Abierto.
4. Presupuesto:
Presupuesto base de licitación (IVA excl.): 103.448,28 

euros, IVA: 16.551,72 euros.
Valor estimado (IVA excl.): 103.448,28 euros.
5. Garantía provisional: No se exige.
6. Obtención de documentación e información.
a) Entidad: Consejería de Justicia y Administración Pú-

blica. Secretaría General Técnica. Servicio de Contratación.
b) Domicilio: Plaza de la Gavidia, 10.
c) Localidad y código postal: Sevilla, 41071.
d) Teléfono: 955 031 827.
e) Telefax: 955 031 835.
f) Fecha límite de obtención de documentos e informa-

ción: La del cierre de admisión de ofertas.
7. Requisitos específicos del contratista: Ver Pliego de 

Cláusulas Administrativas Particulares.
8. Presentación de las ofertas.
a) Fecha límite de presentación: Ver Perfil del Contra-

tante.
b) Documentación a presentar: Tres sobres cerrados, con-

teniendo respectivamente la documentación acreditativa de 
los requisitos previos; documentación relativa a los criterios de 
adjudicación valorados mediante juicio de valor; y documenta-
ción relativa a los criterios de adjudicación valorados mediante 

la aplicación de fórmulas. Identificados en su exterior con indi-
cación de la denominación y número del expediente contrato 
de servicio y firmado por el licitador o la persona que lo re-
presente, e indicación del nombre y apellidos o razón social, 
domicilio, teléfono y fax del licitador.

c) Lugar de presentación:
1.  Entidad: Consejería de Justicia y Administración Pú-

blica.
2. Domicilio: Plaza de la Gavidia, 10.
3. Localidad y código postal: Sevilla, 41071.
4. Si el licitador presentara su oferta por correo, estará 

obligado a comunicar dicho envío al órgano de contratación en 
el mismo día, mediante telegrama, o fax remitido al número 
del Registro General que se indique en el anuncio de licitación. 
En caso de que así se indique en dicho anuncio, podrá en-
viarse por correo electrónico, a la dirección siguiente: contrata-
cion.cjap@juntadeandalucia.es. Sin la concurrencia de ambos 
requisitos no sera admitida la proposición, si es recibida por el 
Órgano de Contratación con posterioridad a la fecha y hora de 
la terminación del plazo señalado en el anuncio.

d) Plazo durante el cual el lidiador estará obligado a man-
tener su oferta: Dos meses.

e) Admisión de vanantes: Sí.
9. Apertura de las ofertas.
a) Entidad: Consejería de Justicia y Administración Pú-

blica. Secretaría General Técnica.
b) Domicilio: Plaza de la Gavidia, 10.
c) Localidad: Sevilla, 41071.
d) Fecha: Ver Perfil del Contratante.
e) Otras informaciones: Las ofertas deberán presentarse 

en español. Celebrada la reunión de la Mesa de Contratación, 
al objeto de examinar la documentación administrativa, se 
concederá un plazo de subsanación máximo de tres días. A 
tal efecto, en la página web http://www.juntadeandalucia.es 
seleccionando Plataforma de Contratación, Perfil del Contra-
tante, se publicarán los defectos observados en la documenta-
ción administrativa presentada por los licitadores.

10. Gastos de anuncios: El presente anuncio y demás gas-
tos de difusión del concurso serán por cuenta del adjudicatario, 
cuyo importe máximo es de tres mil euros (3.000,00 euros).

11. Página web de información: http://www.juntadeanda-
lucia.es seleccionando Plataforma de contratación.

Sevilla, 15 de octubre de 2009.- La Secretaria General 
Técnica, María Pérez Porras. 

 CONSEJERÍA DE OBRAS PÚBLICAS
Y TRANSPORTES

RESOLUCIÓN de 16 de octubre de 2009, de la De-
legación Provincial de Cádiz, por la que se hace pública 
la adjudicación de los contratos que se indican.

1. Entidad adjudicadora.
a) Organismo: Consejería de Obras Públicas y Transportes.
b) Dependencia que tramita el expediente: Delegación 

Provincial de Cádiz.

Expte.: 2008/3296 (03-CA-1871-00-00-SV).
2. Objeto del contrato.
a)Tipo de contrato: Obras.
b) Descripción del contrato: Rehabilitación de puente en la 

C-440 (antigua), p.k. 4+000 «La Cartuja» (Jerez de la Frontera).
c) Publicada la licitación en BOJA núm. 23, de fecha 

4.2.2009.
3. Tramitación, procedimiento y forma de adjudicación.
a) Tramitación: Ordinaria.
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b) Procedimiento: Abierto.
c) Forma: Único criterio de adjudicación.
4. Presupuesto base de licitación.
Importe máximo: 351.549,75 euros.
5. Adjudicación.
a) Fecha: 16 de septiembre de 2009.
b) Contratista: Probisa, Tecnología y Construcción, S.A.
c) Nacionalidad: España.
d) Importe de adjudicación: 287.919,25 euros.

Expte.: 2008/3298 (03-CA-1874-00-00-CS).
2. Objeto del contrato.
a) Tipo de contrato: Obras.
b) Descripción del contrato: Construcción de vías de

servicio en la A-2001, p.k. 4+000 al 5+000 (El Puerto de 
Santa María).

c) Publicada la licitación en BOJA núm. 23, de fecha 
4.2.2009.

3. Tramitación, procedimiento y forma de adjudicación.
a) Tramitación: Ordinaria.
b) Procedimiento: Abierto.
c) Forma: Único criterio de adjudicación.
4. Presupuesto base de licitación. Importe máximo: 

398.081,58 euros.
5. Adjudicación.
a) Fecha: 16 de septiembre de 2009.
b) Contratista: Construcciones Garrucho, S.A.
c) Nacionalidad:
d) Importe de adjudicación: 311.299,80 euros.

Expte.: 2008/3359 (01-CA-1856-00-00-SV).
2. Objeto del contrato.
a) Tipo de contrato: Obras.
b) Descripción del contrato: Mejora de acceso a vía de 

servicio en el enlace de la A-381, p.k. 85 (Los Barrios).
c) Publicada la licitación en BOJA núm. 23, de fecha 

4.2.2009.
3. Tramitación, procedimiento y forma de adjudicación.
a) Tramitación: Ordinaria.
b) Procedimiento: Abierto.
c) Forma: Único criterio de adjudicación.
4. Presupuesto base de licitación. Importe máximo: 

280.012,16 euros.
5. Adjudicación.
a) Fecha: 1 de septiembre de 2009.
b) Contratista: Probisa, Tecnología y Construcción, S.A.
c) Nacionalidad: España.
d) Importe de adjudicación: 225.717,80 euros.

Expte.: 2008/3679 (01-CA-1857-00-00-SV).
2. Objeto del contrato.
a) Tipo de contrato: Obras.
b) Descripción del contrato: Mejora de intersección en la 

A-384, p.k. 80+000 (Olvera).
c) Publicada la licitación en BOJA núm. 23, de fecha 

4.2.2009.
3. Tramitación, procedimiento y forma de adjudicación.
a) Tramitación: Ordinaria.
b) Procedimiento: Abierto.
c) Forma: Único criterio de adjudicación.
4. Presupuesto base de licitación. Importe máximo: 

299.993,79 euros.
5. Adjudicación.
a) Fecha: 16 de septiembre de 2009.
b) Contratista: Probisa, Tecnología y Construcción, S.A.
c) Nacionalidad: España.
d) Importe de adjudicación: 231.174,16 euros.

Expte.: 2008/3680 (02-CA-1866-00-00-SV).
2. Objeto del contrato.
a)Tipo de contrato: Obras.

b) Descripción del contrato: Mejora de intersección en la 
A-371, p.k. 21+000 (Espera).

c) Publicada la licitación en BOJA núm. 23, de fecha 
4.2.2009.

3. Tramitación,procedimiento y forma de adjudicación.
a) Tramitación: Ordinaria.
b) Procedimiento: Abierto.
c) Forma: Único criterio de adjudicación.
4. Presupuesto base de licitación. Importe máximo: 

239.961,29 euros.
5. Adjudicación.
a) Fecha: 10 de septiembre de 2009.
b) Contratista: Probisa, Tecnología y Construcción, S.A.
c) Nacionalidad: España.
d) Importe de adjudicación: 177.475,36 euros.

Cadiz, 16 de octubre de 2009.- El Delegado, Pablo
Lorenzo Rubio. 

 RESOLUCIÓN de 16 de octubre de 2009, de la De-
legación Provincial de Cádiz, por la que se hace pública 
la adjudicación de los contratos que se indican.

1. Entidad adjudicadora.
a) Organismo: Consejería de Obras Públicas y Transportes.
b) Dependencia que tramita el expediente: Delegación 

Provincial de Cádiz.

Expte.: 2008/3010 (03-CA-1851-0000-RF).
2. Objeto del contrato.
a) Tipo de contrato: Obras.
b) Descripción del contrato: Refuerzo de firme en la A-2227, 

p.k. 0+000 al 10+400, de N-340 a Zahara de los Atunes (Zahara 
de los Atunes).

c) Publicada la licitación: En BOJA núm. 23, de fecha 
4.2.2009.

3. Tramitación, procedimiento y forma de adjudicación.
a) Tramitación: Ordinaria.
b) Procedimiento: Abierto.
c) Forma: Varios criterios de adjudicación.
4. Presupuesto base de licitación.
Importe máximo: 690.189,39 euros.
5. Adjudicación.
a) Fecha: 10 de septiembre de 2009.
b) Contratista: Eiffage Infraestructuras, S.A.
c) Nacionalidad.
d) Importe de adjudicación: 677.214,00 euros.

Expte.: 2008/3300 (02-CA-1841-00-00-SV). 
2. Objeto del contrato.
a) Tipo de contrato: Obras.
b) Descripción del contrato: Refuerzo de firme en la A-408, 

p.k. 0+000 al 10+000 (Puerto Real).
c) Publicada la licitación: En BOJA núm. 23, de fecha 

4.2.2009.
3. Tramitación, procedimiento y forma de adjudicación.
a) Tramitación: Ordinaria.
b) Procedimiento: Abierto.
c) Forma: Varios criterios de adjudicación.
4. Presupuesto base de licitación.
Importe máximo: 949.165,51 euros.
5. Adjudicación.
a) Fecha: 10 de septiembre de 2009.
b) Contratista: Construcciones Garrucho, S.A.
c) Nacionalidad:
d) Importe de adjudicación: 929.707,61 euros.

Expte.: 2008/3301 (03-CA-1849-00-00-RF).
2. Objeto del contrato.
a) Tipo de contrato: Obras.
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b) Descripción del contrato: Refuerzo de firme en la A-2233, 
p.k. 0+000 al 10+000 (Conil de la Frontera y Barbate).

c) Publicada la licitación: En BOJA núm. 23, de fecha 
4.2.2009.

3. Tramitación, procedimiento y forma de adjudicación.
a) Tramitación: Ordinaria.
b) Procedimiento: Abierto.
c) Forma: Varios criterios de adjudicación.
4. Presupuesto base de licitación.
Importe máximo: 970.926,58 euros.
5. Adjudicación.
a) Fecha: 9 de septiembre de 2009.
b) Contratista: Manuel Alba, S.A.
c) Nacionalidad:
d) Importe de adjudicación: 957.130,00 euros.

Cádiz, 16 de octubre de 2009.- El Delegado, Pablo Lorenzo 
Rubio. 

 CONSEJERÍA DE MEDIO AMBIENTE

RESOLUCIÓN de 15 de septiembre de 2009, de 
la Dirección General de Gestión del Medio Natural, por 
la que se anuncia la adjudicación de contrato de obras 
que se cita.

En cumplimiento de lo establecido en el artículo 137 de 
la Ley 30/2007, de 30 de octubre, de Contratos del Sector 
Público, la Consejería de Medio Ambiente hace pública la adju-
dicación del contrato que a continuación se detalla:

1. Entidad adjudicadora.
Consejería de Medio Ambiente.
Dirección General de Gestión del Medio Natural.
Dirección: Avda. Manuel Siurot, 50, C.P. 41071 Sevilla.
Tlfno.: 955 003 400. Fax: 955 003 775.
2. Objeto del contrato.
a) Tipo de contrato: Obras.
b) Título: Tratamientos preventivos contra incendios grupo 

de montes Bodegones-Cabezudos y otros de la provincia de 
Huelva.

c) Número de expediente: 89/09/M/00.
d) Fecha de publicación del anuncio de licitación: BOJA 

núm. 80, de 28 de abril de 2009.
3. Tramitación, procedimiento y forma de adjudicación.
a) Tramitación: Urgente.
b) Procedimiento: Abierto.
4. Presupuesto de licitación: 2.158.522,48 € (IVA excluido).
Esta inversión está cofinanciada con Fondos FEADER 

(75%), lo que se comunica a efectos de publicidad. 
5. Adjudicación.
a) Fecha adjudicación provisional: 20 de julio de 2009.
b) Fecha adjudicación definitiva: 15 de septiembre de 2009.
c) Contratista: A.T. Forestal.
d) Nacionalidad: Española.
e) Importe de adjudicación: 1.811.000,36 € (IVA excluido).

Sevilla, 15 de septiembre de 2009.- El Director General, 
Francisco Javier Madrid Rojo. 

 EL DEFENSOR DEL PUEBLO ANDALUZ

RESOLUCIÓN de 16 de octubre de 2009, del De-
fensor del Pueblo Andaluz, por la que se anuncia la lici-
tación para la contratación, por el procedimiento abierto, 
del servicio de limpieza que se cita. (PD. 3118/2009).

1. Entidad adjudicadora.
a) Organismo: Defensor del Pueblo Andaluz.

b) Dependencia que tramita el expediente: Departamento 
de Gestión Económica.

c) Número de expediente: DS1/2010.
2. Objeto del contrato.
a) Descripción del objeto: El objeto del presente concurso 

es la contratación del Servicio de Limpieza de la Oficina del 
Defensor del Pueblo Andaluz.

b) División por lotes y número: No.
c) Plazo de ejecución o fecha límite de entrega: Un año. 

Desde el 1 de enero de 2010, prorrogable por otro año.
3. Tramitación y procedimiento.
a) Tramitación: Ordinaria.
b) Procedimiento: Abierto.
4. Presupuesto base de licitación: 85.748,28 euros, IVA: 

13.719,72 euros, importe total: 99.468,00 euros.
5. Garantías.
a) Provisional: 3%, importe precio del contrato.
b) Definitiva: 5% del importe de adjudicación.
6. Obtención de documentación e información.
a) Entidad: Defensor del Pueblo Andaluz, Departamento 

de Gestión Económica.
b) Domicilio: Reyes Católicos, 21, 41001, Sevilla.
c) Teléfono: 954 212 121. Fax: 954 214 497.
d) Otra forma de obtención: Página web del Defensor del 

Pueblo Andaluz: www.defensor-and.es y en el perfil del contra-
tante, www.contrataciondelestado.es.

7. Requisitos específicos del contratista.
a) Clasificación: Grupo U, Subgrupo 1, Categoría A.
b) Solvencia económica y financiera y solvencia técnica 

y profesional: Ver Pliego de Cláusulas Administrativas Particu-
lares.

8. Presentación de las ofertas o de las solicitudes de par-
ticipación.

a) Fecha límite de presentación: Diez días naturales, a 
contar desde el siguiente al de la publicación del presente 
anuncio en el BOJA. Si el final del plazo coincidiera en sábado 
o inhábil, se trasladará al siguiente día hábil.

b) Documentación a presentar: La especificada en el 
Pliego de Cláusulas Administrativas Particulares.

c) Lugar de presentación: Registro General del Defensor 
del Pueblo Andaluz.

d) Plazo durante el cual el licitador estará obligado a man-
tener su oferta: Tres meses.

e) Admisión de variantes: Sí.
9. Apertura de las ofertas.
a) Lugar: Sede del Defensor del Pueblo Andaluz.
b) Fecha: El décimo día natural después del indicado en 8.a). 

Si la fecha coincidiera en sábado o inhábil, se trasladará al 
siguiente día hábil.

c) Hora: 12 horas.
10. Gastos de anuncios: El pago del presente anuncio 

será por cuenta del adjudicatario, por un importe máximo de 
600 euros.

Sevilla, 16 de octubre de 2009.- El Defensor del Pueblo 
Andaluz, José Chamizo de la Rubia. 

 EMPRESAS PÚBLICAS

ANUNCIO de 15 de octubre de 2009, de Ferroca-
rriles de la Junta de Andalucía, de adjudicación de con-
tratos de servicios y obras.  

Entidad adjudicadora: Ferrocarriles de la Junta de Andalu-
cía, adscrita a la Consejería de Obras Públicas y Transportes. 
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1. Objeto del contrato.
a) Tipo de contrato: Servicios.
b) Descripción del objeto: Contrato de servicios de agen-

cia de publicidad y central de medios para las actuaciones de 
Ferrocarriles de la Junta de Andalucía. T-AA6031/OSV0.

c) Lote: No procede.
d) Boletín y fecha de publicación del anuncio de licitación: 

BOJA de 19.3.2009.
2. Presupuesto de licitación: 1.800.000,00 euros.
3. Adjudicación. 
a) Procedimiento: Abierto.
b) Forma: Oferta económicamente más ventajosa con di-

versos criterios de adjudicación.
c) Fecha: 23.7.2009.
d) Contratista: UTE McCann Erickson-Plataforma de Pu-

blicidad.
e) Nacionalidad: Española.
f) Importe de adjudicación: 1.800.000,00 euros.

1. Objeto del contrato.
a) Tipo de contrato: Servicios.
b) Descripción del objeto: Contrato de servicios para la rea-

lización de un documental sobre el proceso de construcción de 
las Líneas 1 y 2 del Metro de Málaga. Expediente T-MM6103/
OATZ.

c) Lote: No procede.
2. Presupuesto de licitación: 119.874,4 euros, IVA incluido.
3. Adjudicación.
a) Procedimiento: Negociado.
b) Fecha: 28.8.2009.
c) Contratista: Macondo Pictures, S.L. 
d) Nacionalidad: Española.
e) Importe de adjudicación: 119.480,00 euros, IVA incluido.

1. Objeto del contrato.
a) Tipo de contrato: Obras.
b) Descripción del objeto: Contrato de obras para la eje-

cución de las actuaciones necesarias para las instalaciones de 
electrificación y línea aérea de contacto del Metro Ligero de 
Granada. T-MG6117/OEJ0

c) Lote: No procede.
d) Boletín y fecha de publicación del anuncio de licitación: 

BOJA de 22.1.2009.
2. Presupuesto de licitación: 27.791.911,26 euros, IVA incluido.

3. Adjudicación. 
a) Procedimiento: Abierto.
b) Fecha: 25.9.2009.
c) Contratista: UTE Alstom-Inabensa.
d) Nacionalidad: Española.
e) Importe de adjudicación: 18.979.096,19 euros, IVA incluido.

1. Objeto del contrato.
a) Tipo de contrato: Servicios.
b) Descripción del objeto: Contrato de servicios para la 

ejecución de las actuaciones correspondientes al estudio so-
bre servicios ferroviarios de corta-media distancia en Andalu-
cía. Expediente T-AA6009/PAT0.

c) Lote: No procede.
d) Boletín y fecha de publicación del anuncio de licitación: 

BOJA de 3.8.2009.
2. Presupuesto de licitación: 200.042 euros, IVA incluido.
3. Adjudicación.
a) Procedimiento: Abierto.
b) Fecha: 25.9.2009.
c) Contratista: Sener, Ingeniería y Sistemas, S.A.
d) Nacionalidad: Española.
e) Importe de adjudicación: 176.000,00 euros, IVA incluido.

1. Objeto del contrato.
a) Tipo de contrato: Servicios.
b) Descripción del objeto: Contrato de servicios para la 

supervisión y control de la ejecución de la obras correspon-
dientes a la modificación de los trazados de las Líneas 1 y 
2 del Metro de Málaga, adscritas al contrato de concesión. 
T-MM6103/PAT0.

c) Lote: No procede.
2. Presupuesto de licitación: 2.254.319,58 euros, IVA in-

cluido.
3. Adjudicación.
a) Procedimiento: Negociado.
b) Fecha: 22.9.2009.
c) Contratista: Typsa.
d) Nacionalidad: Española.
e) Importe de adjudicación: 2.254.319,57 euros, IVA in-

cluido.

Sevilla, 15 de octubre de 2009.- El Secretario General, 
Jesús Jiménez López. 
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5.  Anuncios

5.2.  Otros anuncios

 CONSEJERÍA DE EDUCACIÓN

RESOLUCIÓN de 2 de octubre de 2009, de la Dele-
gación Provincial de Cádiz, por la que se hacen públicos 
actos referentes a devoluciones de pagos indebidos.

Intentada sin éxito su notificación y en cumplimiento de 
lo dispuesto en los artículos 59.5 y 61 de la Ley 30/1992, de 
26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administracio-
nes Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, se 
notifica mediante este anuncio a los interesados que a conti-
nuación se relacionan los actos por los que se solicita la devo-
lución de pagos indebidos en virtud de nómina. 

Para su conocimiento íntegro podrán comparecer en el 
Servicio de Retribuciones de esta Delegación Provincial, sita 
en Plaza Mina, 8 y 9, en el plazo de quince días hábiles a con-
tar desde el siguiente a la presente publicación. 

NOMBRE Y 
APELLIDOS DNI ÚLTIMO DOMICILIO CONOCIDO EXPTE. QUE 

SE NOTIFICA
BELLIDO 
LEANDRO, 
JOSÉ MANUEL

31.390.882-E C/ Hernán Cortes, 30, 4.º C
11100 San Fernando (Cádiz)

Acuerdo de 
24/6/2009

CHAPARRO 
ESCUDERO, 
MARÍA DEL VALLE

28.419.287-G C/ Acacias, 16, 5.º C
11007 Cádiz

Resolución de 
25/6/2009

GALLARDO 
MAYENCO, 
ILDEFONSO

28.405.059-J
C/ Aire, 11, 2.º 9 
11113 San Roque-Campamento 
(Cádiz)

Acuerdo de 
28/8/2009

GÓMEZ CASAS, 
ALFONSO 48.857.295-M

Ps. Alameda, 8, 2.º B 
41530 Morón de la Frontera 
(Sevilla)

Resolución de 
25/6/2009

MARRERO 
SANTANA, 
LUZ RAQUEL

44.309.521-K

Avda. Puertas del Sur. Edificio 
Vistasur, 1.ª fase, P-1, bajo B
11405 Jerez de la Frontera 
(Cádiz)

Resolución de 
18/6/2009

SENDÓN 
QUINTÍN, 
JOSÉ LUIS

31.396.951-L C/ Magisterio del pino, 2, 3.º D
11150 Puerto Real (Cádiz)

Acuerdo de 
2/10/2008

Cádiz, 2 de octubre de 2009.- La Delegada, Blanca 
Alcántara Reviso

 RESOLUCIÓN de 7 de octubre de 2009, de la De-
legación Provincial de Granada, por la que se acuerda 
la publicación de actos administrativos relativos a expe-
dientes de reintegro de ayudas al estudio que no han 
podido ser notificados.

Intentada la notificación sin haberse podido practicar en los 
domicilios que constan en los expedientes, y en virtud de lo dis-
puesto en los artículos 59.5 y 60 de la Ley 30/1992, de 26 de 
noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públi-
cas y del Procedimiento Administrativo Común, por el presente 
anuncio se notifica a los interesados que se relacionan los ac-
tos administrativos correspondientes al inicio de expedientes de 
reintegro de ayudas al estudio, para cuyo conocimiento íntegro 
podrán comparecer en la sede de esta Delegación Provincial, 
sita en C/ Gran Vía de Colón, núm. 56, Servicio de Ordenación 
Educativa, de Granada, durante el plazo indicado.

Interesado: Sánchez Navarro, Francisco Javier. Calle Carretera 
de Granada, 5, piso 1.º A. Caravaca de la Cruz (Murcia).
NIF: 23276478H.
Importe: 3.171,00 €.
Curso: 2006/2007.
Causa: 5.5.

Acto que se notifica: Acuerdo de inicio de procedimiento.
Plazo: Quince días.

Granada, 7 de octubre de 2009.- La Delegada, Ana Gámez 
Tapias. 

 ACUERDO de 25 de marzo de 2009, de la Delega-
ción Provincial de Jaén, para notificar mediante edicto 
el acto que se cita.

De conformidad con lo dispuesto en los arts. 59.5 y 61 de 
la Ley 30/92, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las 
Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo 
Común, al intentarse notificación a doña María José García 
Fernández y no poderse practicar por encontrarse en paradero 
desconocido, se efectúa la misma mediante el presente anun-
cio. Durante el plazo de diez días, a contar desde el siguiente 
al de la publicación de este anuncio, los interesados tendrán 
a su disposición los expedientes, para que, de acuerdo con 
el artículo 84 de la Ley de Régimen Jurídico de las Adminis-
traciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, 
aleguen y presenten los documentos y justificantes que esti-
men pertinentes ante la Delegación Provincial de Educación 
de Jaén (Servicio de Ordenación Educativa, Negociado de Be-
cas, sito en Jaén, C/ Martínez Montañés, 8).

Transcurrido este plazo, la Dirección General de Evalua-
ción y Cooperación Territorial del Ministerio de Educación, Po-
lítica Social y Deporte, en su caso, dictará la resolución que 
determine, tanto la procedencia del reintegro como la liquida-
ción de los intereses de demora correspondientes desde el 
momento del pago de la beca.

Jaén, 25 de marzo de 2009.- La Delegada, Angustias 
María Rodríguez Ortega. 

 ACUERDO de 25 de marzo de 2009, de la Delega-
ción Provincial de Jaén, para notificar mediante edicto 
el acto que se cita.

De conformidad con lo dispuesto en los arts. 59.5 y 61 de 
la Ley 30/92 de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las 
Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo 
Común, al intentarse notificación a don Antonio Castilla Béjar 
y no poderse practicar por encontrarse en paradero descono-
cido, se efectúa la misma mediante el presente anuncio. Du-
rante el plazo de diez días, a contar desde el siguiente al de la 
publicación de este anuncio, los interesados tendrán a su dis-
posición los expedientes, para que, de acuerdo con el artículo 
84 de la Ley de Régimen Jurídico de las Administraciones 
Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, aleguen 
y presenten los documentos y justificantes que estimen per-
tinentes ante la Delegación Provincial de Educación de Jaén 
(Servicio de Ordenación Educativa, Negociado de Becas, sito 
en Jaén, C/ Martínez Montañés, 8).

Transcurrido este plazo, la Dirección General de Evalua-
ción y Cooperación Territorial del Ministerio de Educación, Po-
lítica Social y Deporte, en su caso, dictará la resolución que 
determine, tanto la procedencia del reintegro como la liquida-
ción de los intereses de demora correspondientes desde el 
momento del pago de la beca.

Jaén, 25 de marzo de 2009.- La Delegada, Angustias 
María Rodríguez Ortega. 
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 CONSEJERÍA DE INNOVACIÓN, CIENCIA
Y EMPRESA

RESOLUCIÓN de 13 de octubre de 2009, de la De-
legación Provincial de Huelva, por la que se publican 
actos administrativos relativos a procedimientos sancio-
nadores en materia de Industria, Energía y Minas.

Habiéndose intentado notificar por el Servicio de Correos 
los siguientes actos administrativos a las personas que a con-
tinuación se relacionan, y no pudiéndose practicar, se hace 
por medio del presente anuncio, al venir así establecido en el 
artículo 59.4 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Ré-
gimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Proce-
dimiento Administrativo Común, modificada por la Ley 4/99, 
de 13 de enero. Asimismo, y a tenor de lo dispuesto en los 
arts. 60 y 61 de la citada Ley, la publicación de los actos se 
hace conjunta al tener elementos comunes, y de forma so-
mera, concediéndose los plazos de alegaciones, recursos y 
pagos de sanciones, que a continuación se indican:

Acuerdo de inicio: Quince días, para alegaciones y prue-
bas ante el Sr. Instructor.

Propuesta de resolución: Quince días, para alegaciones y 
pruebas ante el Sr. Instructor.

Propuesta y resolución: Un mes, recurso de alzada ante 
el Excmo. Sr. Consejero de Innovación, Ciencia y Empresa. 

Resolución: Un mes, recurso de alzada ante el Excmo. Sr. 
Consejero de Innovación, Ciencia y Empresa.

Pago de multa: Las notificadas entre los días 1 y 15 de 
cada mes, desde la fecha de la notificación hasta el día 20 del 
mes posterior o el inmediato hábil posterior.

Las notificadas entre los días 16 y último de cada mes, 
desde la fecha de la notificación hasta el día 5 del segundo 
mes posterior o el inmediato hábil posterior.

Expte.: S-20/2008.
Encausado: Minas de Herrerías, S.A.
Acto que se notifica: Remisión acuerdo de inicio.
Extracto del contenido: Infracción a la Ley de Minas.

Para el contenido íntegro del acto podrán comparecer los 
encausados en la Delegación Provincial de Innovación, Ciencia 
y Empresa, sita en Avda. Manuel Siurot, 4, en los mismos pla-
zos que se indican respecto de acto notificado. 

Huelva, 13 de octubre de 2009.- La Delegada, Manuela A. 
de Paz Báñez. 

 ANUNCIO de 6 de octubre de 2009, de la Delega-
ción Provincial de Cádiz, notificando trámite de audien-
cia del procedimiento administrativo de reintegro en el 
expediente que abajo se relaciona.

Intentada la notificación del trámite de audiencia del pro-
cedimiento de reintegro incoado en el expediente que abajo 
se relaciona, y dada la imposibilidad de efectuarla en el último 
domicilio conocido de la entidad, se publica el presente anun-
cio, de acuerdo con el art. 59.5 de la Ley 30/1992, de 26 de 
noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públi-
cas y del Procedimiento Administrativo Común, informando a 
los interesados que podrán comparecer durante un plazo de 
quince días hábiles, a partir de su publicación, en el Servicio 
de Economía Social y Emprendedores de la Delegación Provin-
cial de Innovación, Ciencia y Empresa, sito en C/ Dr. Manuel 
de la Concha, s/n, 11071 Cádiz, para conocer el contenido 
íntegro del acto.

Entidad: Construcciones Metálicas Metalinox, S.L.L.
Dirección: C/ San Isidro, 10. Rota (Cádiz).
Núm. Expte.: RS.0001.CA/05.
Asunto: Trámite de audiencia en procedimiento administrativo 
de reintegro iniciado el día 2 de junio de 2009.
Motivo: Incumplimiento de la obligación de justificación de 
mantenimiento de condiciones de la subvención.

Cádiz, 6 de octubre de 2009.- La Delegada, Angelina M.ª 
Ortiz del Río. 

 CORRECCIÓN de errores de la Resolución de 15 de 
septiembre de 2009, de la Secretaría General Técnica, 
por la que se hace pública la adjudicación de contratos 
relativos a publicidad institucional en el ámbito de la 
Consejería de Innovación, Ciencia y Empresa, prevista 
en el Decreto 29/2006, de 7 de febrero, por el que 
se desarrollan medida de transparencia previstas en la 
Ley 6/2005, de 8 de abril.

Advertido error en el texto de la Resolución de 15 de sep-
tiembre de 2009, de la Secretaría General Técnica, por la que 
se hace pública la relación de contratos de publicidad institu-
cional y concesión de ayudas, subvenciones y celebración de 
convenios relativos a actividad publicitaria, realizados por esta 
Consejería, organismos, entidades de derecho público y socie-
dades mercantiles adscritas a la misma, de cuantía superior a 
30.000 euros, que a continuación se relacionan, donde dice: 

ANDALUCÍA EMPRENDE, FUNDACIÓN PÚBLICA ANDALUZA
OBJETO ADJUDICATARIO-BENEFICIARIO CUANTÍA

Plan de medios Día de la 
Persona Emprendedora 2009

Mediasur Agencia de Medios, S.A. 57.977,50 €

Asesoramiento permanente 
en comunicación

DOT THE EYE, S.L. 59.160,00 €

ANDALUCÍA EMPRENDE, FUNDACIÓN PÚBLICA ANDALUZA
OBJETO ADJUDICATARIO-BENEFICIARIO CUANTÍA

Promoción de la Imagen de la 
Agencia Andaluza de la Energía 
en el Marco del Foro Internacional 
de la Biomasa y la Eficiencia 
Energética

FERIAS JAÉN, S.A. 75.000,00 €

Desarrollo, creación y mante-
nimiento de nuevo portal web 
para la Agencia Andaluza de la 
Energía

SADIEL, S.A. 81.536,01 €

Debe decir: 

ANDALUCÍA EMPRENDE, FUNDACIÓN PÚBLICA ANDALUZA
OBJETO ADJUDICATARIO-BENEFICIARIO CUANTÍA

Plan de medios Día de la 
Persona Emprendedora 2009

Mediasur Agencia de Medios, S.A. 57.977,50 €

AGENCIA ANDALUZA DE LA ENERGÍA
OBJETO ADJUDICATARIO-BENEFICIARIO CUANTÍA

Asesoramiento permanente en 
comunicación

DOT THE EYE, S.L. 59.160,00 €

Promoción de la Imagen de la 
Agencia Andaluza de la Energía 
en el Marco del Foro Internacional 
de la Biomasa y la Eficiencia 
Energética

FERIAS JAÉN, S.A. 75.000,00 €

Desarrollo, creación y mante-
nimiento de nuevo portal web 
para la Agencia Andaluza de la 
Energía

SADIEL, S.A. 81.536,01 €

Sevilla, 13 de octubre de 2009
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 CONSEJERÍA DE OBRAS PÚBLICAS
Y TRANSPORTES

ANUNCIO de 14 de octubre de 2009, de la Dele-
gación Provincial de Almería, por el que se notifica al 
interesado los actos administrativos que se relacionan.

Por el presente anuncio, la Delegación Provincial de la 
Consejería de Obras Públicas y Transportes en Almería notifica 
a los interesados que a continuación se relacionan aquellas 
notificaciones que han resultado infructuosas en el domicilio 
que consta en esta Delegación, correspondientes a:

Notificación del tramite de audiencia de los expedientes 
sancionadores y de restitución: SA Y RE-113/08, SA Y RE-77/08, 
y SA Y RE-150/08.

Notificación de la propuesta de liquidación de los expe-
dientes de reclamación de daños: DA-160/08, 074/09,

Asimismo, se señala el lugar en donde los interesados dis-
ponen de las resoluciones que, en virtud de la cautela prevista 
en el artículo 61 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Ré-
gimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedi-
miento Administrativo Común, no se publican en su integridad.

-  Expedientes sancionadores y de restitución de la realidad al-
terada (trámite de audiencia):

Expedientado: Mafba Gestión.
Expediente: SA Y RE-113/08.
Fecha del acto: 7.9.2009.

Expedientado: Natura Desarrollos Urbanos.
Expediente: SA Y RE-77/08.
Fecha del acto: 22.9.2009.

Expedientado: Ronixa, S.L.
Expediente: SA Y RE-150/08.
Fecha del acto: 22.9.2009.

-  Expedientes de reclamación de daños (propuesta de liquidación):

Expedientado: Alex Javier Vinuesa Guaitara.
Expediente: DA-160/08.
Fecha del acto: 7.9.2009.

Expedientado: Francisco Quesada Cervantes.
Expediente: DA-074/09.
Fecha del acto: 18.9.2009.

Expedientado: Antonio Fuentes Soler.
Expediente: DA-029/09.
Fecha del acto: 9.9.2009.

Expedientado: Cionca Alin Contain.
Expediente: DA-016/09.
Fecha del acto: 9.9.2009.

Expedientada: M.ª Dolores Cárdenas Martínez.
Expediente: DA-087/09.
Fecha del acto: 23.9.2009.

Expedientado: Ramiro García Pérez.
Expediente: DA-017/09.
Fecha del acto: 9.9.2009.

Expedientado: Juan Antonio Cobo Amores.
Expediente: DA-054/09.
Fecha del acto: 18.9.2009.

Expedientada: Manuela Morales Carrillo.
Expediente: DA-086/09.
Fecha del acto: 23.9.2009.

Expedientado: Basile Condrea.
Expediente: DA-014/09.
Fecha del acto: 9.9.2009.

Durante el plazo de quince días, contados a partir del día 
siguiente al de la publicación del presente anuncio en el Boletín 
Oficial de la Junta de Andalucía, para el caso de los trámites de 
audiencia y la apertura de plazos, los interesados podrán compa-
recer en los expedientes, aportar cuantas alegaciones, documen-
tos o informaciones estimen conveniente y, en su caso, proponer 
prueba, concretando los medios de los que pretendan valerse; 
para las notificaciones de las resoluciones los interesados cuen-
tan con un plazo de un mes en los mismos términos señalados 
arriba para interponer el recurso de alzada contra dicho acto por 
conducto de esta Delegación Provincial ante la Excma. Conse-
jera de Obras Públicas y Transportes, así como ejercer cualquier 
acción que corresponda al momento procedimental en que se 
encuentre el expediente. Lo que se hace publico a efectos de 
lo dispuesto en los artículos 59.4 y 61 de la Ley 30/1992, de 
26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones 
Públicas y del Procedimiento Administrativo Común.

Almería, 14 de octubre de 2009.- La Delegada, Alejandra 
María Rueda Cruz. 

 CONSEJERÍA DE EMPLEO

ANUNCIO de 30 de septiembre de 2009, de la De-
legación Provincial de Sevilla, referente a la notificación 
del acto administrativo que se cita. 

De acuerdo con lo establecido en el art. 59 de la 
Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las 
Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo 
Común, se procede mediante este acto a notificar el expediente 
que a continuación se cita, convocada por la Orden de 14 de 
mayo de 2007, dado que la notificación personal realizada en 
el domicilio que venía reflejado en la solicitud de ayuda (último 
conocido), ha resultado por dos veces infructuosa.

La comunicación del acuerdo de inicio del procedimiento 
de reintegro, firmado por el Delegado Provincial de Empleo 
de Sevilla, se encuentra a disposición del interesado en dicho 
Centro, sito en C/ Carabela la Niña, 2, C.P. 41007, Sevilla.

Expediente: SE/AUT/00010/2007.
Titular: Jorge Chaparro Durán.
Proyecto: Adquisición de maquinaria marcado CE para mayor 
seguridad.

Sevilla, 30 de septiembre de 2009.- El Delegado, Antonio 
Rivas Sánchez. 

 CONSEJERÍA DE SALUD

RESOLUCIÓN de 14 de octubre de 2009, de la 
Delegación Provincial de Málaga, por la que se hace 
pública la propuesta de concesión de subvenciones, 
en materia de consumo, a las asociaciones de consu-
midores y usuarios de Andalucía, para la realización 
de actividades concertadas en el marco de convenios 
suscritos con las Entidades Locales de la Comunidad 
Autónoma, según la Orden que se cita.

Al amparo de la Resolución de 9 de julio de 2009 (BOJA 
núm. 141, de 22 de julio), que efectúa convocatoria pública 
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para la concesión de subvenciones, en materia de consumo, a 
las asociaciones de consumidores y usuarios que realicen ac-
tividades concertadas en el marco de convenios suscritos con 
las Entidades Locales de la Comunidad Autónoma para 2009, 
y la Orden de 22 de marzo de 2005 (BOJA núm. 69, de 11 de 
abril de 2005), por la que se establecen las bases reguladoras 
y el procedimiento para la concesión de las mismas, esta De-
legación Provincial de Salud hace público lo siguiente:

Primero. Conforme a lo establecido en el artículo 24 de 
la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvencio-
nes, se ha formulado por parte de la Jefatura del Servicio de 
Consumo propuesta de resolución provisional en la que se 
propone la concesión a las diferentes Asociaciones de Consu-
midores solicitantes.

Segundo. El contenido íntegro de dicha propuesta de 
resolución estará expuesto en el tablón de anuncios de esta 
Delegación Provincial de Salud, sita en calle Córdoba, 4, de 
Málaga, a partir del mismo día de la publicación de la presente 
Resolución en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía. 

Tercero. En el plazo de diez días, a partir del siguiente a 
la citada publicación, las Asociaciones interesadas podrán pre-
sentar las alegaciones que estimen oportunas. En el supuesto 
de que antes del vencimiento del plazo los interesados ma-
nifiesten su decisión de no presentar alegaciones ni aportar 
nuevos documentos o justificaciones se tendrá por realizado 
el trámite. De no efectuarse alegaciones durante el plazo, la 
propuesta de resolución provisional se considerará definitiva.

Málaga, 14 de octubre de 2009.- La Delegada, María 
Antigua Escalera Urkiaga. 

 ANUNCIO de 5 de octubre de 2009, de la Dele-
gación Provincial de Granada, por el que se notifica 
acuerdo de iniciación de procedimiento sancionador en 
materia de salud pública.

A los efectos previstos en el art. 59 de la Ley de Régimen 
Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento 
Administrativo Común, se notifica al interesado que más ade-
lante se relaciona que en la Sección de Procedimiento de la 
Delegación Provincial de Granada de la Consejería de Salud, 
ubicada en Avda. del Sur, 13, planta 1.ª, se encuentra a su 
disposición la documentación que seguidamente se señala, 
comprensiva del expediente sancionador que se le instruye; 
significándole que dispone de un plazo de 15 días hábiles para 
aportar cuantas alegaciones, documentos o informaciones 
estime convenientes y, en su caso, proponer pruebas concre-
tando los medios de que pretenda valerse.

Número expediente: 180233/2009.
Notificado a: Don Juan Puentes Pérez.
Último domicilio: C/ Reyes Católicos, núm. 4, 3 G, Armilla 
(Granada).
Trámite que se notifica: Acuerdo inicio procedimiento.

Granada, 5 de octubre de 2009.- La Delegada, Elvira 
Ramón Utrabo. 

 ANUNCIO de 5 de octubre de 2009, de la Dele-
gación Provincial de Granada, por el que se notifica 
propuesta de resolución formulada en procedimiento 
sancionador en materia de salud pública.

A los efectos previstos en el art. 59 de la Ley de Régimen 
Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Ad-

ministrativo Común, se notifica al interesado que más adelante 
se relaciona que en la Sección de Procedimiento de la Delegación 
Provincial de Granada de la Consejería de Salud, ubicada en Avda. 
del Sur, 13, planta 1.ª, se encuentra a su disposición la documen-
tación que seguidamente se señala, comprensiva del expediente 
sancionador que se le instruye; significándole la puesta de mani-
fiesto del procedimiento durante el plazo de 15 días hábiles, para 
formular alegaciones y presentar los documentos e informaciones 
que estimen pertinentes ante el Instructor/a del procedimiento.

Núm. expediente: 180126/2009.
Notificado a: Doña María Orihuela Calderón.
Último domicilio: Cafet. Vivari. C/ Morena, Granada.
Trámite que se notifica: Propuesta de resolución.

Granada, 5 de octubre de 2009.- La Delegada, Elvira 
Ramón Utrabo. 

 ANUNCIO de 5 de octubre de 2009, de la Dele-
gación Provincial de Granada, por el que se notifica 
resolución recaída en procedimiento sancionador en 
materia de salud pública.

A los efectos previstos en el art. 59 de la Ley de Régimen 
Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento 
Administrativo Común, se notifica al interesado que más ade-
lante se relaciona que en la Sección de Procedimiento de la 
Delegación Provincial de Granada de la Consejería de Salud, 
ubicada en Avda. del Sur, 13, planta 1.ª, se encuentra a su 
disposición la documentación que seguidamente se señala, 
comprensiva del expediente sancionador que se le instruye; 
significándole que el plazo para la interposición del recurso 
que, en su caso proceda, comienza a contar a partir del día 
siguiente a aquel en que tenga lugar esta publicación.

Núm. expediente: 180088/2009.
Notificado a: Pita Pan Granada, S.L.
Último domicilio: Ctra. Madrid km 426. Pgno. Poligran, 
núm. 28 C, Peligros (Granada).
Trámite que se notifica: Resolución.

Granada, 5 de octubre de 2009.- La Delegada, Elvira 
Ramón Utrabo. 

 ANUNCIO de 8 de octubre de 2009, de la Dele-
gación Provincial de Granada, por el que se notifica 
acuerdo de iniciación de procedimiento sancionador en 
materia de salud pública.

A los efectos previstos en el art. 59 de la Ley de Régimen 
Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento 
Administrativo Común, se notifica al interesado que más ade-
lante se relaciona que en la Sección de Procedimiento de la 
Delegación Provincial de Granada de la Consejería de Salud, 
ubicada en Avda. del Sur, 13, planta 1.ª, se encuentra a su 
disposición la documentación que seguidamente se señala, 
comprensiva del expediente sancionador que se le instruye; 
significándole que dispone de un plazo de 15 días hábiles, 
para aportar cuantas alegaciones, documentos o informacio-
nes estime convenientes y, en su caso, proponer pruebas con-
cretando los medios de que pretenda valerse.

Núm. expediente: 180259/2009.
Notificado a: Don José Luis López Ramos.
Último domicilio: Kiosco Plaza Mariana Pineda. Granada.
Trámite que se notifica: Acuerdo inicio procedimiento.

Granada, 8 de octubre de 2009.- La Delegada, Elvira 
Ramón Utrabo. 
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 ANUNCIO de 8 de octubre de 2009, de la Dele-
gación Provincial de Granada, por el que se notifica 
resolución recaída en procedimiento sancionador en 
materia de salud pública.

A los efectos previstos en el art. 59 de la Ley de Régimen 
Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento 
Administrativo Común, se notifica al interesado que más ade-
lante se relaciona que en la Sección de Procedimiento de la 
Delegación Provincial de Granada de la Consejería de Salud, 
ubicada en Avda. del Sur, 13, planta 1.ª, se encuentra a su 
disposición la documentación que seguidamente se señala, 
comprensiva del expediente sancionador que se le instruye; 
significándole que el plazo para la interposición del recurso 
que, en su caso proceda, comienza a contar a partir del día 
siguiente a aquel en que tenga lugar esta publicación.

Núm. expediente: 180179/2009.
Notificado a: Doña Leticia Ramírez Pérez.
Último domicilio: C/ Jacobo Camarero, núm. 20, Albolote (Granada).
Trámite que se notifica: Resolución.

Granada, 8 de octubre de 2009.- La Delegada, Elvira 
Ramón Utrabo. 

 ANUNCIO de 8 de octubre de 2009, de la Dele-
gación Provincial de Granada, por el que se notifica 
resolución recaída en procedimiento sancionador en 
materia de salud pública.

A los efectos previstos en el art. 59 de la Ley de Régimen 
Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento 
Administrativo Común, se notifica al interesado que más ade-
lante se relaciona que en la Sección de Procedimiento de la 
Delegación Provincial de Granada de la Consejería de Salud, 
ubicada en Avda. del Sur, 13, planta 1.ª, se encuentra a su 
disposición la documentación que seguidamente se señala, 
comprensiva del expediente sancionador que se le instruye; 
significándole que el plazo para la interposición del recurso 
que, en su caso proceda, comienza a contar a partir del día 
siguiente a aquel en que tenga lugar esta publicación.

Núm. expediente: 180228/2009.
Notificado a: Patatas Sierra Nevada, S.L.
Último domicilio: A-92, km 444, Santa Fe (Granada).
Trámite que se notifica: Resolución.

Granada, 8 de octubre de 2009.- La Delegada, Elvira 
Ramón Utrabo. 

 ANUNCIO de 14 de octubre de 2009, de la Delega-
ción Provincial de Huelva, notificando varios actos admi-
nistrativos de los siguientes expedientes sancionadores.

En virtud de lo dispuesto en los arts. 59.5 y 61 de la Ley 
30/1992, de 26 de noviembre, por el presente anuncio se no-
tifica al interesado que se relaciona el siguiente acto adminis-
trativo, para cuyo conocimiento íntegro podrán comparecer en 
la sede de la Delegación Provincial de la Consejería de Salud 
de la Junta de Andalucía en Huelva, Sección de Procedimiento, 
sita en calle Cardenal Cisneros, 3 y 5, de Huelva capital:

Interesado: Sociedad Médico Estética Jurado Flores, S.L.
Expediente: S21-063/2009.
Acto notificado: Propuesta de Resolución y Resolución.

Normas infringidas: Artículo 4 del Decreto 69/2008, de 26 de 
febrero, por el que se establecen los procedimientos de las Au-
torizaciones Sanitarias y se crea el Registro Andaluz de Centros 
y artículo 6 del Real Decreto 1907/1996, de 2 de agosto, por el 
que se regula la publicidad y promoción comercial de produc-
tos, actividades o servicios con pretendida finalidad sanitaria.
Sanción: 3.305,07 euros.
Plazo recurso de alzada: Un mes, a partir del día siguiente a la 
notificación de este acto.

Interesado: Don Luis Rodríguez Quintero.
Expediente: S21-102/2009.
Acto notificado: Propuesta de Resolución y Resolución.
Normas infringidas: Artículos 8.1.c), 4.d) y disposición adicio-
nal tercera de la Ley 28/2005, de 26 de diciembre, de medi-
das sanitarias frente al tabaquismo y reguladora de la venta, 
suministro, el consumo y la publicidad de los productos de 
tabaco, en relación con el art. 4 del Decreto 150/2006, de 25 
de julio, de desarrollo de la precitada Ley.
Sanción: 1.502,00 euros.
Plazo recurso alzada: Un mes, a partir del día siguiente a la 
notificación de este acto.

Interesado: Sala Leyenda, S.L.
Expediente: S21-062/2009.
Acto notificado: Acuerdo de Revocación de Resolución.

Interesado: Don José de Jesús Rojas Rodríguez.
Expediente: S21-313/2008.
Acto notificado: Propuesta de Resolución.
Normas infringidas: Art. 35.B.4.ª de la Ley 14/86, de 25 de 
abril, General de Sanidad.
Sanción: 3.005,07 euros.
Plazo alegaciones: Procede en el presente caso prescindir 
del trámite de audiencia, en aplicación del art. 19.2 del Re-
glamento del procedimiento para el ejercicio de la potestad 
sancionadora aprobado por Real Decreto 1398/1993, de 4 de 
agosto, al no figurar en el procedimiento ni haber sido tenidos 
en cuenta otros hechos ni otras alegaciones y pruebas que las 
aducidas por el interesado de conformidad con lo previsto en 
el art. 3 y en el punto 1 del art. 16 del citado reglamento.

Huelva, 14 de octubre de 2009.- La Delegada, María José 
Rico Cabrera. 

 CONSEJERÍA DE VIVIENDA
Y ORDENACIÓN DEL TERRITORIO

ANUNCIO de 6 de octubre de 2009, de la Delega-
ción Provincial de Almería, por la que se hace pública 
relación de solicitantes de ayudas para la renta básica 
de emancipación de los jóvenes a los que no ha sido 
posible notificar diferentes actos administrativos.

Intentadas las notificaciones, sin haber podido practi-
carse, de actos administrativos a los interesados que se re-
lacionan, en los domicilios que constan en los expedientes y 
de conformidad con lo establecido en el art. 59.5 de la Ley 
30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las 
Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo 
Común, se publica el presente anuncio, significándoles que en 
el plazo de diez días hábiles contados desde el día siguiente a 
la publicación del mismo queda de manifiesto el expediente 
en la Delegación Provincial de Vivienda y Ordenación del Terri-
torio de Almería (Servicio de Vivienda), sita en C/ Hermanos 
Machado, núm. 4, planta 6.ª, pudiendo conocer el contenido 
íntegro de acto de requerimiento de documentación para po-
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der continuar con la tramitación de las ayudas para la renta 
básica de emancipación.

Una vez finalizado el plazo anterior, de acuerdo con lo 
establecido en el artículo 71 de la Ley 30/1992, de 26 de 
noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públi-
cas y del Procedimiento Administrativo Común, se les concede 
un plazo de diez días hábiles para que aporten la documenta-
ción requerida, con indicación de que si así no lo hiciera se les 
tendrá por desistido de su petición, archivándose las solicitu-
des sin más trámite.

Almería, 6 de octubre de 2009.- El Delegado, P.A., el Se-
cretario General, Enrique Arriola Arriola. 

Oriol Verdany Vilalta (D.N.I. 46408941R)
Joanna Karpinsda (N.I.E. Y0072320E)
Miguel José López Martos (D.N.I. 75714709C)
Jesús García Pérez (D.N.I. 26041094B)
Carolina Cerón Sánchez (D.N.I. 26238884R)
Ana María Sánchez López (D.N.I. 45597868T)
Luis Miguel Fornieles Navarro (D.N.I. 75240145S)
Emeric Lorincz (N.I.E. X6191970W)
Encarnación María Gómez Galdeano (D.N.I. 75720196X)
Juan Pablo Luna León (D.N.I. 75268211K)
Francisco Hernández Segura (D.N.I. 75257802P)
Ángeles López Montoya (D.N.I. 75716883D)
Lidia Ruth Suárez Martín (D.N.I. 78039390E)
Nuria Martínez Martínez (D.N.I. 44195112Z)
José Miguel Jaén Tejeira (D.N.I. 75263118B)
Juan Francisco Rodríguez Galera (D.N.I. 75715161N)
George Ousca (N.I.E. X8406274G)
Ana Belén Valdayo Cruz (D.N.I. 75558164J)
María del Carmen Santín Gómez (D.N.I. 75269385E)
Abdelali Orlad Hadj Omar (N.I.E. X2612544C)
Marta Vilches Martel (D.N.I. 14625211V)
Rocío Sánchez Miras (D.N.I. 75268172M)
Violeta Platero Mora (D.N.I. 75250016L)
Reni Zapryanova Georgieva (N.I.E. X6320360Y)
José María Medina Milla (D.N.I. 75234544A)
Alfonso Jurado Falder (D.N.I. 53713289D)
Fernando Díaz Vizcaíno (D.N.I. 12401029G)
Ernesto Marín Gómez (D.N.I. 75265418B)
Francisco Borja Hernández Fuentes (D.N.I. 74722445E)
César Roldan Hidalgo (D.N.I. 30965269R)
Sara Álvarez Pereira (D.N.I. 20470629P)
Antonio Úbeda Gutiérrez (D.N.I. 75264078M)

 ANUNCIO de 25 de septiembre de 2009, de la 
Delegación Provincial de Córdoba, de certificación del 
acuerdo y normas urbanísticas del cumplimiento de re-
solución y documento técnico refundido del Plan General 
de Ordenación Urbanística de El Viso, en el municipio de 
El Viso, de toma en conocimiento por el Delegado Pro-
vincial en Córdoba de fecha 16 de abril de 2009.

Ver esta disposición en fascículo 2 de 2 de este mismo número 

 ANUNCIO de 8 de octubre de 2009, de la Delega-
ción Provincial de Granada, de relación de perpectores 
de subvenciones de rehabilitación de viviendas.

La Delegación Provincial de Granada, en uso de las atribu-
ciones que confiere la Orden de Delegación de Competencias 
de 11 de julio de 1997, y en cumplimiento de lo establecido 

en el art. 109 de la Ley General de la Hacienda Pública de la 
Comunidad Autónoma de Andalucía, ha resuelto anunciar los 
perceptores de subvenciones de rehabilitación siguientes:

H18866434   COM. PROP. ÁNGELES, 6  31.200 €

Granada, 8 de octubre de 2009.- La Delegada, P.S.R. 
(Decreto 21/1985, de 5.2), el Secretario General, Antonio R. 
López Romero. 

 ANUNCIO de 14 de octubre de 2009, de la Dele-
gación Provincial de Málaga, por el que se hace pública 
la Resolución de 17 de marzo de 2009, adoptada en 
ejercicio de la competencia delegada por la Sección de 
Urbanismo de la Comisión Provincial de Ordenación del 
Territorio y Urbanismo, relativa a la Modificación de Ele-
mentos del PGOU de Torremolinos que se cita.

Para general conocimiento se hace pública la Resolución 
de 17 de marzo de 2009, adoptada por la Vicepresidenta Se-
gunda de la Sección de Urbanismo de la Comisión Provincial 
de Ordenación del Territorio y Urbanismo de Málaga en ejer-
cicio de la competencia delegada por dicho órgano colegiado 
en sesión celebrada el 11 de febrero de 2009, por la que se 
aprueba definitivamente la Modificación de Elementos del 
PGOU del municipio de Torremolinos (Málaga) para la clasi-
ficación como suelo urbanizable sectorizado de unos terrenos 
clasificados como suelo no urbanizable común, creando el 
Sector SUP.R.2.9 El Pozuelo.

De conformidad con lo establecido en el artículo 41 apar-
tados 1 y 2 de la Ley 7/2002, de 17 de diciembre, de Ordena-
ción Urbanística de Andalucía, se dispone la publicación de la 
Resolución adoptada y de las Normas Urbanísticas, según el 
contenido de los Anexos I y II, respectivamente, previa la ins-
cripción y depósito en el Registro Autonómico de Instrumentos 
de Planeamiento, de Convenios Urbanísticos y de los Bienes 
y Espacios Catalogados dependiente de la Consejería de Vi-
vienda y Ordenación del Territorio (núm. registro 3588) y en 
el Registro Municipal del Ayuntamiento de Torremolinos. Todo 
ello, una vez se ha dado cumplimiento a la subsanación de las 
deficiencias reseñadas en la Resolución.

ANEXO I

TEXTO DE LA RESOLUCIÓN

Reunida la Sección de Urbanismo de la Comisión Provin-
cial de Ordenación del Territorio y Urbanismo de Málaga en 
sesión celebrada el 11 de febrero de 2009, en relación con el 
asunto de referencia,

1.º Suspende la aprobación definitiva de la referida Mo-
dificación de Elementos del PGOU de Torremolinos (Málaga) 
hasta tanto se aporte el informe preceptivo que debe emitir 
la Agencia Andaluza del Agua y requiere al Ayuntamiento la 
incorporación al expediente del mencionado informe, de con-
formidad con el artículo 42.5 de la Ley 30/1992, de 26 de 
noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Pú-
blicas y del Procedimiento Administrativo Común, quedando 
interrumpido el plazo para resolver y notificar.

2.º Delega la competencia para la aprobación definitiva de 
la modificación propuesta en la Vicepresidenta Segunda de la 
Comisión Provincial de Ordenación del Territorio y Urbanismo, 
en caso de informe favorable.

El 17 de marzo de 2009 tiene entrada en la Delegación 
Provincial de la Consejería de Vivienda y Ordenación del Te-
rritorio informe favorable emitido por la Agencia Andaluza del 
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Agua. Visto el mismo, en ejercicio de la competencia delegada 
por la Comisión Provincial, se dicta Resolución en los términos 
de la propuesta que fue formulada por la Delegación Provin-
cial y conocida por dicho órgano colegiado.

La Comisión Provincial de Ordenación del Territorio y 
Urbanismo en sesión celebrada el 8.5.2006 denegó la apro-
bación definitiva de la modificación de elementos del PGOU 
de Torremolinos para clasificar como suelo urbanizable una 
parcela de 166.235 m² clasificada como suelo No Urbanizable 
Común con el fin de crear un nuevo sector de Suelo Urbaniza-
ble Programado (Sectorizado) SUP-R.2.9 «El Pozuelo», trami-
tada con núm. de expediente EM-TRR-45.

El Ayuntamiento de Torremolinos inicia de nuevo el pro-
cedimiento para la aprobación definitiva que se tramita con 
núm. de expediente EM-TRR-50.

A N T E C E D E N T E S

Primero. Con fecha 27 de julio de 2007 tiene entrada 
en la Delegación Provincial de Obras Públicas y Transpor-
tes (actual D.P. Vivienda y Ordenación del Territorio, Decreto 
239/2008, de 13 de mayo) el expediente de Modificación de 
Elementos del PGOU de Torremolinos que tiene por objeto la 
clasificación como Suelo Urbanizable Sectorizado de unos te-
rrenos actualmente clasificados como Suelo No Urbanizable, 
creando el sector SUP.R.2.9 «El Pozuelo» con uso dominante 
residencial.

El sector tiene una superficie total de 165.313 m², limi-
tados: al oeste por la autovía E-15 (A-7), al este con Pinar el 
Pozuelo y sistema de equipamientos y vía pecuaria «Vereda 
del Camino de la Sierra de Alhaurín de la Torre», al sur con la 
carretera de las canteras y sector de suelo urbanizable progra-
mado (SUP.R-1.3) y al norte con Sistema General verde «Pinar 
de los Manantiales».

Segundo. Previos requerimientos para completar el expe-
diente y subsanar las deficiencias que presenta, se completa 
el expediente el 16.10.2008 con la aportación por el Ayunta-
miento del informe emitido por el Servicio de Urbanismo mu-
nicipal en respuesta al último requerimiento formulado por 
la Delegación Provincial. De acuerdo con lo indicado en los 
requerimientos formulados, se inicia con dicha fecha el plazo 
legal establecido de cinco meses desde la recepción del expe-
diente completo para resolver y notificar (art. 32.4 LOUA).

Tercero. Tramitación municipal.

a) Aprobación inicial.
- Informes favorables técnico y jurídico previos a la apro-

bación inicial.
- Certificación del informe favorable previo a la aprobación 

inicial acordado por la Comisión Informativa de Urbanismo, In-
fraestructura y Patrimonio.

- Certificación del acuerdo de aprobación inicial adoptado 
por el Pleno del Ayuntamiento el 8 de enero de 2007.

b) Información pública.
- Trámite de información pública por plazo de un mes me-

diante publicación en BOP núm. 28, de 8.2.2007; prensa y 
Tablón de Anuncios del Ayuntamiento.

- Certificado de la Secretaria General Accidental del Ayun-
tamiento en el que hace constar que en el Registro General del 
Ayuntamiento se han presentado tres escritos de alegaciones.

- Certificado de la Secretaria General Accidental del Ayun-
tamiento en el que hace constar que, según informe, en el 
Registro de la Delegación de Urbanismo e Infraestructura del 
Ayuntamiento no se han presentado alegaciones.

c) Aprobación provisional.
- Informe-propuesta de desestimación de las alegaciones 

presentadas que emite el Servicio de Planeamiento y Gestión 
Urbanística municipal el 30.4.2007, previo a la aprobación 
provisional.

- Informe jurídico previo a la aprobación provisional.
- Certificación del acuerdo de aprobación provisional 

adoptado por el Pleno del Ayuntamiento el 29.6.2007, deses-
timando las alegaciones formuladas por las razones indicadas 
en el informe técnico de fecha 30.4.2007.

d) Otros.
- Certificados de la Secretaria General Accidental del 

Ayuntamiento haciendo constar que no se han presentado ale-
gaciones relativas al Informe de Incidencia Territorial ni a la 
Declaración de Impacto Ambiental.

- Certificación del acuerdo de aprobación de planos 
complementarios adoptado por el Pleno del Ayuntamiento el 
25.10.2007 (P5 Plano de proyecto. Propuesta de Ordenación; 
P6 Plano de proyecto. Ubicación de la ordenación sobre foto 
aérea).

- Certificación del acuerdo de aprobación de documento 
anexo adoptado por el Pleno del Ayuntamiento el 29.4.2008 
(memoria y planos P5, P5.1, P5.2 y P5.3).

El documento aprobado provisionalmente el 29.6.2007 y 
el documento anexo aprobado el 29.4.2008, que se someten 
a aprobación definitiva de la Comisión, están diligenciados.

Cuarto. Informes sectoriales:

a) Informe favorable de la Demarcación de Carreteras del 
Estado en Andalucía Oriental de fecha 12.3.2007 indicando 
que se incluye correctamente la línea de dominio público y 
la línea límite de edificación, teniendo este informe carácter 
vinculante.

b) Declaración de Impacto Ambiental de fecha 26.5.2008 
que estima viable, a los solos efectos ambientales, la modifica-
ción propuesta (aprobación provisional de 29.6.07 con los mo-
dificados por los acuerdos municipales de 25.10.07 y 29.4.08) 
condicionada al cumplimiento de las medidas correctoras y 
protectoras previstas en el Estudio de Impacto Ambiental (y 
Anexo) y a las determinaciones contenidas en la propia DIA 
referentes básicamente:

1. A que el planeamiento de desarrollo limite el uso resi-
dencial al ámbito del sector más alejado de la autovía A-7, con 
un nivel sonoro inferior a los 45 dB(A) para el período noc-
turno. De acuerdo con ello incluirá planos de información que 
incorpore la curva isofónica >45 dB(A) resultante y los planos 
de ordenación con la zonificación del sector incluirán la super-
ficie libre forestada y revegetada y la curva isófona >45 dB(A);

2. Adecuación de la urbanización del sector y los proyec-
tos de edificación al límite señalado por la isófona 45 dB(A) y 
teniendo en cuenta los valores de aislamiento acústico al ruido 
aéreo.

3. Cálculo de la diferencia de niveles sonoros
4. Revisión de los parámetros urbanísticos referidos a la 

edificabilidad, número de viviendas y áreas libres de acuerdo 
con las limitaciones de zonificación impuestas para el cumpli-
miento de los niveles mínimos permisibles de calidad acústica 
y del aire. A estos efectos, la aprobación definitiva de la Modi-
ficación de Elementos deberá establecer las condiciones urba-
nísticas básicas a tener en cuenta en la futura ordenación.

5. La vía pecuaria «Vereda del Camino de la Sierra de Al-
haurín de la Torre» no podrá computar a efectos urbanísticos, 
queda fuera de la superficie del sector con la condición de 
Suelo No Urbanizable de Protección especial.

c) Informe de Incidencia Territorial de fecha 9.11.2007 indi-
cando que con relación al sistema de ciudades, la modificación 
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propuesta no afecta al modelo de ciudad, en cuanto a que se 
trata de una zona de crecimiento colindante con el núcleo exis-
tente. La modificación cumple los objetivos y determinaciones 
de la planificación territorial de Andalucía respecto al modelo de 
ciudad compacta del artículo 45.2 del POTA, aunque se deberá 
certificar, previo a la propuesta de aprobación definitiva, la dis-
ponibilidad y suficiencia de recursos hídricos y energéticos.

d) Certificado de ASTOSAM, Aguas y Saneamientos de 
Torremolinos, S.A., sobre la suficiencia de los recursos de cau-
dal de la red de agua potable que discurre por el sector R.1.3 
para garantizar el suministro de agua potable al nuevo sector 
y la suficiencia de los recursos de sección de la red de sa-
neamiento que discurre por el sector R.1.3 para garantizar la 
conexión a la red de saneamiento de aguas fecales y a la red 
de saneamiento de aguas pluviales.

e) Certificado de Endesa Distribución Eléctrica indicando 
que en su día será posible el suministro de energía eléctrica 
al sector R.2.9 (el certificado se expide el 22.1.08 con una 
vigencia de 6 meses).

f) Informe favorable de la Agencia Andaluza del Agua de 
fecha 16.3.2009, indicando que el documento del Plan Par-
cial necesario para el desarrollo del sector deberá incluir la 
documentación reseñada en este informe relativa al dominio 
público hidráulico y prevención de riesgos por avenidas y ser 
informado por la Agencia Andaluza del Agua.

FUNDAMENTOS DE DERECHO

I. Competencia.
Tratándose de una modificación del Plan General que 

afecta a la ordenación estructural en un municipio que no su-
pera los 75.000 habitantes es competente para resolver sobre 
la aprobación definitiva la Sección de Urbanismo de la Comi-
sión Provincial de Ordenación del Territorio y Urbanismo, de 
conformidad con el artículo 13.2.a) del Decreto 525/2008, de 
16 de diciembre, por el que se regula el ejercicio de las compe-
tencias de la Administración de la Junta de Andalucía en mate-
ria de ordenación del territorio y urbanismo (BOJA núm. 12, de 
20/01/2009), en relación con los artículos 31.2.B) a) y 36.2.c) 
regla 1.ª de la Ley 7/2002, de 17 de diciembre, de Ordenación 
Urbanística de Andalucía (LOUA).

Iniciado el procedimiento para la aprobación de la modi-
ficación propuesta con anterioridad a la entrada en vigor del 
citado Decreto 525/2008, es de aplicación dicha norma de 
acuerdo con lo establecido en su Disposición transitoria única 
apartado 1 «Procedimientos en tramitación».

II. Procedimiento.
La presente modificación de elementos aprobada inicial-

mente el 8 de enero de 2007 ha sido tramitada en su integri-
dad tras la entrada en vigor de la Ley 7/2002, de 17 de di-
ciembre, de Ordenación Urbanística de Andalucía, por lo que, 
de conformidad con la Disposición transitoria quinta de dicha 
Ley, tanto la tramitación para su aprobación como sus deter-
minaciones deben ajustarse a lo establecido en la misma.

El procedimiento para la formulación, tramitación y aproba-
ción de los instrumentos de planeamiento y sus innovaciones se 
regula en los artículos 32 (reglas generales del procedimiento), 
33 (aprobación definitiva) y 36 (innovación-reglas particulares 
de ordenación, documentación y procedimiento) de la LOUA.

De otra parte, por tener aprobación inicial anterior al 20 
enero 2007 no es de aplicación la Disposición transitoria se-
gunda, apartado 2, párrafo 2.º, de la LOUA relativa a la apro-
bación de las modificaciones de planeamiento general que 
afecten a la ordenación estructural aprobadas (inicialmente) 
con posterioridad a la citada fecha. No obstante, las modifi-
caciones que puedan continuar su tramitación deberán contar 
con todo el contenido sustantivo y documental exigible en la 
fase de aprobación inicial y adecuarse a las determinaciones 
del planeamiento de ordenación del territorio de aplicación. En 
el presente expediente concurren ambos requisitos.

III. Valoración.
Previos informes técnico y jurídico emitidos por el Servi-

cio de Urbanismo, se valora favorablemente la modificación 
propuesta.

A) Desde el punto de vista urbanístico.
El municipio de Torremolinos cuenta con Plan General de 

Ordenación Urbanística aprobado definitivamente de manera 
parcial en fecha 9.10.1996 (BOP 4.11.1996) con suspensión 
del suelo no urbanizable. Posteriormente fue aprobada definiti-
vamente la parte suspendida en fecha 3.11.1997.

En municipio de Torremolinos pertenece al ámbito del 
Plan de Ordenación del Territorio de la Aglomeración Urbana 
de Málaga, formulado y sometido a información pública (Resol 
5.12.2007, BOJA núm. 249, 20.12.2007).

Según Disposición Adicional Quinta 3.º de Ley 7/2002, 
de 17 de diciembre, de Ordenación Urbanística de Andalucía 
(LOUA): «La resolución por la que se inicia la información pú-
blica de un Plan de Ordenación del Territorio de ámbito subre-
gional motivará por si sola la suspensión de los contenidos 
de las innovaciones del instrumento de planeamiento que 
contravengan las determinaciones propuestas en aquel Plan. 
Esta medida tendrá una vigencia máxima de un año desde la 
resolución citada».

Actualmente se encuentra finalizado el plazo de suspen-
sión, sin que se haya producido la aprobación del instrumento 
de planificación territorial.

Justificación y Parámetros.
Según el documento aportado, los terrenos incluidos en 

el ámbito de la Modificación de Elementos tienen vocación de 
suelo urbanizable, al situarse interiores al limite de la autovia, 
en coherencia con el necesario desarrollo urbano del munici-
pio, estando los sectores próximos SUP R.1.3 y R.1.4 con sus 
respectivos Planes Parciales aprobados definitivamente y en 
ejecución.

Está previsto en el documento un Sistema general de Es-
pacios Libres de 15.000 m², así como mantener las mismas 
características y parámetros de desarrollo que los sectores 
colindantes (uso, edificabilidad, ordenanza, aprovechamiento 
tipo, densidad, etc.)

La ficha de características del sector SUP.R-2.9 establece 
los siguientes parámetros:

Superficie: 165.313 m²s.
Edificabilidad bruta: 0,54 m²t/m²s.
Aprovechamiento Tipo: At = 0,449831 u.a.
Densidad de edificación: 46 viv/ha.
Etapa de desarrollo: 2.º Cuatrienio.
Uso dominante: Residencial.
Ordenación aplicable: CJ.
Usos permitidos  Residencial y los particulares y com-

patibles con la ordenación detallada 
en su caso.

Compromisos:  Reservas de suelo para vivienda pro-
tegida.

  Sistema general de Espacios Libres 
(15.000 m²).

  Cargas externas de servicios y co-
nexiones viarias.

  Realización de estudio acústico pre-
vio a actuación urbanística.

Observación:  El sector linda al Noreste con los 
terrenos de la franja de afección de 
la vía pecuaria «Vereda del Camino 
de la Sierra de Alhaurín de la Torre». 
La franja de afección estará consi-
derada como Suelo No Urbanizable 
de Especial protección.
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1. Consideraciones generales:
La innovación propuesta afecta a la ordenación estructural 

del municipio, de conformidad con lo establecido en el art. 10 
de la Ley 7/2002, de 17 de diciembre, de Ordenación Urbanís-
tica de Andalucía (LOUA), correspondiendo la aprobación defini-
tiva a la Consejeria de Vivienda y Ordenación del Territorio.

La fecha de aprobación inicial es de 8 de enero de 2007. 
Es de aplicación la reserva de terrenos equivalentes al menos 
al treinta por ciento de la edificabilidad residencial de su ám-
bito para su destino a vivienda protegida, según art. 10.1.A.b) 
LOUA (según modificación introducida por art. 23 de Ley 
13/2005, de 11 de noviembre, de medidas para la vivienda 
protegida y el suelo).

2. Determinaciones de la Modificación de Elementos 
(art. 10 LOUA):

2.1. Preceptivas.
2.1.1. Estructurales.
Sistemas generales: Previsto Sistema general de espacios 

Libres de 15.000 m². Supone un estándar de 8,21 m²/habi-
tante, para la nueva población prevista y considerando un ta-
maño medio de hogar de 2,4 hab/viv.

Determinaciones en suelo urbanizable:

- Usos: Residencial.
- Densidades: 46 viv/ha.
- Edificabilidades globales: 0,54 m²t/m²s.

Delimitación y aprovechamiento medio de las áreas de re-
parto en Suelo Urbanizable: Se aportan los correspondientes 
cuadros de aprovechamiento tipo correspondientes al suelo 
urbanizable programado, 2.º cuatrienio.

2.1.2. Pormenorizadas.
Se establecen criterios y directrices para la ordenación 

detallada del sector para justificar la viabilidad medioambien-
tal, aunque se incluyen como «propuesta de ordenación orien-
tativa» y no preceptiva.

2.2. Potestativas.
No se establecen determinaciones de la ordenación por-

menorizada potestativa para hacer posible la actividad de 
ejecución sin ulterior planeamiento de desarrollo, según art. 
10.2.B LOUA.

3. Determinaciones del Plan de Ordenación del Territorio 
de la Aglomeración Urbana de Málaga.

El sector de suelo urbano propuesto, denominado R-2.9 
«El Pozuelo», se encuentra afectado por el trazado de la red 
ferroviaria (conexiones exteriores, altas prestaciones) núm. 4 
denominada: alternativa al corredor occidental.

Según establece la normativa en su art. 21, con carácter 
de directriz: «Los instrumentos de planeamiento establecerán 
las reservas de suelo que se determinen en el proyecto de 
corredor ferroviario, asi como para las estaciones e intercam-
biadores y demás infraestructuras al servicio del transporte 
ferroviario, sin que un simple ajuste de las determinaciones 
del Plan se consideren modificación del mismo».

Según se define en el art. 4 del mismo documento: «Las 
directrices son determinaciones vinculantes en cuanto a sus 
fines. Los Órganos de las Administraciones Públicas a las que 
corresponda su desarrollo y aplicación establecerán las me-
didas para la consecución de dichos fines. En todo caso, en 
los procesos de innovación del planeamiento urbanístico mu-
nicipal y en la formulación de los Planes con incidencia en la 
Ordenación del territorio deberá justificarse el cumplimiento 
de los fines que persiguen las directrices».

Se debe adaptar el documento al POT de la Aglomeración 
Urbana de Málaga aportando el informe sectorial de la admi-
nistración competente.

Plantea el Ayuntamiento que el instrumento de planea-
miento debe establecer las reservas de suelo para el corredor 
ferroviario una vez aprobado el proyecto de trazado y no antes.

A este respecto, se interpreta que efectivamente el pro-
yecto de trazado prevalecerá sobre el incluido en el POTAUM, 
aunque transitoriamente y mientras éste no se realice se debe 
respetar cautelarmente el incluido en el Instrumento de plani-
ficación territorial, o en todo caso incluirlo como condicionante 
en la ficha urbanística del sector, para la futura ordenación 
pormenorizada del sector.

No obstante lo anterior, se informa que ha finalizado el 
plazo de un año de suspensión (Disposición Adicional Quinta 
3.º de la LOUA) de innovaciones que contravengan las deter-
minaciones propuestas por el POTAUM y éste no ha sido a 
fecha de hoy aprobado, no siendo de aplicación.

4. Sobre la Declaración de Impacto Ambiental, la conta-
minación acústica y su incidencia en la ordenación.

La Declaración de Impacto Ambiental (DIA) emitida por la 
Consejeria de Medio Ambiente estima viable, a los solos efec-
tos medioambientales, la propuesta de Modificación de Ele-
mentos del PGOU, según la última documentación presentada 
(aprob. Pleno 29.4.2008) y con determinados condicionantes.

La nueva ordenación consiste básicamente en crear una 
franja libre forestada para amortiguar la contaminación acús-
tica, eliminado los paneles incluidos en anteriores propuestas 
y la reducción de la zona edificable a la limitada por la isófona 
45 db (A), en la zona del sector más alejado de la autovia.

La Modificación de Elementos del PGOU debe incluir 
como vinculante la ordenación que la hace viable medioam-
bientalmente (actualmente se incluye como propuesta de or-
denación orientativa), así como los condicionantes estableci-
dos en la Declaración de Impacto Ambiental.

De conformidad con la DIA y en referencia al planea-
miento de desarrollo del sector: «Los parámetros urbanísticos 
referidos a la edificabilidad, número de viviendas y áreas libres 
deberán revisarse de acuerdo con las limitaciones de zonifica-
ción impuestas para el cumplimiento de los niveles mínimos 
permisibles de calidad acústica y del aire».

Se deberá incluir esta cláusula en la ficha del sector.
Estima el Ayuntamiento que no es objeto ni finalidad de 

la modificación de elementos ejecutar planeamiento de desa-
rrollo, por lo que la ordenación propuesta es orientativa y no 
vinculante.

La Declaración de Impacto Ambiental establece como 
condiciones para su viabilidad el establecer el uso residencial 
en el ámbito más alejado de la autovia A-7, a partir de la isó-
fona 45 (db) para periodo nocturno.

Por otro lado se desconoce la situación real de esta curva, 
ya que el estudio acústico que consta en el expediente no está 
referido a la solución finalmente admitida por Consejeria de 
Medio Ambiente, consistente en mantener una franja de verde 
forestada, sino a la pantalla acústica propuesta como medida 
correctora.

Por tanto debe ser el estudio acústico que acompañe el 
planeamiento de desarrollo el que, realizado según las condi-
cionantes de la Consejeria de Medio Ambiente defina la línea 
isófona a partir de la cual puede situarse el suelo residencial.

Se plantea la problemática de establecer, de conformidad 
con el art. 10.1.A.d) de la LOUA, la edificabilidad global del 
sector cuando no es posible conocer la que finalmente se po-
drá materializar.

Es por esta cuestión que establece la DIA que los pará-
metros urbanísticos (edificabilidad, número de viviendas) y de 
áreas libres deberán revisarse de acuerdo con las limitaciones 
de zonificación impuestas para el cumplimiento de los niveles 
mínimos permisibles de calidad acústica.

No se está exigiendo la ordenación pormenorizada po-
testativa, y sí la inclusión de los condicionantes de la DIA 
con incidencia en la ordenación, en base a lo establecido en 
art. 10.2.A.c). (Los Planes Generales de Ordenación Urbanís-
tica establecen, asimismo, la ordenación pormenorizada me-
diante las siguientes determinaciones: c) En suelo urbanizable 
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sectorizado, los criterios y directrices para la ordenación deta-
llada de los distintos sectores).

Se debe tener en cuenta en la ordenación pormenorizada que 
según el Anexo V de Real Decreto 1367/2007, de 19 de octubre:

Áreas acústicas de tipo a) Sectores del territorio de uso 
residencial: Se incluirán tanto los sectores del territorio que 
se destinan de forma prioritaria a este tipo de uso, espacios 
edificados y zonas privadas ajardinadas, como las que son 
complemento de su habitabilidad tales como parques urba-
nos, jardines, zonas verdes destinadas a estancia, áreas para 
la práctica de deportes individuales, etcétera.

Las zonas verdes que se dispongan para obtener distan-
cia entre las fuentes sonoras y las áreas residenciales propia-
mente dichas no se asignarán a esta categoría acústica, se 
considerarán como zonas de transición y no podrán conside-
rarse de estancia.

5. Previsión de reserva de terrenos destinados a vivienda 
protegida (art. 10.1.A.b) LOUA).

Se contempla la reserva de terrenos destinados a vi-
vienda protegida que permita materializar el 30% del apro-
vechamiento objetivo (memoria pg. 8, ficha urbanística). Se 
entiende que la referencia al art. 10.B.a) de la LOUA debe rea-
lizarse al art. 10.1.A.b).

No se especifican plazos para inicio y terminación de las 
vivienda protegidas ni consta informe sectorial de vivienda, 
aunque el art. 18.3.c) de la LOUA admite que lo pueda es-
pecificar el instrumento de planeamiento de que contenga la 
ordenación detallada.

6. Justificación sobre mejoras de la nueva ordenación so-
bre la población (art. 36.2.a)1.ª LOUA)

Se justifica mediante la propia reserva de terrenos des-
tinados a vivienda protegida, según se describe en apartado 
anterior.

7. Medidas compensatorias por aumento de aprovecha-
miento lucrativo (art. 36.2.a)2.ª LOUA).

Se justifica este apartado mediante la inclusión del Sis-
tema General de espacios Libres de 15.000 m².

El art. 10.A.c.1 de la LOUA establece la obligatoriedad de 
que los Planes Generales de Ordenación Urbanística incluyan 
sistemas generales destinados a parques, jardines y espacios 
libres públicos, con un estándar mínimo de entre 5 y 10 m² 
por habitante.

Según la densidad propuesta de 46 viv/ha el núm. de vi-
viendas previsto es de 760 uds. Para un tamaño medio de 
hogar de 2,4 personas, el núm. de habitantes es de 1.824. 
Teniendo en cuenta la superficie prevista de 15.000 m² se ob-
tiene un estándar de 8,22 m² por habitante.

Conclusiones:
En base a las anteriores consideraciones, se debe incluir 

en la ficha urbanística los siguientes condicionantes estableci-
dos en la DIA que inciden en la ordenación del sector:

1. El uso residencial se limitará al ámbito del sector más 
alejado de la autovia A-7, con un nivel sonoro inferior a los 45 
dB(A) para el periodo nocturno. Se incluirá en los planos de 
información y ordenación del PPO la curva isófona 45 dB (A) 
de conformidad a la DIA.

2. Los parámetros urbanísticos referidos a la edificabili-
dad, densidad y áreas libres deberán revisarse de acuerdo con 
el estudio acústico y las limitaciones de zonificación impues-
tas para el cumplimiento de los niveles mínimos permisibles 
de calidad acústica y del aire.

B) El informe jurídico de fecha 27.1.2009 concluye que 
desde el punto de vista de la documentación aportada, de las 

actuaciones practicadas en el procedimiento de aprobación 
municipal, del último informe técnico municipal y del informe 
técnico del Servicio de Urbanismo, el expediente está com-
pleto y se ajusta a las normas legales que le son de aplicación, 
por lo que procede elevar propuesta de resolución a la CPOTU 
a fin de que acuerde su aprobación definitiva en los términos 
del artículo 33.2.b) de la LOUA por los condicionantes previs-
tos en la Declaración de Impacto Ambiental.

De conformidad con la propuesta formulada por la Dele-
gación Provincial de la Consejería de Vivienda y Ordenación 
del Territorio en virtud de lo establecido por el artículo 11.1 del 
Decreto 525/2008, de 16 de diciembre; vistas la Ley 7/2002, 
de 17 de diciembre, de Ordenación Urbanística de Andalucía 
y demás normativa de aplicación, en ejercicio de la compe-
tencia delegada por la Comisión Provincial de Ordenación del 
Territorio y Urbanismo en sesión MA/01/2009 de fecha 11 de 
febrero de 2009 para la aprobación de la modificación pro-
puesta en caso de informe favorable de la Agencia Andaluza 
del Agua, en plazo para resolver y notificar,

R E S U E L V O

1.º Aprobar definitivamente en los términos del artículo 
33.2.b) de la LOUA, la Modificación de Elementos del PGOU 
de Torremolinos (Málaga) para la clasificación como Suelo 
Urbanizable Sectorizado de unos terrenos actualmente clasi-
ficados como Suelo No Urbanizable, creando el sector SUP.
R.2.9 «El Pozuelo» con uso dominante residencial, según el 
documento aprobado provisionalmente el 29.6.2007 y el do-
cumento anexo aprobado el 29.4.2008 (diligenciados); supe-
ditando su registro y publicación a que la ficha urbanística 
incluya expresamente los condicionantes de la Declaración de 
Impacto Ambiental a que se refiere el apartado «III.A) Conclu-
siones» de los Fundamentos de Derecho y que tienen inciden-
cia en la ordenación. Lo anterior con las demás indicaciones y 
medidas correctoras contenidas en la Declaración de Impacto 
Ambiental y en los informes sectoriales emitidos.

2.º Notificar la resolución que se adopte al Ayuntamiento 
de Torremolinos y proceder a su publicación en el Boletín Ofi-
cial de la Junta de Andalucía, según lo previsto en el artícu-
lo 41 apartados 1 y 2 de la Ley 7/2002, previo depósito en los 
Registros administrativos de instrumentos de planeamiento 
del citado Ayuntamiento y de la Consejería de Vivienda y Orde-
nación del Territorio, una vez se haya dado cumplimiento a la 
subsanación de deficiencias reseñada.

Contra la presente Resolución, que pone fin a la vía admi-
nistrativa, podrá interponerse recurso contencioso-administra-
tivo ante la Sala de lo Contencioso-Administrativo del Tribunal 
Superior de Justicia de Andalucía en Málaga, en el plazo de dos 
meses a contar desde el día siguiente a aquel en que tenga lu-
gar su notificación o publicación, según prevé el artículo 23.3 
del Decreto 525/2008, de 16 de diciembre, en relación con 
el artículo 46 de la Ley 29/1998, de 13 de julio, reguladora 
de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa. Málaga, a 17 de 
marzo de 2009. Por delegación de la Sección de Urbanismo 
de la CPOTU, sesión de fecha 11.2.2009, la Vicepresidenta 
Segunda de la Comisión, Fdo. Josefa López Pérez.

ANEXO II

NORMAS URBANÍSTICAS

5. Ficha de características del sector.

SUP. R-2.9 «El Pozuelo».

Superficie del sector: 165.313 m²s
Edificabilidad bruta: 0,54 m²t/m²s
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Aprovechamiento tipo: At = 0,449831 u.a.
Densidad de edificación: 46 Vdas/Ha
Etapa de desarrollo: 2.º Cuatrienio.

Uso dominante: Residencial.
Ordenación aplicable: CJ.
Usos permitidos: Residencial, y los particulares y compati-

bles con la ordenación detallada aplicada en su caso.
Compromisos:
- Se preverá la reserva de suelo necesaria para la im-

plantación de viviendas acogidas a un régimen de protección 
(art. 10.B.a) de la LOUA) que suponga al menos el 30% del 
aprovechamiento objetivo.

- Con independencia de los espacios libres que sean ne-
cesarios crear en aplicación de los estándares de la LOUA y 
del Anexo del R.P., el Plan Parcial deberá definir en su ámbito 
el Sistema General de Espacios Libres (15.000 m²) derivado 
del aumento de población previsto, debiendo a su vez reflejar 
como carga externa del sector la urbanización correspondiente 
a estos espacios.

- Asimismo y con independencia de la obligatoriedad de 
conexión con las redes generales de infraestructura, se ejecu-
tarán y sufragaran todas aquellas cargas externas que resulten 
necesarias para las dotaciones de abastecimiento, evacuación 
y conexiones viarias que comporte su desarrollo, aunque exce-
dan de los límites del presente sector.

- Se contendrán las medidas contempladas en la Ley de 
Carreteras por la afección de la autovía y en particular se rea-
lizará previo a cualquier actuación urbanística o edificación en 
el sector un estudio acústico.

Condicionantes:
- El uso residencial se limitará al ámbito del sector más 

alejado de la autovía A-7, con un nivel sonoro inferior a los 
45dB(A) para el periodo nocturno. Se incluirá en los planos de 
información y ordenación del PPO la curva isofónica 45dB(A) 
de conformidad a la DIA.

- Los parámetros urbanísticos referidos a la edificabilidad, 
densidad y áreas libres deberán revisarse de acuerdo con el 
estudio acústico y las limitaciones de zonificación impuestas 
para el cumplimiento de los niveles mínimos permisibles de 
calidad acústica y del aire.

Sistema de Actuación: Compensación.

Observación: El sector linda al Noreste con los terrenos de 
la franja de afectación de la vía pecuaria «Vareda del Camino 
de la Sierra de Alhaurín de la Torre». La franja de afección 
estará considerada como Suelo No Urbanizable de Especial 
Protección.

6. Cuadro.
6.1. Cuadro de aprovechamiento tipo. PGOU vigente. 

SUELO URBANIZABLE PROGRAMADO EN SEGUNDA ETAPA

SECTOR SUPERFICIE
m²s

EDIF. BRUTA
m²t/m²s

TECHO
EDIFICABLE

m²t

C.P. U.A. A. TIPO
ua/m²s

APROV. 
PRIVADO

APROV.
MUNICIPAL

EXCESOS
APROV.

m²t

SUP.
S.G.

S.G.

R-2.1 118.000 0,54 63.720 1,00 63.720 0,449831 47.772 5.308 10.640 23.653 E
R-2.2 129.600 0,54 69.985 1,00 69.985 0,449831 52.468 5.829 11.688 25.981 E
R-2.3 35.500 0,20 7.100 2,24 15.937 0,449831 6.416 684 0 0
R-2.4 53.200 0,20 10.640 2,24 23.883 0,449831 9.615 1.025 0 0
R-2.5 55.600 0,20 11.120 2,24 24.961 0,449831 10.049 1.071 0 0
R-2.6 190.600 0,45 85.770 1,15 98.635 0,449831 67.099 7.455 11.216 24.931 V1, V2
R-2.7 39.200 0,45 17.640 1,15 20.286 0,449831 13.800 1.534 2.306 5.128 V2
TOTAL 621.700 317.407 207.219 79.693

Aprovechamiento tipo vigente (PGOU-96) = 317.407 u.a./(621.700 m²s+79.693 m²s) = 0,45 u.a. /m²s

6.2. Cuadro de aprovechamiento tipo. Modificación propuesta. 

2.º CUATRIENIO/SUELO URBANIZABLE PROGRAMADO

SECTOR SUPERFICIE
m²s

EDIF. BRUTA
m²t/m²s

TECHO
EDIFICABLE

m²t

C.P. U.A. A. TIPO
ua/m²s

APROV.
PRIVADO

APROV.
MUNICIPAL

EXCESOS
APROV.

m²t

SUP.
S.G.

S.G.

R-2.1 118.000 0,54 63.720 1,00 63.720 0,449831 47.772 5.308 10.640 23.653 E
R-2.2 129.600 0,54 69.985 1,00 69.985 0,449831 52.468 5.829 11.688 25.981 E
R-2.3 35.500 0,20 7.100 2,24 15.937 0,449831 6.416 684 0 0
R-2.4 53.200 0,20 10.640 2,24 23.883 0,449831 9.615 1.025 0 0
R-2.5 55.600 0,20 11.120 2,24 24.961 0,449831 10.049 1.071 0 0
R-2.6 190.600 0,45 85.770 1,15 98.635 0,449831 67.099 7.455 11.216 24.931 V1, V2
R-2.7 39.200 0,45 17.640 1,15 20.286 0,449831 13.800 1.534 2.306 5.128 V2
R-2.8 319.055 0,54 172.290 0,8330 143.517 0,449831 155.064 17.226 0 *20.000 V6
R-2.9 165.313 0,54 89.269 0,8330 74.362 0,449831 80.342 8.927 0 *15.000 V7
TOTAL 1.106.068 535.016 79.693

Aprovechamiento tipo (propuesta) = 535.431 u.a./(1.106.990 m²s+79.693 m²s) = 0,45 u.a. /m²s
(*) Superficie de SG incluida en el ámbito del sector.
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Por tanto, no se modifica el aprovechamiento tipo del 
Área de Reparto del segundo cuatrienio donde se incluye el 
suelo objeto de esta innovación, y consecuentemente no se 
afecta al resto de sectores incluidos en la misma.

En virtud del art. 61 de la LOUA se establece un coefi-
ciente de ponderación de 0,8330 que se justifica en la inclu-
sión del porcentaje de viviendas de protección oficial previsto, 
no contemplado en ningún otro sector.

Málaga, 14 de octubre de 2009.- La Delegada, Josefa
López Pérez. 

 CONSEJERÍA DE TURISMO, COMERCIO
Y DEPORTE

RESOLUCIÓN de 27 de mayo de 2009, de la De-
legación Provincial de Sevilla, de modificación de expe-
diente de concesión de subvención núm. PROEXPO7 
EH4101 2008/000021.

Intentada la notificación, sin haberse podido practicar, 
de la Resolución de Modificación del expediente de referencia 
de concesión de subvención, a la empresa Extramuros Edi-
ción, S.L., para acogerse a los beneficios establecidos en la 
Orden de 9 de noviembre de 2006, de la Consejería de Tu-
rismo Comercio y Deporte, por la que se establecen las bases 
reguladoras para la concesión de subvenciones en materia de 
Comercio y Artesanía (BOJA núm. 239, de 13 de diciembre de 
2006), tras intentarlo en su domicilio sito en Mairena del Alja-
rafe (Sevilla), C/ Brújula, núm. 11, devuelto a su procedencia 
por el Servicio de Correos y en cumplimiento de lo prevenido 
en los artículos 59.4 y 61 de la Ley 30/1992 (LRJAP y PAC) 
de 26.11.92, por si pudiesen lesionarse derechos o intereses 
legítimos, se publica el presente anuncio para que sirva de 
notificación, significando que para conocer el acto íntegro de 
la resolución y constancia de su conocimiento, queda de ma-
nifiesto, en el plazo de 15 días hábiles, el expediente en el
Servicio de Comercio de esta Delegación Provincial de Turismo 
Comercio y Deporte, calle Trajano, núm. 17, de Sevilla.

Haciéndose saber que la resolución, que pone fin a la vía 
administrativa, podrá ser recurrida potestativamente en reposi-
ción ante este órgano en el plazo de un mes o ser impugnada 
directamente ante la Sala de lo Contencioso-Administrativo del 
Tribunal Superior de Justicia de Andalucía en el plazo de dos 
meses, ambos plazos contados a partir de la publicación de 
la presente, de conformidad con lo establecido en el art. 114 
de la Ley 4/1999, de 14 de enero, de modificación de la 
Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las 
Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo 
Común.

Sevilla, 27 de mayo de 2009.- El Delegado, Francisco 
Obregón Rojano. 

 NOTIFICACIÓN de 6 de octubre de 2009, de la De-
legación Provincial de Málaga, del acuerdo de inicio del 
procedimiento sancionador.

Intentada la notificación sin haberse podido practicar del 
Acuerdo de Inicio del expediente sancionador MA-038/09, in-
coado a Casa Consierge, S.L., titular del establecimiento de-
nominado Casa Consierge, con último domicilio conocido en 
Centro Comercial Mustang, Urb. El Pinar, local 17, 1.ª planta, 
de Estepona (Málaga), por infracción a la normativa turística, 
por medio del presente y en virtud del art. 19 del Real Decreto 
1398/93, de 4 de agosto, regulador del procedimiento para el 

ejercicio de la potestad sancionadora, y de los artículos 59.5 y 
61 de la Ley 30/92, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico 
de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Adminis-
trativo Común, se publica el presente anuncio de somera indi-
cación del contenido del acto, para que sirva de notificación, 
significándole que en el plazo de 15 días hábiles queda de ma-
nifiesto el expediente en la Delegación Provincial de Turismo, 
Comercio y Deporte, sita en Avda. de la Aurora, núm. 47, 9.ª 
planta (Edificio Administrativo de Servicios Múltiples), de Má-
laga, pudiendo conocer el acto íntegro, obtener copias de los 
documentos, formular alegaciones y presentar los documentos 
que estime pertinentes del trámite de audiencia por término de 
quince días hábiles desde su publicación, para presentación de 
cuantas alegaciones y documentos estime oportunos.

Málaga, 6 de octubre de 2009.- El Delegado (Decreto 
21/1985, de 5.2), el Secretario General, José Manuel Roldán 
Ros. 

 NOTIFICACIÓN de 8 de octubre de 2009, de la De-
legación Provincial de Málaga, de la propuesta de reso-
lución del procedimiento sancionador que se cita.

Intentada la notificación sin haberse podido practicar de la 
Propuesta de Resolución del expediente sancionador MA-018/09, 
incoado a don Juan J. Valdivia Bravo, titular del establecimiento de-
nominado «Hostal Los Caleros», con último domicilio conocido en 
Cortijo Los Caleros, 10, de Rincón de la Victoria (Málaga), por 
infracción a la normativa turística, por medio del presente y en 
virtud del art. 19 del Real Decreto 1398/93, de 4 de agosto, 
regulador del procedimiento para el ejercicio de la potestad 
sancionadora, y de los artículos 59.5 y 61 de la Ley 30/92, de 
26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones 
Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, se publica 
el presente anuncio de somera indicación del contenido del 
acto, para que sirva de notificación, significándole que en el 
plazo de 15 días hábiles, queda de manifiesto el expediente en 
la Delegación Provincial de Turismo, Comercio y Deporte, sita 
en Avda. de la Aurora, núm. 47, 9.º planta (Edificio Adminis-
trativo de Servicios Múltiples), de Málaga, pudiendo conocer 
el acto íntegro, obtener copias de los documentos, formular 
alegaciones y presentar los documentos que estime pertinen-
tes del trámite de audiencia por término de quince días hábiles 
desde su publicación, para presentación de cuantas alegacio-
nes y documentos estime oportunos.

Málaga, 8 de octubre de 2009.- El Delegado (Decreto 
21/1985, de 5.2), el Secretario General, José Manuel Roldán 
Ros. 

 CONSEJERÍA PARA LA IGUALDAD
Y BIENESTAR SOCIAL

RESOLUCIÓN de 9 de octubre de 2009, de la Dele-
gación Provincial de Huelva, por la que se hace pública 
la relación de solicitantes del Programa de Solidaridad 
a los que no ha sido posible notificar diferentes resolu-
ciones y actos administrativos.

Esta Delegación Provincial de Huelva de la Consejería 
para la Igualdad y Bienestar Social, hace pública la relación de 
solicitantes del Programa de Solidaridad a los que no ha sido 
posible notificar diferentes resoluciones y actos administrati-
vos (Anexo adjunto). 

Huelva, 9 de octubre de 2009.- La Delegada, Carmen Lloret 
Miserachs.
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ANEXO: 9.10.09

DPHU- 551-08-22621.
Solicitante: José María Rodríguez Ortiz.
Contenido del acto: Resolución del Delegado Provincial por la 
que se declara la caducidad del procedimiento y se acuerda 
el archivo de las actuaciones realizadas conforme al Decreto 
2/1999, de 12 de enero, por el que se regula el Programa de 
Solidaridad de los Andaluces para la Erradicación de la Margi-
nación y la Desigualdad en Andalucía (BOJA núm. 16, de 6 de 
febrero), contra la misma cabe interponer recurso de alzada 
en el plazo de un mes anta el Ilmo. Sr. Director General de 
Servicios Sociales e Inclusión. 

DPHU- 551-09-15038.
Solicitante: María Rocío Camacho Pavón.
Contenido del acto: Resolución del Delegado Provincial por 
la que se concede la medida de Ingreso Mínimo de Solida-
ridad contenida en el Decreto 2/1999, de 12 de enero, que 
regula el Programa de Solidaridad de los Andaluces para la 
Erradicación de la Marginación y la Desigualdad en Andalucía 
(BOJA núm. 16, de 6 de febrero), con la advertencia legal de 
que contra la misma puede interponer recurso de alzada en el 
plazo de un mes ante el Ilmo. Sr. Director General de Servicios 
Sociales e Inclusión. 

DPHU- 551-09-15783.
Solicitante: Mitala Valentín.
Contenido del acto: Resolución del Delegado Provincial por 
la que se concede la medida de Ingreso Mínimo de Solida-
ridad contenida en el Decreto 2/1999, de 12 de enero, que 
regula el Programa de Solidaridad de los Andaluces para la 
Erradicación de la Marginación y la Desigualdad en Andalucía 
(BOJA núm. 16, de 6 de febrero), con la advertencia legal de 
que contra la misma puede interponer recurso de alzada en el 
plazo de un mes ante el Ilmo. Sr. Director General de Servicios 
Sociales e Inclusión. 

DPHU- 551-09-18164.
Solicitante: María del Olvido Tejal Jiménez.
Contenido del acto: Resolución del Delegado Provincial por 
la que se concede la medida de Ingreso Mínimo de Solida-
ridad contenida en el Decreto 2/1999, de 12 de enero, que 
regula el Programa de Solidaridad de los Andaluces para la 
Erradicación de la Marginación y la Desigualdad en Andalucía 
(BOJA núm. 16, de 6 de febrero), con la advertencia legal de 
que contra la misma puede interponer recurso de Alzada en el 
plazo de un mes ante el Ilmo. Sr. Director General de Servicios 
Sociales e Inclusión. 

DPHU- 551-09-20090.
Solicitante: Enrique Triano García.
Contenido del acto: Resolución del Delegado Provincial por 
la que se concede la medida de Ingreso Mínimo de Solida-
ridad contenida en el Decreto 2/1999, de 12 de enero, que 
regula el Programa de Solidaridad de los Andaluces para la 
Erradicación de la Marginación y la Desigualdad en Andalucía 
(BOJA núm. 16, de 6 de febrero), con la advertencia legal de 
que contra la misma puede interponer recurso de alzada en el 
plazo de un mes ante el Ilmo. Sr. Director General de Servicios 
Sociales e Inclusión. 

DPHU- 551-09-25737.
Solicitante: Fernando Picón Medinilla.
Contenido del acto: Requerimiento de documentación nece-
saria para subsanar la solicitud, conforme al artículo 15 del 
Decreto 2/1999, de 12 de enero, por el que se regula el Pro-
grama de Solidaridad de los Andaluces para la Erradicación de 
la Marginación y la Desigualdad en Andalucía (BOJA núm. 16, 
de 6 de febrero), que deberá aportar en el plazo de diez días, 

a contar desde el siguiente a la publicación de este anuncio. 
Transcurrido dicho plazo, sin haber presentado la referida do-
cumentación, se procederá al decaimiento en su derecho al 
trámite correspondiente, de conformidad con el artículo 76.3 
de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico 
de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Adminis-
trativo Común (BOE núm. 285, de 27 de noviembre). 

DPHU- 551-09-27288.
Solicitante: Lungu Florin.
Contenido del acto: Requerimiento de documentación nece-
saria para subsanar la solicitud, conforme al artículo 15 del 
Decreto 2/1999, de 12 de enero, por el que se regula el Pro-
grama de Solidaridad de los Andaluces para la Erradicación de 
la Marginación y la Desigualdad en Andalucía (BOJA núm. 16, 
de 6 de febrero), que deberá aportar en el plazo de diez días 
a contar desde el siguiente a la publicación de este anuncio. 
Si así no lo hiciere, se le tendrá por desistido en su solicitud 
y archivado el expediente, de conformidad con el artículo 71 
de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico 
de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Adminis-
trativo Común (BOE núm. 285, de 27 de noviembre), previa 
Resolución que será dictada en los términos previstos en el ar-
tículo 42 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen 
Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento 
Administrativo Común (BOE núm. 285, de 27 de noviembre). 

DPHU- 551-09-29015.
Solicitante: María Dolores Cascales González.
Contenido del acto: Requerimiento de documentación nece-
saria para subsanar la solicitud, conforme al artículo 15 del 
Decreto 2/1999, de 12 de enero, por el que se regula el Pro-
grama de Solidaridad de los Andaluces para la Erradicación de 
la Marginación y la Desigualdad en Andalucía (BOJA núm. 16, 
de 6 de febrero), que deberá aportar en el plazo de diez días 
a contar desde el siguiente a la publicación de este anuncio. 
Si así no lo hiciere, se le tendrá por desistido en su solicitud 
y archivado el expediente, de conformidad con el artículo 71 
de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico 
de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Adminis-
trativo Común (BOE núm. 285, de 27 de noviembre), previa 
Resolución que será dictada en los términos previstos en el ar-
tículo 42 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen 
Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento 
Administrativo Común (BOE núm. 285, de 27 de noviembre). 

DPHU- 551-09-29634.
Solicitante: Mohammed El Jamai El Moukhaoual Guelai.
Contenido del acto: Requerimiento de documentación nece-
saria para subsanar la solicitud, conforme al artículo 15 del 
Decreto 2/1999, de 12 de enero, por el que se regula el Pro-
grama de Solidaridad de los Andaluces para la Erradicación de 
la Marginación y la Desigualdad en Andalucía (BOJA núm. 16, 
de 6 de febrero), que deberá aportar en el plazo de diez días 
a contar desde el siguiente a la publicación de este anuncio. 
Si así no lo hiciere, se le tendrá por desistido en su solicitud 
y archivado el expediente, de conformidad con el artículo 71 
de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico 
de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Adminis-
trativo Común (BOE núm. 285, de 27 de noviembre), previa 
Resolución que será dictada en los términos previstos en el ar-
tículo 42 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen 
Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento 
Administrativo Común (BOE núm. 285, de 27 de noviembre). 

DPHU- 551-09-30534.
Solicitante: Genaro Oliva Rivas.
Contenido del acto: Requerimiento de documentación nece-
saria para subsanar la solicitud, conforme al artículo 15 del 
Decreto 2/1999, de 12 de enero, por el que se regula el Pro-
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grama de Solidaridad de los Andaluces para la Erradicación de 
la Marginación y la Desigualdad en Andalucía (BOJA núm. 16, 
de 6 de febrero), que deberá aportar en el plazo de diez días 
a contar desde el siguiente a la publicación de este anuncio. 
Si así no lo hiciere, se le tendrá por desistido en su solicitud 
y archivado el expediente, de conformidad con el artículo 71 
de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico 
de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Adminis-
trativo Común (BOE núm. 285, de 27 de noviembre), previa 
Resolución que será dictada en los términos previstos en el ar-
tículo 42 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen 
Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento 
Administrativo Común (BOE núm. 285, de 27 de noviembre). 

DPHU- 551-09-30563.
Solicitante: María Dolores Expósito Camacho.
Contenido del acto: Requerimiento de documentación nece-
saria para subsanar la solicitud, conforme al artículo 15 del 
Decreto 2/1999, de 12 de enero, por el que se regula el Pro-
grama de Solidaridad de los Andaluces para la Erradicación de 
la Marginación y la Desigualdad en Andalucía (BOJA núm. 16, 
de 6 de febrero), que deberá aportar en el plazo de 10 días 
a contar desde el siguiente a la publicación de este anuncio. 
Si así no lo hiciere, se le tendrá por desistido en su solicitud 
y archivado el expediente, de conformidad con el artículo 71 
de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico 
de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Adminis-
trativo Común (BOE núm. 285, de 27 de noviembre), previa 
Resolución que será dictada en los términos previstos en el ar-
tículo 42 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen 
Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento 
Administrativo Común (BOE núm. 285, de 27 de noviembre). 

DPHU- 551-09-30787.
Solicitante: Susana Gómez López.
Contenido del acto: Requerimiento de documentación nece-
saria para subsanar la solicitud, conforme al artículo 15 del 
Decreto 2/1999, de 12 de enero, por el que se regula el Pro-
grama de Solidaridad de los Andaluces para la Erradicación de 
la Marginación y la Desigualdad en Andalucía (BOJA núm. 16, 
de 6 de febrero), que deberá aportar en el plazo de diez días 
a contar desde el siguiente a la publicación de este anuncio. 
Si así no lo hiciere, se le tendrá por desistido en su solicitud 
y archivado el expediente, de conformidad con el artículo 71 
de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico 
de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Adminis-
trativo Común (BOE núm. 285, de 27 de noviembre), previa 
Resolución que será dictada en los términos previstos en el ar-
tículo 42 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen 
Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento 
Administrativo Común (BOE núm. 285, de 27 de noviembre). 

DPHU- 551-09-31342.
Solicitante: Gloria Rembado Cárdenas.
Contenido del acto: Requerimiento de documentación nece-
saria para subsanar la solicitud, conforme al artículo 15 del 
Decreto 2/1999, de 12 de enero, por el que se regula el Pro-
grama de Solidaridad de los Andaluces para la Erradicación de 
la Marginación y la Desigualdad en Andalucía (BOJA núm. 16, 
de 6 de febrero), que deberá aportar en el plazo de diez días 
a contar desde el siguiente a la publicación de este anuncio. 
Si así no lo hiciere, se le tendrá por desistido en su solicitud 
y archivado el expediente, de conformidad con el artículo 71 
de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico 
de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Adminis-
trativo Común (BOE núm. 285, de 27 de noviembre), previa 
Resolución que será dictada en los términos previstos en el ar-
tículo 42 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen 
Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento 
Administrativo Común (BOE núm. 285, de 27 de noviembre). 

DPHU- 551-09-31750.
Solicitante: Nieves Pérez Cercos.
Contenido del acto: Requerimiento de documentación nece-
saria para subsanar la solicitud, conforme al artículo 15 del 
Decreto 2/1999, de 12 de enero, por el que se regula el Pro-
grama de Solidaridad de los Andaluces para la Erradicación de 
la Marginación y la Desigualdad en Andalucía (BOJA núm. 16, 
de 6 de febrero), que deberá aportar en el plazo de diez días 
a contar desde el siguiente a la publicación de este anuncio. 
Si así no lo hiciere, se le tendrá por desistido en su solicitud 
y archivado el expediente, de conformidad con el artículo 71 
de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico 
de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Adminis-
trativo Común (BOE núm. 285, de 27 de noviembre), previa 
Resolución que será dictada en los términos previstos en el ar-
tículo 42 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen 
Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento 
Administrativo Común (BOE núm. 285, de 27 de noviembre). 

DPHU- 551-09-31756.
Solicitante: Rocío Jiménez Suárez.
Contenido del acto: Requerimiento de documentación nece-
saria para subsanar la solicitud, conforme al artículo 15 del 
Decreto 2/1999, de 12 de enero, por el que se regula el Pro-
grama de Solidaridad de los Andaluces para la Erradicación de 
la Marginación y la Desigualdad en Andalucía (BOJA núm. 16, 
de 6 de febrero), que deberá aportar en el plazo de diez días 
a contar desde el siguiente a la publicación de este anuncio. 
Si así no lo hiciere, se le tendrá por desistido en su solicitud 
y archivado el expediente, de conformidad con el artículo 71 
de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico 
de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Adminis-
trativo Común (BOE núm. 285, de 27 de noviembre), previa 
Resolución que será dictada en los términos previstos en el ar-
tículo 42 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen 
Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento 
Administrativo Común (BOE núm. 285, de 27 de noviembre). 

Lo que se hace público en cumplimiento de lo dispuesto 
en el artículo 59.4 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, 
de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del 
Procedimiento Administrativo Común. 

 ACUERDO de 1 de octubre de 2009, de la Delega-
ción Provincial de Málaga, para la notificación por edic-
to de resolución de desamparo y del acuerdo de inicio 
del procedimiento de acogimiento familiar permanente.

Acuerdo de fecha 1 de octubre de 2009, de la Delegación 
Provincial de la Consejería para la Igualdad y Bienestar Social 
en Málaga, por el que se ordena la notificación por edicto de 
Resolución a doña Yadira Wagner, al haber resultado en ig-
norado paradero en el domicilio que figura en el expediente 
incoado.

En virtud de lo dispuesto en el art. 59.4 de la Ley 
30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las 
Administraciones Públicas y de Procedimiento Administrativo 
Común, por ser desconocido su domicilio o estar ausente del 
mismo, podrá comparecer, en el plazo de diez días, ante el 
Servicio de Protección de Menores, sito en C/ Tomás de He-
redia, núm. 18, Málaga, para la notificación del contenido ín-
tegro de Resolución de Desamparo y del Acuerdo de Inicio del 
Procedimiento de Acogimiento Familiar Permanente de fecha 
1 de junio de 2009 del menor O.W., expediente núm. 352-08-
0004719-1, significándole que contra esta Resolución podrá 
formularse reclamación ante el Juzgado de Primera Instancia 
(Familia) de esta capital y por los trámites del proceso especial 
de oposición a las resoluciones administrativas en materia de 
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protección de menores, de conformidad con los artículos 779 
y ss. de la Ley de Enjuiciamiento Civil.

Málaga, 1 de octubre de 2009.- La Delegada, P.A. (De-
creto 21/1985, de 5.2), el Secretario General, Antonio Collado 
Expósito. 

 ACUERDO de 1 de octubre de 2009, de la Dele-
gación Provincial de Málaga, para la notificación por 
edicto de resolución de archivo de acogimiento familiar 
y adopción.

Acuerdo de fecha 1 de octubre de 2009, de la Delegación 
Provincial de la Consejería para la Igualdad y Bienestar Social 
en Málaga, por el que se ordena la notificación por edicto de 
Resolución a doña Vanesa Amores Racero, al haber resultado 
en ignorado paradero en el domicilio que figura en el expe-
diente incoado.

En virtud de lo dispuesto en el art. 59.4 de la Ley 
30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las 
Administraciones Públicas y de Procedimiento Administrativo 
Común, por ser desconocido su domicilio o estar ausente 
del mismo, podrá comparecer, en el plazo de diez días, ante 
el Servicio de Protección de Menores, sito en C/ Tomás de 
Heredia, núm. 18, Málaga, para la notificación del contenido 
íntegro de Resolución de Archivo del Procedimiento de Aco-
gimiento Familiar y Adopción de fecha 16 de abril de 2009 
de los menores S.V.A. y J.V.A., expediente núm. 352-2006-
29001177, significándole que contra esta Resolución podrá 
formularse reclamación ante el Juzgado de Primera Instancia 
(Familia) de esta capital y por los trámites del proceso especial 
de oposición a las resoluciones administrativas en materia de 
protección de menores, de conformidad con los artículos 779 
y ss. de la Ley de Enjuiciamiento Civil.

Málaga, 1 de octubre de 2009.- La Delegada, (P.A. De-
creto 21/1985, de 5.2), el Secretario General, Antonio Collado 
Expósito. 

 ACUERDO de 1 de octubre de 2009, de la Dele-
gación Provincial de Málaga, para la notificación por 
edicto de acuerdo de inicio del procedimiento de acogi-
miento familiar permanente.

Acuerdo de fecha 1 de octubre de 2009, de la Delegación 
Provincial de la Consejería para la Igualdad y Bienestar Social 
en Málaga, por el que se ordena la notificación por edicto del 
acuerdo a doña Vanesa Amores Recero al haber resultado en 
ignorado paradero en el domicilio que figura en el expediente 
incoado.

En virtud de lo dispuesto en el art. 59.4 de la Ley 
30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las 
Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo 
Común, por ser desconocido su domicilio o estar ausente del 
mismo, podrá comparecer, en el plazo de diez días, ante el 
Servicio de Protección de Menores, sito en C/ Tomás de Here-
dia, núm. 18, Málaga, para la entrega de la notificación de fe-
cha 16 de abril de 2009 por la que se comunica el acuerdo de 
inicio del procedimiento de acogimiento familiar permanente, 
referente a los menores J.V.A. y S.V.A., expediente núm. 352-
06-29000994-1 y 352-06-29001177-1.

Málaga, 1 de octubre de 20009.- La Delegada, P.A. 
(Decreto 21/1985, de 5.2), el Secretario General, Antonio 
Collado Expósito. 

 ACUERDO de 1 de octubre de 2009, de la Dele-
gación Provincial de Málaga, para la notificación por 
edicto de resolución de archivo del procedimiento de 
acogimiento familiar y adopción.

Acuerdo de fecha 1 de octubre de 2009, de la Delegación 
Provincial de la Consejería para la Igualdad y Bienestar Social 
en Málaga, por el que se ordena la notificación por edicto de 
Resolución a don Francisco Javier Ruiz González, al haber re-
sultado en ignorado paradero en el domicilio que figura en el 
expediente incoado.

En virtud de lo dispuesto en el art. 59.4 de la Ley 30/1992, 
de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administracio-
nes Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, por 
ser desconocido su domicilio o estar ausente del mismo, podrá 
comparecer, en el plazo de diez días, ante el Servicio de Pro-
tección de Menores, sito en C/ Tomás de Heredia, núm. 18, 
Málaga, para la notificación del contenido íntegro de resolución 
de archivo del procedimiento de acogimiento familiar y adop-
ción de fecha 23 de abril de 2009 del menor F.J.R.M., expe-
diente núm. 352-05-29001106-01, significándole que contra 
esta Resolución podrá formularse reclamación ante el Juzgado 
de Primera Instancia (Familia) de esta capital y por los trámites 
del proceso especial de oposición a las resoluciones adminis-
trativas en materia de protección de menores, de conformidad 
con los artículos 779 y ss. de la Ley de Enjuiciamiento Civil.

Málaga, 1 de octubre de 2009.- La Delegada, P.A. (De-
creto 21/1985, de 5.2), el Secretario General, Antonio Collado 
Expósito. 

 ACUERDO de 1 de octubre de 2009, de la Delegación 
Provincial de Málaga, para la notificación por edicto de re-
solución de archivo del procedimiento de desamparo.

Acuerdo de fecha 1 de octubre de 2009, de la Delegación 
Provincial de la Consejería para la Igualdad y Bienestar Social 
en Málaga, por el que se ordena la notificación por edicto de 
Resolución a don José María Guerrero Martín y doña Verónica 
Guerrero Martín, al haber resultado en ignorado paradero en 
el domicilio que figura en el expediente incoado.

En virtud de lo dispuesto en el art. 59.4 de la Ley 30/1992, 
de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administra-
ciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, 
por ser desconocido su domicilio o estar ausente del mismo, 
podrá comparecer, en el plazo de diez días, ante el Servicio de 
Protección de Menores, sito en C/ Tomás de Heredia, núm. 18, 
Málaga, para la notificación del contenido íntegro de resolu-
ción de archivo de procedimiento de desamparo de fecha 16 
de abril de 2009 del menor R.G.B., expediente núm. 352-05-
29001089-1, significándole que contra esta Resolución podrá 
formularse reclamación ante el Juzgado de Primera Instancia 
(Familia) de esta capital y por los trámites del proceso especial 
de oposición a las resoluciones administrativas en materia de 
protección de menores, de conformidad con los artículos 779 
y ss. de la Ley de Enjuiciamiento Civil.

Málaga, 1 de octubre de 2009.- La Delegada, P.A. (De-
creto 21/1985, de 5.2), el Secretario General, Antonio Collado 
Expósito. 

 ACUERDO de 1 de octubre de 2009, de la Dele-
gación Provincial de Málaga, para la notificación por 
edicto de Acuerdo de Inicio del Procedimiento de Acogi-
miento Familiar Permanente.

Acuerdo de fecha 1 de octubre de 2009, de la Delegación 
Provincial de la Consejería para la Igualdad y Bienestar So-



Sevilla, 27 de octubre 2009 BOJA núm. 210 Página núm. 79

cial en Málaga, por el que se ordena la notificación por edicto 
del Acuerdo a don José Heredia Navarro, doña María Campos 
Campos, al haber resultado en ignorado paradero en el domi-
cilio que figura en el expediente incoado.

En virtud de lo dispuesto en el art. 59.4 de la Ley 30/1992, 
de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administracio-
nes Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, por 
ser desconocido su domicilio o estar ausente del mismo, podrá 
comparecer, en el plazo de diez días, ante el Servicio de Pro-
tección de Menores, sito en C/ Tomás de Heredia, núm. 18, 
Málaga, para la entrega de la notificación de fecha 23 de abril 
de 2009, Acuerdo de Inicio del Procedimiento de Acogimiento 
Familiar Permanente, por la que se comunica el expediente 
núm. 352-07-004929-1, referente al menor J.M.C.L.

Málaga, 1 de octubre de 2009.- La Delegada, P.A.
(Decreto 21/1985, de 5.2), el Secretario General, Antonio Co-
llado Expósito. 

 ACUERDO de 8 de octubre de 2009, de la Delega-
ción Provincial de Málaga, para la notificación por edic-
to de resolución cautelar de suspensión de visitas.

Acuerdo de fecha 8 de octubre de 2009, de la Delegación 
Provincial de la Consejería para la Igualdad y Bienestar So-
cial en Málaga, por el que se ordena la notificación por edicto 
de Resolución cautelar de suspensión de visitas a don Davis
Ojemba y doña Elisabeta Florentina Costof al haber resultado 
en ignorado paradero en el domicilio que figura en el expe-
diente incoado.

En virtud de lo dispuesto en el art. 59.4 de la Ley 
30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las 
Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo 
Común, por ser desconocido su domicilio o estar ausente del 
mismo, podrá comparecer, en el plazo de diez días, ante el 
Servicio de Protección de Menores, sito en C/ Tomás de Here-
dia, núm. 18, Málaga, para la notificación del contenido íntegro 
de Resolucion cautelar de suspensión de visitas de fecha 8 de 
octubre de 2009 de los menores I.P.P. y U.G.O., expedientes 
núms. 352/2004/0219 y 352/2004/0869, significándole que 
contra esta Resolución podrá formularse reclamación ante el 
Juzgado de Primera Instancia (Familia) de esta capital y por 
los trámites del proceso especial de oposición a las resolucio-
nes administrativas en materia de protección de menores, de 
conformidad con los artículos 779 y ss. de la Ley de Enjuicia-
miento Civil.

Málaga, 8 de octubre de 2009.- La Delegada, P.A.
(Decreto 21/1985, de 5.2), el Secretario General, Antonio Co-
llado Expósito. 

 ACUERDO de 8 de octubre de 2009, de la Delega-
ción Provincial de Málaga, para la notificación por edic-
to de Resolución de extinción del acogimiento familiar 
permanente.

Acuerdo de fecha 8 de octubre de 2009, de la Delegación 
Provincial de la Consejería para la Igualdad y Bienestar Social 
en Málaga, por el que se ordena la notificación por edicto de 
Resolución a doña Josefa Muñoz López al haber resultado en 
ignorado paradero en el domicilio que figura en el expediente 
incoado.

En virtud de lo dispuesto en el art. 59.4 de la Ley 
30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las 
Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo 
Común, por ser desconocido su domicilio o estar ausente del 

mismo, podrá comparecer, en el plazo de diez días, ante el 
Servicio de Protección de Menores, sito en C/ Tomás Heredia, 
núm. 18, Málaga, para la notificación del contenido íntegro de 
Resolución de extinción del acogimiento familiar permanente 
de fecha 27 de agosto de 2009, de la menor A.M.M., expe-
diente núm. 352-1996-0000145, significándole que contra 
esta Resolución podrá formularse reclamación ante el Juzgado 
de Primera Instancia (Familia) de esta capital y por los trámites 
del proceso especial de oposición a las resoluciones adminis-
trativas en materia de protección de menores, de conformidad 
con los artículos 779 y ss. de la Ley de Enjuiciamiento Civil.

Málaga, 8 de octubre de 2009.- La Delegada, P.A. 
(Decreto 21/1985, de 5.2), el Secretario General, Antonio 
Collado Expósito. 

 NOTIFICACIÓN de 8 de octubre de 2009, de la De-
legación Provincial de Huelva, de acuerdo de inicio del 
expediente de protección que se cita.

De conformidad con el art. 59.4 de la Ley 30/92, de 26 de 
noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas 
y del Procedimiento Administrativo Común, y el Decreto 42/02, 
de 12 de febrero, del régimen de desamparo, tutela y guarda 
administrativa, y habida cuenta de que no ha sido posible la no-
tificación, al desconocerse su paradero, se publica este anun-
cio, por el que se notifica Acuerdo de Inicio del Procedimiento 
Acogimiento Familiar Simple del expediente núm. 352-2007-
00005896-1, relativo a la menor E.C.D., al padre de la misma, 
don Miguel Ángel Cuenca Gallardo, por el que se acuerda:

1. Iniciar el procedimiento para la constitución del Acogi-
miento Familiar Simple con respecto a la menor E.C.D., nacida 
el día 3 de julio de 2007.

2. Designar como Instructor/a del procedimieto que se 
inicia a doña Almudena Limón Feria.

3. Notifíquese el presente Acuerdo a los padres, tutores o 
guardadores del menor, y al Ministerio Fiscal.

Huelva, 8 de octubre de 2009.- La Delegada, Carmen 
Lloret Miserachs. 

 NOTIFICACIÓN de 7 de octubre de 2009, de la De-
legación Provincial de Sevilla, en la que se acuerda el 
inicio del procedimiento de desamparo y su declaración 
provisional con acogimiento temporal en familia extensa 
en el expediente de protección de menores que se cita.

Nombre y apellidos: Yolanda Martínez Aponte.
Contenido del acto: De conformidad con lo dispuesto en 

los artículos 59.4 y 61 de la Ley 30/92, de 26 de noviembre, de 
Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Proce-
dimiento Administrativo Común, y habida cuenta que encontrán-
dose doña Yolanda Martínez Aponte en ignorado paradero, y no 
habiendo podido, por tanto, haberle sido practicada notificación 
por otros medios, se publica extracto del acto dictado. 

Para su conocimiento íntegro, los interesados podrán com-
parecer en la Delegación Provincial de para la Igualdad y Bienes-
tar social en Sevilla, sita en C/ Federico García Lorca núm. 3.

El Delegado Provincial de la Consejería para la Igualdad y 
Bienestar Social en Sevilla, de conformidad con lo dispuesto 
en el Decreto 42/2002, de 12 de febrero, del régimen de des-
amparo, tutela y guarda administrativa (BOJA núm. 20, de 16 
de febrero de 2002) ha acordado el inicio del procedimeinto 
de desamparo con declaración provisional del menor en el ex-
pediente de protección de menores DPSE 352-2008-5583.
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Lo que se notifica a los efectos legales oportunos, ha-
ciéndole saber que, contra dicha Resolución provisional podrá 
formularse oposición ante el Juzgado de Primera Instancia de 
esta capital por los trámites de los artículos 779 y siguientes 
de la LEC. En el plazo de tres meses, y que se le concede un 
plazo de 15 días para las alegaciones, presentar documentos 
y proponer en su caso las pruebas de que intente valerse, así 
como para otorgar o no su consentimiento al acogimiento. 

Sevilla, 7 de octubre de 2009.- El Delegado (Decre-
to 21/1985, de 5.2), el Secretario General, Esteban Mellado 
Parreño. 

 CONSEJERÍA DE MEDIO AMBIENTE

RESOLUCIÓN de 1 de septiembre de 2009, de la 
Dirección Provincial de la Agencia Andaluza del Agua 
de Jaén, por la que se abre el período de información 
pública para la obra clave que se cita.

Se somete a Información Pública el Proyecto «Pliego de 
Bases de la EDAR y proyecto de concentración de vertidos de 
Santisteban del Puerto (Jaén)», Clave: A5.323.955/0411, cu-
yas obras se desarrollarán en el término municipal de Santis-
teban del Puerto (Jaén), a los efectos siguientes:

1. Interés general para su publicación y general conoci-
miento.

2. Trámite de expropiaciones forzosas, ocupaciones y 
afecciones, según Ley de Expropiación Forzosa de 16 de di-
ciembre de 1954.

3. Tramitación medioambiental según Ley 7/2007, de 
9 de julio, de Gestión Integrada de la Calidad Ambiental, 
así como  Decreto 155/1998, de 21 de julio, por el que se 
aprueba el Reglamento  de Vías Pecuarias de la Comunidad 
Autónoma de Andalucía.

4. Tramitación de la autorización del organismo de Cuenca 
competente para ejecución de las obras en dominio público hi-
dráulico, conforme al artículo 52.2 del reglamento de Dominio pú-
blico Hidráulico, aprobado por Decreto 849/1986, de 11 de abril.

NOTA EXTRACTO

1. Objeto del proyecto.
El municipio de Santisteban del Puerto no dispone de ins-

talaciones de depuración de las aguas residuales urbanas, por 
lo que con este proyecto se pretende reunir los vertidos exis-
tentes, canalizarlos a una EDAR y depurar en ella sus aguas.

2. Descripción de las obras.
La EDAR se ubicará en la parcela núm. 44 del polígono 

13 (del SIG oleícola).
La parcela de ubicación de la EDAR se encuentra situada 

en el paraje denominado «Venta de San Andrés», junto a las bal-
sas de la Comunidad de Regantes «Caso Corro Los Ardales».

El sistema de depuración propuesto corresponde al de un 
proceso de aireación prolongada a baja carga. El tratamiento 
incorpora procesos de nitrificación-desnitrificación del efluente 
y reducción del fósforo por una química, mediante carrusel 
con tres rotores. 

La EDAR se ubicará en la parcela núm. 44 del polígono 
13 (del SIG oleícola).

La parcela de ubicación de la EDAR se encuentra situada 
en el paraje denominado «Venta de San Andrés», junto a las bal-
sas de la Comunidad de Regantes «Caso Corro Los Ardales».

El sistema de depuración propuesto corresponde al de un 
proceso de aireación prolongada a baja carga. El tratamiento 
incorpora procesos de nitrificación-desnitrificación del efluente 
y reducción del fósforo por una química, mediante carrusel 
con tres rotores. 

La EDAR está compuesta por:
- Pretratamiento: Desbaste de finos, desarenado-desen-

grasado.
- Tratamiento  Biológico: reactor biológico, decantación 

secundaria, recirculación de fangos en exceso, desinfección, 
medida de cantidad  de agua tratada, obra de salida de agua 
tratada. 

- Tratamiento de fangos: Espesamiento, Deshidratación 
de fangos (centrífuga), transporte de fangos.

- Obra civil: Edificios.
- Equipamientos y tuberías.
- Instalaciones auxiliares: Agua potable, riego, Desodori-

zación.
- Instalación eléctrica.
- Instrumentación y Control.
La Agrupación de Vertidos contiene como datos más des-

tacados, los siguientes:
La longitud total es de 1.091,77 m, incluidos las conexio-

nes desde los puntos de vertido hasta los colectores. Se dife-
rencian cuatro tramos de colector.

Colector C1.
Colector existente que parte del núcleo urbano y termina 

en la parcela de la EDAR. Tiene una longitud de 1.704 m Ø 
400 mm PVC. Existen varias zonas en las que el colector tra-
baja a presión. Actualmente este colector no dispone de pozos 
de registro. Se dispondrán estos cada 50 m para su mante-
nimiento (sólo en la parte que discurre por gravedad). En la 
parte final se dispondrán dos desagües en los puntos bajos 
del colector y una ventosa en el punto alto.

Colector B2.
Colector por impulsión que parte de la EBAR 2, situada 

junto al Polideportivo y que conecta con los colectores existen-
tes dentro del casco urbano en el punto B. Tiene una longitud 
de 756,29 m Ø 160 mm PEAD. Consta de un desagüe Ø 110 
mm, 2 válvulas de corte en el cruce de la carretera A-312 y 
una ventosa Ø 60 mm.

Colector B3.
Colector por impulsión que parte de la EBAR 3, situada al 

inicio del camino de la Asomadilla, discurre por la calle Benito 
de Torres hasta conectar con el colector existente en el cambio 
de rasante de la calle (punto C). Tiene una longitud de 201,49 m
Ø 110 mm PEAD. Consta de un desagüe Ø 110 mm.

Colector C4.
Colector por gravedad que parte del punto de verrtido 4 

y conecta con la red de saneamiento existente en la calle Mer-
cado. Tiene una longitud de 133,96 m Ø 315 mm PVC. Consta 
de 4 pozos de registro.

3. Relación de propietarios afectados. 

E.D.A.R.

DATOS DE PARCELA DATOS DE PROPIETARIO AFECCIONES

Pol Par Apellidos y nombre
Servidumbre de 
acueducto (m²)

Servidumbre de  
vuelo (m²)

Ocupación
Temporal (m²)

Ocupación 
Permanente (m²)

13 44 GIL ROMAN FRANCISCO (Y 1 HM) 679,26 1246,63 1625,27 12264,91
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CONCENTRACIÓN DE VERTIDOS

DATOS DE PARCELA DATOS DE PROPIETARIO AFECCIONES

Núm.
Pol/

Manzana Par/Solar Apellidos y nombre
Servidumbre de 
acueducto (m²)

Ocupación
Temporal (m²)

Ocupación 
Permanente (m²)

0 74 136 ALVAREZ MORA ISABEL 37,32 124,84 13,02

1 74 135 ALVAREZ MOLINO JOSE 3,37 11,56 6,65

2 27370 07
PEREA BLASCO JUAN VICENTE, FERNANDEZ 
MERCADO AGUSTINA 194,30 724,19 12,49

3 27370 10 PADILLA VILLAR MARIA 100,62 493,76 3,00

4 27370 08 EN INVESTIGACION ART 47 LEY 33 2003 68,95 200,26 3,00

5 17 4 QUESADA LOPEZ SEBASTIAN 3,00

6 17 5 FERNANDEZ FERNANDEZ MARIA 6,00

7 17 8 MERCADO EGEA JOAQUIN 3,00

8 17 9a FERNANDEZ FERNANDEZ MARIA 3,00

9 17 9c FERNANDEZ FERNANDEZ MARIA 6,00

10 17 27 VELA MARTINEZ ADRIAN 6,00

11 17 26 LOPEZ FERNANDEZ ISIDORO (HEREDEROS DE) 3,00
12 72 51 RUIZ TORRES SALVADOR 3,00
13 13 36 PEREA FERNANDEZ JULIA 6,62
14 13 41 BERNAL MERCADO ELADIA 3,00

Lo que se hace público para general conocimiento, abrién-
dose un plazo de 30 días hábiles contados a partir de la última 
de las publicaciones que se efectúen en el Boletín Oficial de 
la Junta de Andalucía, en el Boletín Oficial de la Provincia de  
Jaén y en uno de los diarios de mayor circulación de la provin-
cia, para que los interesados puedan presentar reclamaciones 
y alegaciones sobre la procedencia de la ocupación o dispo-
sición de los bienes y su estado material o legal, a través de 
los registros y oficinas regulados en el artículo 38 de la Ley 
30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las 
Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo 
Común, así como en el Ayuntamiento de Castellar, o ante la 
Dirección Provincial de la Agencia Andaluza del Agua de Jaén 
en cuyas oficinas sitas en calle Santo Reino 5-7,  y durante los 
mismos días y en horas hábiles estarán expuestos los citados 
Pliego de Bases y Proyecto, a disposición de los que deseen 
examinarlo.

En el tablón de anuncios del Ayuntamiento donde radi-
quen los bienes objeto de expropiación, se fijará una copia de 
la relación de los bienes y derechos afectados, a tenor de lo 
dispuesto en el artículo 18 y siguientes de la Ley de Expropia-
ción Forzosa de 16 de diciembre de 1954, y concordantes del 
Reglamento para su aplicación.

Jaén, 1 de septiembre de 2009.- El Director, José Castro 
Zafra. 

 ANUNCIO de 24 de septiembre de 2009, de la De-
legación Provincial de Almería, notificando Resolución 
Definitiva de expediente sancionador que se cita.

Núm. Expte.: AL/2009/324/AGMA/ENP.
Interesado: Mariano Zarza Lacambra.
Contenido del acto: Intentada sin efecto la notificación 

derivada de la Resolución Definitiva del expediente sanciona-
dor AL/2009/324/AGMA/ENP por la Delegación Provincial de 
Medio Ambiente de Almería, este Organismo considera pro-
cede efectuar dicha notificación a través de su exposición en 
el tablón de anuncios del Ayuntamiento y de su publicación en 
el «Boletín Oficial de la Junta de Andalucía», cumpliéndose así 
lo establecido en los arts. 59.4 y 61 de la Ley 30/92, de 26 
de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones 
Públicas y del Procedimiento Administrativo Común.

Por lo expuesto, se hace público el presente anuncio, ha-
ciéndoles saber a todos los interesados que pueden compare-
cer en la Sección de Informes y Sanciones de la Delegación de 
Medio Ambiente de Almería, en Reyes Católicos, núm. 43, de 
esta capital a efectos del conocimiento íntegro del acto.

Expte.: AL/2009/324/AGMA/ENP.
Interesado: Mariano Zarza Lacambra.
DNI: 39659479.
Infracción: Leve según art. 26.1 de la Ley 2/89, de 18 de julio, 
Inventario de E.N.P. de Andalucía.
Sanción: Multa de 60,1 euros.
Acto notificado: Resolución definitiva.

Contra la presente Resolución podrá interponerse recurso 
de alzada ante la Viceconsejería de Medio Ambiente de la 
Junta de Andalucía en el plazo de un mes a contar desde el 
día de su notificación.

Almería, 24 de septiembre de 2009.- El Delegado, Clemente 
García Valera. 

 ANUNCIO de 7 de octubre de 2009, de la Dele-
gación Provincial de Almería, notificando resolución de 
caducidad de expediente sancionador que se cita.

Núm. Expte.: AL/2008/419/AG.MA/FOR.
Interesado: Enrique Castaño Aguilera.
Contenido del acto: Intentada sin efecto la notificación deri-
vada de la Resolución de Caducidad del expediente sanciona-
dor AL/2008/419/AG.MA/FOR, por la Delegación Provincial 
de Medio Ambiente de Almería, este Organismo considera 
procede efectuar dicha notificación a través de su exposición 
en el tablón de anuncios del Ayuntamiento y de su publicación 
en el «Boletín Oficial de la Junta de Andalucía», cumpliéndose 
así lo establecido en los arts. 59.4 y 61 de la Ley 30/92, de 26 
de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones 
Públicas y del Procedimiento Administrativo Común. 

Por lo expuesto, se hace público el presente anuncio, ha-
ciéndoles saber a todos los interesados que pueden compare-
cer en la Sección de Informes y Sanciones de la Delegación de 
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Medio Ambiente de Almería, en Reyes Católicos, núm. 43, de 
esta capital a efectos del conocimiento íntegro del acto. 

Núm. Expte: AL/2008/419/AG.MA./FOR.
Interesado: Enrique Castaño Aguilera.
Acto notificado: Resolución de caducidad.
Plazo de recurso: Un mes para interponer recurso de alzada 
desde el día siguiente a su notificación.

Almería, 7 de octubre de 2009.- El Delegado, Clemente 
García Valera. 

 ANUNCIO de 7 de octubre de 2009, de la Dele-
gación Provincial de Almería, notificando resolución de 
archivo de expediente sancionador que se cita.

Núm. Expte.: AL/2009/182/AG.MA/FOR.
Interesada: Agrodavid, S.C.A.
Contenido del acto: Intentada sin efecto la notificación 

derivada de la resolución de archivo del expediente sanciona-
dor AL/2009/182/AG.MA/FOR por la Delegación Provincial de 
Medio Ambiente de Almería, este Organismo considera pro-
cede efectuar dicha notificación a través de su exposición en 
el tablón de anuncios del Ayuntamiento y de su publicación en 
el «Boletín Oficial de la Junta de Andalucía», cumpliéndose así 
lo establecido en los arts. 59.4 y 61 de la Ley 30/92, de 26 
de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones 
Públicas y del Procedimiento Administrativo Común. 

Por lo expuesto, se hace público el presente anuncio, ha-
ciéndoles saber a todos los interesados que pueden compare-
cer en la Sección de Informes y Sanciones de la Delegación de 
Medio Ambiente de Almería, en Reyes Católicos, núm. 43, de 
esta capital a efectos del conocimiento íntegro del acto. 

Núm. Expte.: AL/2009/182/AG.MA/FOR.
Interesada: Agrodavid, S.C.A.
CIF: F04235982.
Acto notificado: Resolución de archivo
Plazo de recurso de alzada: Un mes a contar a partir del día 
siguiente a la notificación.

Almería, 7 de octubre de 2009.- El Delegado, Clemente 
García Valera. 

 ANUNCIO de 7 de octubre de 2009, de la Dele-
gación Provincial de Almería, notificando Acuerdo de 
Inicio del expediente sancionador que se cita.

Núm. Expte.: AL/2009/474/AG.MA/FOR.
Interesado: Paisajes del Sureste, S.L.
Contenido del acto: Intentada sin efecto la notificación derivada 
del acuerdo de inicio expediente sancionador AL/2009/474/
AG.MA/FOR, por la Delegación Provincial de Medio Ambiente 
de Almería, este Organismo considera procede efectuar dicha 
notificación a través de su exposición en el tablón de anuncios 
del Ayuntamiento y de su publicación en el «Boletín Oficial de 
la Junta de Andalucía», cumpliéndose así lo establecido en los 
arts. 59.4 y 61 de la Ley 30/92, de 26 de noviembre, de Ré-
gimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedi-
miento Administrativo Común. 

Por lo expuesto, se hace público el presente anuncio, ha-
ciéndoles saber a todos los interesados que pueden compare-
cer en la Sección de Informes y Sanciones de la Delegación de 
Medio Ambiente de Almería, en Reyes Católicos, núm. 43, de 
esta capital a efectos del conocimiento íntegro del acto. 

Núm. Expte.: AL/2009/474/AG.MA/FOR.
Interesado: Paisajes del Sureste, S.L.
CIF: B04563094.
Infracción: Muy grave del art. 77.6 de la Ley de Forestal de 
Andalucía en relación con los arts. 80.2 y 86.c) de la misma.
Sanción: Multa de 6.010,13 a 60.101,21 euros.
Acto notificado: Acuerdo de inicio.
Plazo de alegaciones: Quince días desde el día siguiente a la 
publicación en BOJA para presentar alegaciones.

Almería, 7 de octubre de 2009.- El Delegado, Clemente 
García Valera. 

 ANUNCIO de 7 de octubre de 2009, de la Dele-
gación Provincial de Almería, notificando resolución de 
caducidad del expediente sancionador que se cita.

Núm. Expte.: AL/2008/591/AG.MA/FOR.
Interesado: Paisajes del Sureste, S.L.
Contenido del acto: Intentada sin efecto la notificación deri-
vada de la Resolución de Caducidad del expediente sanciona-
dor AL/2008/591/AG.MA/FOR, por la Delegación Provincial 
de Medio Ambiente de Almería, este Organismo considera 
procede efectuar dicha notificación a través de su exposición 
en el tablón de anuncios del Ayuntamiento y de su publicación 
en el «Boletín Oficial de la Junta de Andalucía», cumpliéndose 
así lo establecido en los arts. 59.4 y 61 de la Ley 30/92, de 26 
de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones 
Públicas y del Procedimiento Administrativo Común. 

Por lo expuesto, se hace público el presente anuncio, ha-
ciéndoles saber a todos los interesados que pueden compare-
cer en la Sección de Informes y Sanciones de la Delegación de 
Medio Ambiente de Almería, en Reyes Católicos núm. 43, de 
esta capital a efectos del conocimiento íntegro del acto. 

Núm. Expte.: AL/2008/591/AG.MA./FOR.
Interesado: Paisajes del Sureste, S.L.
Acto notificado: Resolución de caducidad.
Plazo de recurso: Un mes para interponer recurso de alzada 
desde el día siguiente a su notificación.

Almería, 7 de octubre de 2009.- El Delegado, Clemente 
García Valera. 

 ANUNCIO de 8 de octubre de 2009, de la Delega-
ción Provincial de Almería, notificando acuerdo de inicio 
de expediente sancionador que se cita.

Núm. Expte.: AL/2009/525/AG.MA/FOR.
Interesado: Agrodavid, S.C.A.
Contenido del acto: Intentada sin efecto la notificación 

derivada del acuerdo de inicio del expediente sancionador 
AL/2009/525/AG.MA/FOR por la Delegación Provincial de 
Medio Ambiente de Almería, este Organismo considera pro-
cede efectuar dicha notificación a través de su exposición en 
el tablón de anuncios del Ayuntamiento y de su publicación en 
el «Boletín Oficial de la Junta de Andalucía», cumpliéndose así 
lo establecido en los arts. 59.4 y 61 de la Ley 30/92, de 26 
de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones 
Públicas y del Procedimiento Administrativo Común. 

Por lo expuesto, se hace público el presente anuncio, ha-
ciéndoles saber a todos los interesados que pueden compare-
cer en la Sección de Informes y Sanciones de la Delegación de 
Medio Ambiente de Almería, en Reyes Católicos, núm. 43, de 
esta capital a efectos del conocimiento íntegro del acto. 
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Núm. Expte.: AL/2009/525/AG.MA/FOR.
Interesado: Agrodavid, S.C.A.
CIF: F04235982.
Infracción: Grave del art. 76.3, de la Ley Forestal de Andalucía, 
en relación con los arts. 80.3 y 86.B de la misma.
Sanción: Multa de 601,02 euros hasta 6.010,12 euros.
Acto notificado: acuerdo de inicio.
Plazo de alegaciones: 15 días desde el día siguiente a la publi-
cación en BOJA para presentar alegaciones.

Almería, 8 de octubre 2009.- El Delegado, Clemente García 
Valera. 

 ANUNCIO de 15 de octubre de 2009, de la Direc-
ción General de Dominio Público Hidráulico de la Agen-
cia Andaluza del Agua sobre Propuestas de Resolución, 
relativo a los expedientes sancionadores tramitados por 
infracción al Texto Refundido de la Ley de Aguas.

No habiéndose podido practicar las notificaciones de las 
Propuestas de Resolución relativo a los expedientes sanciona-
dores que abajo se relacionan, se hace público el presente 
anuncio, de conformidad con lo previsto en el artículo 59.5 de 
la Ley de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas 
y del Procedimiento Administrativo Común, a fin de que en el 
plazo de quince días, los interesados  puedan comparecer en 
el Servicio de Régimen de Usuarios de la Agencia Andaluza del 
Agua, sita en Plaza de España Sector II de Sevilla, para tener 
conocimiento del contenido del  expediente y, en su caso, for-
mular las alegaciones o interponer los recursos procedentes. 
Se indica: Número de expediente; expedientado y término mu-
nicipal.

389/08-GD; Vladigolf S.A.; término municipal de Gra-
nada.

581/08-GD; Jiménez Siles, Jacinto; término municipal de 
Granada.

581/08-GD; López García, Antonio; término municipal de 
Pinos Puente (Granada).

Sevilla, 15 de octubre de 2009.- El Director General, 
Javier Serrano Aguilar. 

 ANUNCIO de 15 de octubre de 2009, de la Direc-
ción General de Dominio Público Hidráulico de la Agen-
cia Andaluza del Agua sobre Resoluciones, relativo a los 
expedientes sancionadores tramitados por infracción al 
Texto Refundido de la Ley de Aguas.

No habiéndose podido practicar las notificaciones de Re-
soluciones, relativo a los expedientes sancionadores que abajo 
se relacionan, se hace público el presente anuncio, de confor-
midad con lo previsto en el artículo 59.5 de la Ley de Régimen 
Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento 
Administrativo Común, a fin de que en el plazo de quince días, 
los interesados puedan comparecer en el Servicio de Régimen 
de Usuarios de la Agencia Andaluza del Agua, sita en Plaza de 
España Sector II de Sevilla, para tener conocimiento del con-
tenido del expediente y, en su caso, formular las alegaciones 
o interponer los recursos procedentes. Se indica: Número de 
expediente; expedientado y término municipal.

333/08-SE; Pesainz, S.A.; término municipal de Sevilla.
454/08-SE; Urbanización Las Cabezuelas 1 C.B.; término 

municipal de Osuna (Sevilla).

321/08-GD; González Fernández, Sergio, en representa-
ción de: Parque Metropolitano Industrial y Tecnológico de Gra-
nada; término municipal de Granada.

332/08-GD; Fernández Ávila, María del Carmen; término 
municipal de Granada.

218/08-GD; Garrido Mesa, Antonio y Hermanos; término 
municipal de Huétor Santillán (Granada).

SA-CA-085-08; Bolton Clive Worth; término municipal de 
Tarifa (Cádiz).

Sevilla, 15 de octubre de 2009.- El Director General, 
Javier Serrano Aguilar. 

 ANUNCIO de 15 de octubre de 2009, de la Direc-
ción General de Dominio Público Hidráulico de la Agen-
cia Andaluza del Agua sobre comunicación de cambio 
de Instructor, relativo a los expedientes sancionadores 
tramitados por infracción al Texto Refundido de la Ley 
de Aguas.

No habiéndose podido practicar la notificación de comu-
nicación de cambio de Instructor, relativo a los expedientes 
sancionadores que abajo se relacionan, se hace público el 
presente anuncio, de conformidad con lo previsto en el artícu-
lo 59.5 de la Ley de Régimen Jurídico de las Administraciones 
Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, a fin de 
que en el plazo de quince días, los interesados  puedan com-
parecer en el Servicio de Régimen de Usuarios de la Agencia 
Andaluza del Agua, sita  en Plaza de España Sector II de Se-
villa, para tener conocimiento del contenido del  expediente y,  
en su caso, formular las alegaciones o interponer los recursos 
procedentes. Se indica: Número de expediente; expedientado 
y término municipal.

644/08-CB; Radulescu Petre; término municipal de 
Puente Genil (Córdoba).

644/08-CB; Mustafa Mariana Adrián; término municipal 
de Puente Genil (Córdoba).

644/08-CB; Roua Claudia Zina; término municipal de 
Puente Genil (Córdoba).

644/08-CB; Petre Curt; término municipal de Puente Ge-
nil (Córdoba).

644/08-CB; Iván Anghelia; término municipal de Puente 
Genil (Córdoba).

644/08-CB; Radulescu Florian; término municipal de 
Puente Genil (Córdoba).

Sevilla, 15 de octubre de 2009.- El Director General, 
Javier Serrano Aguilar. 

 AYUNTAMIENTOS

ANUNCIO de 2 de octubre de 2009, del Ayunta-
miento de Armilla, de bases par la selección de plaza 
de Técnico de Administración General.

En el Boletín Oficial de la Provincia de Granada núm. 184, 
de fecha 24 de septiembre de 2009, y en el Boletín Oficial de 
la Junta de Andalucía núm. 194, de fecha 2 de octubre de 
2009, se publican íntegramente las bases de la convocatoria 
para la provisión en propiedad de una plaza de funcionario 
de carrera, denominada «Técnico de Administración General», 
incluida en la Oferta de Empleo Público de 2008, encuadrada 
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en la Escala de Administración General, Subescala Técnica 
(Subgrupo Al), por el procedimiento de oposición, turno libre.

Número de plazas vacantes: 1.
Denominación: Técnico de Administración General.
Turno: Libre.

El plazo de presentación de solicitudes será de 20 días 
naturales, contados a partir del siguiente al de la publicación 
del presente anuncio de convocatoria en el Boletín Oficial del 
Estado.

Los sucesivos anuncios relacionados con esta convocato-
ria se publicarán únicamente en el Boletín Oficial de la Provin-
cia y en el tablón de anuncios del Ayuntamiento de Armilla.

Armilla, 2 de octubre de 2009.- El Alcalde, Gerardo Sánchez 
Escudero. 

 ANUNCIO de 7 de octubre de 2009, del Ayunta-
miento de Castilleja de la Cuesta, de selección de pla-
zas vacantes en la plantilla de personal funcionario y 
laboral fijo.

1. Objeto de la convocatoria.
1.1. Por Resolución de la Alcaldía núm. 862/2009, de 7 

de octubre, se convocan para cubrir en propiedad las plazas 
de este Ayuntamiento que figuran en los Anexos de estas ba-
ses generales, correspondiente a la Oferta de Empleo Público 
acumulada y habilitada en el ejercicio de 2008.

Estas plazas pertenecen a la plantilla de funcionarios de 
carrera y personal laboral fijo de esta Corporación y están do-
tadas de los haberes correspondientes al grupo de clasifica-
ción o categoría profesional que igualmente se especifica e 
incluidas en citada Oferta de Empleo Público de 2008.

Serán de aplicación preferente las disposiciones específi-
cas de cada convocatoria que figuran en Anexos cuando con-
tengan previsiones diferentes a las reguladas en estas bases 
generales.

1.2. La realización de estas pruebas se regirá por lo pre-
visto en las bases y Anexos correspondientes, y, estándose en 
todo caso a lo establecido en la siguiente normativa: 

- Ley 7/2007, de 12 de abril, del Estatuto del Empleado 
Público.

- Ley 7/85, de 2 de abril, reguladora de las Bases de Ré-
gimen Local.

- Real Decreto Legislativo 781/1986, de 18 de abril, por el 
que se aprueba el Texto Refundido de las disposiciones legales 
vigentes en materia de Régimen Local.

- Ley 30/1984, de 2 de agosto, de Medidas para la Re-
forma de la Función Pública.

- Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico 
de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Adminis-
trativo Común;.

- Real Decreto 896/1991, de 7 de junio, por el que se 
aprueban las reglas básicas y programas mínimos del proce-
dimiento de selección de los funcionarios de Administración 
Local.

- Decreto 2/2002, de 9 de enero, de la Consejería de Jus-
ticia y Administración Pública de la Junta de Andalucía, por el 
que se aprueba el Reglamento General de ingreso, promoción 
interna, provisión de puestos de trabajo y promoción profe-
sional de los funcionarios de la Administración General de la 
Junta de Andalucía, y Decreto 528/2004, de 16 de noviembre, 
de modificación y desarrollo del anterior.

- Real Decreto 364/1995, de 10 de marzo, por el que se 
aprueba el Reglamento General de Ingreso del Personal al ser-

vicio de la Administración General del Estado, y por cuantas 
disposiciones le sean de aplicación.

2. Requisitos de los aspirantes.
2.1. Para ser admitidos a la realización de las pruebas 

selectivas, los aspirantes deberán reunir, además de los requi-
sitos que pudieran exigirse en los Anexos, los siguientes:

a) Tener la nacionalidad española, sin perjuicio de lo dis-
puesto en el art. 57 del Estatuto Básico del Empleado Público, 
sobre el acceso al empleo público de nacionales de otros Es-
tados.

b) Poseer la capacidad funcional para el desempeño de 
las tareas.

c) Tener cumplidos dieciséis años y no exceder, en su 
caso, de la edad máxima de jubilación forzosa.

d) No haber sido separado mediante expediente discipli-
nario del servicio de cualquiera de las Administraciones Pú-
blicas o de los órganos constitucionales o estatuarios de las 
Comunidades Autónomas, ni hallarse en inhabilitación abso-
luta o especial para empleos o cargos públicos por resolución 
judicial, para el acceso al cuerpo o escala de funcionario, o 
para ejercer funciones similares a las que desempeñaban en 
el caso del personal laboral, en el que hubiese sido separado o 
inhabilitado. En el caso de ser nacional de otro Estado, no ha-
llarse inhabilitado o en situación equivalente ni haber sido so-
metido a sanción disciplinaria o equivalente que impida, en su 
Estado, en los mismos términos, el acceso al empleo público.

e) Poseer la titulación exigida o en condiciones de obtener 
los títulos exigidos en el Anexo específico correspondiente de 
esta convocatoria. En el caso de titulaciones obtenidas en el 
extranjero se deberá estar en posesión de la credencial que 
acredite su homologación o convalidación en su caso.

A efectos de la titulación exigida se entenderá por «estar 
en condiciones de obtener los títulos» el haber abonado los 
derechos correspondientes para su expedición.

f) Aquellos que independientemente de los anteriores, se 
establecieren en los Anexos correspondientes.

2.2. Los requisitos establecidos en la base anterior y 
aquéllos que se establezcan en los Anexos deberán cumplirse 
el último día de plazo de presentación de solicitudes, y mante-
ner los mismos durante todo el proceso selectivo.

3. Solicitudes.
3.1. Quienes deseen tomar parte en estas pruebas selec-

tivas deberán hacerlo constar en instancia, manifestando que 
reúnen todos y cada uno de los requisitos establecidos en las 
Bases de la convocatoria, y aceptando plenamente las misma, 
dirigidas al señor Alcalde y presentadas en el Registro General 
con la siguiente documentación:

a) Fotocopia del Documento Nacional de Identidad o pa-
saporte.

b) Justificante de ingreso en la Tesorería Municipal de la 
cantidad correspondiente a los derechos de examen, que se 
fijan en cada Anexo.

Su cuantía se ingresará en la siguiente cuenta bancaria 
a nombre del Ayuntamiento de Castilleja de la Cuesta: Enti-
dad Cajasol (C/ Inés Rosales, s/n, esquina Calle Real), n/cta.: 
2106/0419/48/1100000015, o bien mediante giro postal o 
telegráfico, con la indicación «Pruebas selectivas para la plaza 
de ................ y el nombre del o de la aspirante».

Se aplicará la Tarifa Especial para aquellos supuestos 
establecidos en la Ordenanza Fiscal aplicable en la materia 
(artículo 6.IV.3.1 de la O.F. sobre Expedición de Documentos: 
inscritos demandantes de empleo; discapacitados; y empadro-
nados en el municipio) que en tal sentido acrediten los solici-
tantes.
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Los aspirantes que concurran a más de una vacante 
deberán abonar los derechos de examen correspondientes a 
cada una de ellas.

c) Los documentos que sirvan de prueba para la justifica-
ción y valoración de los méritos para ser tenidos en cuenta en 
la fase de concurso, en su caso (fotocopias compulsadas).

3.2. En ningún caso, el pago de las tasas de derechos de 
examen supondrá la sustitución del trámite de presentación, 
en tiempo y forma, de la solicitud ante el Sr. Alcalde-Presi-
dente.

3.3. El importe de los derechos de examen sólo será de-
vuelto cuando no se realice su hecho imponible (presentación 
de la solicitud) o se constate abono de mayor cuantía a la exi-
gida en los Anexos.

3.4. Los méritos alegados en la solicitud por los/as inte-
resado/as deberán ser justificados con la documentación ori-
ginal o fotocopias debidamente compulsadas y se adjuntarán 
únicamente durante el plazo de presentación de solicitudes. 
Los méritos alegados y no justificados con la documentación 
determinada en el apartado correspondiente, o aquellos que 
no sean originales o estén debidamente compulsados, no se 
valorarán.

De acuerdo con este baremo, para cada mérito alegado 
se presentará la siguiente documentación:

- Las titulaciones académicas se justificarán con el corres-
pondiente titulo o resguardo de solicitud del mismo.

- Los asistencia e/o impartición de cursos, cursillos, jorna-
das y seminarios que se aleguen como méritos, así como los 
carnets profesionales, tendrán que ser acreditados mediante 
títulos oficiales o documentos homologados, En los cursos, 
cursillos, jornadas y seminarios, se hará constar el centro emi-
sor de los mismos, así como la duración en horas.

- La experiencia en la Administración deberá justificarse 
mediante el correspondiente Informe de Vida Laboral y con-
trato de trabajo o nombramiento corporativo, o certificación 
expedida por el órgano de la administración con competencia 
en materia de personal, donde constará la denominación del 
puesto de trabajo que ocupa o haya ocupado, con expresión 
del tiempo que lo ha venido desempeñando, dependencia a 
la que está adscrito/a y relación jurídica que ha mantenido o 
mantiene en el desempeño del mismo, así como su grupo de 
pertenencia.

3.5. El «Plazo» de presentación de solicitudes será de 
veinte días naturales, contados a partir del siguiente al de pu-
blicación de un extracto de estas convocatorias en el BOE. Se 
adjunta un modelo de instancia.

Las solicitudes también podrán ser presentadas en la 
forma que se determina en el art. 38.4 de la Ley de Régimen 
Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento 
Administrativo Común (LRJPAC), con el nuevo redactado intro-
ducido por la Ley 4/1999, y de acuerdo con el art. 2 del Real 
Decreto 772/1999, de 7 de mayo.

Las instancias presentadas en las oficinas de Correos, 
se librarán en estas dependencias, antes de la finalización del 
plazo de presentación de instancias, en sobre abierto, para 
ser fechadas y selladas las instancias por el funcionario de 
Correos. Sólo así se entenderá que tuvieron su entrada el día 
de su presentación en Correos.

En cada instancia solo podrá optarse por una plaza.

4. Admisión de candidatos.
4.1. Terminado el plazo de presentación de instancias y 

comprobado el pago de los derechos de examen, se publicará 
en el «Boletín Oficial de la Provincia», Resolución de la Alcal-
día, que se dictará en el plazo de un mes, con la lista de as-
pirantes admitidos y excluidos, en la que constará el nombre 
y apellidos de los candidatos, DNI, y, en su caso, causa de no 

admisión. Al mismo tiempo, en dicha Resolución se determi-
nará, a ser posible, el lugar y fecha de comienzo de los ejerci-
cios, la composición de los tribunales y, en su caso, el orden 
de actuación de los aspirantes.

4.2. Los aspirantes excluidos expresamente, así como los 
que no figuren en la relación de admitidos ni en la de exclui-
dos, dispondrán de un plazo de diez días hábiles, contados a 
partir del siguiente al de la publicación de tal Resolución, a fin 
de subsanar el defecto que haya motivado su exclusión o no 
inclusión expresa, en los términos que establece el artículo 71 
de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre.

Los errores materiales o de hecho podrán subsanarse en 
cualquier momento, de oficio o a petición del interesado.

El hecho de figurar en la relación de admitidos no pre-
juzga que se reconozca a los interesados la posesión de los 
requisitos exigidos para participar en el procedimiento selec-
tivo convocado.

Las alegaciones que se puedan presentar se resolverán 
en el plazo de los treinta días siguientes a contar desde la 
presentación de las mismas. Transcurrido este plazo sin que 
se haya dictado Resolución, las alegaciones se entenderán 
desestimadas.

La lista provisional de aspirantes admitidos y excluidos 
se considerará automáticamente elevada a definitiva si no se 
presentan reclamaciones, sin necesidad de publicarla en este 
último caso. Si hubiera reclamaciones serán estimadas o des-
estimadas, si procede, en una nueva Resolución por la que 
se aprobará la lista definitiva, que se publicará en el Boletín 
Oficial de la Provincia y en el tablón de anuncios del Ayunta-
miento. Igualmente, y a mero título informativo, en la página 
web municipal. 

Los sucesivos trámites o anuncios que se deriven de la 
continuación del proceso selectivo se pondrán de manifiesto 
en el tablón de anuncios del Ayuntamiento. 

4.3. De acuerdo con lo establecido en la Ley 13/1982, 
de 7 de abril, de integración social de minusválidos, y en la 
Ley 1/1999, de 31 de marzo, del Parlamento de Andalucía, de 
atención a las personas con discapacidad, serán admitidas las 
personas con minusvalía en igualdad de condiciones con los 
demás aspirantes, sin que puedan establecerse exclusiones 
por limitaciones físicas y psíquicas sino en los casos en que 
sean incompatibles con el desempeño normal de las tareas o 
funciones correspondientes.

Al efecto de lo contenido en el párrafo anterior, el aspi-
rante deberá adjuntar certificación del Centro Base de Min-
usválidos del Instituto Andaluz de Servicios Sociales sobre 
reconocimiento de su minusvalía y capacitación para el des-
empeño de las funciones propias de la plaza a que aspira, 
haciéndolo constar en la solicitud.

En las pruebas selectivas se establecerán para las perso-
nas con minusvalías que lo soliciten, las adaptaciones posibles 
de tiempo y medios para su realización, si bien sometiéndose 
a las mismas pruebas que el resto de los aspirantes. Los inte-
resados deberán formular la petición correspondiente al solici-
tar la participación en la convocatoria.

5. Tribunales Calificadores.
5.1. El Tribunal Calificador se designará mediante Reso-

lución de la Alcaldía-Presidencia, de conformidad con lo dis-
puesto en el art. 60 de la Ley 7/2007, Estatuto Básico del 
Empleado Público, y artículo 4 del R.D. 896/1991, estando 
constituido por un (1) Presidente, cuatro (4) Vocales y un (1) 
Secretario. Este último tendrá voz, pero no voto.

Uno de los Vocales será designado por la Junta de Anda-
lucía. 

5.2. En todo caso, la pertenencia al Tribunal Calificador 
será siempre a título individual, no pudiendo ostentarse esta 
en representación o por cuanta de nadie, siendo sus miem-
bros personalmente responsables del estricto cumplimiento 
de las bases de la convocatoria.
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Su actuación será colegiada y ajustada a los principios de 
imparcialidad y profesionalidad, tendiéndose en lo posible en 
cuanto a su composición, a la paridad entre hombre y mujer, y 
deberá poseer titulación o especialización iguales o superiores 
a las exigidas para el acceso a las plazas covocadas.

5.3. A todos y cada uno de los miembros del Tribunal se 
les asignará un suplente y su composición se hará pública en 
el «Boletín Oficial de la Provincia», así como en el tablón de 
anuncios de la Corporación.

5.4. El Tribunal no podrá constituirse ni actuar sin la asis-
tencia, al menos, de la mitad más uno de sus miembros, titu-
lares o suplentes. Las decisiones se adoptarán por mayoría 
de los miembros presentes, resolviendo, en caso de empate, 
el voto de calidad del que actúe como Presidente, siendo se-
cretos sus acuerdos y deliberaciones. El Tribunal Calificador 
quedará facultado para resolver las dudas que pudieran sur-
gir en la aplicación de las bases, para decidir respecto a lo 
no contemplado en las mismas, así como para incorporar 
especialistas en aquellas pruebas cuyo contenido requiera el 
asesoramiento técnico de los mismos, quienes actuarán con 
voz, pero sin voto. Antes de la constitución del Tribunal, es la 
Alcaldía la facultada para interpretar y resolver las incidencias 
y recursos que se pudiesen plantear.

5.5. Los miembros del Tribunal deberán abstenerse de 
intervenir, notificándolo a la autoridad competente, y los aspi-
rantes podrán recusarlos cuando concurran las circunstancias 
previstas en el art. 28 y 29 de la Ley 30/1992, de 26 de no-
viembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públi-
cas y del Procedimiento Administrativo Común.

5.6. En orden a determinar la categoría y percepción de 
asistencias por parte del Tribunal, se estará a lo dispuesto en 
el Real Decreto 462/2002, de 24 de mayo, sobre Indemniza-
ciones por razón del servicio, y Resolución de 2 de enero de 
2008, de la Secretaría de Estado de Presupuesto y Gastos 
(Anexo XVIII).

5.7. El Tribunal en su calificación final no podrá propo-
ner, para su nombramiento, un número superior de aspiran-
tes aprobados al de plazas convocadas, ello al amparo de lo 
previsto en el artículo 61.8 de la Ley del Estatuto Básico del 
Empleado Público.

No obstante lo anterior, siempre que el Tribunal haya pro-
puesto el nombramiento de igual número de aspirantes que el 
de plazas convocadas, y con el fin de asegurar la cobertura de 
las mismas, cuando se produzcan renuncias de los aspirantes 
seleccionados, antes de su nombramiento o toma de pose-
sión, el órgano convocante podrá requerir al Tribunal relación 
complementaria de los aspirantes que sigan a los propuestos, 
para su posible nombramiento como funcionarios de carrera, 
o contratación como personal laboral fijo.

5.8. A efecto de comunicaciones y de más incidencias el 
Tribunal tendrá su sede en la Secretaría Municipal del Excmo. 
Ayuntamiento de Castilleja de la Cuesta, sito en C/ Convento, 8,
C.P. 41950.

6. Desarrollo de los ejercicios.
6.1. Las fases de concurso y oposición serán como se 

indica en los Anexos respectivos, que asimismo precisarán el 
procedimiento de selección. 

La fecha, hora y lugar de celebración del primer ejercicio 
se dará a conocer, a ser posible, con la publicación de la lista 
de aspirantes admitidos y excluidos. En todo caso, se anun-
ciará, con la suficiente y debida antelación a la celebración del 
primer ejercicio en el BOP y tablón de anuncios de la Corpo-
ración. 

6.2. Una vez comenzadas las pruebas selectivas no será 
necesaria la publicación de los sucesivos anuncios de cele-
bración de las restantes pruebas en el Boletín Oficial de la 
Provincia. Estos anuncios se realizarán en los locales donde 
se hayan celebrado las pruebas y en el tablón de anuncios del 
Ayuntamiento.

6.3. En cualquier momento los Tribunales podrán requerir 
a los opositores para que acrediten su personalidad así como 
que reúnen los requisitos exigidos para tomar parte en las 
pruebas selectivas. Para la acreditación de la personalidad los 
aspirantes deberán ir provistos de su correspondiente docu-
mento nacional de identidad.

6.4. Los opositores serán convocados para cada ejercicio 
en llamamiento único, salvo en casos de fuerza mayor invo-
cado con anterioridad, debidamente justificados y apreciados 
por el Tribunal Calificador con absoluta libertad de criterio.

Para la realización de las pruebas en que tengan que 
actuar individualmente los/as aspirantes, se comenzará por 
aquellos cuyo primer apellido comience por la letra que se de-
termine en la Resolución que al efecto establezca las Secreta-
ría de Estado para las Administraciones Públicas.

6.5. El contenido de los ejercicios de carácter práctico así 
como los ejercicios de tipo-test, se elaborarán de forma con-
junta por el Tribunal Calificador el mismo día del examen, e 
inmediatamente antes de su realización.

6.6. Desde la total conclusión de un ejercicio o prueba 
hasta el comienzo del siguiente deberá transcurrir un plazo mí-
nimo de cinco y un máximo de cuarenta y cinco días hábiles.

6.7. El Tribunal decidirá el tiempo de duración de los ejer-
cicios que no esté determinado expresamente en el Anexo co-
rrespondiente.

7. Sistema de calificación. Normas generales.
7.1 La selección de los aspirantes se realizará a través del 

sistema de concurso-oposición, para asegurar la objetividad 
y racionalidad del proceso. La Fase de Oposición supondrá el 
sesenta por cien (60%) del total del sistema selectivo, y la Fase 
de Concurso el cuarenta por cien (40%).

La calificación final del proceso no podrá superar los 200 
puntos y vendrá determinada por la suma de la puntuación 
obtenida en la fase de oposición y en la fase de concurso.

Fase de concurso: 80 puntos (40%).
7.2. La fase de concurso, cuya puntuación máxima es de 

80 puntos, será anterior a la fase de oposición, y no tendrá 
carácter eliminatorio ni podrá tenerse en cuenta para superar 
las pruebas de la fase de la oposición.

En la fase de concurso se procederá a la valoración de los 
méritos previamente aportados y acreditados por los/as aspi-
rantes a la fecha de finalización de presentación de instancias, 
aplicándose el baremo establecido en cada caso. Los puntos 
obtenidos en esta fase serán sumados a los de la fase de opo-
sición. Los Tribunales se reunirán antes de la celebración del 
primer ejercicio de la oposición y procederá a valorar los méri-
tos alegados por los aspirantes. El resultado se publicará en el 
Tablón de Anuncios de la Corporación con una antelación de 
al menos 48 horas a la realización del citado primer ejercicio.

El Tribunal sólo valorará los méritos que hayan sido ex-
presamente autobaremados por los/as aspirantes, y por los 
conceptos o epígrafes indicados por los mismos, conforme al 
baremo establecido, no pudiendo otorgar una puntuación ma-
yor a la asignada por los/as mismos/as en cada uno de los 
apartados del baremo de méritos, y sin que, en ningún caso la 
asignación de aquellos por los aspirantes suponga vinculación 
en sentido alguno para el Tribunal.

BAREMO DE MÉRITOS

A) Valoración del trabajo desarrollado (experiencia profe-
sional) (máximo: 16 ptos.).

- No se computarán servicios que hayan sido prestados 
simultáneamente con otros igualmente alegados.

- Se valorarán proporcionalmente los servicios prestados 
a tiempo parcial. A estos efectos se reducirán proporcional-
mente los servicios prestados a tiempo parcial, sin perjuicio, 
en su caso, de lo establecido para los supuestos correspon-
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dientes establecidos en el artículo 56 de la Ley Orgánica 
3/2007, de 22 de marzo, sobre Igualdad efectiva entre hom-
bres y mujeres.

- La valoración del trabajo desarrollado se valorará hasta 
un máximo de 16 puntos a razón de 0,084 por mes de servi-
cio prestado en igual categoría o grupo o en categoría o grupo 
inmediatamente inferior al que se aspira, en cualquiera de las 
Administraciones Públicas.

B) Valoración del grado personal consolidado o comple-
mento de destino consolidado (máximo 16 ptos.). 

El grado personal consolidado o complemento de destino 
consolidado se valorará en sentido positivo en función de su 
posición en el intervalo correspondiente y en relación con el ni-
vel de la plaza que se convoca, hasta un máximo de 16 puntos 
de la siguiente forma:

B.1. Por grado personal o complemento de destino de 
igual o superior nivel al de la plaza a que se concursa: 16 
puntos.

B.2. Por grado personal o complemento de destino infe-
rior en 1 nivel al de la plaza a que se concursa: 15 puntos.

B.3. Por grado personal o complemento de destino infe-
rior en 2 niveles al de la plaza a que se concursa: 14 puntos.

B.4. Por grado personal o complemento de destino infe-
rior en 3 niveles al de la plaza a que se concursa: 13 puntos.

B.5. Por grado personal o complemento de destino infe-
rior en 4 niveles al de la plaza a que se concursa: 12 puntos.

C) Antigüedad en la Administración (máximo 24 ptos.). 
La antigüedad en la Administración Pública se valorará 

hasta un máximo de 24 puntos a razón de 1,2 puntos por 
cada año completo de servicios, o fracción igual o superior a 
seis meses. A estos efectos se computarán los servicios pres-
tados con carácter previo al procedimiento de selección que 
puedan ser reconocidos al amparo de lo dispuesto en la Ley 
70/1978, de 26 de diciembre, excluyendo por tanto los perío-
dos superpuestos.

No se valorarán las relaciones de colaboración social, 
contratos civiles, mercantiles o administrativos de servicios.

D) Cursos de formación y perfeccionamiento (máximo 8 
ptos.).

- Los cursos que no expresen su duración en horas se 
valorará con la puntuación mínima.

- En ningún caso serán valorados méritos no acreditados 
documentalmente.

- En todos los casos sólo se valorarán por una sola vez 
los cursos relativos a una misma materia, aunque se repita su 
participación.

- En el supuesto de existir varios cursos de la misma ma-
teria, excepto los que sean continuación, sólo se valorará el 
último realizado, salvo que se acredite que el contenido es dife-
rente. No se valorarán los cursos en los que, habiéndose reali-
zado pruebas calificatorias, no se hayan superado las mismas.

Se valorarán, hasta un máximo de 8 puntos, los cursos 
directamente relacionados con la plaza a la que se opta, como 
sigue:

- Para cursos que tengan relación directa con el puesto a 
proveer, organizados, impartidos u homologados por el Minis-
terio para las Administraciones Públicas, Instituto Nacional de 
Administración Pública, Instituto Andaluz de Administración Pú-
blica, Consejerías competentes en materia de Administración 
Pública, Organizaciones sindicales en el marco del Acuerdo de 
Formación Continua, Diputación Provincial de Sevilla, Organis-
mos de la Administración Local, Servicios Públicos de Empleo 
y cualquier Administración Pública no contemplada anterior-
mente, así como por Universidades y Colegios Profesionales, 
entidades, instituciones o centro públicos, incluida todas las 
acciones formativas realizadas al amparo de los Acuerdos de 

Formación Continua de las Administraciones Públicas, a crite-
rio del Órgano de Selección, a razón del baremo siguiente: 

FRANJA DE HORAS PUNTUACIÓN
CURSOS HASTA 20 HORAS 0,5 PUNTOS POR CADA CURSO
CURSOS DE 21 A 49 HORAS 1 PUNTO POR CADA CURSO
CURSOS DE 50 A 99 HORAS 1,5 PUNTOS POR CADA CURSO
CURSOS DE 100 A 149 HORAS 2 PUNTOS POR CADA CURSO
De 150 EN ADELANTE 2,5 PUNTOS POR CADA CURSO

Los cursos de formación y perfeccionamiento se justifica-
rán mediante la aportación de fotocopia compulsada del título 
o certificado del curso donde conste la entidad que lo imparte, 
la materia y el número de horas lectivas.

E) Titulación académica (máximo 8 ptos.).
Se valorará, hasta un máximo de 8 puntos, la titulación 

académica oficial de superior nivel y distinta a la alegada en la 
convocatoria, de acuerdo con la siguiente escala:

- Por el título de Licenciado, Arquitecto, Ingeniero o equi-
valente: 8 puntos.

- Por el título de Diplomado Universitario Ingeniero Téc-
nico, Arquitecto Técnico o Título Universitario de Grado Medio: 
5 puntos.

- Por el título de Bachiller, Técnico Superior en Formación 
Profesional o equivalente: 3 puntos.

- Título de Graduado en Educación Secundaria Obligatoria 
o equivalente: 1 punto. 

Sólo se valorarán las titulaciones académicas reconocidas 
por el Ministerio competente en la materia como título aca-
démico o profesional de carácter oficial y validez en todo el 
territorio nacional, debiendo citarse en el caso de equivalencia 
de titulación la disposición en la que se establece la misma y, 
en su caso, el BOE en que se publica.

No se valorarán las titulaciones que sean necesarias para 
la obtención de una titulación superior

La titulación académica de superior nivel a la exigida ale-
gada como mérito y distinta a la utilizada para el acceso a la 
plaza a la que se opta, se justificará con fotocopia compulsada 
del título o certificado de haber abonado los derechos de expe-
dición del mismo

F) Otros méritos (máximo 8 puntos).
F.1. Asistencia a congresos, jornadas, seminarios. Con un 

máximo de 5 puntos.
Asistencia a congresos, jornadas y seminarios organiza-

dos por entidades públicas u Organizaciones Sindicales y di-
rectamente relacionados con el temario de acceso a la plaza 
de la presente convocatoria o que a juicio del Tribunal supon-
gan una especialización de los/as aspirantes. Se valorará a 
razón de 0,5 puntos por asistencia.

Este mérito se acreditará con fotocopia compulsada del 
certificado emitido por el Centro u Organización Sindical or-
ganizadoras.

F.2. Impartición, participación como ponente o coordina-
ción de cursos de formación y perfeccionamiento, congresos, 
jornadas o seminarios organizados por entidades públicas u 
organizaciones sindicales y directamente relacionados con el 
temario de acceso a la plaza objeto de la presente convoca-
toria o que a juicio del tribunal supongan una especialización: 
por cada 20 horas lectivas 0,25 puntos, con un máximo de 2 
puntos.

En todos los casos de participación en docencia sólo se 
valorarán los cursos impartidos por una sola vez, aunque se 
repita su impartición. Se justificará este mérito con fotocopia 
compulsada del certificado de la entidad que lo organiza o im-
parte.

F.3. Otros méritos no tipificados anteriormente y relacio-
nados directa o específicamente con la plaza y puesto de tra-
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bajo, hasta un máximo de un 1 punto; así como la obtención 
y posesión de carnets profesionales o certificados de cualifi-
cación, expedidos por Organismo Oficial, relacionado con el 
puesto a cubrir, siempre y cuando no sea requisito necesario, 
según se refleje en el Anexo correspondiente, 0,25 puntos por 
cada carnet o certificado de cualificación, igualmente hasta un 
máximo de 1 pto.

Fase de oposición (120 puntos) (60%).
7.3. La fase de oposición consistirá en dos pruebas obli-

gatorias de carácter eliminatorio que tendrán una valoración 
máxima de 60 puntos cada una, debiendo obtener como mí-
nimo 25 puntos para superarla primera prueba y como mí-
nimo 35 puntos para superar la segunda.

7.4. Las calificaciones de cada uno de los ejercicios será 
la media resultante de dividir la suma de los puntos otorga-
dos, por cada miembro del Tribunal entre el número de los 
mismos.

7.5. La puntuación definitiva y el orden de calificaciones 
estará determinado por la suma de las puntuaciones obteni-
das en la fase de concurso y en al fase de oposición.

7.6. Las calificaciones de cada ejercicio se harán públicas 
en el tablón de edictos de la Corporación y en lugar donde se 
lleve a cabo las celebración de las pruebas.

8. Puntuaciones y propuestas de nombramiento.
8.1. Concluidas las pruebas, el Tribunal publicará en el 

tablón de anuncios del Ayuntamiento la calificación final y la 
relación de aspirantes propuestos por orden de puntuación fi-
nal. En caso de empate, se resolverá por la mejor puntuación 
en la fase de oposición; después se estará a la mayor puntua-
ción obtenida en la fase de concurso, si aún persistiese, se 
estará a la mayor puntuación en el apartado de antigüedad, 
y por último se resolverá a favor del aspirante o de la aspi-
rante de mayor titulación, después en el/la aspirante de más 
puntuación en el apartado de formación, y por último en el/la 
aspirante de mayor edad.

8.2. Seguidamente, el Tribunal elevará dicha relación, 
junto con el acta de la última sesión, que deberá hacer con-
creta referencia al aspirante o aspirantes seleccionados, a la 
presidencia de la Corporación, quien formulará el correspon-
diente nombramiento o decretará la contratación laboral fija 
de los que cumplan los requisitos establecidos en las presen-
tes bases.

8.3. El presente proceso selectivo servirá para crear 
Bolsa de Trabajo con el objeto de cubrir las necesidades labo-
rales temporales en esta materia que se susciten en el Ayunta-
miento de Castilleja de la Cuesta.

9. Presentación de documentos. Nombramientos y toma 
de posesión.

9.1. Los aspirantes propuestos aportarán ante la Corpo-
ración, dentro del plazo de veinte días hábiles desde que se 
hagan públicas las relaciones a que hace mención la base oc-
tava, los documentos acreditativos de las condiciones de capa-
cidad y requisitos exigidos:

9.2. Quienes dentro del plazo indicado, y salvo causas 
de fuerza mayor debidamente justificadas, no presentaren la 
documentación o de la misma se dedujese que carecen de 
alguno de los requisitos exigidos, perderán el derecho a su 
nombramiento o contrato, quedando anuladas todas sus ac-
tuaciones, sin perjuicio de la responsabilidad en que pudiera 
haber incurrido por falsedad en su instancia. En este caso, 
el nombramiento o contratación referido se propondrá a favor 
del aspirante aprobado que, acreditando todos los requisitos 
de la convocatoria, figurara a continuación del último aspirante 
propuesto en la relación complementaria confeccionada por el 
órgano de selección.

9.3. Los que tuvieran la condición de funcionarios públi-
cos estarán exentos de justificar las condiciones y requisitos ya 

acreditados para obtener su anterior nombramiento, debiendo 
presentar únicamente certificación de la Administración Pú-
blica de quien dependan, acreditando la condición y demás 
circunstancias que consten en su expediente personal.

Los aspirantes propuestos deberán tomar posesión en el 
plazo de treinta días naturales, contado a partir del siguiente 
al que les sea notificado el nombramiento.

Quienes sin causas justificadas no tomaran posesión en 
el plazo señalado perderán su derecho a la plaza.

10. Publicidad e impugnación.
10.1. Las presentes bases y convocatoria serán objeto 

de información pública, por plazo de quince días hábiles, me-
diante su publicación en el BOP de Sevilla y BOJA, en conso-
nancia con lo establecido en el artículo 6 del R.D. 896/1991.

10.2. Del mismo modo, la presente convocatoria, sus ba-
ses, y cuantos actos se deriven de ella, y de la actuación del 
Tribunal, podrán ser impugnados por los interesados en los 
casos y en la forma prevista en la Ley 30/1992, de 26 de 
noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públi-
cas y del Procedimiento Administrativo Común.

Castilleja de la Cuesta, 7 de octubre de 2009.- El Alcalde, 
Manuel Benítez Ortiz.

A N E X O

Modelo de instancia

Don/Doña ............................................................................., 
DNI núm. ........................................................., con domicilio en 
calle ............................................, núm. ............., de la localidad 
de ........................................................................., provincia de 
....................................., teléfono o móvil .................................., 
nacido/a el día ....................., con el debido respeto y conside-
ración tiene el honor de exponer:

Que reuniendo todos y cada uno de los requisitos esta-
blecidos en las Bases que rigen para la convocatoria de varias 
plazas correspondientes a la Oferta de Empleo Público del 
Ayuntamiento de Castilleja de la Cuesta, publicadas en BOP 
y BOJA, y habiendo abonado los derechos de examen, cuyo 
justificante se adjunta, es por lo que

SOLICITA: Ser admitido/a para la realización de las prue-
bas selectivas correspondientes a la plaza de ...........................
.,..................................., aceptando plenamente y en su integri-
dad el contenido de las Bases de la convocatoria.

Castilleja de la Cuesta, a ............ de ............................... 
de 2009.

Fdo.: ..................................................................

Sr. Alcalde-Presidente del Ayuntamiento de Castilleja de la 
Cuesta (Sevilla).

AUTOBAREMACIÓN

Don/Doña ..........................................................................., 
vecino/a de ................................................, con domicilio en ..
......................................................................., nacido el día ........
........................., expone que a fecha de finalización de presen-
tación de instancias, aporta y acredita para la convocatoria de 
................................................................, los siguiente méritos. 

A) VALORACIÓN DEL TRABAJO DESARROLLADO
(MÁXIMO 16 PUNTOS)

VALORACIÓN DEL TRABAJO DESARROLLADO PUNTOS

La valoración del trabajo desarrollado se valorará hasta 
un máximo de 16 puntos a razón de 0,084 por mes de 
servicio prestado en igual categoría o grupo o en cate-
goría o grupo inmediatamente inferior al que se aspira, 
en cualquiera de las Administraciones Públicas.
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B) VALORACIÓN DEL GRADO PERSONAL CONSOLI-
DADO (MÁXIMO 16 PUNTOS)

VALORACIÓN DEL GRADO PERSONAL CONSOLIDADO PUNTOS

El grado personal consolidado o complemento de 
destino se valorará en sentido positivo en función de 
su posición en el intervalo correspondiente y en rela-
ción con el nivel de la plaza que se convoca, hasta un 
máximo de 16 puntos de la siguiente forma:

B.1. Por grado personal o complemento de destino de 
igual o superior nivel al de la plaza a que se concursa: 

 16 puntos.

B.2. Por grado personal o complemento de destino in-
ferior en 1 nivel al de la plaza a que se concursa: 

 15 puntos.

B.3. Por grado personal o complemento de destino in-
ferior en 2 niveles al de la plaza a que se concursa:

14 puntos.

B.4. Por grado personal o complemento de destino in-
ferior en 3 niveles al de la plaza a que se concursa:

13 puntos.

B.5. Por grado personal o complemento de destino in-
ferior en 4 niveles al de la plaza a que se concursa:

12 puntos.

C) ANTIGÜEDAD EN LA ADMINISTRACIÓN PÚBLICA
 (MÁXIMO 24 PUNTOS)

ANTIGÜEDAD EN LA ADMINISTRACIÓN PÚBLICA PUNTOS

La antigüedad en la Administración Pública se valorará 
hasta un máximo de 24 puntos a razón de 1,2 puntos 
por cada año completo de servicios, o fracción igual o 
superior a seis meses

D) CURSOS DE FORMACIÓN Y PERFECCIONAMIENTO 
(MÁXIMO 8 PUNTOS)

CURSOS DE FORMACIÓN Y PERFECCIONAMIENTO PUNTOS

Se valorarán, hasta un máximo de 8 puntos, los cur-
sos directamente relacionados con la plaza a la que se 
opta, como sigue:

CURSOS HASTA 20 HORAS 0,5 POR CADA CURSO

CURSOS DE 21 HASTA 49 HORAS 1 PUNTO POR 
CADA CURSO

CURSOS DE 50 HASTA 99 HORAS 1,5 PUNTOS POR 
CADA CURSO

CURSOS DE 100 HASTA 149 HORAS 2 PUNTOS POR 
CADA CURSO

CURSOS DE 150 EN ADELANTE 2,5 PUNTOS POR 
CADA CURSO

E) TITULACIÓN ACADÉMICA
MÁXIMO 8 PUNTOS

TITULACIÓN ACADÉMICA TITULACIÓN PUNTOS

Por el título de Licenciado, Arquitecto, Ingeniero o equi-
valente. 

8 puntos

Por el título de Diplomado Universitario, Ingeniero 
Técnico, Arquitecto Técnico, o Título Universitario de 
Grada Medio.

 5 puntos

Por el Título de Bachiller, Técnico Superior en Forma-
ción Profesional, acceso a la Universidad o equivalente 

 3 puntos

Título de Graduado en educación secundaria obligato-
ria o equivalente. 

1 punto

F) OTROS MÉRITOS
MÁXIMO 8 PUNTOS

F.1.

OTROS MÉRITOS PUNTOS

Asistencia a congresos, jornadas, seminarios. Con un 
máximo de 5 puntos a razón de 0,5 puntos por asis-
tencia.

F.2.

OTROS MÉRITOS PUNTOS

Impartición, participación como ponente o coordi-
nación de cursos de formación y perfeccionamiento, 
congresos, jornadas o seminarios organizados por 
entidades públicas u organizaciones sindicales y direc-
tamente relacionados con el temario de acceso a la 
plaza objeto de la presente convocatoria o que a juicio 
del tribunal supongan una especialización: por cada 
20 horas lectivas 0,25 puntos, con un máximo de 2 
puntos

F.3.

OTROS MÉRITOS PUNTOS

Otros méritos no tipificados con anterioridad relaciona-
dos directa o específicamente con el puesto de trabajo, 
hasta un máximo de 1 punto; así como carnets profe-
sionales o certificados de cualificación, expedidos por 
Organismo Oficial, relacionado con el puesto a cubrir, 
siempre y cuando no sea requisito necesario, según 
se refleje en el anexo correspondiente, 0,25 puntos 
por cada carnet o certificado de cualificación, con un 
máximo de 1 punto.

Sr. Alcalde-Presidente del Ayuntamiento de Castilleja de la Cuesta. 

PERSONAL FUNCIONARIO

ANEXO I

Número de plazas: Dos (2).
Denominación: Administrativo.
Escala: Administración General.
Subescala: Administrativa.
Grupo: C1.
Sistema de provisión: Concurso-oposición por promoción 

interna.
Derechos de examen: 20 € (Tarifa Normal)
10 € (Tarifa Especial).
Titulación exigida: Estar en posesión del título de Bachi-

ller, técnico o equivalente, o reunir los requisitos establecidos 
en la disposición adicional novena del Real Decreto 364/1995, 
de 10 de marzo (una antigüedad de diez años en el Cuerpo 
o Escala del Grupo D o de cinco años y la superación de un 
curso específico de formación).

Requisitos específicos: 
- Ser funcionario/a o empleado/a laboral fijo/a en activo 

de la plantilla del Ayuntamiento de Castilleja de la Cuesta, que 
de conformidad con lo previsto en la D.T.2. de la LEBEP, estu-
vieren desempeñando funciones de personal funcionario a la 
entrada en vigor del mismo (siempre que posean la titulación 
necesaria y reúnan los restante requisitos exigidos, valorán-
dose a estos efectos como méritos los servicios efectivos pres-
tados como personal laboral fijo).

- Pertenecer al Grupo C2 (anterior Grupo D).
- Tener una antigüedad de, al menos, dos años como 

funcionario de carrera o empleado fijo en cuerpos o escalas 
del grupo de titulación inmediatamente inferior al del cuerpo 
o escala al que pretendan acceder el día de la finalización del 
plazo de presentación de solicitudes.
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Tanto la fase de concurso como la de oposición, se cali-
ficarán conforme a lo establecido en las bases generales que 
rigen la convocatoria.

FASE DE OPOSICIÓN

Primer ejercicio: De carácter obligatorio y eliminatorio 
para todos/as los/as aspirantes. Consistirá en la realización 
de una prueba de sesenta preguntas tipo test sobre las mate-
ria comunes. El ejercicio se valorará de 0 a 60 puntos (1 punto 
por pregunta), siendo necesario obtener la calificación de 25 
puntos para superar este ejercicio. El tiempo de realización de 
este ejercicio será determinado por el Tribunal.

Segundo ejercicio: De carácter obligatorio y eliminatorio 
para todos/as los/as aspirantes. Consistirá en la realización 
de un test de sesenta preguntas concretas o un cuestionario 
con idéntico número de supuestos sobre las materias espe-
cíficas del programa. El ejercicio se valorará de 0 a 60 pun-
tos (1 punto por pregunta correctamente contestada), siendo 
necesario obtener la calificación de 35 puntos para superar 
este ejercicio. El tiempo de realización de este ejercicio será 
determinado por el Tribunal.

T E M A R I O

MATERIAS COMUNES

Tema 1. La Constitución Española de 1978. Anteceden-
tes. Características y estructura. Principios generales.

Tema 2. Los derechos y deberes fundamentales y liberta-
des públicas en la Constitución Española.

Tema 3. Nociones generales sobre la Corona y los Pode-
res del Estado.

Tema 4. La Administración Pública Española. Tipología 
de los Entes Públicos territoriales: las Administraciones del Es-
tado, Autonómica y Local.

Tema 5. Las Comunidades Autónomas: Constitución 
y competencias. El Estatuto de Autonomía para Andalucía: 
estructura y disposiciones generales. Idea general sobre las 
competencias de la Comunidad Autónoma de Andalucía.

Tema 6. Régimen Local Español. Principios constituciona-
les y regulación jurídica. Clases de Entidades Locales.

Tema 7. La provincia en el régimen local. Organización y 
competencias.

Tema 8. El Municipio. Organización y competencias.
Tema 9. Relaciones de las Entidades Locales con las res-

tantes Administraciones territoriales. La Autonomía municipal 
y el control de legalidad.

Tema 10. Formas de acción administrativa en la esfera 
local.

Tema 11. Fuentes del Derecho Administrativo. La Ley. 
Clases de Leyes. Disposiciones del Ejecutivo con rango de Ley. 
El Reglamento y otras disposiciones generales.

Tema 12. El Derecho Administrativo. Concepto. Fuentes 
del Derecho Administrativo. Principios de Actuación de la Ad-
ministración Pública. La Ley y sus clases.

Tema 13. El Procedimiento Administrativo Común. Princi-
pios. Ordenación. Fases.

Tema 14. El acto administrativo: concepto y clases de ac-
tos administrativos. Eficacia y validez de los actos administra-
tivos. Motivación y notificación. Causas de nulidad y anulabili-
dad. El silencio administrativo.

Tema 15. Los recursos administrativos en el ámbito de 
las Entidades Locales. Concepto y clases. La revisión de oficio 
en los actos administrativos.

Tema 16. La Ley de Haciendas Locales: Principios inspira-
dores. Clasificación de los ingresos. Ordenanzas Fiscales.

Tema 17. La expropiación forzosa. Conceptos y elemen-
tos. Procedimiento general de expropiación: Fases.

Tema 18. El servicio público local. Formas de gestión di-
recta e indirecta.

Tema 19. Los contratos administrativos I: Concepto y cla-
ses. Estudio de sus elementos. Procedimientos y formas de 
adjudicación.

Tema 20. Los contratos administrativos II: Contenido y 
efectos de los contratos administrativos. Prerrogativas de la 
Administración y equilibrio financiero. Revisión de precios. 
Cumplimiento de los contratos administrativos.

Tema 21. Los distintos tipos de contratos administrativos I: 
De obra y contrato de gestión de servicios públicos.

Tema 22. Los distintos tipos de contratos administrativos II: 
Los contratos de suministro y de servicios. El contrato de con-
cesión de obra pública.

Tema 23. La responsabilidad de la Administración. Régi-
men actual.

Tema 24. La potestad sancionadora: principios de la po-
testad y del procedimiento sancionador.

MATERIAS ESPECÍFICAS

Tema 25. Los órganos colegiados locales: Convocatoria, 
orden del día y requisitos de constitución. Funcionamientos. 
Actas y certificaciones.

Tema 26. Ordenanzas y Reglamentos de las Entidades Lo-
cales. Clases. Procedimiento de elaboración y aprobación.

Tema 27. El término municipal. La población municipal. 
Consideración especial del vecino. El empadronamiento mu-
nicipal.

Tema 28. Licencias Municipales de Obras. Clases. Solici-
tud, tramitación y resolución.

Tema 29. Derechos de los Funcionarios.
Tema 30. Deberes de los Funcionarios: Régimen discipli-

nario: faltas, sanciones y procedimiento. Incompatibilidades 
del personal al servicio de la Entidad Local.

Tema 31. El contrato laboral: Contenido, duración, sus-
pensión y extinción. La negociación laboral y los convenios co-
lectivos. La reclamación previa.

Tema 32. Los bienes de las Entidades Locales. Concepto. 
Clases. Bienes de Dominio Público Local. Bienes Patrimonia-
les: enajenación, cesión y utilización. El Inventario.

Tema 33. El Presupuesto de las Entidades Locales: Con-
cepto y estructura. Los créditos presupuestarios: característi-
cas. Las modificaciones presupuestarias: créditos extraordina-
rios y suplementos de crédito. Ampliaciones, Generaciones y 
Transferencias de créditos.

Tema 34. El procedimiento administrativo de ejecución del 
presupuesto de gasto. Órganos competentes. Fases del proce-
dimiento y sus documentos contables. Compromisos de gasto 
para ejercicios posteriores. La ordenación del pago: concepto 
y competencia. Realización del pago: modo y preceptores.

Tema 35. Impuestos Locales, Tasas y Precios Públicos. 
Tema 36. Protección de datos de carácter personal: Ám-

bito de aplicación; definición. La Agencia Española de Protec-
ción de Datos. Principios de Protección. Derechos del ciuda-
dano.

Tema 37. El Estatuto Básico del Empleado Público (I). Ob-
jeto y ámbito de aplicación. Clases de personal al servicio de 
la Administraciones Públicas. Código de conducta de los em-
pleados públicos. Jornada de trabajo, permisos y vacaciones.

Tema 38. El Estatuto Básico del Empleado Público (II). 
Adquisición y pérdida de la relación de servicio.Situaciones ad-
ministrativas. Régimen disciplinario.

Tema 39. Ley 31/1995, de 8 de noviembre, de Preven-
ción de Riesgos Laborales: Objeto y ámbito de aplicación. No-
ciones básicas de Seguridad e Higiene en el Trabajo.

Tema 40. Reglamento del Personal Funcionario del Ayun-
tamiento de Castilleja de la Cuesta.
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PERSONAL LABORAL

ANEXO I

Número de plazas: Una (1).
Denominación de la plaza: Mando Intermedio de Obras y 

Servicios.
Grupo: C1.
Sistema de provisión: Concurso-oposición por promoción 

interna.
Titulación exigida: Estar en posesión del título de Bachi-

ller, Técnico o equivalente.
Derechos de examen: 20 € (Tarifa Normal) 
10 € (Tarifa Especial).
Requisitos específicos: 
- Ser laboral fijo/a en activo de la plantilla del Ayunta-

miento de Castilleja de la Cuesta.
- Pertenecer al Grupo C2 (antes, Grupo D), o pertenecer 

al Grupo C1 (antes, Grupo C), con distinta profesión.
- Tener una antigüedad de, al menos, dos años en el 

Cuerpo o Escala al que pertenezca, al día de la finalización del 
plazo de presentación de solicitudes.

Tanto la fase de concurso como la de oposición, se cali-
ficarán conforme a lo establecido en las bases generales que 
rigen la convocatoria.

FASE DE OPOSICIÓN

Primer ejercicio: De carácter obligatorio y eliminatorio 
para todos/as los/as aspirantes. Consistirá en la realización 
de una prueba de sesenta preguntas tipo test sobre las mate-
ria comunes. El ejercicio se valorará de 0 a 60 puntos (1 punto 
por pregunta), siendo necesario obtener la calificación de 25 
puntos para superar este ejercicio. El tiempo de realización de 
este ejercicio será determinado por el Tribunal.

Segundo ejercicio: De carácter obligatorio y eliminatorio 
para todos/as los/as aspirantes. Consistirá en la realización 
de un test de sesenta preguntas concretas o un cuestionario 
con idéntico número de supuestos sobre las materias específi-
cas del programa. El ejercicio se valorará de 0 a 60 puntos (1 
punto por pregunta correctamente contestada), necesario ob-
tener la calificación de 35 puntos para superar este ejercicio. 
El tiempo de realización de este ejercicio será determinado por 
el Tribunal.

T E M A R I O

MATERIAS COMUNES

1. La Constitución Española de 1978: Significado y es-
tructura. Principios generales. Los derechos y deberes funda-
mentales y libertades públicas.

2. La organización del Estado en la Constitución. La Co-
rona. Las atribuciones del Rey. Las Cortes Generales: compo-
sición, atribuciones y funcionamiento. El Poder Judicial.

3. La organización territorial del Estado. Las Comunida-
des Autónomas: Estatutos de Autonomía. Su significado. La 
Administración Local.

4. El Derecho Administrativo. Concepto. Fuentes del De-
recho Administrativo. Principios de actuación de la Administra-
ción Pública. La Ley. Sus clases.

5. El acto administrativo. Concepto. Elementos. Clases. 
La validez de los actos administrativos; nulidad y anulabilidad. 
Notificación de actos administrativos. Cómputo de plazos. Re-
cursos administrativos. Clases: alzada, reposición y extraordi-
nario de revisión

6. El procedimiento administrativo. Concepto y principios 
generales. Clases. Los interesados. La estructura del procedi-
miento administrativo y sus fases.

7. La Administración Local. Concepto y Entidades que 
comprende. El Régimen Local Español. Regulación jurídica.

8. Las Haciendas Locales: clasificación de los recursos. 
Ordenanzas Fiscales.

MATERIAS ESPECÍFICAS

9. Planificación del trabajo: definición de objetivos. Recur-
sos. Tipos de control.

10. La organización formal. Liderazgo. Estilos de lide-
razgo.

11. La motivación. Teorías de la motivación.
12. La comunicación. Estructura interna de la comunicación.
13. Remodelación, mejoras, grandes reparaciones, traba-

jos de mantenimiento o conservación y rehabilitación.
14. Planificación y control de mantenimiento. Manuales 

de mantenimiento.
15. Organización, planificación y ejecución de un trabajo 

de mantenimiento. Fases y su problemática económica.
16. Nociones de interpretación de planos en general.
17. Arenas, gravas y piedras. Clases, aplicaciones y usos. 

Yeso: concepto. Tipos, aplicaciones y usos. Cales: concepto. 
Tipos, aplicaciones y usos. Cementos: concepto. Tipos, apli-
caciones y usos. Ladrillos: concepto. Denominación de las di-
ferentes caras. Clasificación de los ladrillos y aplicaciones de 
cada uno de ellos.

18. Maderas: concepto. Tipos de maderas. Característi-
cas y aplicaciones. Formas comerciales. Materiales derivados 
de la madera comúnmente usados en la construcción. Maqui-
naria, útiles y herramientas.

19. Carpintería metálica y de aluminio: clasificación de 
los materiales. Laminados en frío y caliente. Distintos tipos de 
perfiles. Maquinaria, útiles y herramientas.

20. Vidrios: concepto. Clasificación, tipos y usos. Espeso-
res. Materiales alternativos.

21. Pinturas: concepto. Componentes de la pintura. Cla-
ses de pintura y su aplicación.

22. Fontanería: materiales y accesorios. Instalaciones. 
Redes de suministro y saneamiento. Equipos de presión y de 
medidas.

23. Electricidad y corriente eléctrica. Conceptos de inten-
sidad, diferencial de potencia o voltaje, resistencia, potencia 
eléctrica y caída de tensión. Unidades en que se miden cada 
uno de esos conceptos.

24. Instalaciones eléctricas en edificios públicos.
25. Limpieza: productos y aplicaciones. Limpieza: superfi-

cies. Limpieza de edificios. Limpieza: útiles y maquinaria. Lim-
pieza: procesos de limpieza.

26. Conocimiento de los diferentes tipos de plantas cul-
tivadas.

27. Arbolado viario: elección de especies. Descripción. 
Poda de árboles ornamentales. Plantaciones. Siembras, trans-
plantes y cultivos. Conocimientos de abonos y fertilizantes. 
Aplicaciones. Plagas y enfermedades comunes en las plantas 
cultivadas. Tratamientos y aplicaciones.

28. Maquinaria y herramientas de jardinería.
29. Riegos. Tipos e instalaciones.
30. Conocimiento general del plano de situación del Ce-

menterio Municipal.Avenidas y calles principales.
31. Salud pública y zoonosis. Métodos de captura e in-

movilización de animales. Higiene y seguridad en recogida de 
animales.

32. Desinfección, desinsectación, desratización y desrato-
nización. Influencia de los vectores en salud pública. Sistemas 
de tratamiento, productos utilizados y formas de aplicación. 
Higiene y seguridad en estas labores.

33. Almacén: control de stockaje. Inventario. Distribución 
y almacenamiento. Recepción y salida de pedidos.

34. Maquinarias y herramientas: mantenimiento, conser-
vación, distribución. Vehículos: mantenimiento y conservación.

35. Mobiliario urbano. Tipos y reparaciones más frecuen-
tes. R.S.U: Especialidades en el manejo de carga y descarga 
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de contenedores de residuos sólidos urbanos. Tipos de con-
tenedores. Los residuos sólidos. Concepto y clases. Recogida 
selectiva de residuos sólidos urbanos.

36. El Estatuto Básico del Empleado Público (I). Objeto 
y ámbito de aplicación. Clases de personal al servicio de la 
Administraciones Públicas. Derechos y deberes. Código de 
conducta de los empleados públicos. Jornada de trabajo, per-
misos y vacaciones.

37. El Estatuto Básico del Empleado Público (II). Adquisi-
ción y pérdida de la relación de servicio. Situaciones adminis-
trativas. Régimen disciplinario. 

38. Ley 31/1995, de 8 de noviembre, de Prevención de 
Riesgos Laborales: Objeto y ámbito de aplicación. Nociones 
básicas de Seguridad e Higiene en el Trabajo. 

39. Decreto 485/1997, de 14 de abril. Disposiciones mí-
nimas de carácter general relativas a la señalización de segu-
ridad y salud en el lugar de trabajo. Real Decreto 773/1997, 
de 30 de mayo. Disposiciones mínimas de seguridad y salud 
relativas a la utilización por los trabajadores de los Equipos 
protección individual. Real Decreto 486/1997, de 14 de abril, 
disposiciones mínimas de seguridad y salud en los lugares de 
trabajo.

40. Convenio Colectivo del Personal Laboral del Ayunta-
miento de Castilleja de la Cuesta.

ANEXO II

Número de plazas: Dos (2).
Denominación: Oficial 2.ª Obras.
Grupo: C2.
Sistema de provisión: Concurso-oposición por promoción 

interna.
Titulación exigida: Título de Graduado en Educación Se-

cundaria Obligatoria o equivalente.
Derechos de examen: 10 € (Tarifa Normal).
6 € (Tarifa Especial).
Requisitos específicos: 
- Ser /a laboral fijo/a en activo de la plantilla del Ayunta-

miento de Castilleja de la Cuesta.
- Pertenecer al antiguo Grupo E, a las Agrupaciones pro-

fesionales a que hace referencia la disposición adicional sép-
tima de la Ley 7/2007, de 12 de abril, del Estatuto Básico 
del Empleado Público o al Grupo D (ahora C2), con distinta 
profesión.

- Tener una antigüedad de, al menos, dos años en el 
Cuerpo o Escala al que pertenezca, al día de la finalización del 
plazo de presentación de solicitudes.

Tanto la fase de concurso como la de oposición, se cali-
ficarán conforme a lo establecido en las bases generales que 
rigen la convocatoria.

Fase de oposición: 
Primer ejercicio: De carácter obligatorio y eliminatorio 

para todos/as los/as aspirantes. Consistirá en la realización 
de una prueba de sesenta preguntas tipo test sobre las mate-
ria comunes y específicas del temario. El ejercicio se valorará 
de 0 a 60 puntos (1 punto por pregunta), siendo necesario ob-
tener la calificación de 25 puntos para superar este ejercicio. 
El tiempo de realización de este ejercicio será determinado por 
el Tribunal.

Segundo ejercicio: De carácter obligatorio y eliminatorio 
para todos/as los/as aspirantes. Consistirá en la realización 
de una prueba profesional libremente designada por el Tribu-
nal, relacionada con la plaza a la que se opta. El ejercicio se 
valorará de 0 a 60 puntos, siendo necesario obtener la califi-
cación de 35 puntos para superar este ejercicio. El tiempo de 
realización de este ejercicio será determinado por el Tribunal.

T E M A R I O

MATERIAS COMUNES

1. La Constitución Española de 1978. Estructura. Princi-
pios generales. Derechos y deberes fundamentales y liberta-
des públicas.

2. La organización territorial del Estado. Las Comunida-
des Autónomas: Estatutos de Autonomía. El Estatuto de Au-
tonomía de Andalucía: Proceso de elaboración, fundamento, 
estructura y contenido básico. Competencias.

3. El Derecho Administrativo. Concepto. Fuentes del De-
recho Administrativo. Principios de actuación de la Adminis-
tración Pública. La Ley. Sus clases. El acto Administrativo y el 
Procedimiento Administrativo

4. La Administración Local. Concepto y Entidades que 
comprende. El Régimen Local Español. Regulación jurídica. 
Las Haciendas Locales: clasificación de los recursos. Ordenan-
zas Fiscales.

MATERIAS ESPECÍFICAS

5. Mobiliario urbano. Tipos y reparaciones más frecuentes.
6. Materiales más usuales empleados en la construcción. 

Características, clasificación y descripción.
7. Maquinaria y medios auxiliares en la construcción. Des-

cripción y control de uso.
8. Obras de urbanización. Fases del proceso y modos de 

ejecución.
9. Replanteo y construcción de tabiquerías: Orden de las 

operaciones, materiales empleados y tiempo necesario.
10. Soleras de hormigón, encofrado de arquetas y pavi-

mentación de vías públicas. Formas de ejecución, materiales 
y rendimientos.

11. Enfoscado y enlucido de paredes. Orden de las opera-
ciones, materiales empleados y rendimiento.

12. Tipos y usos de los distintos hormigones. Puesta en 
obra, control y encofrado.

13. Solados y alicatados. Orden de las operaciones, mate-
riales empleados y rendimiento.

14. Construcción de muros de mampostería y de muros 
de hormigón. Orden de las operaciones, materiales emplea-
dos, tiempo necesario, herramientas y medios auxiliares.

15. Cálculo de superficies. Mediciones.
16. Confección de partes de trabajo.
17. El Estatuto Básico del Empleado Público (I). Objeto 

y ámbito de aplicación. Clases de personal al servicio de la 
Administraciones Públicas. Derechos y deberes. Código de 
conducta de los empleados públicos. Jornada de trabajo, per-
misos y vacaciones.

18. El Estatuto Básico del Empleado Público (II). Adquisi-
ción y pérdida de la relación de servicio. Situaciones adminis-
trativas. Régimen disciplinario.

19. Ley 31/1995, de 8 de noviembre, de Prevención de 
Riesgos Laborales: Objeto y ámbito de aplicación. Nociones 
básicas de Seguridad e Higiene en el Trabajo.

20. Convenio Colectivo del personal laboral del Ayunta-
miento de Castilleja de la Cuesta.

ANEXO III

Número de plazas: Una (1).
Denominación: Oficial 2.ª Jardinería.
Grupo: C2.
Sistema de provisión: Concurso-oposición por promoción 

interna.
Titulación exigida: Título de Graduado en Educación Se-

cundaria Obligatoria o equivalente.
Derechos de examen: 10 € (Tarifa Normal).
6 € (Tarifa Especial).
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Requisitos específicos: 
- Ser laboral fijo/a en activo de la plantilla del Ayunta-

miento de Castilleja de la Cuesta.
- Pertenecer al antiguo Grupo E, a las agrupaciones pro-

fesionales a que hace referencia la disposición adicional sép-
tima de la Ley 7/2007, de 12 de abril, del Estatuto Básico 
del Empleado Público o al Grupo D (ahora C2), con distinta 
profesión.

- Tener una antigüedad de, al menos, dos años en el 
Cuerpo o Escala al que pertenezca, al día de la finalización del 
plazo de presentación de solicitudes.

Tanto la fase de concurso como la de oposición, se cali-
ficarán conforme a lo establecido en las bases generales que 
rigen la convocatoria.

Fase de oposición:
Primer ejercicio: De carácter obligatorio y eliminatorio 

para todos/as los/as aspirantes. Consistirá en la realización 
de una prueba de sesenta preguntas tipo test sobre las mate-
ria comunes y específicas del temario. El ejercicio se valorará 
de 0 a 60 puntos (1 punto por pregunta), siendo necesario ob-
tener la calificación de 25 puntos para superar este ejercicio. 
El tiempo de realización de este ejercicio será determinado por 
el Tribunal.

Segundo ejercicio: De carácter obligatorio y eliminatorio 
para todos/as los/as aspirantes. Consistirá en la realización 
de una prueba profesional libremente designada por el Tribu-
nal, relacionada con la plaza a la que se opta. El ejercicio se 
valorará de 0 a 60 puntos, siendo necesario obtener la califi-
cación de 35 puntos para superar este ejercicio. El tiempo de 
realización de este ejercicio será determinado por el Tribunal.

T E M A R I O

MATERIAS COMUNES

1. La Constitución Española de 1978. Estructura. Princi-
pios generales. Derechos y deberes fundamentales y liberta-
des públicas.

2. La organización territorial del Estado. Las Comunida-
des Autónomas: Estatutos de Autonomía. El Estatuto de Au-
tonomía de Andalucía: Proceso de elaboración, fundamento, 
estructura y contenido básico. Competencias. 

3. El Derecho Administrativo. Concepto. Fuentes del De-
recho Administrativo. Principios de actuación de la Adminis-
tración Pública. La Ley. Sus clases. El acto Administrativo y el 
Procedimiento Administrativo.

4. La Administración Local. Concepto y Entidades que 
comprende. El Régimen Local Español. Regulación jurídica. 
Las Haciendas Locales: clasificación de los recursos. Ordenan-
zas Fiscales.

MATERIAS ESPECÍFICAS

5. Fundamentos del aparato vegetativo de las plantas. 
Partes y características principales.

6. Árboles y arbustos. Clasificación. Identificación de es-
pecies. Especies autóctonas.

7. Principales plagas y enfermedades de los jardines. Mé-
todos de prevención y de lucha.

8. Plantación y cuidado de césped. Control y eliminación 
de las malas hierbas. Métodos para la prevención del creci-
miento de malas hierbas.

9. Técnicas de ahorro de agua. Sistemas de riego. Clasifi-
cación y características de la instalación.

10. Plantación de árboles, arbustos y setos. Plantación de 
vivaces y plantas de temporada.

11. Poda de árboles y arbustos. Trasplante de árboles y ar-
bustos. Épocas propicias para el trasplante según las especies.

12. Precauciones y seguridad en la poda.

13. Maquinaria para la jardinería: tipos y funciones. Uso 
de la maquinaria. Seguridad en la manipulación de la maqui-
naria.

14. Funciones de las zonas verdes. Las labores para la 
conservación y mantenimiento de zonas verdes. Enumeración 
y definición.

15. Morfología externa de troncos y ramas. Anatomía in-
terna de troncos y ramas.

16. Gestión de Residuos.
17. El Estatuto Básico del Empleado Público (I). Objeto 

y ámbito de aplicación. Clases de personal al servicio de la 
Administraciones Públicas. Derechos y deberes. Código de 
conducta de los empleados públicos. Jornada de trabajo, per-
misos y vacaciones.

18. El Estatuto Básico del Empleado Público (II). Adquisi-
ción y pérdida de la relación de servicio. Situaciones adminis-
trativas. Régimen disciplinario.

19. Ley 31/1995, de 8 de Noviembre de Prevención de 
Riesgos Laborales: Objeto y ámbito de aplicación. Nociones 
básicas de Seguridad e Higiene en el Trabajo.

20. Convenio Colectivo del personal laboral del Ayunta-
miento de Castilleja de la Cuesta.

ANEXO IV

Número de plazas: Dos (2).
Denominación: Oficial 2.ª de Mantenimiento y Transportes.
Grupo: C2.
Sistema de provisión: Concurso-oposición por promoción 

interna.
Titulación exigida: Título de Graduado en Educación Se-

cundaria Obligatoria o equivalente.
Derechos de examen: 10 € (Tarifa Normal).
6 € (Tarifa Especial).
Otros requisitos: Carnet de conducir de las clases B y C.
Requisitos específicos: 
- Ser /a laboral fijo/a en activo de la plantilla del Ayunta-

miento de Castilleja de la Cuesta.
- Pertenecer al antiguo Grupo E, a las agrupaciones pro-

fesionales a que hace referencia la disposición adicional sép-
tima de la Ley 7/2007, de 12 de abril, del Estatuto Básico 
del Empleado Público, o al Grupo D (ahora C2), con distinta 
profesión.

- Tener una antigüedad de, al menos, dos años en el 
Cuerpo o Escala al que pertenezca, al día de la finalización del 
plazo de presentación de solicitudes.

Tanto la fase de concurso como la de oposición, se cali-
ficarán conforme a lo establecido en las bases generales que 
rigen la convocatoria.

Fase de oposición:
Primer ejercicio: De carácter obligatorio y eliminatorio 

para todos/as los/as aspirantes. Consistirá en la realización 
de una prueba de sesenta preguntas tipo test sobre las mate-
ria comunes y específicas del temario. El ejercicio se valorará 
de 0 a 60 puntos (1 punto por pregunta), siendo necesario ob-
tener la calificación de 25 puntos para superar este ejercicio. 
El tiempo de realización de este ejercicio será determinado por 
el Tribunal.

Segundo ejercicio: De carácter obligatorio y eliminatorio 
para todos/as los/as aspirantes. Consistirá en la realización 
de una prueba profesional libremente designada por el Tribu-
nal, relacionada con la plaza a la que se opta. El ejercicio se 
valorará de 0 a 60 puntos, siendo necesario obtener la califi-
cación de 35 puntos para superar este ejercicio. El tiempo de 
realización de este ejercicio será determinado por el Tribunal.
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T E M A R I O

MATERIAS COMUNES

1. La Constitución Española de 1978. Estructura. Princi-
pios generales. Derechos y deberes fundamentales y liberta-
des públicas.

2. La organización territorial del Estado. Las Comunida-
des Autónomas: Estatutos de Autonomía. El Estatuto de Au-
tonomía de Andalucía: Proceso de elaboración, fundamento, 
estructura y contenido básico. Competencias. 

3. El Derecho Administrativo. Concepto. Fuentes del De-
recho Administrativo. Principios de actuación de la Adminis-
tración Pública. La Ley. Sus clases. El acto Administrativo y el 
Procedimiento Administrativo.

4. La Administración Local. Concepto y Entidades que 
comprende. El Régimen Local Español. Regulación jurídica. 
Las Haciendas Locales: clasificación de los recursos. Ordenan-
zas Fiscales.

MATERIAS ESPECÍFICAS

5. Conceptos generales sobre albañilería. Materiales de 
construcción. Herramientas: uso y mantenimiento. Principales 
obras de albañilería. Principales reparaciones de albañilería

6. Fontanería: conceptos generales. Breve referencia a 
la instalación de aguas en edificios. Herramientas y útiles. Su 
mantenimiento. Averías y reparaciones.

7. Conceptos generales sobre electricidad. Instalaciones 
eléctricas. Transporte de energía eléctrica. Conductores y ais-
lantes. Canalizaciones. Herramientas y útiles empleados en 
trabajos de electricidad. Tipos de averías y sus reparaciones. 
Instalaciones de alumbrado. Instalaciones de enlace. Instala-
ciones interiores.

8. Carpintería: Conceptos generales. Útiles y herramien-
tas básicas de carpintería. Técnicas básicas de carpintería. 
Tipos de madera. Trabajos de mantenimiento y reparaciones 
más frecuentes. Construcción y conservación de muebles de 
madera.

9. Conceptos generales sobre pintura de edificios y lo-
cales. Herramientas para aplicar y quitar pinturas: limpieza y 
conservación. Errores y reparaciones más habituales.

10. La jardinería: conceptos generales y funciones del 
jardinero. Las plantas. Herramientas útiles para el trabajo de 
jardinería. Principales técnicas en el cuidado de las plantas. 
Enfermedades de las plantas.

11. Equipamiento. Alumbrado. Cinturones de Seguridad. 
Herramientas, repuestos y accesorios. Dispositivos de fre-
nado. Mantenimiento básico.

12. El conductor. Permiso de conducción. Tasa de Alco-
holemia. Comportamiento en caso de accidente. Primeros 
Auxilios. Conocimiento de la normativa referente a tiempos de 
conducción y descanso. 

13. Mantenimiento básico del vehículo por parte del con-
ductor. Utillaje básico de control de presiones, niveles y ten-
siones.

14. Elementos de Seguridad activa en el vehículo. 
15. La circulación de vehículos a motor: Disposiciones ge-

nerales, normas de comportamiento en la circulación: velocidad, 
prioridad, adelantamientos, señalización de maniobras, parada 
y estacionamiento y uso del alumbrado. Autorizaciones adminis-
trativas, infracciones. La inspección Técnica de Vehículos.

16. Conocimientos de la suspensión, neumáticos, direc-
ción y frenos. Medidas de longitud, superficie, volumen, capa-
cidad y peso. Tipos de lubricantes empleados en automoción. 
Sustitución de filtros. Mantenimiento básico de motores, re-
glaje de válvulas y puesta a punto. Circuitos eléctricos básicos 
de vehículos, circuitos de carga y alumbrado.

17. El Estatuto Básico del Empleado Público (I). Objeto 
y ámbito de aplicación. Clases de personal al servicio de la 
Administraciones Públicas. Derechos y deberes. Código de 

conducta de los empleados públicos. Jornada de trabajo, per-
misos y vacaciones.

18. El Estatuto Básico del Empleado Público (II). Adquisi-
ción y pérdida de la relación de servicio. Situaciones adminis-
trativas. Régimen disciplinario.

19. Ley 31/1995, de 8 de noviembre, de Prevención de 
Riesgos Laborales: Objeto y ámbito de aplicación. Nociones 
básicas de Seguridad e Higiene en el Trabajo.

20. Convenio Colectivo del personal laboral del Ayunta-
miento de Castilleja de la Cuesta.

ANEXO V

Número de plazas: Una (1).
Denominación: Ordenanza.
Grupo: C2 (anterior Grupo D).
Sistema de selección: Concurso-oposición por promoción 

interna.
Titulación: Título de Graduado en Educación Secundaria 

Obligatoria o equivalente.
Derechos de examen: 10 € (Tarifa Normal).
6 € (Tarifa Especial).
Requisitos específicos: 
- Ser /a laboral fijo/a en activo de la plantilla del Ayunta-

miento de Castilleja de la Cuesta.
- Pertenecer al antiguo Grupo E, a las Agrupaciones pro-

fesionales a que hace referencia la disposición adicional sép-
tima de la Ley 7/2007, de 12 de abril, del Estatuto Básico 
del Empleado Público, o al Grupo D (ahora C2), con distinta 
profesión.

- Tener una antigüedad de, al menos, dos años en el 
Cuerpo o Escala al que pertenezca, al día de la finalización del 
plazo de presentación de solicitudes.

Tanto la fase de concurso como la de oposición, se cali-
ficarán conforme a lo establecido en las bases generales que 
rigen la convocatoria.

Fase de oposición:
Primer ejercicio: De carácter obligatorio y eliminatorio 

para todos/as los/as aspirantes. Consistirá en la realización 
de una prueba de sesenta preguntas tipo test sobre las mate-
ria comunes. El ejercicio se valorará de 0 a 60 puntos (1 punto 
por pregunta), siendo necesario obtener la calificación de 25 
puntos para superar este ejercicio. El tiempo de realización de 
este ejercicio será determinado por el Tribunal.

Segundo ejercicio: De carácter obligatorio y eliminatorio 
para todos/as los/as aspirantes. Consistirá en la realización 
de un test de sesenta preguntas concretas o un cuestionario 
con idéntico número de supuestos sobre las materias espe-
cíficas del programa. El ejercicio se valorará de 0 a 60 pun-
tos (1 punto por pregunta correctamente contestada), siendo 
necesario obtener la calificación de 35 puntos para superar 
este ejercicio. El tiempo de realización de este ejercicio será 
determinado por el Tribunal.

T E M A R I O

MATERIAS COMUNES

1. La Constitución Española de 1978. Estructura. Princi-
pios generales. Derechos y deberes fundamentales y liberta-
des públicas.

2. La organización territorial del Estado. Las Comunida-
des Autónomas: Estatutos de Autonomía. El Estatuto de Au-
tonomía de Andalucía: Proceso de elaboración, fundamento, 
estructura y contenido básico. Competencias. 

3. El Derecho Administrativo. Concepto. Fuentes del De-
recho Administrativo. Principios de actuación de la Adminis-
tración Pública. La Ley. Sus clases. El acto Administrativo y el 
Procedimiento Administrativo.
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4. La Administración Local. Concepto y Entidades que 
comprende. El Régimen Local Español. Regulación jurídica. 
Las Haciendas Locales: clasificación de los recursos. Ordenan-
zas Fiscales.

MATERIAS ESPECÍFICAS

5. Organización municipal: Órganos de gobierno de los 
municipios de régimen común: el Pleno, la Junta de Gobierno 
Local. El Alcalde. Los Tenientes de Alcalde. Los Concejales De-
legados.

6. El procedimiento administrativo local. Fases del proce-
dimiento administrativo.

7. El administrado. Concepto y clases. La capacidad del 
administrado y sus causas modificadas. Los derechos de los 
administrados. Colaboración y participación de los ciudadanos 
con la administración.

8. Vigilancia y custodia del interior de edificios. de acceso, 
identificación, información, atención y recepción de personal 
visitante. Control de llaves. Actuaciones en casos de emergen-
cia, anomalías o incidentes en el centro de trabajo.

9. Comunicaciones y notificaciones. Requisitos de la noti-
ficación. Medios para realizarla. Formas de notificación

10. Registro General de Documentos: Entrada, Salida y 
Tablón de Anuncios.

11. Los documentos en la Administración: Recogida y re-
parto interiores. Las notificaciones administrativas.

12. El callejero municipal: Orientación y utilización. De-
pendencias municipales, centros dependientes del Ayunta-
miento y su ubicación

13. Máquinas auxiliares de oficina: multicopistas, repro-
ductoras, encuadernadoras, destructoras y centralitas telefó-
nicas. Las fotocopiadoras: características y manejo. Grapado. 
Taladro.

14. Franqueo, depósito, entrega, recogida y distribución 
de correspondencia, paquetería y documentación.

15. Información y atención al público.
16. La comunicación y el lenguaje. Tipos de comunica-

ción oral, telefónica y escrita. La comunicación no verbal
17. El Estatuto Básico del Empleado Público (I). Objeto 

y ámbito de aplicación. Clases de personal al servicio de la 
Administraciones Públicas. Derechos y deberes. Código de 
conducta de los empleados públicos. Jornada de trabajo, per-
misos y vacaciones.

18. El Estatuto Básico del Empleado Público (II). Adquisi-
ción y pérdida de la relación de servicio. Situaciones adminis-
trativas. Régimen disciplinario.

19. Ley 31/1995, de 8 de Noviembre de Prevención de 
Riesgos Laborales: Objeto y ámbito de aplicación. Nociones 
básicas de Seguridad e Higiene en el Trabajo.

20. Convenio Colectivo del personal laboral del Ayunta-
miento de Castilleja de la Cuesta.

ANEXO VI

Número de plazas: Una (1).
Denominación: Auxiliar Administrativo.
Grupo: C2 (anterior Grupo D)
Sistema de selección: Concurso-oposición por promoción 

interna.
Titulación: Título de Graduado en Educación Secundaria 

Obligatoria o equivalente.
Derechos de examen: 10 € (Tarifa Normal). 
6 € (Tarifa Especial).
Requisitos específicos: 
- Ser /a laboral fijo/a en activo de la plantilla del Ayunta-

miento de Castilleja de la Cuesta.
- Pertenecer al antiguo Grupo E, a las Agrupaciones pro-

fesionales a que hace referencia la disposición adicional sép-
tima de la Ley 7/2007, de 12 de abril, del Estatuto Básico 

del Empleado Público o al Grupo D (ahora C2), con distinta 
profesión.

- Tener una antigüedad de, al menos, dos años en el 
Cuerpo o Escala al que pertenezca, al día de la finalización del 
plazo de presentación de solicitudes.

Tanto la fase de concurso como la de oposición, se cali-
ficarán conforme a lo establecido en las bases generales que 
rigen la convocatoria.

Fase de concurso: Se efectuará de conformidad a lo esta-
blecido en las bases generales.

Fase de oposición:
Primer ejercicio: De carácter obligatorio y eliminatorio 

para todos/as los/as aspirantes. Consistirá en la realización 
de una prueba de sesenta preguntas tipo test sobre las mate-
ria comunes. El ejercicio se valorará de 0 a 60 puntos (1 punto 
por pregunta), siendo necesario obtener la calificación de 25 
puntos para superar este ejercicio. El tiempo de realización de 
este ejercicio será determinado por el Tribunal.

Segundo ejercicio: De carácter obligatorio y eliminatorio 
para todos/as los/as aspirantes. Consistirá en la realización 
de un test de sesenta preguntas concretas o un cuestionario 
con idéntico número de supuestos sobre las materias espe-
cíficas del programa. El ejercicio se valorará de 0 a 60 pun-
tos (1 punto por pregunta correctamente contestada), siendo 
necesario obtener la calificación de 35 puntos para superar 
este ejercicio. El tiempo de realización de este ejercicio será 
determinado por el Tribunal.

T E M A R I O

MATERIAS COMUNES

1. La Constitución Española de 1978: significado y estruc-
tura. Valores superiores y principios inspiradores. El Estado 
Social y Democrático de Derecho. Derechos y deberes funda-
mentales; las libertades públicas. Garantías y restricciones. 

2. Los Órganos Constitucionales. La Corona. Las Cortes 
Generales: El Congreso de los Diputados y el Senado: com-
posición, y funciones. La función legislativa. El Gobierno del 
Estado. Relaciones entre el Gobierno y la Cortes Generales. El 
Poder Judicial. El Tribunal Constitucional. El Tribunal de Cuen-
tas y el Defensor del Pueblo.

3. La Administración Pública en el Ordenamiento Jurídico 
Español. Tipología de los Entes Públicos: Las Administracio-
nes del Estado, Autonómica, Local e Institucional.

4. Las Comunidades Autónomas: Fundamento Constitu-
cional, Constitución y competencias. El Estatuto de Autonomía 
para Andalucía: Fundamento, estructura y contenido básico. 
Competencias de la Comunidad Autónoma. Reforma del Es-
tatuto. 

5. Las fuentes del Derecho Administrativo. Jerarquía 
normativa. La Ley. Disposiciones con fuerza de Ley. El Regla-
mento. El acto administrativo: Concepto, clases y elementos. 
La forma de los actos administrativos: La motivación, la noti-
ficación y la publicación. Eficacia y validez de los actos admi-
nistrativos.

6. El procedimiento administrativo común en la Ley de 
Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Pro-
cedimiento Administrativo común: Iniciación, ordenación, ins-
trucción y finalización. Los recursos administrativos: Principios 
generales. Recurso de alzada. Recurso potestativo de reposi-
ción. Recurso extraordinario de revisión.

7. La Administración Local. Concepto y Entidades que 
comprende. El Régimen Local Español. Regulación jurídica.

8. Las Haciendas Locales: clasificación de los recursos. 
Ordenanzas Fiscales. 
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MATERIAS ESPECÍFICAS

9. El municipio. Concepto y elementos. Competencias 
municipales. La provincia: concepto, elementos y competen-
cias. La organización y funcionamiento del municipio. El Pleno. 
El Alcalde. La Junta de Gobierno Local. Otros órganos muni-
cipales.

10. Ordenanzas, Reglamentos y Bandos. Clases y proce-
dimiento de elaboración y aprobación.

11. El presupuesto de las Entidades Locales. Estructura 
y procedimiento de elaboración y aprobación. Desarrollo, eje-
cución y liquidación del Presupuesto. El gasto público local: su 
régimen jurídico y clasificación. Autorización del gasto: compe-
tencias, control y fiscalización.

12. La licencia municipal. Tipos. Actividades sometidas 
a licencia. Tramitación. Los bienes de las entidades locales. 
Régimen de utilización de los de dominio público. Bienes Patri-
moniales Locales: enajenación, cesión y utilización.

13. Contratos Administrativos en la Administración Local. 
Legislación aplicable. Clases de contratos y régimen jurídico 
de los mismos.

14. Los documentos administrativos: Concepto de do-
cumentos. Documentos oficiales. Formación de expedientes. 
Documentos de los ciudadanos. Las copias de documentos. 
El desglose de los documentos originales. La formación de los 
expedientes. El archivo de los documentos administrativos. El 
acceso a los documentos administrativos: Sus limitaciones y 
formas de acceso. El Registro de documentos: Concepto. El 
Registro de Entrada y Salida: su funcionamiento en las Cor-
poraciones Locales. La presentación de instancias y otros 
documentos en las oficinas públicas. La información de los 
Registros.

15. La Seguridad Social del personal funcionario y laboral 
al servicio de las Administraciones Locales. Régimen General 
de la Seguridad Social. Afiliación: Altas y bajas. Cotización. Ac-
ción protectora: Contingencias protegibles.

16. Los sistemas informáticos: Conceptos básicos. Hard-
ware: Principales componentes físicos de un ordenador y sus 
periféricos; especial referencia a los microordenadores. Soft-
ware básico: Sistemas y entornos gráficos operativos; especial 
referencia a Windows. Operaciones básicas de mantenimiento 
y seguridad de los sistemas y la información; concreción en 
microinformática. La protección de los datos personales.

17. Tipología de los sistemas ofimáticos: Tipología de los 
sistemas ofimáticos: Sistemas gestores de bases de datos, sis-
temas de trabajo en grupo, sistemas de tratamiento, almace-
namiento y archivo de textos y documentos, hojas de cálculo, 
diseño de gráficos de oficina, agendas y organizadores perso-
nales, correo electrónico e Internet.

18. El Estatuto Básico del Empleado Público. Objeto 
y ámbito de aplicación. Clases de personal al servicio de la 
Administraciones Públicas. Derechos y deberes. Adquisición y 
pérdida de la relación de servicio. Situaciones administrativas. 
Régimen Disciplinario.

19. Ley 31/1995, de 8 de noviembre, de Prevención de 
Riesgos Laborales: Objeto y ámbito de aplicación. Nociones 
básicas de Seguridad e Higiene en el Trabajo.

20. Convenio Colectivo del personal laboral del Ayunta-
miento de Castilleja de la Cuesta. 

 ANUNCIO de 7 de octubre de 2009, del Ayunta-
miento de Castilleja de la Cuesta, de bases para la se-
lección de plazas de Policía Local.

1. Objeto de la convocatoria.
1.1. Es objeto de la presente convocatoria la provisión 

como funcionario de carrera, mediante el sistema de acceso 
de turno libre y a través del procedimiento de selección de 
oposición, de tres plazas vacantes en la plantilla y relación de 

puestos de trabajo de este Ayuntamiento, pertenecientes a la 
Escala de Administración Especial, Subescala de Servicios Es-
peciales, Categoría de Policía del Cuerpo de la Policía Local, 
así como aquellas otras que, en su caso y por causa legal se 
produjeran o pudieran resultar vacantes durante el año y ejer-
cicio presupuestario, o hasta la finalización del proceso selec-
cionador (fase de oposición) de la presente convocatoria.

1.2. Las plazas citadas adscritas a la Escala Básica, 
conforme determina el art. 18 de la Ley 13/2001, de 11 de 
diciembre, de Coordinación de las Policías Locales, se encua-
dran, de acuerdo con la disposición transitoria tercera 2 de la 
Ley 7/2007, de 12 de abril, del Estatuto Básico del Empleado 
Público, transitoriamente en el Grupo C, Subgrupo C1, dota-
das con las retribuciones correspondientes, y resultantes de la 
Oferta de Empleo Público del año 2008.

2. Legislación aplicable.
Las presentes bases se regirán por lo dispuesto en la si-

guiente normativa:

- Ley 13/2001, de 11 de diciembre, de Coordinación de 
las Policías Locales, Decreto 201/2003, de 8 de julio, de in-
greso, promoción interna, movilidad y formación de los funcio-
narios de los Cuerpos de la Policía Local.

- Decreto 66/2008, de 26 de febrero, por el que se modi-
fica el Decreto 201/2003, de 8 de julio, de ingreso, promoción 
interna, movilidad y formación de los funcionarios de los Cuer-
pos de la Policía Local

- Orden de 22 de diciembre de 2003, por la que se es-
tablecen las pruebas selectivas, los temarios y el baremo de 
méritos para el ingreso, la promoción interna y la movilidad a 
las distintas categorías de los Cuerpos de la Policía Local.

- Orden de 31 de marzo de 2008, por la que se modifica 
la Orden de 22 de diciembre de 2003, por la que se estable-
cen las pruebas selectivas, los temarios y el baremo de méri-
tos para el ingreso, la promoción interna y la movilidad a las 
distintas categorías de los Cuerpos de la Policía Local.

- En lo no previsto en la citada legislación, les será de apli-
cación la Ley 7/1985, de 2 de abril, Reguladora de las Bases 
del Régimen Local; Real Decreto Legislativo 781/1986, de 18 
de abril, por el que se aprueba el Texto Refundido de las dis-
posiciones vigentes en materia de Régimen Local; Ley 7/2007, 
de 12 de abril, del Estatuto Básico del Empleado Público; Ley 
30/1984, de 2 de agosto, de Medidas para la Reforma de la 
Función Pública; Decreto 2/2002, de 9 de enero, por el que se 
aprueba el Reglamento General de ingreso, promoción interna, 
provisión de puestos de trabajo y promoción profesional de los 
funcionarios de la Administración General de la Junta de An-
dalucía; Real Decreto 364/1995, de 10 de marzo, por el que 
se aprueba el Reglamento General de Ingreso del Personal al 
servicio de la Administración general del Estado y de Provisión 
de Puestos de Trabajo y Promoción Profesional de los Funcio-
narios Civiles de la Administración General del Estado; y Real 
Decreto 896/1991, de 7 de junio, por el que se establecen las 
reglas básicas y los programas mínimos a que debe ajustarse 
el procedimiento de selección de los funcionarios de Adminis-
tración Local.

3. Requisitos de los aspirantes.
Para participar en el proceso selectivo los aspirantes de-

berán reunir, antes de que termine el último día de presenta-
ción de solicitudes, los siguientes requisitos:

a) Nacionalidad española.
b) Tener dieciocho años de edad y no haber cumplido los 

treinta y cinco.
c) Estatura mínima de 1,65 metros los hombres y 1,60 

metros las mujeres. Estarán exentos del requisito de la esta-
tura aquellos aspirantes que sean funcionarios de carrera de 
algún Cuerpo de la Policía Local de Andalucía.
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d) Compromiso de portar armas y utilizarlas cuando legal-
mente sea preceptivo.

e) Estar en posesión del título de Bachiller, Técnico o equi-
valente.

f) No haber sido condenado por delito doloso, ni separado 
del servicio del Estado, de la Administración Autónoma, Local 
o Institucional, ni hallarse inhabilitado para el ejercicio de fun-
ciones públicas. No obstante será aplicable el beneficio de la 
rehabilitación, de acuerdo con las normas penales y adminis-
trativas, si el interesado lo justifica.

g) Estar en posesión de los permisos de conducción de 
las clases A y B con autorización para conducir vehículos prio-
ritarios cuando utilicen aparatos emisores de luces o señales 
acústicas especiales (BTP).

h) Compromiso de conducir vehículos policiales, en con-
cordancia con el apartado anterior.

Estos requisitos deberán acreditarse documentalmente a 
la fecha de finalización del plazo de solicitudes de admisión 
determinado en el extracto del correspondiente anuncio publi-
cado en el BOE (la estatura, en todo caso, se determinará en 
la prueba de examen médico).

4. Solicitudes.
4.1. En el plazo de veinte días naturales a contar desde el 

siguiente al de la publicación en el BOE de la presente convo-
catoria, quienes deseen tomar parte en las pruebas selectivas 
cursarán su solicitud dirigida al titular de la Alcaldía-Presiden-
cia del Ayuntamiento, manifestando que reúnen todos y cada 
uno de los requisitos exigidos, debiendo aportar:

a) Fotocopia del Documento Nacional de Identidad. 
b) Fotocopia del Permiso de Conducción.
b) Fotocopia del permiso de conducción.
c) Fotocopia de la titulación exigida.

4.2. Las solicitudes se presentarán en el Registro General 
del Ayuntamiento o conforme a lo dispuesto en el art. 38.4 de 
la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de 
las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administra-
tivo Común.

4.3. A la solicitud deberá acompañarse resguardo acredi-
tativo de haber satisfecho el importe de los derechos de exa-
men que ascienden a:

- 100 € (tarifa normal).
- 50 € (tarifa especial: Inscritos como demandantes de 

empleo en el Servicio Andaluz de Empleo, o estar empadro-
nado en el municipio).

Su cuantía se ingresará en la siguiente cuenta Bancaria 
a nombre del Ayuntamiento de Castilleja de la Cuesta: Enti-
dad Cajasol (C/ Inés Rosales, s/n, esquina Calle Real), n/cta.: 
2106/0419/48/1100000015, o bien mediante giro postal o 
telegráfico, con la indicación «Pruebas selectivas para la plaza 
de........................... y el nombre del o de la aspirante».

4.4. Si alguna de las solicitudes adolece de algún defecto, 
se requerirá al interesado para que en el plazo de diez días 
hábiles subsane la falta o, en su caso, acompañe los docu-
mentos preceptivos, indicándole que, si así no lo hiciera, se le 
tendrá por desistido de su solicitud, previa resolución que se 
dictará al efecto, de conformidad con lo establecido en el art. 
42.1 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, ya citada.

5. Admisión de aspirantes.
5.1. Expirado el plazo de presentación de solicitudes, el 

órgano correspondiente del Ayuntamiento dictará Resolución, 
en plazo máximo de un mes, declarando aprobada la lista pro-
visional de admitidos y excluidos y las causas de exclusión. En 
dicha resolución, que deberá publicarse en el Boletín Oficial 
de la Provincia, en el caso de que no exprese la relación de 

todos los solicitantes, se indicarán los lugares en que se en-
cuentran expuestas al público las listas certificadas completas 
de aspirantes admitidos y excluidos, señalando un plazo de 
diez días hábiles para su subsanación.

5.2. Transcurrido el plazo señalado en el apartado ante-
rior, la autoridad convocante dictará resolución declarando 
aprobados los listados definitivos de aspirantes admitidos, de-
terminando, a ser posible, el lugar y la fecha de comienzo de 
los ejercicios.

6. Tribunal Calificador.
6.1. El Tribunal Calificador se designará mediante Reso-

lución de la Alcaldía-Presidencia, de conformidad con lo dis-
puesto en el art. 60 de la Ley 7/2007, Estatuto Básico del 
Empleado Público y artículo 4 del R.D. 896/1991, estando 
constituido por un (1) Presidente, cuatro (4) Vocales y un (1) 
Secretario. Este último tendrá voz, pero no voto.

Uno de los Vocales será designado por la Junta de Anda-
lucía.

6.2. La pertenencia al Tribunal Calificador será siempre 
a título individual, no pudiendo ostentarse esta en represen-
tación o por cuanta de nadie, siendo sus miembros personal-
mente responsables del estricto cumplimento de las bases de 
la convocatoria.

Su actuación será colegiada y ajustada a los principios de 
imparcialidad y profesionalidad, tendiéndose en lo posible en 
cuanto a su composición, a la paridad entre hombre y mujer, y 
deberá poseer titulación o especialización iguales o superiores 
a las exigidas para el acceso a las plazas convocadas.

6.3. El Tribunal en su calificación final no podrá propo-
ner, para su nombramiento, un número superior de aspiran-
tes aprobados al de plazas convocadas, ello al amparo de lo 
previsto en el artículo 61.8 de la Ley del Estatuto Básico del 
Empleado Público.

No obstante lo anterior, siempre que el Tribunal haya pro-
puesto el nombramiento de igual número de aspirantes que el 
de plazas convocadas, y con el fin de asegurar la cobertura de 
las mismas, cuando se produzcan renuncias de los aspirantes 
seleccionados, antes de su nombramiento o toma de pose-
sión, el órgano convocante podrá requerir al Tribunal relación 
complementaria de los aspirantes que sigan a los propuestos, 
para su posible nombramiento como funcionario de carrera. 

6.4. Junto a los titulares se nombrarán suplentes, en igual 
número y con los mismos requisitos. Su composición e identi-
dad se publicará conjuntamente con la lista definitiva de aspi-
rantes admitidos y excluidos.

6.5. El Tribunal podrá contar, para todas o algunas de las 
pruebas, con la colaboración de asesores técnicos, con voz y 
sin voto, los cuales deberán limitarse al ejercicio de su espe-
cialidad técnica.

6.6. El Tribunal podrá actuar válidamente con la asisten-
cia del Presidente, dos Vocales y el Secretario. Le correspon-
derá dilucidar las cuestiones planteadas durante el desarrollo 
del proceso selectivo, velar por el buen desarrollo del mismo, 
calificar las pruebas establecidas y aplicar los baremos corres-
pondientes.

6.7. Los miembros del Tribunal deberán abstenerse de in-
tervenir y los aspirantes podrán promover la recusación en los 
casos del art. 28.2 de la Ley 30/92, ya mencionada.

6.8. En orden a determinar la categoría y percepción de 
asistencias por parte del Tribunal, se estará a lo dispuesto en 
el Real Decreto 462/2002, de 24 de mayo, sobre Indemniza-
ciones por razón del servicio, y Resolución de 2 de enero de 
2008, de la Secretaría de Estado de Presupuesto y Gastos 
(Anexo XVIII).

6.9. A efecto de comunicaciones y de más incidencias el 
Tribunal tendrá su sede en la Secretaría Municipal del Excmo. 
Ayuntamiento de Castilleja de la Cuesta, sito en C/ Convento, 8, 
C.P. 41950.
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7. Inicio de convocatoria y celebración de pruebas.
7.1. La actuación de los aspirantes se iniciará por orden 

alfabético conforme la resolución que anualmente publican la 
Secretaría de Estado para la Administración Pública.

7.2. Los aspirantes serán convocados para cada ejercicio 
en llamamiento único, siendo excluidos quienes no comparez-
can, salvo en los casos de fuerza mayor, debidamente justifi-
cada y libremente apreciada por el Tribunal.

7.3. El Tribunal podrá requerir en cualquier momento a 
los aspirantes para que acrediten su identidad.

7.4. Una vez comenzadas las pruebas selectivas no será 
obligatoria la publicación de los sucesivos anuncios de la ce-
lebración de las respectivas pruebas en el Boletín Oficial de 
la Provincia. Estos anuncios deberán hacerse públicos por el 
Tribunal en el tablón de anuncios de la Corporación o en los 
locales donde se hayan celebrado las pruebas anteriores, con 
doce horas, al menos, de antelación del comienzo de las mis-
mas, si se trata del mismo ejercicio, o de veinticuatro horas, si 
se trata de un nuevo ejercicio.

7.5. Desde la total conclusión de un ejercicio o prueba 
hasta el comienzo del siguiente deberá transcurrir un plazo 
mínimo de cinco días hábiles y máximo de cuarenta y cinco 
días hábiles.

8. Proceso selectivo.
El proceso selectivo constará de las siguientes fases y 

pruebas:

8.1. Primera fase: Oposición.
En la fase de oposición los aspirantes deberán superar 

las siguientes pruebas, que se desarrollarán en el orden esta-
blecido en la convocatoria, asegurando la objetividad y racio-
nalidad de la selección.

8.1.1. Primera prueba: Aptitud física.
Los aspirantes realizarán las pruebas de aptitud física 

que se describen en la Orden de 22 de diciembre de 2003, 
de la Consejería de Gobernación, por la que se establecen las 
pruebas selectivas, los temarios y el baremo de méritos para 
el ingreso, la promoción interna y la movilidad a las distintas 
categorías de los Cuerpos de la Policía Local, detalladas en 
el Anexo I de la presente convocatoria, y en el orden que se 
establece, siendo cada una de ellas de carácter eliminatorio. 
Se calificará de apto o no apto.

Para la realización de las pruebas de aptitud física, los as-
pirantes deberán entregar al Tribunal Calificador un certificado 
médico en el que se haga constar que el aspirante reúne las 
condiciones físicas precisas para realizar las pruebas.

Si alguna de las aspirantes en la fecha de celebración 
de las pruebas físicas se encontrara en estado de embarazo, 
parto o puerperio, debidamente acreditado, realizará el resto 
de pruebas, quedando la calificación, en el caso de que su-
perase todas las demás, condicionada a la superación de las 
pruebas de aptitud física, en la fecha que el Tribunal determine 
al efecto, una vez desaparecidas las causas que motivaron el 
aplazamiento. Dicho plazo no podrá superar los seis meses 
de duración, desde el comienzo de las pruebas selectivas, 
salvo que se acredite con certificación médica que persisten 
las causas, en cuyo caso se podrá ampliar dicho plazo otros 
seis meses.

Cuando el número de plazas convocadas sea superior al 
de aspirantes que se puedan acoger al anterior derecho, el 
aplazamiento no afectará al desarrollo del proceso selectivo 
de las restantes plazas. En todo caso, se entiende que han 
superado el proceso selectivo aquellos aspirantes cuya pun-
tuación final no puede ser alcanzada por las aspirantes con 
aplazamiento aunque éstas superen las pruebas físicas.

Para la realización de las pruebas físicas los opositores 
deberán presentarse provistos de atuendo deportivo.

8.1.2. Segunda prueba: Psicotécnica.
La valoración psicotécnica tendrá como finalidad com-

probar que los aspirantes presentan un perfil psicológico ade-
cuado a la función policial a la que aspiran.

A) Valoración de aptitudes.
Se realizará una valoración del nivel intelectual y de otras 

aptitudes específicas, exigiéndose en todos los casos rendi-
mientos iguales o superiores a los normales en la población 
general, según la baremación oficial de cada una de las prue-
bas utilizadas, en función del nivel académico exigible para la 
categoría a la que se aspira.

Se explorarán los aspectos que a continuación se relacio-
nan: Inteligencia general, comprensión y fluidez verbal, com-
prensión de órdenes, razonamiento cognitivo, atención discri-
minativa y resistencia a la fatiga intelectual.

B) Valoración de actitudes y personalidad.
Las pruebas de personalidad se orientarán a evaluar 

los rasgos de la personalidad más significativos y relevantes 
para el desempeño de la función policial, así como el grado 
de adaptación personal y social de los aspirantes. Asimismo, 
deberá descartarse la existencia de síntomas o trastornos psi-
copatológicos y/o de la personalidad.

Se explorarán los aspectos que a continuación se rela-
cionan: Estabilidad emocional, autoconfianza, capacidad em-
pática e interés por los demás, habilidades interpersonales, 
control adecuado de la impulsividad, ajuste personal y social, 
capacidad de adaptación a normas, capacidad de afronta-
miento al estrés y motivación por el trabajo policial.

Los resultados obtenidos en las pruebas deberán ser ob-
jeto de constatación o refutación mediante la realización de 
una entrevista personal en la que, además de lo anterior, se va-
lorará también el estado psicológico actual de los candidatos. 
De este modo, aparte de las características de personalidad 
señaladas anteriormente, se explorarán también los siguientes 
aspectos: Existencia de niveles disfuncionales de estrés o de 
trastornos del estado de ánimo; problemas de salud; consumo 
excesivo o de riesgo de alcohol u otros tóxicos y grado de me-
dicación; expectativas respecto de la función policial, u otros.

8.1.3. Tercera prueba: Conocimientos.
Consistirá en la contestación, por escrito, de un cuestio-

nario de preguntas con respuestas alternativas propuesto por 
el Tribunal para cada materia de las que figuren en el temario 
de la convocatoria que se determina en el Anexo III a esta 
convocatoria, y la resolución de un caso práctico cuyo con- 
tenido estará relacionado con el temario. Se calificará de 0 
a 10 puntos, siendo necesario, para aprobar, obtener como 
mínimo 5 puntos en las contestaciones y otros 5 en la reso-
lución práctica. La calificación final, será la suma de ambos 
dividida por dos. Para su realización se dispondrá de 3 horas, 
como mínimo.

8.1.4. Cuarta prueba: Examen médico.
Con sujeción al cuadro de exclusiones médicas que ga-

rantice la idoneidad, conforme a las prescripciones contenidas 
en la Orden de 22 de diciembre de 2003, ya citada, que figura 
en el Anexo II de la presente convocatoria. Se calificará de 
apto o no apto.

Todas las pruebas de la primera fase, tendrán carácter 
eliminatorio.

8.2. Segunda fase: Curso de Ingreso.
Superar con aprovechamiento el curso de ingreso en la 

Escuela de Seguridad Pública de Andalucía, Escuelas Concer-
tadas o Escuelas Municipales de Policía Local.

Estarán exentos de realizar el curso de ingreso quienes 
ya hubieran superado el correspondiente a la misma catego-
ría a la que aspiran en la Escuela de Seguridad Pública de 
Andalucía o Escuelas Concertadas; en el caso de las Escuelas 
Municipales de Policía Local, los cursos necesitarán la homolo-
gación de la Escuela de Seguridad Pública de Andalucía. Esta 
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exención tendrá una duración de cinco años a contar desde la 
superación del curso realizado, hasta la fecha de terminación 
de la fase de oposición.

9. Relación de aprobados de la fase de oposición.
Una vez terminada la fase de oposición, el Tribunal hará 

pública la relación de aprobados por orden de puntuación, en 
el tablón de anuncios de la Corporación o lugar de celebración 
de las pruebas, elevando al órgano correspondiente del Ayun-
tamiento propuesta de los aspirantes que deberán realizar el 
correspondiente curso selectivo.

10. Presentación de documentos.
10.1. Los aspirantes que hubieran aprobado la primera 

fase del proceso selectivo, presentarán en el Ayuntamiento, 
dentro del plazo de veinte días hábiles, a partir de la publica-
ción de la relación de aprobados, los siguientes documentos:

a) Fotocopia compulsada del Documento Nacional de 
Identidad.

b) Copia compulsada de la titulación académica a que se 
refiere la base 3.1 de la presente convocatoria. Los oposito-
res que aleguen estudios equivalentes a los específicamente 
señalados en dicha base habrán de citar la disposición legal 
en que se reconozca tal equivalencia o, en su caso, aportar 
certificación del órgano competente en tal sentido.

c) Declaración de no haber sido condenado por delito do-
loso ni separado del servicio del Estado, de la Administración 
Autónoma, Local o Institucional, ni hallarse inhabilitado para 
el ejercicio de funciones públicas, todo ello sin perjuicio de lo 
que el Decreto 201/2003, de 8 de julio, prevé en cuanto a la 
aplicación del beneficio de la rehabilitación, de acuerdo con 
las normas penales y administrativas.

d) Declaración del compromiso de portar armas y utilizar-
las cuando legalmente sea preceptivo.

e) Declaración del compromiso de conducir vehículos po-
liciales.

f) Fotocopia compulsada de los permisos de conducción 
de las clases A y B con autorización para conducir vehículos 
prioritarios cuando utilicen aparatos emisores de luces o seña-
les acústicas especiales (BTP).

10.2. Quienes sean funcionarios públicos estarán exentos 
de acreditar documentalmente aquellos extremos que cons-
tituyen un requisito previo para su nombramiento, debiendo 
presentar certificación, que acredite su condición y cuantas 
circunstancias consten en su hoja de servicios.

10.3. Si dentro del plazo indicado los opositores no pre-
sentaran la documentación o no reunieran los requisitos obte-
nidos, no podrán ser nombrados funcionarios en prácticas y 
quedarán anuladas todas sus actuaciones, sin perjuicio de las 
responsabilidades en que hubieran podido incurrir por false-
dad en la solicitud inicial.

11. Período de práctica y formación.
11.1. El Alcalde, una vez acreditados documentalmente 

los requisitos exigidos en la base 3.ª de la convocatoria, nom-
brará funcionarios en prácticas para la realización del curso 
de ingreso, a los aspirantes propuestos por el Tribunal, con los 
deberes y derechos inherentes a los mismos.

11.2. Para obtener el nombramiento como funcionario de 
carrera, será necesario superar con aprovechamiento el curso 
de ingreso para los Cuerpos de Policía Local en la Escuela 
de Seguridad Pública de Andalucía, Escuela Concertada o Es-
cuela Municipal de Policía Local.

11.3. La no incorporación al curso de ingreso o el aban-
dono del mismo, sólo podrá excusarse por causas excepciona-
les e involuntarias, debidamente justificadas y apreciadas por 
el titular de la Alcaldía, debiendo el interesado incorporarse 
al primer curso que se celebre, una vez desaparecidas tales 

circunstancias. En este caso, el posterior escalafonamiento 
tendrá lugar con la promoción en que efectivamente se realice 
el curso.

11.4. La no incorporación o el abandono de estos cur-
sos, por causa que se considere injustificada e imputable al 
alumno, producirá la pérdida de los resultados obtenidos en la 
oposición, y la necesidad de superar nuevamente las pruebas 
de selección en futuras convocatorias.

11.5. Cuando el alumno no haya superado el curso, a la 
vista del informe remitido por la Escuela, repetirá el curso si-
guiente, que de no superar, producirá la pérdida de los resulta- 
dos en la oposición, y la necesidad de superar nuevamente las 
pruebas de selección en futuras convocatorias.

12. Propuesta final, nombramiento y toma de posesión.
12.1. Finalizado el curso selectivo de ingreso, la Escuela 

de Seguridad Pública de Andalucía o, en su caso, las Escuela 
Municipal de Policía Local o Escuela Concertada, enviará al 
Ayuntamiento un informe sobre las aptitudes del alumno, para 
su valoración en la resolución definitiva de la convocatoria.

El Tribunal, a los aspirantes que superen el correspon-
diente curso de ingreso, les hallará la nota media entre las 
calificaciones obtenidas en las pruebas de la oposición y el 
curso selectivo, fijando el orden de prelación definitivo de los 
aspirantes, elevando la propuesta final al titular de la Alcaldía, 
para su nombramiento con funcionario de carrera de las pla-
zas convocadas.

12.2. Tras la propuesta final, que no podrá contener un 
número de aspirantes aprobados superior al número de plazas 
convocadas, los funcionarios en prácticas serán nombrados 
funcionarios de carrera, los cuales deberán tomar posesión 
en el plazo de un mes a contar del siguiente al que le sea 
notificado el nombramiento, debiendo previamente prestar ju-
ramento o promesa de conformidad con lo establecido en el 
Real Decreto 707/1979, de 5 de abril, regulador de la fórmula 
para toma de posesión de cargos o funciones públicas.

12.3. El escalafonamiento como funcionario se efectuará 
atendiendo a la puntuación global obtenida en la fase de opo-
sición y curso de ingreso.

13. Publicidad e impugnación.
13.1. Las presentes bases y convocatoria serán objeto 

de información pública, por plazo de quince días hábiles, me-
diante su publicación en el BOP de Sevilla y BOJA, en conso-
nancia con lo establecido en el artículo 6 del R.D. 896/1991.

13.2. Del mismo modo, la presente convocatoria, sus ba-
ses, y cuantos actos se deriven de ella, y de la actuación del 
Tribunal, podrán ser impugnados por los interesados en los 
casos y en la forma prevista en la Ley 30/1992, de 26 de 
noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públi-
cas y del Procedimiento Administrativo Común.

Castilleja de la Cuesta, 7 de octubre de 2009.- El Alcalde, 
Manuel Benitez Ortiz.

ANEXO I

 PRUEBAS DE APTITUD FÍSICA

Las pruebas de aptitud física tendrá la calificación de 
«apto» o «no apto». Para obtener la calificación de «apto» será 
necesario no rebasar las marcas establecidas como máximas 
para las pruebas A.1, A.5 y A.6, y alcanzar o superar los míni-
mos de las pruebas A.2, A.3 y A.4.

Los ejercicios se realizarán por el orden en que están rela-
cionados y cada uno es eliminatorio para realizar el siguiente.

Se establecen diferentes marcas para cada sexo y grupos 
de edad: De 18 a 24 años, de 25 a 29 años y de 30 a 34 
años.
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El opositor estará incluido en el grupo de edad correspon-
diente, teniendo en cuenta la edad de los aspirantes el día de 
la celebración de las pruebas, salvo que superase los 34 años, 
en cuyo caso estará incluido en el grupo de 30 a 34 años.

Las pruebas se realizarán de forma individual, salvo las 
de resistencia general y natación que podrán hacerse de forma 
colectiva si así lo considera el Tribunal.

En las pruebas de resistencia general y natación se dis-
pone de una sola posibilidad de ejecución; en el resto se per-
mitirá una segunda realización cuando en la primera no se 
haya obtenido la calificación de «apto».

A.1. Prueba de velocidad: Carrera de 50 metros lisos.
Se realizará en una pista de atletismo o cualquier zona 

totalmente llana de terreno compacto.
El aspirante se colocará en la pista en el lugar señalado, 

pudiendo realizar la salida de pie o agachado, sin utilizar tacos 
de salida.

Las marcas máximas exigidas para la superación de la 
prueba son: 

Grupos de edad
De 18 a 24 De 25 a 29 De 30 a 34

Hombres 8” 8”50 9”
Mujeres 9” 9”50 10”

A.2. Prueba de potencia de tren superior: Los hombres 
realizarán flexiones de brazos en suspensión pura, y las muje-
res lanzamiento de balón medicinal de 3 kilogramos.

A.2.1. Flexiones de brazos en suspensión pura. Se reali-
zará en gimnasio o campo de deportes.

Se iniciará desde la posición de suspensión pura, aga-
rrando la barra con las palmas de las manos desnudas, al 
frente, y con los brazos totalmente extendidos.

La flexión completa se realizará de manera que la barbi-
lla asome por encima de la barra. Antes de iniciar otra nueva 
flexión será necesario extender totalmente los brazos. No se 
permite el balanceo del cuerpo o la ayuda con movimientos 
de las piernas.

Se contarán solamente las flexiones completas y realiza-
das correctamente.

El número de flexiones mínimo exigible para cada grupo 
de edad es: 

Grupos de edad
De 18 a 24 De 25 a 29 De 30 a 34

Hombres 8 6 4

A.2.2. Lanzamiento de balón medicinal.
Se realizará en campo de deportes o en cualquier otro 

lugar que permita la medida exacta de la caída del balón.
Se marcará una línea en el suelo, que será paralela a la 

zona de lanzamiento.
La aspirante se colocará frente a ésta sin pisarla, con los 

pies separados, paralelos entre sí y a la misma altura.
El balón se sostendrá con ambas manos, por encima y 

detrás de la cabeza, y se lanzará desde esta posición para que 
caiga dentro del sector de lanzamiento previsto.

No se levantarán en su totalidad los pies del suelo y no se 
tocará con ninguna parte del cuerpo el suelo por delante de la 
línea de lanzamiento.

Las marcas mínimas exigidas (en metros) para la supera-
ción de la prueba son: 

Grupos de edad
De 18 a 24 De 25 a 29 De 30 a 34

Mujeres 5,50 5,25 5,00

A.3. Prueba de flexibilidad: Test de flexibilidad profunda. 
Se realizará en gimnasio o campo de deportes.

El aspirante se colocará de pie sobre el aparato apro-
piado, sin calzado y con los pies colocados en los lugares co-
rrespondientes.

Entre los bordes exteriores de los pies habrá una separa-
ción de 75 centímetros.

En el centro de una línea que una los bordes posteriores 
de los talones de los pies, se colocará el cero de una regla de 
50 centímetros, y un cursor o testigo que se desplace sobre 
la regla perpendicularmente a la línea anterior y en sentido 
opuesto a la dirección de los pies.

Se flexionará el cuerpo llevando los brazos hacia atrás y 
entre las piernas, hasta tocar y empujar el cursor o testigo de 
la regla, sin impulso.

Se tocará y empujará el testigo (sin apoyarse en él) con 
los dedos de ambas manos al mismo tiempo, manteniéndose 
la posición máxima alcanzada, hasta que se lea el resultado.

Para la ejecución el aspirante puede mover los brazos, 
flexionar el tronco y las rodillas, pero no puede separar del 
suelo ninguna parte de los pies antes de soltar el testigo.

Hay que mantener el equilibrio y abandonar el aparato 
por su frente y caminando.

Las marcas mínimas exigidas (en centímetros) para la su-
peración de la prueba son: 

Grupos de edad
De 18 a 24 De 25 a 29 De 30 a 34

Mujeres y 
Hombres 26 23 20

A.4. Prueba de potencia de tren inferior: Salto vertical.
Se realizará en gimnasio o campo de deportes, con suelo 

horizontal y junto a una pared vertical y lisa, con la superficie 
adecuada para efectuar la medición de las marcas. 

El aspirante se colocará de lado junto a una pared vertical, 
y con el brazo más cercano a la misma totalmente extendido 
hacia arriba. Desde esta posición inicial el aspirante marcará 
la altura que alcanza. Separado 20 centímetros de la pared 
vertical, saltará tanto como pueda y marcará nuevamente con 
los dedos el nivel alcanzado.

Se acredita la distancia existente entre la marca hecha 
desde la posición inicial y la conseguida con el salto.

Las marcas mínimas (en centímetros) exigidas para la su-
peración de la prueba son: 

Grupos de edad
De 18 a 24 De 25 a 29 De 30 a 34

Hombres 48 44 40
Mujeres 35 33 31

A.5. Prueba de resistencia general: Carrera de 1.000 me-
tros lisos.

Se realizará en pista de atletismo o en cualquier zona to-
talmente llana de terreno compacto.

El aspirante se colocará en la pista en el lugar indicado. 
La salida se realizará en pie.

Será eliminado el corredor que abandone la pista durante 
la carrera.

Las marcas máximas exigidas para la superación de la 
prueba son: 

Grupos de edad
De 18 a 24 De 25 a 29 De 30 a 34

Hombres 4’ 4’10’’ 4’20’’
Mujeres 4’30’’ 4’40’’ 4’50’’
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A.6. Prueba de natación: 25 metros estilo libre.
Se determina como obligatoria la prueba opcional de na-

tación establecida en la normativa vigente de la Comuindad 
Autónoma: Orden de 22 de diciembre de 2003 de la Conseje-
ría de Gobernación de la Junta de Andalucía (BOJA núm. 2, de 
5 de enero de 2004, Anexo II, pág. 150).

Se efectuará y calificará conforme prescribe expresa-
mente la norma citada.

ANEXO II

CUADRO DE EXCLUSIONES MÉDICAS

1. Talla.
Estatura mínima: 1,65 metros los hombres y 1,60 metros 

las mujeres.

2. Obesidad-delgadez.
Obesidad o delgadez manifiestas que dificulten o incapa-

citen para el ejercicio de las funciones propias del cargo.
Índice de Masa Corporal (IMC) no inferior a 18,5 ni supe-

rior a 29,9, considerando el IMC como la relación resultante 
de dividir el peso de la persona expresado en kilos por el cua-
drado de la talla expresado en metros.

En los aspirantes que posean un IMC comprendido entre 
25 y 29,9, ambos inclusive, se realizará una medición del pe-
rímetro abdominal a la altura del ombligo. Este perímetro no 
será superior en ningún caso a 102 centímetros en los hom-
bres o a 88 centímetros en las mujeres.

3. Ojo y visión.
3.1. Agudeza visual sin corrección inferior a los dos ter-

cios de la visión normal en cada uno de los ojos.
3.2. Desprendimiento de retina.
3.3. Patología retiniana degenerativa.
3.4. Hemianopsias y alteraciones campimétricas.
3.5. Discromatopsias.
3.6. Cualquier otro proceso patológico que, a juicio de los 

facultativos médicos, dificulte de manera importante la agu-
deza visual.

4. Oído y audición.
4.1. Agudeza auditiva que suponga una pérdida en-

tre1.000 y 3.000 hertzios a 35 decibelios o de 4.000 hertzios 
a 45 decibelios. Así mismo no podrá existir una pérdida audi-
tiva en las frecuencias conversacionales igual o superior a 30 
decibelios.

4.2. Cualquier otro proceso patológico que, a juicio de los 
facultativos médicos, dificulte de manera importante la agu-
deza auditiva.

5. Aparato digestivo.
5.1. Cirrosis hepática.
5.2. Hernias abdominales o inguinales.
5.3. Pacientes gastrectomizados, colostomizados o con se-

cuelas postquirúrgicas que produzcan trastornos funcionales.
5.4. Enfermedad inflamatoria intestinal (enfermedad de 

Crhon o colitis ulcerosa).
5.5. Cualquier otro proceso digestivo que, a juicio de los 

facultativos médicos, dificulte el desempeño del puesto de tra-
bajo.

6. Aparato cardiovascular.
6.1. Hipertensión arterial, no debiendo sobrepasar en re-

poso los 140 mm/Hg de presión sistólica, y los 90 mm/Hg de 
presión diastólica. 

6.2. Insuficiencia venosa periférica.
6.3. Cualquier otra patología o lesión cardiovascular que, 

a juicio de los facultativos médicos, puedan limitar el desem-
peño del puesto de trabajo.

7. Aparato respiratorio.
7.1. Asma bronquial.
7.2. Enfermedad pulmonar obstructiva crónica.
7.3. Neumotórax espontáneo recidivante.
7.4. Otros procesos del aparato respiratorio que, a juicio 

de los facultativos médicos, dificulten el desarrollo de la función 
policial.

8. Aparato locomotor.
Alteraciones del aparato locomotor que limiten o dificulten 

el desarrollo de la función policial, o que puedan agravarse, 
a juicio de los facultativos médicos, con el desempeño del 
puesto de trabajo: Patología ósea de extremidades, retraccio-
nes o limitaciones funcionales de causa muscular o articular, 
defectos de columna vertebral y otros procesos óseos, muscu-
lares y articulares.

9. Piel.
9.1. Cicatrices que produzcan limitación funcional
9.2. Otros procesos patológicos que, a juicio de los facul- 

tativos médicos, dificulten o limiten el desarrollo de la función 
policial.

10. Sistema nervioso.
10.1. Epilepsia.
10.2. Migraña.
10.3. Otros procesos patológicos que, a juicio de los facul-

tativos médicos, dificulten el desarrollo de la función policial.

11. Trastornos psiquiátricos.
11.1. Depresión.
11.2. Trastornos de la personalidad.
11.3. Psicosis.
11.4. Alcoholismo, drogodependencias a psicofármacos o 

a sustancias ilegales.
11.5. Otros procesos patológicos que, a juicio de los facul-

tativos médicos, dificulten el desarrollo de la función policial.

12. Aparato endocrino.
12.1. Diabetes.
12.2. Otros procesos patológicos que, a juicio de los fa-

cultativos médicos, dificulten o limiten el desarrollo de la fun-
ción policial.

13. Sistema inmunitarios y enfermedades infecciosas.
13.1. Enfermedades transmisibles en actividad.
13.2. Enfermedades inmunológicas sistémicas.
13.3. Otros procesos patológicos que, a juicio de los facul-

tativos médicos, dificulten o limiten el desarrollo de la función 
policial.

14. Patologías diversas.
Cualquier enfermedad, síndrome o proceso patológico 

que, a juicio de los facultativos médicos, limite o incapacite al 
aspirante para el ejercicio de la función policial.

Para los diagnósticos establecidos en este Anexo se ten-
drán en cuenta los criterios de las Sociedades Médicas de las 
especialidades correspondientes.

Todas estas exclusiones se garantizarán con las pruebas 
complementarias necesarias para el diagnóstico.

ANEXO III

T E M A R I O

1. El Estado. Concepto. Elementos. La división de pode-
res. Funciones. Organización del Estado Español. Anteceden-
tes constitucionales en España. La Constitución Española de 
1978. Estructura y contenido. La reforma de la Constitución 
Española. El Estado español como Estado Social y Democrá-



Página núm. 102 BOJA núm. 210 Sevilla, 27 de octubre 2009

tico de Derecho. Derechos y deberes constitucionales; clasifi-
cación y diferenciación.

2. Derechos fundamentales y libertades públicas I: Dere-
cho a la vida e integridad. Libertad ideológica, religiosa y de 
culto. Derecho a la libertad y seguridad. Derecho al honor, a 
la intimidad personal y familiar y a la propia imagen. La invio-
labilidad del domicilio y el secreto de las comunicaciones. La 
libertad de residencia y de circulación. El derecho a la libertad 
de expresión reconocido en el artículo 20 de la Constitución.

3. Derechos fundamentales y libertades públicas II: Dere-
cho de reunión. Derecho de asociación. Derecho a la participa-
ción en los asuntos públicos y al acceso a funciones y cargos 
públicos. La tutela judicial efectiva y la prohibición de indefen-
sión. La imposición de condena o sanción del artículo 25 de 
la Constitución, sentido de las penas y medidas de seguridad. 
Prohibición de tribunales de honor. El derecho a la educación 
y la libertad de enseñanza. Derecho a la sindicación y a la 
huelga, especial referencia a los miembros de las Fuerzas y 
Cuerpos de Seguridad. Derecho de petición.

4. Derechos y deberes de los ciudadanos. Los principios 
rectores de la política social y económica. Las garantías de los 
derechos y libertades. Suspensión general e individual de los 
mismos. El Defensor del Pueblo.

5. La Corona. Las Cortes Generales. Estructura y com-
petencias. Procedimiento de elaboración de las leyes. Formas 
de Gobierno. El Gobierno y la Administración. Relaciones del 
Gobierno con las Cortes Generales. Funciones del Gobierno.

6. El Poder Judicial. Principios constitucionales. Estruc-
tura y organización del sistema judicial español. El Tribunal 
Constitucional.

7. Organización territorial de Estado. Las comunidades 
autónomas. El Estatuto de Autonomía de Andalucía. Estruc-
tura y disposiciones generales. Instituciones: Parlamento. Pre-
sidente y Consejo de Gobierno. Mención al Tribunal Superior 
de Justicia.

8. Relación de la Junta de Andalucía con la Administración 
del Estado y con otras Comunidades Autónomas. Idea general 
de las competencias de la Comunidad Autónoma de Andalu-
cía. La reforma del Estatuto de Autonomía para Andalucía.

9. El Derecho Administrativo. Fuentes y jerarquía de las 
normas.

10. El acto administrativo. Concepto. Elementos. Clases. 
La validez de los actos administrativos; nulidad y anulabilidad. 
Notificación de actos administrativos. Cómputo de plazos. Re-
cursos administrativos. Alzada y reposición; el recurso extraor-
dinario de revisión.

11. El procedimiento administrativo. Concepto y principios 
generales. Clases. Los interesados. La estructura del procedi-
miento administrativo.

12. El Régimen Local Español. Principios constitucionales 
y regulación jurídica. Tipos de entidades locales.

13. El municipio. Concepto y elementos. Competencias mu-
nicipales. La provincia: Concepto, elementos y competencias. 
La organización y funcionamiento del municipio. El pleno. El al-
calde. La comisión de gobierno. Otros órganos municipales.

14. Ordenanzas, reglamentos y bandos. Clases y procedi-
miento de elaboración y aprobación.

15. La licencia municipal. Tipos. Actividades sometidas a 
licencia. Tramitación.

16. Función Pública Local. Su organización. Adquisición 
y pérdida de la condición de funcionario. Derechos, deberes 
e incompatibilidades de los funcionarios. Situaciones adminis-
trativas.

17. Ley Orgánica de Fuerzas y Cuerpos de Seguridad. 
Funciones de la Policía Local. 

18. Ley de Coordinación de las Policías Locales de Anda-
lucía y normas de desarrollo. Régimen disciplinario: Disposicio-
nes generales y faltas disciplinarias.

19. La actividad de la Policía Local como policía admi-
nistrativa I. Consumo. Abastos. Mercados. Venta ambulante. 
Espectáculos y establecimientos públicos.

20. La actividad de la Policía Local como policía adminis-
trativa II. Urbanismo. Infracciones y sanciones. La protección 
ambiental: Prevención y calidad ambiental, residuos y disci-
plina ambiental.

21. La Ley de Gestión de Emergencias en Andalucía y nor-
mas de desarrollo.

22. Delitos y faltas. Circunstancias modificativas de la 
responsabilidad criminal. Personas responsables: Autores, 
cómplices y encubridores. Grados de perfección del delito.

23. Delitos cometidos con ocasión del ejercicio de los de-
rechos fundamentales y de las libertades públicas garantiza- 
dos por la Constitución. Delitos cometidos por los funcionarios 
públicos contra las garantías constitucionales.

24. Delitos contra la Administración Pública. Atentados 
contra la Autoridad y sus Agentes. Desórdenes públicos.

25. Homicidio y sus formas. Faltas contra las personas. De-
litos y faltas contra el patrimonio y el orden socioeconómico.

26. Delitos contra la seguridad del tráfico. Faltas cometi-
das con ocasión de la circulación de vehículos a motor. Lesio-
nes y daños imprudentes. Carencia del seguro obligatorio.

27. El atestado policial en la Ley de Enjuiciamiento Crimi-
nal. Concepto y estructura.

28. Detención: Concepto, clases y supuestos. Plazos de 
detención. Obligaciones del funcionario que efectúa una de-
tención. Contenido de la asistencia letrada. Derecho del dete-
nido. Responsabilidades penales en las que puede incurrir el 
funcionario que efectúa una detención. El procedimiento de 
«Habeas Corpus».

29. Ley de Seguridad Vial. Reglamentos de desarrollo. Es-
tructuras y conceptos generales.

30. Normas generales de circulación: Velocidad, sentido, 
cambios de dirección. Adelantamientos. Obstáculos. Parada y 
estacionamiento. Transporte de materias que requieren pre-
cauciones especiales.

31. Circulación de peatones. Circulación urbana. Conduc-
tores. Marcha atrás. Trabajos eventuales. Instalaciones en la 
vía pública. Circulación de bicicletas y ciclomotores. Señales 
de circulación. Clasificación y orden de preeminencia.

32. Procedimiento sancionador por infracciones a la Nor-
mativa de Circulación. Actuaciones complementarias. Inmovili-
zación y retirada de vehículos de la vía pública.

33. Accidentes de circulación: Definición, tipos y actuacio-
nes de la Policía Local. Alcoholemia. Datos. Su consideración 
según la normativa vigente. Procedimiento de averiguación del 
grado de impregnación alcohólicas.

34. Estructura económica y social de Andalucía: Demo-
grafía, economía, servicios públicos, sociedad civil, nuevas 
tecnologías, patrimonio ecológico, social y cultural.

35. Vida en sociedad. Proceso de socialización. Formación 
de grupos sociales y masas. Procesos de exclusión e inclusión 
social. La delincuencia: Tipologías y modelos explicativos. La 
Policía como servicio a la ciudadanía. Colaboración con otros 
servicios municipales.

36. Comunicación: Elementos, redes, flujos, obstáculos. 
Comunicación con superiores y subordinados. Equipos de tra-
bajo y atención a la ciudadanía.

37. Minorías étnicas y culturales. Racismo y xenofobia. 
Actitud policial ante la sociedad intercultural.

38. Igualdad de oportunidades de hombres y mujeres en 
Andalucía: Conceptos básicos; socialización e igualdad; políti-
cas públicas de igualdad de género. Violencia contra las muje-
res: Descripción, planes de erradicación y atención coordinada 
a las víctimas.

39. La Policía en la sociedad democrática. El mandato 
constitucional. Valores que propugna la sociedad democrática. 
La dignidad de la persona. Sentido ético de la prevención y la 
represión.

40. Deontología policial. Normas que la establecen. 
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 CORRECCIÓN de errores de la Resolución de 12 de 
septiembre de 2009, del Ayuntamiento de Molvízar, por 
la que se hace pública las bases para la selección de una 
plaza de Policía Local (BOJA núm. 194, de 2.10.2009).

Advertido error en la Resolución arriba indicada, publi-
cada en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía, núme-
ro 194, de 2 de octubre de 2009, se procede a efectuar la 
oportuna rectificación.

En la página número 71, primera columna, base tercera 
sobre los requisitos de los aspirantes, letra c):

Donde dice: Estatura mínima 1,70 metros, los hombres y 
1,65 las mujeres.

Debe decir: Estatura mínima, 1,65 metros, los hombres y 
1,60 las mujeres.

Molvízar, 9 de octubre de 2009 

(Continúa en el fascículo 2 de 2)
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PUBLICACIONES

Textos legales n.º 31

LEY DE DECLARACION DE
VOLUNTAD VITAL ANTICIPADA

               Textos Legales nº 31

Ley de Declaración de Voluntad Vital AnticipadaTítulo:

Edita e imprime: Servicio de Publicaciones y BOJA
                           Secretaría General Técnica
                           Consejería de la Presidencia
Año de edición: 2005
Distribuye: Servicio de Publicaciones y BOJA
Pedidos: Servicio de Publicaciones y BOJA
              Apartado Oficial Sucursal núm. 11. 41014-SEVILLA
              También está a la venta en librerías colaboradoras
Forma de pago: El pago se realizará de conformidad con la liquidación
                          que se practique por el Servicio de Publicaciones y BOJA
                          al aceptar el pedido, lo que se comunicará a vuelta de correo
P.V.P.: 1,46 € (IVA incluido)
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PUBLICACIONES

Textos legales n.º 32

LEY REGULADORA DE LOS
COLEGIOS PROFESIONALES DE

ANDALUCIA

         Textos Legales nº 32

Ley Reguladora de los Colegios
Profesionales de Andalucía 

Título:

Edita e imprime: Servicio de Publicaciones y BOJA
                           Secretaría General Técnica
                           Consejería de la Presidencia
Año de edición: 2005
Distribuye: Servicio de Publicaciones y BOJA
Pedidos: Servicio de Publicaciones y BOJA
              Apartado Oficial Sucursal núm. 11. 41014-SEVILLA
              También está a la venta en librerías colaboradoras
Forma de pago: El pago se realizará de conformidad con la liquidación
                          que se practique por el Servicio de Publicaciones y BOJA
                          al aceptar el pedido, lo que se comunicará a vuelta de correo
P.V.P.: 2,23 € (IVA incluido)
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PUBLICACIONES

Textos legales n.º 36

LEY POR LA QUE SE REGULA
EL REGIMEN DE LAS
ORGANIZACIONES

 INTERPROFESIONALES 
AGROALIMENTARIAS EN EL 

AMBITO DE LA COMUNIDAD 
AUTONOMA DE ANDALUCIA

Textos Legales nº 36

Ley por la que se regula el Régimen de 
las Organizaciones Interprofesionales 
Agroalimentarias en el ámbito de la
Comunidad Autónoma de Andalucía

Título:

Edita e imprime: Servicio de Publicaciones y BOJA
                           Secretaría General Técnica
                           Consejería de la Presidencia
Año de edición: 2006
Distribuye: Servicio de Publicaciones y BOJA
Pedidos: Servicio de Publicaciones y BOJA
              Apartado Oficial Sucursal núm. 11. 41014-SEVILLA
              También está a la venta en librerías colaboradoras
Forma de pago: El pago se realizará de conformidad con la liquidación
                          que se practique por el Servicio de Publicaciones y BOJA
                          al aceptar el pedido, lo que se comunicará a vuelta de correo
P.V.P.: 1,59 € (IVA incluido)
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PUBLICACIONES

Textos legales n.º 37

LEY DE SOCIEDADES
COOPERATIVAS ANDALUZAS

          Textos Legales nº 37

Ley de Sociedades Cooperativas AndaluzasTítulo:

Edita e imprime: Servicio de Publicaciones y BOJA
                           Secretaría General Técnica
                           Consejería de la Presidencia
Año de edición: 2006
Distribuye: Servicio de Publicaciones y BOJA
Pedidos: Servicio de Publicaciones y BOJA
              Apartado Oficial Sucursal núm. 11. 41014-SEVILLA
              También está a la venta en librerías colaboradoras
Forma de pago: El pago se realizará de conformidad con la liquidación
                          que se practique por el Servicio de Publicaciones y BOJA
                          al aceptar el pedido, lo que se comunicará a vuelta de correo
P.V.P.: 5,64 € (IVA incluido)



Página núm. 108 BOJA núm. 210 Sevilla, 27 de octubre 2009

PUBLICACIONES

Textos legales n.º 38

LEY DE REGULACION DE
LAS CONSULTAS POPULARES

LOCALES EN ANDALUCIA

Textos Legales nº 38

Ley de Regulación de las consultas
populares locales en Andalucía

Título:

Edita e imprime: Servicio de Publicaciones y BOJA
                           Secretaría General Técnica
                           Consejería de la Presidencia
Año de edición: 2006
Distribuye: Servicio de Publicaciones y BOJA
Pedidos: Servicio de Publicaciones y BOJA
               Apartado Oficial Sucursal núm. 11. 41014-SEVILLA
               También está a la venta en librerías colaboradoras
Forma de pago: El pago se realizará de conformidad con la liquidación
                          que se practique por el Servicio de Publicaciones y BOJA
                          al aceptar el pedido, lo que se comunicará a vuelta de correo
P.V.P.: 1,59 € (IVA incluido)



Sevilla, 27 de octubre 2009 BOJA núm. 210 Página núm. 109

PUBLICACIONES

Textos legales n.º 39

LEY POR LA QUE SE REGULAN
LAS AREAS DE TRANSPORTE DE
MERCANCIAS EN COMUNIDAD
AUTONOMA DE ANDALUCIA

Textos Legales nº 39

Ley por la que se regulan las áreas de 
transporte de mercancías en la 
Comunidad Autónoma de Andalucía
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2.  Autoridades y personal

2.1.  Nombramientos, situaciones e incidencias

 CONSEJERÍA DE JUSTICIA
Y ADMINISTRACIÓN PÚBLICA

ORDEN de 15 de octubre de 2009, por la que 
se nombran funcionarios de carrera del Cuerpo de 
Auxiliares Administrativos de la Junta de Andalucía 
(C2.1000).

Vista la propuesta formulada por la Comisión de Selección 
de las pruebas selectivas para ingreso, por el sistema gene-
ral de acceso libre, en el Cuerpo de Auxiliares Administrativos 
(C2.1000), convocadas por Orden de 16 de enero de 2008, de 
la Consejería de Justicia y Administración Pública (BOJA núm. 
25, de 5 de febrero) y verificada la concurrencia de los requisi-
tos exigidos en las bases de la convocatoria, procede el nombra-
miento de funcionarios de carrera en el citado Cuerpo.

En su virtud, esta Consejería de Justicia y Administra-
ción Pública, en uso de la competencia que le confiere el 
articulo 5.3 de la Ley 6/1985, de 28 de noviembre, de Orde-
nación de la Función Pública de la Junta de Andalucía y el ar-
tículo 2.2 del Decreto 255/1987, de 28 de octubre, de atribu-
ción de competencias de personal de la Junta de Andalucía, 

R E S U E L V E

Primero. Nombrar funcionarios de carrera del Cuerpo de 
Auxiliares Administrativos, a los aspirantes aprobados que se re-
lacionan en el Anexo I de esta Orden, con expresión de los desti-
nos adjudicados, y el carácter de ocupación de los mismos.

Segundo. En el Anexo II de la presente Orden se relacio-
nan los aspirantes que, habiendo sido propuestos por la Comi-
sión de Selección para su nombramiento como funcionarios 
de carrera, han renunciado a adquirir tal condición.

De acuerdo con lo indicado en el párrafo anterior, y a vista 
de lo dispuesto en el Base octava de la Orden de 16 de enero 
de 2008, en relación con el articulo 61.8 de la Ley 7/2007, de 
12 de abril, por la que se aprueba el Estatuto Básico del Em-
pleado Público, se requiere a la Comisión de Selección, relación 
complementaria de los aspirantes que sigan a los propuestos, 
para su posible nombramiento como funcionarios de carrera. 

Tercero. De conformidad con lo establecido en el artículo 62 
de la Ley 7/2007, de 12 de abril, el personal al que se refiere el 
Anexo I de esta Orden, para adquirir la condición de funcionario 
de carrera, deberá realizar acto de acatamiento de la Constitu-
ción y del Estatuto de Autonomía de Andalucía y del resto del 

Ordenamiento Jurídico, y tomar posesión dentro del plazo esta-
blecido en el punto siguiente.

Cuarto. La toma de posesión deberán efectuarla ante las 
Secretarías Generales Técnicas de las Consejerías y Secreta-
rías Generales de los Organismos Autónomos para destinos 
en los Servicios Centrales, y ante los Secretarios Generales 
de las Delegaciones Provinciales de las Consejerías, Direccio-
nes Provinciales y Gerencias Provinciales de los Organismos 
Autónomos, para los destinos en dichos Centros Directivos, 
en el plazo de un mes, contado a partir del día siguiente al de 
la publicación de la presente Orden en el Boletín Oficial de la 
Junta de Andalucía.

Quinto. De conformidad con lo dispuesto en el artículo 10 
de la Ley 53/1984, de 26 de diciembre, de Incompatibilidades 
del personal al servicio de las Administraciones Públicas, y en 
el artículo 13 del Real Decreto 598/1985, de 30 de abril, de 
incompatibilidades del personal, al servicio de la Administra-
ción del Estado, de la Seguridad Social y de los Organismos 
y Empresas dependientes, el personal que se nombra en la 
presente Orden, para tomar posesión, deberá realizar la de-
claración a que se refiere el segundo de los preceptos citados, 
o la opción o solicitud de compatibilidad contemplados en el 
artículo 10 de la Ley 53/1984, de 26 de diciembre.

Sexto. Los Centros Directivos en los que se encuentra ads-
crita la plaza adjudicada a cada funcionario, según el Anexo I, 
tramitarán por el Sistema de Información de Recursos Huma-
nos la toma de posesión ante el Registro General de Personal 
de conformidad con la Orden de la Consejería de Gobernación 
y Justicia de fecha 24 de septiembre de 1999, por la que se 
adopta la aplicación del SIRHUS.

Séptimo. Contra la presente Orden, que agota la vía ad-
ministrativa, cabe interponer potestativamente, recurso de 
reposición ante el mismo órgano, en el plazo de un mes a par-
tir del día siguiente al de su notificación, o bien recurso con-
tencioso-administrativo, en el plazo de dos meses contados 
a partir del día siguiente al de su notificación, ante la Sala de 
lo Contencioso-Administrativo del Tribunal Superior de Justicia 
de Andalucía, de acuerdo con lo previsto en el artículo 46 de 
la Ley 29/1998, de 13 de julio, reguladora de la Jurisdicción 
Contencioso-Administrativa.

Sevilla, 15 de octubre de 2009 

BEGOÑA ÁLVAREZ CIVANTOS
Consejera de Justicia y Administración Pública 
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 ANEXO II 

NOMBRE Y APELLIDOS D. N. I.

ÁNGEL JIMÉNEZ SOLÍS 52699736

YIRKA BOLAÑOS GARCÍA 77809757

MARÍA DEL VALLE DEL MORAL ARROYO 52249677

ESTHER ARJONA LÓPEZ 52661223

ALMUDENA BARRERA NÚÑEZ DE ARENAS 44228145

PATRICIA BARRERA NÚÑEZ DE ARENAS 44228144

ENRIQUE COLMENA REYES 28921415

SERGIO FERNÁNDEZ CARA 44265575

ISRAEL JESÚS GALÁN GÓMEZ 44237499

ANTONIO JOSÉ INFANTE PONCE 44211564

MARÍA CRISTINA LÓPEZ MUÑOZ 46567373

MARÍA ÁNGELES LÓPEZ NAVARRO 28497536

MARÍA JOSÉ MARTÍNEZ MURIANA 34862095

ALBERTO MONTES CARBALLO 75547879

FERNANDO PRADO GOTOR 77804589

MARÍA SÁEZ MINTEGUI 44962862

NOMBRE Y APELLIDOS D. N. I.

MARÍA DEL ROCÍO SALAS JIMÉNEZ 30964822

JESÚS SALGADO ALGARRADA 25720655

MARÍA TERESA SILLERO BORRÁS 31238124

SANDRA LÓPEZ GARCÍA 28783015

MANUEL JOSÉ DE DIOS DE DIOS 77326474

CARLOS MANUEL PÉREZ BARCIA 29050220

ROCÍO ALEJANDRE PRIETO 44217402

YOLANDA CANTÓN MÁRQUEZ 34862213

JORGE MANUEL CASTRO EGLER 44575970

LUCÍA CUBERO SERRANO 53694942

M.ª DEL CARMEN FERNÁNDEZ DE VERA RUIZ 32030191

JOSÉ MARÍA MARTOS ROJAS 26486109

EMMA PAJARES VINARDELL 44041698

JOSÉ DANIEL SÁNCHEZ NOVAL 28496456

MIGUEL ÁNGEL BARROSO DEL OLMO 30815498

YOLANDA MARÍA MARTÍNEZ GARCÍA 29787432

MARÍA DEL PILAR GIL INFANTE 29051980
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5.  Anuncios

5.2.  Otros anuncios

 CONSEJERÍA DE VIVIENDA 
Y ORDENACIÓN DEL TERRITORIO

ANUNCIO de 25 de septiembre de 2009, de la 
Delegación Provincial de Córdoba, de certificación del 
acuerdo y normas urbanísticas del cumplimiento de re-
solución y documento técnico refundido del Plan Gene-
ral de Ordenación Urbanística de El Viso, en el municipio 
de El Viso, de toma en conocimiento por el Delegado 
Provincial en Córdoba de fecha 16 de abril de 2009.

EXPEDIENTE DE CUMPLIMIENTO DE RESOLUCIÓN Y DOCU-
MENTO TÉCNICO REFUNDIDO DEL PLAN GENERAL DE OR-
DENACIÓN URBANÍSTICA DE EL VISO, EN EL MUNICIPIO DE 

EL VISO

PUBLICACIÓN DE CERTIFICACIÓN DEL ACUERDO

TOMA DE CONOCIMIENTO DE LA CONSEJERÍA DE VIVIENDA 
Y ORDENACIÓN DEL TERRITORIO EN EL PROCEDIMIENTO 
DE APROBACIÓN DE INSTRUMENTOS DE ORDENACIÓN 

URBANÍSTICA

Expediente P-99/07: Cumplimiento de Resolución y docu-
mento técnico refundido del Plan General de Ordenación Urba-
nística de El Viso, formulado por dicho Ayuntamiento.

El Delegado Provincial en Córdoba de la Consejería de 
Vivienda y Ordenación del Territorio de la Junta de Andalu-
cía, conforme a lo dispuesto en el art. 33.2.b) de la LOUA y 
132.3.b) del Reglamento de Planeamiento, considera lo si-
guiente:

1. Que la Comisión Provincial de Ordenación del Territorio 
y Urbanismo de Córdoba (en adelante CPOT y U), en sesión 
celebrada con fecha 19 de junio de 2008, resolvió la aproba-
ción definitiva del expediente de referencia, a reserva de la 
simple subsanación de deficiencias, señaladas en el apartado 
segundo del cuarto fundamento de derecho de la referida re-
solución, quedando condicionada su inscripción en el Registro 
Autonómico de Instrumentos de Planeamiento, y la publica-
ción de las Normas Urbanísticas, en tanto no sean efectuadas 
y aprobadas por la Corporación Municipal, y comunicadas a 
esta Delegación Provincial.

2. Que con fecha 2 de enero de 2009 tiene entrada en 
esta Delegación Provincial oficio del Ayuntamiento de El Viso 
comunicando la aprobación por el Pleno de la subsanación de 
deficiencias señaladas en sesión celebrada con fecha 18 de di-
ciembre de 2008, y solicitando la inscripción del instrumento 
de referencia en el Registro Autonómico de Instrumentos de 
Planeamiento.

3. Que la presente subsanación de deficiencias del Plan 
General de Ordenación Urbanística cumplimenta, en lo básico, 
el referido acuerdo de la CPOT y U, de 19 de junio de 2008, 
según el informe emitido por el Servicio de Urbanismo de esta 
Delegación Provincial.

En consecuencia se dispone lo siguiente:

Primero. Que se entienden subsanadas las deficiencias 
señaladas en la resolución de la CPOT y U de 19 de junio de 
2008, y cumplimentada la comunicación a esta Delegación 

Provincial exigida en la misma, conforme a lo dispuesto los 
arts. 33.2.b) de la LOUA y 132.3.b) del Reglamento de Pla-
neamiento. 

Segundo. Que se proceda a realizar el depósito e inscrip-
ción del instrumento de planeamiento en el Registro Autonó-
mico de Instrumentos de Planeamiento de la Consejería de 
Vivienda y Ordenación del Territorio, en la Unidad Registral 
de esta Delegación Provincial, de conformidad con el art. 40 
de la LOUA y art. 8 del Decreto 2/2004, de 7 de enero, por 
el que se regulan los registros administrativos de instrumen-
tos de planeamiento, convenios urbanísticos y de los bienes 
y espacios catalogados, y se crea el Registro Autonómico; y 
una vez realizada la inscripción, se proceda a la publicación 
del contenido articulado de las Normas Urbanísticas del ins-
trumento de planeamiento, en el Boletín Oficial de la Junta 
de Andalucía, conforme a lo previsto en el artículo 41.2 de la 
LOUA. Córdoba, 16 de abril de 2009.- El Delegado, Francisco 
García Delgado.

PUBLICACIÓN DE NORMAS URBANÍSTICAS

Í N D I C E

TÍTULO I. DISPOSICIONES GENERALES

CAPÍTULO 1. OBJETIVOS Y VIGENCIA DEL PLAN
Artículo 1. Naturaleza, objeto y ámbito territorial.
Artículo 2. Vigencia del Plan General.
Artículo 3. Régimen de Innovación del Plan.
Artículo 4. Revisión del Plan.
Artículo 5.  Modificaciones del Plan General de Ordena-

ción Urbanística.
Artículo 6. Contenido documental del Plan.
Artículo 7. Interpretación del Plan General.

CAPÍTULO 2. PUBLICIDAD DEL PLAN GENERAL
Artículo 8. Publicidad del Plan General.

CAPÍTULO 3.  ORDENACIÓN ESTRUCTURAL DEL MUNICIPIO 
Y SUS NÚCLEOS URBANOS

Artículo 9.  Ordenación estructural del municipio y sus 
núcleos urbanos.

Artículo 10. Identificación de la ordenación estructural.

TÍTULO II. RÉGIMEN URBANÍSTICO DEL SUELO

CAPÍTULO 1. CLASIFICACIÓN Y CALIFICACIÓN DEL SUELO
Artículo 11. La clasificación del Suelo (OE).
Artículo 12.  La calificación del suelo. División por usos e 

intensidades (OE).
Artículo 13. La ordenación del suelo.

CAPÍTULO 2.  DERECHOS Y DEBERES DE LA PROPIEDAD DEL 
SUELO

Artículo 14.  Derechos y deberes básicos de los propie-
tarios.

Artículo 15. La gestión. Áreas de reparto.
Artículo 16. Expedientes de Alineaciones.
Artículo 17. Régimen de fuera de ordenación (OE).

CAPÍTULO 3. RÉGIMEN URBANÍSTICO DE LOS SISTEMAS
Artículo 18. Sistemas generales y sistemas locales.
Artículo 19. Clases de sistemas.
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Artículo 20.  Obtención del suelo para sistemas genera-
les (OE).

Artículo 21. Obtención del suelo para sistemas locales.
Artículo 22.  Desarrollo y ejecución de los sistemas ge-

nerales (OE).
Artículo 23. Titularidad del suelo.

CAPÍTULO 4. DETERMINACIONES SOBRE SISTEMAS
Artículo 24.  Sistema de comunicaciones e 

infraestructuras (OE).
Artículo 25. Sistema de espacios libres.
Artículo 26. Sistema de equipamiento comunitario.

TÍTULO III. DESARROLLO Y EJECUCIÓN DEL PLAN GENERAL

CAPÍTULO 1.  DESARROLLO DEL PLAN GENERAL. INSTRU-
MENTOS DE ORDENACIÓN Y GESTIÓN

Artículo 27. Disposiciones generales. Orden de prioridades.
Artículo 28. Instrumentos de ordenación.
Artículo 29. Sistemas de actuación.

CAPÍTULO 2. INSTRUMENTOS DE EJECUCIÓN
Artículo 30. Proyectos Técnicos.
Artículo 31. Proyectos de urbanización.
 Artículo 32.  Proyectos de obras ordinarias de urbaniza-

ción.
Artículo 33. Proyectos de edificación o demolición.
Artículo 34. Otras actuaciones urbanísticas.
Artículo 35. Proyectos de instalaciones y actividades.

TÍTULO IV. INTERVENCIÓN MUNICIPAL EN EL USO DEL 
SUELO Y LA EDIFICACIÓN

CAPÍTULO 1. LICENCIAS
Artículo 36.  Actos de edificación y uso del suelo sujetos 

a licencia.
Artículo 37. Plazos de las licencias.
Artículo 38. Tipos de licencias.
Artículo 39. Licencias de segregación y agregación.
Artículo 40. Licencia de demolición.
Artículo 41. Licencia de movimiento de tierras.
Artículo 42.  Licencia de obras de nueva planta, amplia-

ción, modificación o reforma.
Artículo 43. Licencia de obras menores.
Artículo 44. Licencia de actividad.
Artículo 45.  Licencia de actividad en actuaciones some-

tidas a evaluación de impacto ambiental o 
informe ambiental.

Artículo 46.  Licencia de actividad en actuaciones con 
ejecución de obras.

Artículo 47. Licencia de ocupación y primera utilización.

CAPÍTULO 2.  DEBER DE CONSERVACIÓN DE LAS EDIFICA-
CIONES

Artículo 48. Deber de conservación.
Artículo 49. Situación legal de ruina urbanística.

CAPÍTULO 3. PROTECCIÓN DE LA LEGALIDAD URBANÍSTICA
Artículo 50. Protección de la legalidad urbanística.
Artículo 51. Infracciones urbanísticas.

CAPÍTULO 4. NORMAS GENERALES DE PROTECCIÓN
Artículo 52. Protección de la imagen urbana.
Artículo 53.  Protección de servidumbres de 

infraestructuras.
Artículo 54. Protección del medio físico.
Artículo 55. Protección del suelo y el paisaje.
Artículo 56.  Protección del patrimonio cultural y arqueo-

lógico.
Artículo 57. Catálogo de Espacios y Bienes Protegidos.

TÍTULO V. CONDICIONES DE USO

CAPÍTULO 1. CONDICIONES GENERALES
Artículo 58. Ámbito de aplicación.
Artículo 59. Relación de usos globales y pormenorizados.
Artículo 60. Clases de usos pormenorizados.
Artículo 61. Uso global residencial.
Artículo 62. Uso global industrial.
Artículo 63. Uso global terciario.
Artículo 64. Uso dotacional.
Artículo 65. Uso garaje y aparcamiento.

CAPÍTULO 2.  CONDICIONES PARTICULARES DEL USO RESI-
DENCIAL

Artículo 66. Definiciones.
Artículo 67. Condiciones particulares.

CAPÍTULO 3.  CONDICIONES PARTICULARES DEL USO DE 
GARAJE Y APARCAMIENTO

Artículo 68. Reserva de plazas de garaje.
Artículo 69. Excepciones a la reserva de plazas de garaje.
Artículo 70.  Condiciones de las plazas de garaje y apar-

camiento.

TÍTULO VI. CONDICIONES GENERALES DE EDIFICACIÓN Y 
URBANIZACIÓN

CAPÍTULO 1. CONDICIONES GENERALES DE EDIFICACIÓN
Artículo 71. Definiciones.
Artículo 72. Ocupación de parcela.
Artículo 73. Profundidad máxima edificable.
Artículo 74. Superficie de techo edificable.
Artículo 75. Edificabilidad.
Artículo 76. Densidad de viviendas.
Artículo 77.  Número máximo de plantas y altura máxima 

reguladora.
Artículo 78. Criterios de medición de la altura.
Artículo 79.  Construcciones por encima de la altura re-

guladora máxima.
Artículo 80. Planta baja.
Artículo 81. Planta sótano.
Artículo 82. Plantas altas.
Artículo 83. Patios.
Artículo 84. Salientes no ocupables.
Artículo 85. Salientes ocupables.
Artículo 86. Armonización de las edificaciones.
Artículo 87. Vallas y medianerías.
Artículo 88. Cerramientos provisionales.

CAPÍTULO 2. CONDICIONES GENERALES DE URBANIZACIÓN
Artículo 89. Condiciones generales.
Artículo 90. Red de abastecimiento de agua.
Artículo 91. Red de saneamiento.
Artículo 92. Red de suministro de energía eléctrica.
Artículo 93. Red de alumbrado público.
Artículo 94. Red viaria.
Artículo 95. Áreas libres.

TÍTULO VII. NORMATIVA ESPECÍFICA EN SUELO URBANO 
CONSOLIDADO

CAPÍTULO 1. CONDICIONES GENERALES
Artículo 96. Zonas del suelo urbano consolidado.
Artículo 97.  Desarrollo y ejecución del suelo urbano con-

solidado.
Artículo 98.  Plazos temporales para la ejecución de la 

ordenación urbanística en Suelo Urbano.

CAPÍTULO 2.  NORMAS PARTICULARES DE ELEMENTOS CA-
TALOGADOS

Artículo 99. Aplicación.
Artículo 100 Clases de obra.
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Artículo 101.  Niveles de intervención sobre los edificios 
catalogados.

Artículo 102.  Grados de protección en edificaciones ca-
talogadas.

Artículo 103.  Grados de protección en espacios catalo-
gados.

Artículo 104.  Documentación técnica de los proyectos 
de edificación con nivel de protección.

Artículo 105.  Construcciones inmediatas a edificaciones 
protegidas.

CAPÍTULO 3.  NORMAS PARTICULARES DE LA ZONA DEL 
CASCO

Artículo 106. Delimitación.
Artículo 107. Parcela mínima edificable.
Artículo 108.  Condiciones de implantación. Alineación 

de la edificación.
Artículo 109. Condiciones de ocupación y edificabilidad.
Artículo 110. Altura máxima edificable.
Artículo 111. Condiciones de imagen urbana.
Artículo 112. Regulación de usos (OE).

CAPÍTULO 4.  NORMAS PARTICULARES DE LA ZONA VIVIENDA 
UNIFAMILIAR ADOSADA

Artículo 113. Definición y delimitación.
Artículo 114. Parcela mínima edificable.
Artículo 115.  Condiciones de implantación. Alineación 

de la edificación.
Artículo 116. Condiciones de ocupación y edificabilidad.
Artículo 117. Altura máxima edificable.
Artículo 118. Condiciones de imagen urbana.
Artículo 119. Regulación de usos (OE).

CAPÍTULO 5.  NORMAS PARTICULARES DE LA ZONA RESI-
DENCIAL AISLADA

Artículo 120. Definición y delimitación.
Artículo 121. Parcela mínima edificable.
Artículo 122.  Condiciones de implantación. Alineación 

de la edificación.
Artículo 123. Condiciones de ocupación y edificabilidad.
Artículo 124. Altura máxima edificable.
Artículo 125. Condiciones de imagen urbana.
Artículo 126. Regulación de usos (OE).

CAPÍTULO 6.  NORMAS PARTICULARES DE LA ZONA INDUS-
TRIAL

Artículo 127. Definición y delimitación.
Artículo 128. Parcela mínima edificable.
Artículo 129.  Condiciones de implantación. Alineación 

de la edificación.
Artículo 130. Condiciones de ocupación y edificabilidad.
Artículo 131. Altura máxima edificable.
Artículo 132. Condiciones de imagen urbana.
Artículo 133. Regulación de usos (OE).

CAPÍTULO 7.  NORMAS PARTICULARES DE LA ZONA INDUS-
TRIAL TIPO 2

Artículo 134. Definición y delimitación.
Artículo 135. Parcela mínima edificable.
Artículo 136.  Condiciones de implantación. Alineación 

de la edificación.
Artículo 137. Condiciones de ocupación y edificabilidad.
Artículo 138. Altura máxima edificable.
Artículo 139. Condiciones de imagen urbana.
Artículo 140. Regulación de usos (OE).

TÍTULO VIII. NORMATIVA ESPECÍFICA EN SUELO URBANO 
NO CONSOLIDADO

CAPÍTULO 1. CONDICIONES GENERALES
Artículo 141.  Desarrollo y ejecución del suelo urbano no 

consolidado.

Artículo 142.  Unidades de ejecución y sistemas de ac-
tuación.

Artículo 143.  Plazos temporales para la ejecución de la 
ordenación urbanística.

CAPÍTULO 2. ÁREAS DE REPARTO EN SUELO URBANO NO 
CONSOLIDADO

Artículo 144.  Áreas de reparto en suelo urbano no con-
solidado. Aprovechamiento medio.

TÍTULO IX. NORMATIVA ESPECÍFICA EN SUELO 
URBANIZABLE

CAPÍTULO 1. CONDICIONES GENERALES
Artículo 145. Definición y delimitación. (OE).
Artículo 146. Desarrollo del suelo urbanizable.
Artículo 147.  Determinaciones del Plan en suelo urba-

nizable.

CAPÍTULO 2. ÁREAS DE REPARTO EN SUELO URBANIZABLE
Artículo 148.  Áreas de reparto y Aprovechamientos me-

dios. (OE).

TÍTULO X. NORMATIVA ESPECÍFICA EN SUELO NO URBANIZABLE

CAPÍTULO 1. CONDICIONES GENERALES
Artículo 149. Ámbito.
Artículo 150. Categorías.
Artículo 151. Normativa complementaria.
Artículo 152.  Actuaciones de interés público en terrenos 

con el régimen de suelo no urbanizable.
Artículo 153. Régimen urbanístico.
Artículo 154. Garantía y prestación compensatoria.
Artículo 155.  Régimen de parcelaciones, divisiones o se-

gregaciones. (OE).
Artículo 156. Formación de nuevos asentamientos. (OE).
Artículo 157. Usos y tipos de edificaciones e instalaciones.
Artículo 158. Condiciones generales de implantación.
Artículo 159.  Condiciones estéticas y paisajísticas de la 

edificación.
Artículo 160.  Condiciones para la reforma, rehabilitación 

o ampliación de las edificaciones tradiciona-
les existentes.

Artículo 161. Cierres de finca.
Artículo 162. Vertidos.

CAPÍTULO 2.  NORMAS PARTICULARES DE REGULACIÓN DE 
USOS Y ACTIVIDADES

Artículo 163. Edificación Agrícola.
Artículo 164.  Edificación vinculada a grandes 

infraestructuras.
Artículo 165. Instalación agropecuaria.
Artículo 166. Vertedero.
Artículo 167. Instalaciones extractivas.
Artículo 168. Instalaciones naturalísticas o recreativas.
Artículo 169. Establecimientos turísticos.
Artículo 170. Edificación Pública.
Artículo 171. Industria.
Artículo 172. Vivienda vinculada a fines agrarios.
Artículo 173. Infraestructuras territoriales.

CAPÍTULO 3.  CONDICIONES PARTICULARES PARA LOS SUE-
LOS DE ESPECIAL PROTECCIÓN POR LEGISLA-
CIÓN ESPECÍFICA

Artículo 174.  Suelo no urbanizable de especial protec-
cion de vías pecuarias (OE).

Artículo 175.  Suelo no urbanizable de especial protec-
cion de cauces, riberas y márgenes (OE).

Artículo 176.  Suelo no urbanizable de especial protec-
ción histórico-cultural (OE).

Artículo 177.  Suelo no urbanizable de especial protec-
ción de infraestructuras territoriales (OE).
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CAPÍTULO 4.  CONDICIONES PARTICULARES PARA LOS SUE-
LOS NO URBANIZABLES DE ESPECIAL PROTEC-
CIÓN POR LA PLANIFICACIÓN URBANÍSTICA

Artículo 178.  Suelo no urbanizable de especial protec-
ción Complejo Serrano Sierra de Santa 
Eufemia (OE).

Artículo 179.  Suelo no urbanizable de especial protec-
ción Complejo ribereño río Zújar-Guadma-
tilla (OE).

Artículo 180.  Suelo no urbanizable de especial protec-
ción: Dehesa singular (OE).

Artículo 181.  Suelo no urbanizable de especial protec-
ción ecológico-paisajística: Sierra de El 
Viso (OE).

Artículo 182.  Suelo no urbanizable de especial protec-
ción de recursos culturales (OE).

CAPÍTULO 5.  NORMAS PARTICULARES PARA LOS SUELOS 
NO URBANIZABLES DE CARÁCTER NATURAL

Artículo 183.  Suelo no urbanizable de carácter natural: 
Dehesa.

Artículo 184.  Suelo no urbanizable de carácter natural: 
Orilla del Zújar.

Artículo 185.  Suelo no urbanizable de carácter natural: 
Valle Serrano.

CAPÍTULO 6.  NORMAS PARTICULARES PARA LOS SUELOS 
NO URBANIZABLES DE CARÁCTER RURAL

Artículo 186.  Suelo no urbanizable de carácter rural: 
Cultivos cerealísticos.

Artículo 187.  Suelo no urbanizable de carácter rural: 
Ruedo de El Viso.

CAPÍTULO 7.  CONDICIONES PARTICULARES DE LOS SISTE-
MAS GENERALES TERRITORIALES

Artículo 188. Sistemas generales territoriales (OE).

TÍTULO I

DISPOSICIONES GENERALES

CAPÍTULO 1

Objetivos y vigencia del Plan

Artículo 1. Naturaleza, objeto y ámbito territorial.
1. El presente Plan tiene la naturaleza jurídica de Plan 

General de Ordenación Urbanística del municipio de El Viso, 
con el contenido y el alcance atribuidos a dichos instrumentos 
de planeamiento en la legislación urbanística vigente en la Co-
munidad Autónoma de Andalucía.

2. Las determinaciones de estas Normas Urbanísticas de-
ben entenderse en relación con las disposiciones de la legisla-
ción vigente de aplicación, cuyo contenido no se reproduce en 
la Normativa, incorporándose las referencias legales actuales 
que corresponden en cada caso mediante llamadas (0.0) a pie 
de página.

3. Para los asuntos no expresamente regulados en las 
Normas Urbanísticas del Plan, así como para las aclaraciones 
o resolución de contradicciones, se estará a lo dispuesto por 
la legislación vigente.

4. El presente Plan General tiene por objeto la consecu-
ción de las finalidades de la actividad urbanística estableci-
das en la legislación urbanística (1.1), configurando el modelo 
urbano del municipio mediante la definición de la ordenación 
estructural y pormenorizada prevista en esta legislación (1.2).

Artículo 2. Vigencia del Plan General.
1. El Plan General entrará en vigor desde la publicación 

en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía del acuerdo de 

su aprobación definitiva, junto con el articulado de estas Nor-
mas Urbanísticas, previo depósito del mismo en el Registro 
de Planeamiento de la Consejería competente en materia de 
urbanismo.

2. Tendrá una vigencia indefinida, sin perjuicio de sus 
eventuales innovaciones, en tanto no se proceda a su Revi-
sión conforme a lo previsto en este Plan y en la legislación 
urbanística.

3. La entrada en vigor sobrevenida de Planes de Ordena-
ción del Territorio de Ámbito subregional comportará los efec-
tos previstos en la legislación urbanística (2.1).

4. La entrada en vigor del presente Plan General com-
porta los efectos previstos en la legislación urbanística (2.2).

Artículo 3. Régimen de Innovación del Plan.
La innovación de las determinaciones contenidas en este 

Plan podrá llevarse afecto mediante su revisión o modificación, 
conforme a lo previsto en la legislación urbanística (3.1), sin 
perjuicio de la regulación especifica establecida en este Plan. 

Artículo 4. Revisión del Plan.
1. El Ayuntamiento podrá verificar la oportunidad de pro-

ceder a la Revisión del presente Plan a los doce (12) años de 
su aprobación; no obstante, ésta se podrá producir en cual-
quier momento si concurriera alguna de las siguientes circuns-
tancias:

a) La aprobación de un Plan de Ordenación del Territorio 
de ámbito subregional que así lo disponga o lo haga necesario 
(4.1), sin perjuicio de la inmediata prevalencia de aquellas de-
terminaciones del Plan de Ordenación del Territorio que sean 
de aplicación directa.

b) Cuando circunstancias sobrevenidas de carácter de-
mográfico o económico incidan sustancialmente sobre la 
población total y su índice de crecimiento, recursos, usos e 
intensidad de ocupación y demás elementos que justificaron la 
clasificación del suelo inicialmente adoptada.

c) Por el agotamiento de las propuestas del Plan, cuando 
el suelo urbanizable residencial o industrial se haya desarro-
llado mayoritariamente.

d) Cuando otras circunstancias sobrevenidas de análoga 
naturaleza e importancia lo justifiquen, al afectar a los crite-
rios determinantes de la ordenación estructural del municipio 
o sobre las determinaciones sustanciales que la caracterizan, e 
igualmente en caso de urgencia o excepcional interés público.

2. La revisión puede ser parcial cuando, justificadamente, 
se circunscriba a una parte, bien del territorio ordenado por el 
Plan, bien de sus determinaciones, siempre que formen parte 
de un conjunto homogéneo, o de ambas a la vez (4.1).

Artículo 5. Modificaciones del Plan General de Ordenación 
Urbanística.

1. Se considera como modificación del Plan aquella al-
teración de sus determinaciones que no constituya supuesto 
de revisión conforme a lo dispuesto en el artículo 4 de estas 
Normas Urbanísticas. Deberá ser establecida por la misma 
clase de instrumento, observando iguales determinaciones y 
procedimiento, y teniendo idénticos efectos (5.1).

2. Se exceptúan de esta regla general: 
a) Las innovaciones que puedan operar los Planes Parcia-

les de Ordenación o los Planes Especiales, en la ordenación 
pormenorizada potestativa establecida por este Plan.

b) Las alteraciones y reajustes de la ordenación detallada, 
realizadas mediante Estudios de Detalle redactados en ejecu-
ción de las previsiones de este Plan, expresadas en las fichas 
de planeamiento (5.2).

c) Las alteraciones que puedan resultar del margen de 
concreción que la legislación urbanística vigente y el propio 
Plan reservan al planeamiento de desarrollo, como los meros 
ajustes puntuales en la delimitación de los instrumentos de 
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planeamiento y gestión, siempre que no impliquen reducción 
de suelos dotacionales.

d) La delimitación de unidades de ejecución no conteni-
das en el Plan, así como la modificación de las ya delimitadas, 
de los plazos establecidos para el desarrollo y la sustitución de 
los sistemas de actuación previstos (5.3).

e) La delimitación de reservas de suelo para su integra-
ción en el Patrimonio Municipal de Suelo, de áreas de tanteo y 
retracto y de áreas de gestión integrada no previstas expresa-
mente en el Plan (5.4).

f) Las alteraciones de las determinaciones no básicas de 
las ordenanzas de edificación contenidas en este Plan General, 
que se sustituyan por las contenidas en Ordenanzas Municipa-
les de Edificación o Urbanización, una vez aprobadas éstas.

g) La corrección de errores materiales, aritméticos o de 
hecho, de conformidad a la legislación aplicable.

3. Las modificaciones de determinaciones del Plan se 
ajustarán a las condiciones establecidas en la legislación urba-
nística y se tramitarán conforme se prevé en ésta (5.5).

4. Cuando la innovación del Plan General pueda afectar 
al aprovechamiento medio de una o varias áreas de reparto, la 
Memoria deberá justificar la incidencia de tal modificación en 
el valor del aprovechamiento medio y, por tanto, la necesidad 
o no de su alteración, así como el cumplimiento del equilibrio 
en la diferencia de aprovechamiento medio entre áreas de re-
parto previsto en la legislación urbanística (5.6).

En caso de alteración del aprovechamiento medio en 
suelo urbanizable, el cálculo excluirá los sectores que cuenten 
con aprobación definitiva de su ordenación pormenorizada, así 
como los sistemas generales adscritos a los mismos. Los sec-
tores excluidos, así como los sistemas generales a ellos vin-
culados, conservarán el aprovechamiento medio del área de 
reparto en que se encuentren incluidos por este Plan General. 

Artículo 6. Contenido documental del Plan.
El Plan General está integrado por los siguientes docu-

mentos:
a) Memoria General, que contiene la información, los ob-

jetivos generales y la justificación de los criterios adoptados, 
y constituye el instrumento básico para la interpretación del 
Plan en su conjunto.

b) Planos de información: del término municipal (I.1) y de 
cada uno de los núcleos urbanos (I.2).

c) Planos de ordenación estructural: del término municipal 
(O.1) y de cada uno de sus núcleos de población (O.2), con las 
determinaciones previstas en la legislación urbanística (6.1).

d) Planos de ordenación completa: del término municipal 
(O.3) y de cada uno de los núcleos urbanos (O.4), con las de-
terminaciones de la ordenación pormenorizada previstas en la 
legislación urbanística (6.2), conjuntamente con las correspon-
dientes a la ordenación estructural.

e) Normativa Urbanística: constituye el cuerpo normativo 
de la ordenación, e incluye las Fichas de Planeamiento y Ges-
tión.

f) Catalogo de Espacios y Bienes Protegidos.
g) Estudio de Impacto Ambiental.

Artículo 7. Interpretación del Plan General.
1. La interpretación del Plan General corresponde al Ayun-

tamiento, en el ejercicio de sus competencias urbanísticas, sin 
perjuicio de las facultades propias de la Junta de Andalucía 
conforme a las Leyes vigentes, y de las funciones jurisdiccio-
nales del Poder Judicial.

2. Los distintos documentos del Plan General integran 
una unidad cuyas determinaciones deben aplicarse según el 
sentido propio de la Memoria General, en razón a sus conte-
nidos, finalidad y objetivos, en relación con el contexto y los 
antecedentes históricos y legislativos, así como en atención a 
la realidad social del momento.

3. En caso de contradicción entre las determinaciones, 
prevalecerá:

- La memoria sobre la planimetría.
- La normativa urbanística sobre los restantes documen-

tos del Plan en cuanto a ejecución del planeamiento, régimen 
jurídico y aprovechamientos del suelo.

- La planimetría de ordenación completa sobre la restante 
planimetría en cuanto a su mayor precisión.

- Las ordenanzas generales sobre las particulares.

(1.1) LOUA, art. 3.
(1.2) LOUA, art. 9.
(2.1) LOUA, art. 35.3.
(2.2) LOUA, art. 34.
(3.1) LOUA, arts. 36 (modif. Ley 13/2005, art. 24 y cuatro y cinco), 37 y 38.
(4.1) LOT, art. 23.
(4.1) LOUA, art. 37.2.
(4.1) LOT, art. 23.
(4.1) LOUA, art. 372.
(5.1) LOUA, art. 36.1.
(5.2) LOUA, arts. 15 y 36.1.
(5.3) LOUA, arts. 18.1, 88 y 106.
(5.4) LOUA, arts. 73.1 (modif. Ley 13/2005, art. 24 diez), 79.1 y 144.
(5.5) LOUA, art. 36.2 (modif. Ley 13/2005, art. 24 cuatro y cinco).
(5.6) LOUA, art. 60.c).
(6.1) LOUA, art. 10.1.A (modif. Ley 13/2005, art. 23 uno).
(6.2) LOUA, art. 10.2.A y B.

CAPÍTULO 2

Publicidad del Plan General

Artículo 8. Publicidad del Plan General.
1. Cualquier persona tiene derecho al acceso y consulta 

del contenido del Plan, garantizándose dicha publicidad en los 
términos previstos en la legislación urbanística (8.1).

El ejercicio de este derecho, y en particular el conoci-
miento de la situación urbanística a que están sometidas las 
fincas, se podrá hacer efectivo a través de cualquiera de los 
siguientes medios:

a) Consulta directa.
b) Consultas previas.
c) Informaciones urbanísticas.
d) Cédulas urbanísticas.
2. Consultas directas:
Toda persona tiene derecho a consultar gratuitamente 

la documentación integrante del Plan General de Ordenación 
Urbanística y de los instrumentos de desarrollo y complemen-
tarios del planeamiento, en los lugares y condiciones fijadas 
por el Ayuntamiento. Se podrán solicitar copias de esta docu-
mentación conforme se regule en la ordenanza municipal de 
aplicación.

3. Consultas previas:
Podrán formularse consultas previas a la petición de li-

cencias sobre las características y condiciones a que debe 
ajustarse una obra determinada. La consulta, cuando así lo 
requiera su objeto, deberá acompañarse de anteproyectos o 
croquis suficientes para su adecuada comprensión.

4. Informaciones urbanísticas:
Todo administrado tiene derecho a que se le informe por 

escrito sobre el régimen y condiciones urbanísticas aplicables 
a una finca o ámbito determinado, el cual deberá emitirse, 
en defecto de disposición legal o reglamentaria expresa, en 
el plazo máximo de un mes desde la fecha de la solicitud por 
el servicio municipal determinado al efecto. La solicitud de in-
forme debe ir acompañada de plano de emplazamiento de la 
finca, con referencia a los planos de Plan General o bien la 
denominación oficial precisa del polígono o sector objeto de 
la consulta. Los servicios municipales podrán requerir al con-
sultante cuantos otros datos de localización y antecedentes 
fuesen necesarios.
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5. Cédulas urbanísticas:
Las informaciones urbanísticas podrán tener contenido 

de cédula urbanística conforme a lo previsto en la legislación 
urbanística (8.2).

(8.1) LOUA, art. 40 y Decreto 2/2004.

CAPÍTULO 3

Ordenación estructural del municipio y sus núcleos urbanos

Artículo 9. Ordenación estructural del municipio y sus nú-
cleos urbanos.

1. De conformidad con lo regulado en la legislación urba-
nística (9.1), el Plan General determina en el plano de ordena-
ción estructural del municipio, y de cada uno de los núcleos 
de población que lo constituyen así como en la presente nor-
mativa urbanística, los aspectos concretos y el alcance de las 
determinaciones que configuran su ordenación estructural. 

Artículo 10. Identificación de la ordenación estructural.
1. Las determinaciones propias de la ordenación estruc-

tural se identifican en lo referente a sus dimensiones físicas 
y espaciales en los planos de ordenación estructural y en los 
planos de ordenación completa; en lo referente a su regulación 
normativa y a la definición de sus parámetros de ordenación, 
en esta normativa urbanística y en las fichas de planeamiento 
y gestión.

2. Al objeto de asegurar la distinción e identificación en 
esta normativa urbanística de los contenidos y determinacio-
nes pertenecientes a la ordenación estructural, se señalan con 
las siglas «(OE)» los artículos, párrafos, o determinaciones que 
forman parte de la misma.

TÍTULO II

RÉGIMEN URBANÍSTICO DEL SUELO

CAPÍTULO 1

Clasificación y calificación del suelo

Artículo 11. La clasificación del suelo (OE).
1. El Plan General, de conformidad con lo establecido en 

la normativa urbanística vigente, clasifica los terrenos inclui-
dos en el término municipal identificando las siguientes clases 
de suelo, delimitadas en los planos de ordenación estructural 
O1 y O2 y de ordenación completa O3 y O4:

a) Suelo Urbano:
Integrado por el suelo urbano consolidado y el no conso-

lidado, delimitados conforme a los requisitos señalados por la 
legislación vigente (11.1).

b) Suelo No Urbanizable:
Integrado en este Plan por el suelo de especial protec-

ción por legislación específica, el de especial protección por 
planificación territorial o urbanística y el de carácter natural o 
rural, delimitados de acuerdo con los requisitos marcados por 
la legislación vigente (11.2).

c) Suelo Urbanizable:
Integrado en este Plan por el suelo sectorizado, delimi-

tado conforme a los requerimientos de la legislación urbanís-
tica (11.3).

2. La clasificación constituye la división básica del suelo a 
efectos urbanísticos y determina los regímenes específicos de 
derechos y obligaciones de sus propietarios.

Artículo 12. La calificación del suelo. División por usos e 
intensidades (OE).

1. Mediante la calificación, el Plan General divide las dis-
tintas clases de suelo en zonas, a las que asigna usos globales 

o, en su caso, pormenorizados, tipologías edificatorias e inten-
sidades de uso.

Uso global es aquel al que el Plan General asigna como 
característico a un área o sector y que es susceptible de ser 
desarrollado en usos pormenorizados. La asignación de usos 
globales admite la implantación de otros usos distintos del do-
minante bien sea como usos complementarios, compatibles o 
alternativos.

Uso pormenorizado es aquel incluido en el uso global que 
el Plan General o el planeamiento de desarrollo asigna a un 
ámbito determinado y que no es susceptible de ser desarro-
llado por ninguna otra figura de planeamiento.

2. Los usos globales y pormenorizados se regulan para el 
suelo urbano y urbanizable en el Título V.

3. Suelo urbano consolidado y no consolidado no incluido 
en unidades de ejecución:

La calificación de cada parcela se especifica en los pla-
nos de ordenación completa O4, atendiendo a su uso global y 
pormenorizado, asignando la ordenanza correspondiente que 
define sus condiciones de ordenación e intensidad.

4. Suelo urbano no consolidado incluido en áreas de re-
forma interior:

Se asigna mediante el uso global para cada ámbito, de-
biendo establecerse los usos pormenorizados por el planea-
miento de desarrollo conforme a los criterios de ordenación 
señalados en las fichas de planeamiento y gestión.

5. Suelo urbanizable:
La calificación se asigna mediante el uso global para 

cada sector, así como los sistemas generales, existentes o pro-
puestos por el Plan General. Los usos pormenorizados serán 
dispuestos por el planeamiento de desarrollo correspondiente, 
atendiendo a los criterios de ordenación expresados en las fi-
chas de planeamiento y gestión.

6. Suelo no urbanizable:
El Plan General define las distintas zonas o tipos de suelo 

en atención a sus niveles de protección y sus valores a man-
tener, fijando para cada tipo los usos característicos, los usos 
compatibles con los anteriores y los usos prohibidos, así como 
la intensidad y las condiciones para su implantación. El Plan 
identifica y delimita las distintas zonas dentro de cada una de 
las categorías del suelo no urbanizable en los planos de orde-
nación completa del término municipal.

Artículo 13. La ordenación del suelo.
1. Atendiendo al grado de detalle de la ordenación que 

establece el Plan General y de la necesidad, por consiguiente, 
de remitir o no, la ordenación detallada de los terrenos a otras 
figuras de planeamiento, se establecen, para cada clase de 
suelo los siguientes ámbitos:

a) En suelo urbano:
- El suelo urbano consolidado, que queda ordenado es-

pecíficamente de modo detallado en el Plan y cuyo desarrollo 
viene posibilitado por la aplicación directa de las Ordenanzas.

- El suelo urbano no consolidado ordenado incluido en 
áreas de reforma interior, donde se establecen la ordenación 
pormenorizada, los objetivos y la asignación de usos, densida-
des y edificabilidades globales para cada área.

- El suelo urbano no consolidado incluido en sectores, 
donde se remite la ordenación a Planes Parciales, que estable-
cerán la ordenación detallada siguiendo los criterios y directri-
ces establecidos en el Plan para cada uno de ellos, además de 
cumplir con las determinaciones estructurales indicadas para 
su ordenación.

- El suelo urbano no consolidado con planeamiento apro-
bado, identificado para áreas con planeamiento aprobado 
definitivamente con anterioridad al presente Plan, que se en-
cuentran en proceso de ejecución y que se regulan transitoria-
mente en este Plan General.

b) En suelo urbanizable:
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- Sectores. Suelos sujetos a planeamiento de desarrollo 
mediante Planes Parciales, que establecerán la ordenación de-
tallada siguiendo los criterios y directrices establecidos en el 
Plan para cada uno de ellos, además de cumplir con las deter-
minaciones estructurales indicadas para su ordenación.

- Sistemas Generales. En función de sus características, 
el Plan concreta, en su caso, la necesidad de estar sujeto a 
planeamiento de desarrollo mediante Plan Especial o bien de-
rivan su ordenación detallada al planeamiento parcial corres-
pondiente. Se establece su delimitación, definición e inclusión 
en la ordenación estructural como perteneciente a la red bá-
sica de terrenos de destino dotacional público.

c) En suelo no urbanizable:
- Es de aplicación directa la normativa para dicho suelo 

en función de su calificación, sin perjuicio de la necesidad de 
estar sujeto a determinadas figuras de planeamiento cuando 
así se requiera.

- Sistemas Generales. El Plan indica, en su caso, la nece-
sidad de desarrollo mediante Plan Especial.

2. Las fichas de planeamiento y gestión anexas a estas 
Normas Urbanísticas recogen las características de los distin-
tos ámbitos, definiendo en cada caso los parámetros de apli-
cación para su desarrollo.

(11.1) Ley 6/1998, LRSV, art. 8 y LOUA, art. 45.
(11.2)  Ley 6/1998, LRSV, art. 9 (modf. Ley 10/2003, art. 1 uno) y LOUA, 

art. 46.
(11.3) LOUA, art. 47.

CAPÍTULO 2

Derechos y deberes de la propiedad del suelo

Artículo 14. Derechos y deberes básicos de los propietarios.
Los derechos y deberes básicos de los propietarios de-

rivan del conjunto de determinaciones establecidas por las 
Normas, en correspondencia con lo que se establece en la 
normativa urbanística vigente (14.1).

Artículo 15. La gestión. Áreas de reparto.
1. El Plan General delimita ámbitos de gestión en el suelo 

urbano no consolidado y suelo urbanizable a fin de definir el 
contenido normal del derecho de propiedad y el aprovecha-
miento urbanístico correspondiente.

a) En el suelo urbano:
- Áreas de reparto sistemáticas. Para cada sector o área 

de reforma interior en suelo urbano no consolidado, el Plan 
delimita su propia área de reparto sistemática, definiendo su 
aprovechamiento medio que se expresa en metros cuadrados 
construidos por cada metro cuadrado de suelo, referido al uso 
y tipología característicos.

- Los sectores previstos en el planeamiento general an-
terior y desarrollados mediante planes parciales, constituyen 
cada uno un área de reparto sistemática, siendo su aprove-
chamiento medio igual al aprovechamiento medio por el que 
se desarrollaron.

b) En el suelo urbanizable:
- El Plan General delimita en esta clase de suelo, tres 

áreas de reparto, cada una de las cuales comprende sectores 
completos de usos globales iguales y, en su caso, los siste-
mas generales adscritos. Para cada una de ellas se define el 
aprovechamiento medio calculado conforme a la legislación 
urbanística.

2. La delimitación gráfica de las áreas de reparto de los 
diferentes sectores se establece en los planos de ordenación 
estructural O.2.

Artículo 16. Expedientes de alineaciones.
En aquellos casos en los que la ordenación pormenori-

zada del Plan determine realineaciones de parcelas del suelo 
urbano consolidado que no comporten alteraciones sustancia-
les de su aprovechamiento, el aprovechamiento de la parte de 
parcela afectada por la realineación podrá ser acumulado en 
el resto de parcela.

Artículo 17. Régimen de fuera de ordenación. (OE).
1. Las construcciones, edificaciones e instalaciones, así 

como los usos y actividades existentes al tiempo de la apro-
bación de este Plan que resulten disconformes con el mismo, 
quedarán en situación legal de fuera de ordenación.

2. Se distinguen dos tipos de situaciones legales de fuera 
de ordenación (17.1):

a) Instalaciones, construcciones y edificaciones total-
mente incompatibles con la nueva ordenación:

Se encuentran en esta situación las edificaciones, cons-
trucciones o instalaciones que ocupan suelos destinados a 
dotaciones públicas, o que impidan la efectividad de su des-
tino, los que se ubican sobre suelos de dominio público de 
cualquier clase, y los que forman parte de reservas para patri-
monio público de suelo.

Se incluyen también en esta situación las edificaciones, 
construcciones o instalaciones que presentan graves incumpli-
mientos de las legislaciones de patrimonio histórico y ambien-
tal, así como las que por su emplazamiento produzcan efectos 
ambientales perjudiciales para la población, o alteren negati-
vamente paisajes sobresalientes o vistas de calidad sobre los 
núcleos de población.

b) Instalaciones, construcciones y edificaciones parcial-
mente incompatibles con la nueva ordenación:

Se encuentran en esta situación las edificaciones, cons-
trucciones o instalaciones que, aun siendo disconformes con 
las determinaciones de planeamiento, no se encuentran inclui-
dos en ninguno de los supuestos del apartado anterior.

3. El régimen urbanístico asignado por el Plan a cada una 
de estas situaciones es el siguiente (17.2):

a) Instalaciones, construcciones y edificaciones total-
mente incompatibles con la nueva ordenación:

Con carácter general sólo podrán realizarse las obras de 
reparación y conservación que exija la estricta conservación 
de la habitabilidad o la utilización conforme al destino estable-
cido. Salvo las autorizadas con carácter excepcional conforme 
a la regla siguiente, cualesquiera otras obras serán ilegales y 
nunca podrán dar lugar a incremento del valor de expropia-
ción.

b) Instalaciones, construcciones y edificaciones parcial-
mente incompatibles con la nueva ordenación:

Podrán autorizarse, además de las relacionadas en el 
apartado anterior, obras de mejora y reforma, incluidas las 
de adaptación para ubicación de actividades, siempre que 
no esté prevista la expropiación o demolición en un plazo de 
cinco años, a partir de la fecha en que se pretenda realizarlas. 
Tampoco estas obras podrán dar lugar a incremento del valor 
de expropiación.

(14.1)  Ley 6/1998, LRSV, arts. 12 a 21 (modif. Ley 10/2003, art. 1 dos y 
tres) y LOUA, arts. 48 a 56.

(17.1) LOUA, art. 34.b).
(17.2) LOUA, Disposición Adicional Primera.

CAPÍTULO 3

Régimen urbanístico de los sistemas

Artículo 18. Sistemas generales y sistemas locales.
1. Sistemas generales (OE):
Son los conjuntos de elementos de ámbito municipal, con 

destino dotacional público que, relacionados entre sí, configu-
ran el modelo urbanístico y su estructura territorial, contribu-
yendo a lograr los objetivos de planeamiento en materia de 
comunicaciones, equipamiento comunitario, espacios libres e 
infraestructuras y servicios técnicos, asegurando la racionali-
dad y coherencia del modelo propuesto y su desarrollo, garan-
tizando en cualquier caso su calidad y funcionalidad.

2. Sistemas locales:
Son aquellos equipamientos, espacios libres o viales que 

prestan los servicios y funciones propios de su naturaleza en 
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una determinada zona de la población y que complementan la 
estructura integrada por los sistemas generales.

Artículo 19. Clases de sistemas.
1. (OE) Sistemas generales, integrados por:
a) Sistema general de comunicaciones e infraestructuras.
b) Sistema general de espacios libres.
c) Sistema general de equipamiento comunitario.
2. Sistemas locales, integrados por:
a) Sistema local de comunicaciones e infraestructuras.
b) Sistema local de espacios libres.
c) Sistema local de equipamiento comunitario.
3. Los planes parciales y planes especiales determinarán 

los sistemas locales conforme a las previsiones del Plan Gene-
ral y con arreglo a los parámetros establecidos en la legisla-
ción urbanística.

Artículo 20. Obtención del suelo para sistemas generales 
(OE).

Los suelos que en ejecución de las previsiones del Plan Ge-
neral deban destinarse a sistemas generales, se obtendrán para 
el uso y dominio público por los siguientes procedimientos:

a) En Suelo Urbano:
Mediante expropiación u ocupación directa (20.1).
b) En Suelo Urbanizable:
Mediante ocupación directa y con cargo a los sectores del 

suelo urbanizable al que se adscriben, con exceso de aprove-
chamiento superior al medio. En el caso de obtención antici-
pada, mediante expropiación u ocupación directa, de confor-
midad con la legislación urbanística (20.2).

c) En Suelo No Urbanizable:
Mediante expropiación conforme a la legislación urbanís-

tica vigente (20.2).

Artículo 21. Obtención del suelo para sistemas locales.
1. En Suelo Urbano:
a) En actuaciones sistemáticas a desarrollar por unidades 

de ejecución: mediante cesión obligatoria y gratuita.
b) En actuaciones asistemáticas a desarrollar como ac-

tuaciones aisladas: mediante expropiación.
2. En Suelo Urbanizable:
Mediante cesión obligatoria y gratuita en las diferentes uni-

dades de ejecución en que se ejecuten los Planes Parciales.

Artículo 22. Desarrollo y ejecución de los sistemas gene-
rales (OE).

1. El desarrollo de las previsiones del Plan General sobre 
sistemas generales se efectuará mediante Planes Especiales, 
que podrán referirse a la totalidad o a alguno de sus elementos.

2. No obstante, estas previsiones podrán también desa-
rrollarse en los Planes Parciales, siempre que la ordenación 
tenga carácter integrado en dicho ámbito y con el resto de la 
estructura urbana, y el aprovechamiento que corresponda a 
los propietarios del suelo afectado como sistema general se 
materialice en ese mismo sector.

Artículo 23. Titularidad del suelo.
1. Los suelos afectos a sistemas de uso y dominio pú-

blico, y los de uso público o colectivo de titularidad privada, 
existentes en el momento de la aprobación inicial, continuaran 
afectados a idéntico uso salvo que el Plan General prevea ex-
presamente su modificación.

2. Los terrenos que el Plan General afecta a sistemas lo-
cales, en cuanto sean adquiridos por cesión obligatoria y gra-
tuita o por cualquier otro título, quedarán remitidos al ordena-
miento jurídico vigente.
(20.1) LOUA, arts. 139.1 y 160.
(20.2) LOUA, art. 160.

CAPÍTULO 4

Determinaciones sobre sistemas

Artículo 24. Sistema de comunicaciones e infraestructuras 
(OE).

1. El sistema de comunicaciones e infraestructuras está 
compuesto por el sistema viario y el sistema de infraestructuras.

a) El sistema viario está compuesto por los espacios des-
tinados a la movilidad y la accesibilidad de los distintos puntos 
del territorio.

b) El sistema de infraestructuras básicas está compuesto 
por los elementos necesarios para la prestación de los servi-
cios básicos en materia de abastecimiento de agua (canaliza-
ciones y depósitos), eliminación y tratamiento de aguas resi-
duales (canalizaciones y depuradoras), eliminación de residuos 
sólidos, centros de transformación o distribución de energía e 
instalaciones de telefonía y telecomunicaciones.

2. El trazado de los elementos de este sistema que perte-
necen a la ordenación estructural queda recogido el plano O.2 
(ordenación estructural), y el de los incluidos en la ordenación 
pormenorizada en el plano O.4 (ordenación completa). En este 
último caso, el trazado de los elementos incluidos en suelo 
urbanizable tiene carácter orientativo.

3. En cualquier caso, quedan específicamente prohibidos 
los tendidos eléctricos aéreos de alta y baja tensión en suelo 
urbano, debiendo soterrarse los existentes. En el desarrollo de 
los planes parciales y unidades de ejecución, esta carga de 
soterramiento corresponderá a los propietarios. 

4. La protección y servidumbres de los elementos que 
componen este sistema general se ajustará a la reglamenta-
ción aplicable.

Artículo 25. Sistema de espacios libres.
1. El sistema de espacios libres está compuesto por los 

parques urbanos (sistema general) y por las zonas verdes, jar-
dines y áreas libres (sistema local), identificadas en los planos 
de ordenación estructural y completa, respectivamente.

2. Dentro del sistema de espacios libres podrán admitirse 
edificaciones destinadas a usos públicos deportivos o educa-
tivos, cuya ocupación de suelo no podrá superar el 10% de la 
superficie total del parque, zona verde o área libre.

Artículo 26. Sistema de equipamiento comunitario
1. Comprende el sistema de equipamiento comunitario 

las reservas de terrenos y centros públicos destinados usos 
docentes, sanitarios, asistenciales, deportivos, comerciales, 
culturales y sociales, tanto existentes como previstos por el 
Plan General.

2. Los suelos calificados como sistemas locales o genera-
les por el Plan son de titularidad pública, o lo serán en ejecu-
ción de sus determinaciones, conforme a las previsiones de la 
legislación urbanística.

Excepcionalmente, la titularidad de determinados ele-
mentos del sistema de equipamiento comunitario podrá ser 
privada, en ejecución de las previsiones de este plan, cuando 
expresamente así se determine.

3. Las edificaciones destinadas a equipamiento comuni-
tario se adaptarán a las condiciones de edificación de la zona 
en que se ubiquen, pudiendo quedar excepcionados del cum-
plimiento de las limitaciones de edificabilidad máxima por ra-
zones de su programa funcional, de acuerdo con la legislación 
específica aplicable.

4. Si las características necesarias para la edificación do-
tacional impidieran ajustar la edificación a la ordenanza de la 
zona en que se ubica, podrá excepcionarse justificadamente 
su cumplimiento, mediante la formulación y aprobación de un 
Estudio de Detalle, siempre que su volumen no afecte a las 
condiciones de habitabilidad de los predios colindantes y a las 
condiciones del entorno urbano en el que se implanta.
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TÍTULO III

DESARROLLO Y EJECUCIÓN DEL PLAN GENERAL

CAPÍTULO 1

Desarrollo del Plan General. Instrumentos de ordenación y 
gestión

Artículo 27. Disposiciones generales. Orden de prioridades.
1. El Plan se desarrollará según las determinaciones de la 

legislación urbanística y las establecidas en estas Normas en 
cada una de las distintas clases de suelo.

2. Los instrumentos de planeamiento que hayan de formu-
larse conforme determine el Plan, estarán sujetos al orden de 
prioridad y en su caso a los plazos de ejecución definidos en las 
fichas de planeamiento y gestión anexas a estas Normas.

3. Sin perjuicio de lo anterior, dada la naturaleza y alcance 
del orden de prioridades, se podrá adelantar la formulación de 
determinados instrumentos de planeamiento, justificadamente 
y en base al interés urbanístico general.

4. En los casos en los que se determine el incumplimiento 
de las previsiones de los plazos de ejecución por causas no 
imputables a la Administración actuante, quedará ésta facul-
tada para acordar las medidas previstas en la legislación urba-
nística, en función del interés urbanístico general.

Artículo 28. Instrumentos de ordenación.
El desarrollo del Plan General se instrumentará mediante 

las siguientes figuras de planeamiento:
a) Planes Parciales de Ordenación:
Para suelo urbano no consolidado y suelo urbanizable 

sectorizado, conforme a lo dispuesto en la legislación urba-
nística (28.1).

b) Planes Especiales:
De reforma interior para la ordenación detallada en el 

suelo urbano, o con otras finalidades específicas en cualquier 
clase de suelo conforme a lo dispuesto en la legislación urba-
nística (28.2).

c) Estudios de Detalle:
Para ajustar la ordenación de determinados ámbitos o 

como instrumento de para la ordenación pormenorizada de 
aquellos ámbitos que determine el Plan, de acuerdo con las 
previsiones de la legislación urbanística (28.3).

d) Ordenanzas municipales de edificación y/o urbaniza-
ción:

Para la regulación de aspectos complementarios del pla-
neamiento, bien por remisión expresa del Plan General, o por 
formulación conforme a lo previsto en la legislación urbanís-
tica (28.4).

Artículo 29. Sistemas de actuación.
1. La ejecución del planeamiento se llevará a cabo por 

alguno de los sistemas de actuación previstos en la legislación 
urbanística, dentro de las unidades de ejecución que se deli-
miten al efecto.

2. El Plan determina el tipo de iniciativa preferente para 
la gestión de las actuaciones previstas, distinguiendo entre 
públicas y privadas conforme a lo previsto en la legislación 
urbanística aplicable (29.1).

3. El sistema de actuación queda fijado para cada unidad 
de ejecución en el momento de su delimitación conforme a lo 
previsto en dicha normativa (29.2).

(28.1) LOUA, art. 13.
(28.2) LOUA, art. 14.
(28.3) LOUA, art. 15.
(28.4) LOUA, arts. 23 a 25.
(29.1) LOUA, art. 86.a).
(29.2) LOUA, art. 107.2.

CAPÍTULO 2

Instrumentos de ejecución

Artículo 30. Proyectos Técnicos.
1. A efectos del ejercicio de la competencia municipal so-

bre intervención de las actuaciones públicas o privadas sobre 
el suelo, se entiende por proyecto técnico aquél que define 
de modo completo las obras o instalaciones a realizar, con 
el contenido y detalle que requiera su objeto, de forma que 
lo proyectado puede ser directamente ejecutado mediante la 
correcta interpretación y aplicación de sus especificaciones.

2. El Plan considera los siguientes tipos de proyectos téc-
nicos:

a) De urbanización.
b) De obras ordinarias de urbanización.
c) De edificación.
d) De otras actuaciones urbanísticas.
e) De actividades e instalaciones.
3. Los proyectos técnicos necesarios para la obtención de 

licencias de obras o instalaciones deben venir redactados por 
técnicos competentes en relación con el objeto del proyecto, 
y visados por el colegio profesional correspondiente cuando 
este requisito sea exigible conforme a la legislación aplicable. 
El requerimiento de visado será sustituido, en los proyectos 
redactados por las Administraciones Públicas, por el de su-
pervisión.

4. Cada proyecto, una vez aprobado y concedida, en su 
caso, la correspondiente licencia, quedará incorporado a ésta 
como condición material de la misma. En consecuencia, de-
berá someterse a autorización municipal previa toda alteración 
durante el curso de las obras, salvo los ajustes y desarrollos 
del mismo que no alteren sustancialmente las condiciones 
particulares de la licencia.

Artículo 31. Proyectos de urbanización.
1. Tienen por objeto el acondicionamiento, en una o varias 

fases, de sectores o unidades de ejecución, en suelo urbano 
no consolidado o urbanizable, así como cualquier otra opera-
ción urbanizadora integrada que comprenda todos o varios de 
los grupos de obras señalados a continuación y, en todo caso, 
la apertura o reforma del viario:

- Vialidad: explanación, afirmado y pavimentación de cal-
zadas; construcción y encintado de aceras; canalizaciones 
para servicios en el subsuelo.

- Saneamiento: construcción de colectores, acometidas, 
sumideros y estaciones depuradoras.

- Suministro de agua: construcción de captaciones, redes 
de distribución domiciliaria de agua potable, de riego y de hi-
drantes de incendios.

- Obras para la instalación y el funcionamiento de los ser-
vicios públicos de energía eléctrica, alumbrado público, telefo-
nía y telecomunicaciones.

- Ajardinamiento, arbolado y amueblamiento urbano de 
parques, jardines y vías públicas.

- Obras de infraestructuras y servicios exteriores al ám-
bito de la actuación precisas para la conexión adecuada con 
las redes generales, así como para el mantenimiento de la fun-
cionalidad de éstas.

- Demolición de edificios y construcciones, así como de 
plantaciones, obras e instalaciones que deban desaparecer 
por resultar incompatibles con el Planeamiento.

2. No podrán contener en ningún caso determinaciones 
sobre ordenación, régimen de suelo o condiciones de edifica-
ción, ni modificar las previsiones del planeamiento que desa-
rrollan. Su documentación se ajustará a la exigida por la legis-
lación urbanística (31.1).

3. Los proyectos de urbanización se tramitarán conforme 
al siguiente procedimiento:

a) Aprobación inicial.
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b) Audiencia a los interesados por un plazo de 15 días 
para la presentación de reclamaciones y sugerencias, con noti-
ficación individual a los propietarios de terrenos incluidos en el 
ámbito de la actuación.

c) Resolución de las reclamaciones y sugerencias presen-
tadas en plazo y aprobación definitiva.

d) Publicación del acuerdo de aprobación en el Boletín 
Oficial de la Provincia.

4. La ejecución de los proyectos de urbanización se ajus-
tará a lo previsto en la legislación urbanística de aplicación 
(31.2), y en particular a las siguientes determinaciones:

a) Antes de concluir las instalaciones de abastecimiento 
de agua, saneamiento, energía eléctrica y alumbrado público, 
el promotor de la urbanización lo comunicará al Ayuntamiento 
para su inspección.

b) El Ayuntamiento solicitará, en su caso, informes de las 
compañías responsables del abastecimiento de agua, sanea-
miento, suministro eléctrico y alumbrado público, como requi-
sito previo para la recepción de las obras.

Artículo 32. Proyectos de obras ordinarias de urbanización.
1. Se incluyen en este tipo de proyectos aquellos que 

tienen por objeto aspectos específicos o áreas concretas de 
urbanización de alguno de los grupos señalados en el artículo 
anterior, sin contemplar la urbanización integral de su ámbito 
de actuación (32.1).

2. Los proyectos de obras ordinarias de urbanización se 
tramitarán de acuerdo con el procedimiento establecido para 
las obras municipales ordinarias.

Artículo 33. Proyectos de edificación o demolición.
1. Se incluyen en este tipo de proyectos las obras de edifi-

cación que tienen por objeto actuaciones de nueva planta, así 
como las de conservación y rehabilitación de las edificaciones 
existentes, tanto en los casos en que afecten a la totalidad del 
inmueble como en las intervenciones parciales.

2. Se incluyen, así mismo, los proyectos de demolición, 
que podrán ser totales o parciales, y que podrán tramitarse 
independientemente o conjuntamente con los proyectos de 
edificación.

3. La documentación de los proyectos de edificación o 
demolición se ajustará a la exigida en la normativa de aplica-
ción (33.1), con alcance de proyecto básico a los efectos de 
solicitud de licencia. En cualquier caso, será suficiente para la 
definición completa de las obras y su valoración a los efectos 
de abono de la tasa correspondiente.

Artículo 34. Otras actuaciones urbanísticas.
1. A los efectos de estas Normas, se entienden por otras 

actuaciones urbanísticas aquellas otras construcciones, ocu-
paciones, actos y formas de afectación del suelo, del vuelo o 
del subsuelo, que no estén incluidas en los artículos anteriores 
o que se acometan con independencia de los proyectos que 
en ellas se contemplan.

2. Estas actuaciones urbanísticas podrán ser obras civi-
les singulares (como pasarelas, puentes muros, monumen-
tos, fuentes y otros elementos urbanos), actuaciones estables 
(como talas de árboles, acondicionamiento de espacios libres 
de parcela, nuevos cerramientos exteriores de terrenos, tendi-
dos de cables, etc.), actuaciones provisionales (como vallados, 
sondeos, casetas provisionales, etc...).

3. Los proyectos de estas actuaciones se atendrán a las 
especificaciones requeridas por las reglamentaciones técnicas 
específicas de la actividad de que se trate, por las especifi-
cadas en estas Normas y a las condiciones especiales que 
pudiera aprobar el Ayuntamiento.

Artículo 35. Proyectos de instalaciones y actividades.
1. Se incluyen en este tipo aquellos documentos técnicos 

que tienen por objeto definir, en su totalidad o parcialmente, 

los elementos mecánicos, la maquinaria o las instalaciones 
que precisan existir en un local para permitir el ejercicio de 
una actividad determinada.

2. Los proyectos técnicos a que se refiere este artículo se 
atendrán a las determinaciones requeridas por la reglamenta-
ción técnica específica, por las especificadas en estas Normas 
y por las especiales que pudiera aprobar el Ayuntamiento.

(31.1) LOUA, art. 98.
(31.2) LOUA, arts. 153 y 154.
(32.1) LOUA, art. 143.1.
(33.1) Código Técnico de la Edificación, Parte I, art. 6.4 y Anejo 1.

TÍTULO IV 

INTERVENCIÓN MUNICIPAL EN EL USO DEL SUELO Y LA 
EDIFICACIÓN

CAPÍTULO 1

Licencias

Artículo 36. Actos de edificación y uso del suelo sujetos 
a licencia.

1. Están sujetos a la obtención previa de licencia urbanís-
tica municipal los actos de edificación y uso del suelo enume-
rados en la normativa urbanística vigente (36.1), además los 
previstos en estas Normas.

2. La sujeción a licencia urbanística rige tanto para las 
personas y entidades privadas como para las Administraciones 
Públicas distintas de la municipal, así como para las entidades 
adscritas o dependientes de aquéllas, salvo en las excepciones 
contempladas en la legislación urbanística (36.2).

3. La competencia para otorgar las licencias urbanísticas 
corresponde al órgano municipal que determine la legislación 
y la normativa de aplicación en materia de Régimen Local 
(36.3).

4. El procedimiento de la concesión de licencias se ajus-
tará a lo establecido en la normativa urbanística (36.4) y en la 
legislación de Régimen Local que resulte aplicable (36.5), sin 
perjuicio de las especificaciones contenidas en estas Normas.

En ningún caso se entenderán adquiridas por silencio 
administrativo licencias en contra de la legislación o planea-
miento urbanístico de aplicación.

Artículo 37. Plazos de las licencias.
1. Las licencias de obras e instalaciones deberán fijar los 

plazos para el inicio de la actividad autorizada, así como para 
la finalización de los actos amparados por ella. En el caso de 
que no se determine expresamente, se entenderían otorgadas 
bajo la condición legal de la observancia de un año para iniciar 
las obras o instalaciones y de tres años para la terminación 
de éstas.

La caducidad de las licencias se regirá por lo dispuesto 
en la legislación urbanística aplicable (37.1).

2. Las licencias podrán incorporar condiciones particula-
res para garantizar el cumplimiento de las determinaciones de 
estas Normas y de las ordenanzas municipales. En concreto, 
el otorgamiento de la licencia determina la sujeción del peticio-
nario a los siguientes deberes, sin perjuicio de los restantes 
señalados en estas Normas:

- Satisfacer cuantos gastos se ocasionen a la administra-
ción municipal como consecuencia de las actividades autori-
zadas en ella. 

- Construir o reponer la acera dentro del plazo de conclu-
sión de la obra.

- Reparar e indemnizar los daños que se causen en la 
acera frontera a la finca, y en general los que se produzcan 
en elementos urbanísticos del suelo, subsuelo y vuelo de la 
vía pública.
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- Instalar y mantener en buen estado de conservación el 
vallado de obra y las medidas de seguridad de la vía pública 
durante el tiempo de duración de las obras.

Artículo 38. Tipos de licencias.
1. Las licencias urbanísticas quedan encuadradas por es-

tas Normas en los siguientes tipos:
- Licencia de agregación y segregación.
- Licencia de demolición.
- Licencia de movimientos de tierra.
- Licencia de obras de nueva planta, ampliación, modifi-

cación o reforma.
- Licencia de obras menores.
- Licencia de actividad.
- Licencia de ocupación y primera utilización.

Artículo 39. Licencias de segregación y agregación.
1. Están sujetos a esta licencia los actos de alteración del 

parcelario en suelo urbano y urbanizable, ya sea por subdivi-
sión o por agregación.

2. El documento que se acompañe a la solicitud de licen-
cia de agregación o segregación tendrá el contenido mínimo 
siguiente:

a) Memoria descriptiva de las características de las fin-
cas originarias y resultantes con expresión de superficie y lo-
calización, así como de su adecuación al Plan, por resultar 
adecuadas para el uso que éste les asigna y ser aptas para la 
edificación.

b) Plano de situación (escala mínima 1:1.000).
c) Planos topográficos de parcelación originaria y resultante 

(escala mínima 1:500), recogiendo el parcelario oficial, las edifi-
caciones y arbolado existentes y los usos de los terrenos.

d) Escritura pública o certificado de dominio y estado de 
cargas expedido por el Registro de la Propiedad. Si la finca o 
fincas no constasen matriculadas se indicará tal circunstancia, 
acompañándole título o títulos que acrediten el dominio.

Artículo 40. Licencia de demolición.
1. Están sujetas a esta licencia las demoliciones de edi-

ficaciones e instalaciones de todas clases, salvo en los casos 
declarados de ruina inminente, y siempre que no haya sido 
dictada resolución de rehabilitación o reconstrucción del in-
mueble, conforme a la legislación urbanística.

2. A la solicitud se acompañarán los siguientes documentos:
a) Dos ejemplares del Proyecto técnico que constará 

como mínimo de memoria, presupuesto, pliego de condicio-
nes técnicas, estudio de seguridad y salud y planimetría con 
los planos de situación (escala mínima 1:1.000), plantas y al-
zados (escala mínima 1:100).

b) Comunicación del encargo de dirección facultativa por 
técnico competente, visada por el colegio oficial correspon-
diente. 

c) Fotografías donde se aprecie perfectamente la obra a 
derribar.

3. Si la demolición es de pequeña entidad, podrá estar 
incluida en el proyecto de obra nueva

Artículo 41. Licencia de movimiento de tierras.
1. Están sujetas a esta licencia las actuaciones de mo-

vimiento de tierras, como desbroces, desmontes, explanacio-
nes, excavaciones y terraplenados, salvo que estén incluidas 
como obras a ejecutar en un proyecto de urbanización o de 
edificación aprobado.

2. Estas licencias se solicitarán acompañando:
a) Memoria técnica que indicará la finalidad perse guida, 

las características de las actuaciones, el plan de etapas de 
su realización y las medidas de seguridad previstas durante 
la ejecución.

b) Plano de emplazamiento a escala 1:2.000.

c) Planos topográficos (escala mínima 1:500) con curvas 
de nivel cada metro, indicándose la parcelación existente y la 
propiedad de las parcelas, así como la edificación y arbolado 
existentes.

d) Planimetría de perfiles originales y resultantes, suficien-
tes para determinar el volumen de la actuación y su posible 
afección a la vía pública o a fincas y construcciones vecinas.

e) Comunicación del encargo de dirección facultativa por 
técnico competente, visada por el colegio oficial correspon-
diente. 

Artículo 42. Licencia de obras de nueva planta, amplia-
ción, modificación o reforma.

1. Están sujetas a esta licencia las obras de construcción 
de edificaciones de nueva planta, de ampliación, modificación 
o reforma de inmuebles que afecten a la estructura, de modi-
ficación del aspecto exterior de las edificaciones y de interven-
ción total en la disposición interior de las edificaciones, cual-
quiera que sea su uso.

2. A la solicitud de licencia se acompañará:
a) Dos ejemplares del proyecto básico visado por el cole-

gio profesional correspondiente, incluyendo el contenido exi-
gido en la legislación aplicable (42.1), con justificación gráfica 
y escrita acreditativa del cumplimiento de la normativa urba-
nística, de las condiciones de protección contra incendios y de 
accesibilidad.

b) Estudio de Seguridad y Salud, o estudio básico, cuando 
proceda.

c) Comunicación del encargo de dirección facultativa por 
técnicos competentes, visada por los colegios oficiales corres-
pondientes.

d) Proyecto de infraestructuras comunes de telecomuni-
cación, cuando resulte exigible.

3. La documentación técnica exigida se ajustará a lo dis-
puesto en el artículo 29.3 de estas Normas. 

Artículo 43. Licencia de obras menores 
1. Se consideran obras menores las de mantenimiento, 

reparación o reforma de escasa entidad, que no comprometen 
elementos estructurales de la edificación ni las condiciones de 
seguridad de las personas y bienes. Son, entre otras análogas, 
las siguientes:

a) Mantenimiento y reparación de cubiertas y azoteas sin 
modificación de sus características.

b) Colocación de elementos mecánicos de las instalacio-
nes en terrazas o azoteas.

c) Reparación o colocación de canalones y bajantes inte-
riores o exteriores. 

d) Demolición y reconstrucción de tabiquería sin modifi-
car su situación.

e) Reparación, reforma o sustitución de instalaciones in-
teriores.

f) Reparación o sustitución de solados y de peldaños de 
escaleras.

g) Pintura o reparación de enlucidos y revestimientos en 
fachadas exteriores e interiores y en medianerías. Reparación 
de balcones, cornisas y elementos salientes de fachada.

h) Pintura o reparación de enlucidos y revestimientos en 
el interior de la edificación.

i) Reparación o sustitución de cielo rasos.
j) Sustitución de puertas y ventanas interiores y exterio-

res, sin modificar huecos. Instalación de aparatos sanitarios.
k) Colocación de rótulos, carteles publicitarios y anuncios 

luminosos en plantas bajas y altas.
l) Ocupación provisional de vía pública no amparada por 

licencia de obras mayores.
m) Instalación de mobiliario urbano en zonas publicas.
n) Cerramiento de solares y parcelas sin edificar.
o) Instalación de casetas prefabricadas.
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2. La solicitud de licencia irá firmada por el propietario 
e indicará la situación, características y presupuesto de las 
obras.

3. En el caso de que las características de las obras exi-
jan la adopción de medidas que garanticen la seguridad de los 
trabajadores o de la vía pública, deberá aportarse la documen-
tación técnica exigida por la normativa de aplicación en estas 
materias.

Artículo 44. Licencia de actividad.
1. Están sujetas a esta licencia la implantación, amplia-

ción, modificación o traslado de usos mercantiles, industriales 
y análogos distintos al de vivienda, en edificaciones e instala-
ciones cubiertas o al aire libre.

2. No están sujetas a esta licencia:
a) Las instalaciones complementarias de la propia edifica-

ción residencial vinculadas a ésta, como trasteros, locales de 
reunión de comunidades, piscinas, instalaciones deportivas y 
similares.

b) Los aparcamientos y garajes complementarios de la 
edificación residencial y vinculados a ésta, siempre que sus 
características e instalaciones queden suficientemente defi-
nidas en el proyecto de obra, y sin perjuicio de que deban 
someterse al procedimiento de Calificación Ambiental cuando 
resulte exigible. En este caso, la apertura del expediente de 
calificación debe ser previa a la concesión de la licencia de 
obras, y su resolución anterior a la concesión de licencia de 
ocupación a la edificación.

c) Los cambios de titularidad de la actividad deberán co-
municarse por escrito al Ayuntamiento, quedando sujetos los 
titulares a todas responsabilidades que se derivasen de esta 
omisión.

3. La solicitud de licencia de actividad de las actuaciones 
no sometidas a ninguno de los procedimientos de prevención 
ambiental acompañará:

a) Memoria descriptiva de la actividad a desarrollar.
b) Planos de situación (escala mínima 1:1.000) y de 

planta acotada (escala mínima 1:100). 
c) Certificación expedida por técnico competente de que 

el local reúne las condiciones de seguridad, salubridad, elimi-
nación de barreras arquitectónicas y protección contra incen-
dios exigidas legalmente.

e) Recibo acreditativo del alta en la licencia fiscal.
4. En las actuaciones sometidas a Calificación Ambiental, 

se integrará este procedimiento con el de licencia de activi-
dad, y sus condicionamientos se incorporarán a la licencia. La 
solicitud de licencia de actividad de estas actuaciones acom-
pañará:

a) Dos ejemplares del proyecto redactado por técnico 
competente y visado por el colegio profesional correspon-
diente, incluyendo el contenido exigido en la legislación am-
biental (44.1), con justificación gráfica y escrita de las medi-
das correctoras adoptadas. 

b) Comunicación del encargo de dirección facultativa por 
técnico competente, visada por el colegio oficial correspon-
diente.

c) Recibo acreditativo del alta en la licencia fiscal.
En estas actuaciones, se entenderá autorizada la implan-

tación, ampliación, traslado o modificación de la actividad 
cuando cuente con resolución favorable del expediente de cali-
ficación y se haya concedido la licencia de actividad.

No obstante, la puesta en marcha de ésta no podrá pro-
ducirse hasta que el titular presente en el Ayuntamiento certifi-
cación del director técnico que acredite el cumplimiento de las 
condiciones ambientales impuestas en la resolución e incorpo-
radas a la licencia (44.2).

Artículo 45. Licencia de actividad en actuaciones someti-
das a evaluación de impacto ambiental o informe ambiental.

1. Las actuaciones sometidas a evaluación de impacto am-
biental o informe ambiental deberán contar con la resolución 
favorable de estos procedimientos previamente a la concesión 
de licencia de actividad. La licencia incorporará los condiciona-
mientos recogidos por la Declaración de Impacto Ambiental o 
Informe Ambiental, y no podrá otorgarse en contra de lo esta-
blecido por el órgano con competencia sustantiva.

2. La solicitud de licencia de actividad de estas actuacio-
nes acompañará:

a) Dos ejemplares del proyecto redactado por técnico com-
petente y visado por el colegio profesional correspondiente, 
incluyendo el contenido exigido en la legislación ambiental, 
con justificación gráfica y escrita de las medidas correctoras 
adoptadas y del cumplimiento de los condicionamientos de la 
Declaración de Impacto Ambiental o Informe Ambiental.

b) Declaración de Impacto Ambiental o Informe Ambien-
tal, según proceda.

c) Comunicación del encargo de dirección facultativa por 
técnico competente, visada por el colegio oficial correspon-
diente.

d) Recibo acreditativo del alta en la licencia fiscal.

Artículo 46. Licencia de actividad en actuaciones con eje-
cución de obras.

1. En el caso de que la actuación para la que se solicita li-
cencia de actividad exigiera la realización de obras de adecua-
ción en el local, deberá también solicitarse la licencia de obra 
que proceda, acompañada de la documentación reseñada en 
los artículos 41 y 42 de estas Normas.

2. Conforme a lo establecido en la legislación de régi-
men local (46.1) cuando, con arreglo al proyecto presentado, 
la edificación de un inmueble se destinara específicamente a 
establecimientos de características determinadas, no se con-
cederá licencia de obras sin la autorización de la apertura, si 
fuera procedente.

Artículo 47. Licencia de ocupación y primera utilización.
1. Están sujetas a esta licencia:
a) La primera utilización de las edificaciones de nueva 

planta y de reestructuración total, así como la de aquellos lo-
cales en que sea necesaria por haberse producido cambios en 
su configuración, alteración de los usos a que se destinan o 
modificaciones en la intensidad de dichos usos.

b) La nueva utilización de aquellos edificios o locales que 
hayan sido objeto de sustitución o reforma de los usos pre-
existentes.

2. En los supuestos contemplados en el apartado a) del 
número anterior, la concesión de la licencia de ocupación re-
quiere la acreditación o cumplimentación de los siguientes re-
quisitos, según las características de las obras, instalaciones o 
actividades de que se trate:

a) Certificación final de obras cuando la actuación hu-
biese requerido de dirección técnica.

b) Documentación reformada, en su caso, que recoja las 
modificaciones introducidas en la obra en relación al proyecto 
al que se concedió licencia, visada por el colegio profesional 
correspondiente.

c) En su caso, terminación y recepción de las obras de ur-
banización que se hubiesen autorizado simultáneamente con 
la edificación.

d) Copia de la solicitud de alta en el Impuesto de Bienes 
Inmuebles de naturaleza urbana.

(36.1) LOUA, art. 169.
(36.2) LOUA, art. 170.
(36.3) Ley 7/1985, LRBRL, art. 21.1.q).
(36.4) LOUA, art. 172.
(36.5) Reglamento de Servicios de las Corporaciones Locales, art. 9.
(37.1) LOUA, art. 173.
(42.1) Código Técnico de la Edificación, Parte I, art. 6.4 y Anejo I.
(44.1) Reglamento de Calificación Ambiental, art. 9.1.
(44.2) Reglamento de Calificación Ambiental, art. 19.
(46.1) Reglamento de Servicios de las Corporaciones Locales, art. 22.3.
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CAPÍTULO 2

Deber de conservación de las edificaciones

Artículo 48. Deber de conservación.
1. De conformidad con la legislación urbanística (48.1), 

los propietarios de los terrenos o construcciones deberán des-
tinarlos efectivamente al uso en cada momento establecido en 
el planeamiento y mantenerlos en condiciones de seguridad, 
salubridad y ornato público.

2. Las obligaciones mínimas de los propietarios de edifi-
caciones y construcciones respecto a la seguridad, salubridad 
y ornato público, incluyen:

a) El mantenimiento y la seguridad de los elementos ar-
quitectónicos de las fachadas.

b) El mantenimiento de la pintura, revoco o material visto 
de acabado de las fachadas.

c) El mantenimiento y la seguridad de todas las instalacio-
nes técnicas del edificio y de sus elementos añadidos, como 
rótulos o carteles.

Artículo 49. Situación legal de ruina urbanística.
1. La declaración de la situación legal de ruina urbanís-

tica y ruina física inminente de los edificios procederá en los 
supuestos contemplados en la legislación urbanística aplicable 
(49.1).

(48.1) Ley 6/1998, LRSV, art. 19 y LOUA, art. 155.
(49.1) LOUA, arts. 157 y 159 y RDU, arts. 17 y ss.

CAPÍTULO 3

Protección de la legalidad urbanística

Artículo 50. Protección de la legalidad urbanística.
1. La Administración asegura el cumplimiento de la legis-

lación y ordenación urbanísticas mediante el ejercicio de las 
siguientes potestades:

a) La intervención preventiva en los actos de uso y edifi-
cación del suelo.

b) La inspección de la ejecución de los actos sujetos a 
intervención preventiva (50.1).

c) La protección de la legalidad urbanística y el restableci-
miento del orden jurídico perturbado en los términos dispues-
tos en la legislación urbanística aplicable (50.2).

d) La sanción de las infracciones urbanísticas.

Artículo 51. Infracciones urbanísticas.
1. Son infracciones urbanísticas las acciones u omisiones 

que estén tipificadas y sancionadas como tales en la legisla-
ción urbanística (51.1).

2. La competencia y tramitación del procedimiento san-
cionador se ajustará a lo dispuesto en la legislación urbanís-
tica (51.2).

(50.1) LOUA, arts. 179 (modif. Ley 13/2005, art. 28 tres) y 180.
(50.2) LOUA, arts. 181 a 190 (modif. Ley 13/2005, art. 28).
(51.1) LOUA, arts. 207 a 226.
(51.2) LOUA, arts. 195 a 206.

CAPÍTULO 4

Normas generales de protección

Artículo 52. Protección de la imagen urbana.
1. La defensa de la imagen urbana y el fomento de su 

valoración y mejora corresponden al Ayuntamiento, que podrá 
denegar justificadamente cualquier actuación que resulte in-
adecuada para la imagen urbana conforme a lo regulado en la 
presente normativa.

Dicha justificación podrá estar referida al uso, al dimen-
sionamiento de la edificación, a la composición, característi-
cas y materiales de las fachadas, y en general, a cualquier 
elemento que configure la imagen urbana.

2. Por motivos estéticos o de interés público, el Ayunta-
miento podrá requerir a los propietarios la ejecución de obras 
de conservación de las fachadas o espacios visibles desde la 
vía pública, en cumplimiento de las presentes Normas.

3. Queda especialmente prohibida la colocación de apara-
tos de acondicionamiento de aire y de antenas que sobresal-
gan del plano de fachada.

4. Los rótulos publicitarios paralelos a fachada deberán 
quedar integrados en la composición de la fachada. Las ban-
deras o marquesinas perpendiculares a fachada se situarán a 
una altura mínima de tres metros sobre la rasante de la calle, 
y su vuelo cumplirá las condiciones establecidas en estas Nor-
mas para los salientes ocupables.

Artículo 53. Protección de servidumbres de 
infraestructuras.

1. La protección de las servidumbres de las 
infraestructuras se ajustará a lo dispuesto en la legislación 
sectorial de aplicación, prevaleciendo en caso de contradic-
ción sobre las condiciones específicas de estas Normas, y 
afectando a todas las clases de suelo.

2. El Plan General hace suyo e incorpora a sus Normas 
Urbanísticas el régimen de protección de la legislación secto-
rial sobre las servidumbres de las siguientes infraestructuras:

a) Vías de comunicación: Las zonas de dominio público, 
de afección y de servidumbre, y la separación de edificaciones 
e instalaciones se ajustarán a la legislación sectorial. Las ac-
tuaciones sobre las zonas de afección y servidumbre requieren 
la autorización previa del órgano administrativo competente 
(53.1).

b) Red de energía eléctrica: La servidumbre se ajustará a 
la legislación sectorial, quedando prohibidas las plantaciones y 
construcciones bajo las líneas eléctricas (53.2).

c) Oleoducto: La servidumbre se ajustará a la legislación 
sectorial aplicable.

3. El Plan General introduce adicionalmente condiciones 
de protección las redes de abastecimiento de agua y sanea-
miento, prohibiendo la construcción en la banda de 4,00m. de 
anchura total situada a lo largo del eje de la conducción, en su 
trazado por suelo no urbanizable.

Artículo 54. Protección del medio físico.
1. El Plan General hace suyo e incorpora a sus Normas 

Urbanísticas el régimen de protección de la legislación secto-
rial sobre el medio físico en las materias relacionadas en este 
artículo.

2. Protección ambiental: La producción de emisiones y 
vertidos y, en general, las afecciones ambientales de las activi-
dades quedan sometidas al régimen establecido en la legisla-
ción sectorial (54.1).

3. Vías pecuarias: Quedan clasificadas como suelo no 
urbanizable de especial protección por legislación específica, 
siendo de aplicación lo dispuesto en ésta (54.3).

4. Recursos hidrológicos: Las actuaciones en el entorno 
de cauces y la apertura de pozos de captación de aguas subte-
rráneas quedan sometidas a las disposiciones de la legislación 
sectorial (54.4).

5. Vegetación: Las actuaciones sobre masas arbóreas y 
vegetación deben ajustarse a las disposiciones de la legisla-
ción sectorial (54.5).

Artículo 55. Protección del suelo y el paisaje.
1. Con la finalidad de garantizar la protección del suelo, la 

realización de movimientos de tierra en pendientes superiores 
al 15%, o que afecten a una superficie de más de 2.500 m2, 
o a un volumen superior a 5.000 m3 quedará sujeta a las si-
guientes limitaciones:

- La solicitud de licencia deberá ir acompañadas de la do-
cumentación necesaria para garantizar la ausencia de impacto 
negativo sobre la estabilidad o erosionabilidad de los suelos.
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- La licencia podrá incorporar la exigencia de adoptar las 
medidas necesarias para garantizar la estabilidad de los sue-
los y corregir los impactos negativos que pudiera suponer la 
actuación.

1. Con objeto de evitar afecciones negativas al paisaje na-
tural, se establecen las siguientes condiciones de protección:

- Con carácter general, se cumplirán las condiciones es-
tablecidas en estas Normas sobre protección de la topografía, 
de los cauces y de la vegetación y masas arbóreas.

- Las actuaciones de implantación de infraestructuras 
contemplarán la reposición de la capa vegetal en las zonas 
colindantes con la actuación y el tratamiento de desmontes 
y terraplenes mediante cobertura vegetal o plantación de ar-
boleda. 

- Los elementos publicitarios situados a lo largo de las 
vías de comunicación cumplirán lo dispuesto en la legislación 
sectorial vigente, no autorizándose que se pinten directamente 
sobre elementos naturales del territorio, ni que por sus carac-
terísticas generen impactos visuales importantes. 

Artículo 56. Protección del patrimonio cultural y arqueo-
lógico.

1. Las intervenciones sobre elementos de interés histórico 
o cultural protegidos por la legislación sectorial se someterán 
a las disposiciones de ésta (56.1).

2. El hallazgo de restos arqueológicos deberá ser noti-
ficado con arreglo a lo dispuesto en esta misma legislación, 
adoptándose las medidas de protección que resulten proce-
dentes para su cumplimiento.

Artículo 57. Catálogo de Espacios y Bienes Protegidos.
1. Las intervenciones sobre elementos incluidos en el Ca-

tálogo de Espacios y Bienes Protegidos de este Plan quedarán 
sujetas a las determinaciones de protección recogidas en éste, 
en función de la clase de obra proyectada, el nivel de interven-
ción y el grado de protección del elemento.

2. Las actuaciones sobre parcelas colindantes o mediane-
ras con edificaciones protegidas quedan sujetas a las condicio-
nes especiales establecidas en el Catálogo.

(53.1)  Ley 25/1988, de Carreteras y Rd. 1812/1994 Reglamento General de 
Carreteras. Ley 8/ 2001, de Carreteras de Andalucía.

(53.2) Reglamento de líneas de alta tensión, de 28 de diciembre de 1968.
(54.1)  Ley 7/1994, de Protección Ambiental; Decreto 292/1995 del Regla-

mento de Evaluación de Impacto Ambiental; Decreto 153/1996 del 
Reglamento de Informe Ambiental; Decreto 297/1995, del Reglamento 
de Calificación Ambiental.

(54.3)  Ley 3/1995, de Vías Pecuarias y Decreto 155/1998, Reglamento de 
Vías Pecuarias de la Comunidad Autónoma de Andalucía.

(54.4)  R.D.L. 1/2001, Texto Refundido a la Ley de Aguas; R.D. 849/1986, 
Reglamento del Dominio Público Hidráulico; Decreto 189/2002, Plan 
de Prevención de Avenidas e Inundaciones en Cauces Urbanos An-
daluces.

(54.5)  Ley 43/2003 de Montes; Ley 2/1992, Forestal de Andalucía; Decreto 
208/1997 del Reglamento Forestal de Andalucía.

(56.1)  Ley 16/1985, de Patrimonio Histórico Español, y R.D. 111/1986, de 
desarrollo parcial de la Ley; Ley 17/1991, de Patrimonio Histórico de 
Andalucía, y Decreto 19/1995 del Reglamento de Protección y Fo-
mento del Patrimonio Histórico de Andalucía.

TÍTULO V 

CONDICIONES DE USO

CAPÍTULO 1

Condiciones generales

Artículo 58. Ámbito de aplicación.
Las normas contenidas en el presente Título se aplicarán 

en el suelo urbano y en el urbanizable. Los usos en el suelo 
no urbanizable se regularán por las disposiciones del Título X, 
sin perjuicio de la aplicación supletoria de las normas del pre-
sente Título.

Artículo 59. Relación de usos globales y pormenorizados
1. El Plan distingue los siguientes usos globales, usos por-

menorizados y categorías de uso: (OE). 

Uso global Uso pormenorizado Categorías

RESIDENCIAL vivienda unifamiliar 1ª (libre)

vivienda plurifamiliar 2ª (protección pública)

INDUSTRIAL talleres compatibles

industria de producción y almacenaje

TERCIARIO hotelero

comercial 1ª local comercial)

2ª (centro comercial)

relación y espectáculos 1ª (sin actividad musical)

2ª (con actividad musical)

3ª (aire libre)

oficinas 1ª (despachos anexos)

2ª (local)

3ª (edificios exclusivos)

estaciones de servicio

DOTACIONAL docente 1ª (local)

2ª (edificios exclusivos)

deportivo 1ª (local)

2ª (edificios exclusivos)

social 1ª (local)

2ª (edificios exclusivos)

espacios libres

servicios técnicos infraestructuras

2. Cualquier otro uso no contenido en el cuadro tipo de 
relación de usos, se regularán analógicamente por las condi-
ciones establecidas en aquel uso tipificado que le sea funcio-
nalmente más semejante.

Artículo 60. Clases de usos pormenorizados
1. Por su modalidad de aplicación y gestión, en una deter-

minada parcela, área, zona o sector, y a efectos de las deter-
minaciones de aprovechamiento y ordenación, se diferencian 
las siguientes clases de usos pormenorizados:

a) Uso característico: Es el que por aplicación del Plan 
General o del planeamiento de desarrollo es de implantación 
dominante en una parcela, un área, zona o sector. 

b) Uso complementario: Es el que por exigencias de la 
legislación urbanística o del propio Plan debe implantarse obli-
gatoriamente, como demanda del uso característico y en una 
proporción determinada por éste.

c) Uso compatible: Es el que puede coexistir con el uso 
característico en una misma parcela sin perder sus caracterís-
ticas propias, cumpliendo las condiciones establecidas por el 
Plan o el planeamiento de desarrollo.

d) Uso alternativo: Es el que puede coexistir con el uso ca-
racterístico en una misma zona o sector, y cuya implantación 
puede autorizarse en parcela o edificación independiente, en 
la proporción y condiciones que establezca el Plan o el planea-
miento de desarrollo.

e) Uso prohibido o excluyente: Es el excluido por el Plan o 
por el planeamiento de desarrollo en una parcela, área, zona o 
sector, por su incompatibilidad con el uso característico o con 
los objetivos de la ordenación.

2. Son usos prohibidos en un determinado ámbito:
a) Los usos que no sean los usos característicos y com-

plementarios, compatibles o alternativos establecidos por el 
Plan o por el planeamiento de desarrollo para dicho ámbito.

b) Los usos compatibles o alternativos que no cumplan 
las condiciones establecidas o superen los límites de intensi-
dad, que, en su caso, pudiera imponerles el planeamiento.
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c) Los así conceptuados en las disposiciones generales o 
en la normativa específica en un ámbito determinado. 

Artículo 61. Uso global residencial.
1. Es el uso de aquellos edificios o parte de ellos destina-

dos a viviendas o residencia familiar. (OE).
2. Este uso global comprende los siguientes usos porme-

norizados:
a) Vivienda unifamiliar: Es la situada en parcela indepen-

diente, en edificio aislado o agrupado horizontalmente a otro 
de distinto uso y con acceso exclusivo. 

b) Vivienda plurifamiliar: Es la situada en edificio consti-
tuido por dos o más viviendas con accesos (incluidas escale-
ras) y elementos comunes.

3. Se establecen las siguientes categorías en el uso resi-
dencial:

a) Categoría 1.ª Vivienda libre: es aquella vivienda de pro-
moción privada no condicionada por ningún tipo de protección 
o régimen público.

b) Categoría 2.ª Vivienda de protección pública: es aquella 
que puede ser calificada así conforme a la legislación especí-
fica (61.1). (OE)

4. Las condiciones particulares a las que deben ajustarse 
las edificaciones destinadas a este uso se recogen en el Capí-
tulo 2 de este mismo Título.

Artículo 62. Uso global industrial
1. Es todo aquel que tiene por finalidad llevar a cabo las 

operaciones de elaboración, transformación, reparación, alma-
cenaje y distribución de productos, según las precisiones que 
se expresan en la definición de los usos pormenorizados que 
engloba. (OE).

2. El uso industrial comprende los siguientes usos porme-
norizados:

a) Talleres y pequeñas industrias compatibles con las vi-
viendas.

Se incluyen en este uso pormenorizado las instalaciones 
que, por no ofrecer riesgos ni causar molestias a las viviendas, 
pueden ubicarse en áreas residenciales.

b) Industria de producción y almacenamiento.
Se incluyen las instalaciones que no son compatibles con 

las viviendas por sus posibles riesgos o incidencia negativa en 
el entorno residencial

3. Condiciones generales de ordenación y edificación:
a) Las parcelas, edificaciones y locales destinados a uso 

industrial cumplirán las condiciones de ordenación y edifica-
ción de la ordenanza de la zona en que se localicen.

b) En todo caso, se cumplirán las condiciones de la nor-
mativa específica en relación a accesibilidad, protección contra 
incendios, ventilación e iluminación y protección ambiental.

c) Las edificaciones destinadas a este uso quedarán suje-
tas a la obligación de reservar las plazas de garaje estableci-
das en el Capítulo 3 de este mismo Título.

4. Condiciones particulares del uso de talleres y peque-
ñas industrias compatibles con las viviendas:

En zonas de uso global y característico distinto al indus-
trial, deberán cumplir para poder implantarse las siguientes 
condiciones:

a) Estar el uso autorizado como compatible o alternativo 
por las condiciones particulares de la zona. 

b) Estar ubicado en la planta baja de las edificaciones y 
disponer de accesos propios desde el exterior para el público 
y para carga y descarga, independientes del resto de la edifi-
cación.

5. Condiciones particulares del uso de industria de pro-
ducción y almacenamiento:

Solo se permite su ubicación en zonas de uso global y 
característico Industrial.

Artículo 63. Uso global terciario.
1. Es todo uso que tiene por finalidad la prestación de 

servicios al público, a las empresas u organismos, como aloja-
miento temporal, hostelería, espectáculos, relación, comercio 
al por menor en sus distintas formas, información, administra-
ción, gestión, actividades financieras, seguros y análogas (OE)

2. El uso global terciario comprende los siguientes usos 
pormenorizados y categorías:

a) Hotelero.
Se incluyen los usos de alojamiento temporal, como ho-

teles, residencias y análogos, así como sus dependencias con 
complementarias. 

b) Comercial. 
Incluye las actividades de servicio al público destinadas a 

la compraventa o permuta de mercancías al por menor.
Se distinguen dos categorías:
- 1.ª Local Comercial: en planta baja de un edificio, con 

acceso propio e independiente.
- 2.ª Centro Comercial: integra varios establecimientos de 

uso predominantemente comercial dentro de un edificio exclu-
sivo, con posibilidad de otros usos terciarios y accesos e insta-
laciones comunes.

c) Relación y espectáculos.
Incluye las actividades de desarrollo de la vida social, de 

relación y recreativas.
Se distinguen tres categorías:
- 1.ª Instalaciones sin actividad musical, como bares, ca-

feterías, tabernas, restaurantes o similares.
- 2.ª Instalaciones con actividad musical, como pubs, dis-

cotecas, salas de juegos, locales de espectáculos y análogos.
- 3.ª Instalaciones de concurrencia pública al aire libre.
d) Oficinas. 
Se incluyen las actividades terciarias de carácter adminis-

trativo, financiero, de información y comunicaciones, así como 
despachos profesionales 

Se distinguen tres categorías:
- 1.ª Despachos profesionales anexos a la vivienda.
- 2.ª Locales de oficinas. 
- 3.ª Edificios Exclusivos
e) Estaciones de Servicio.
Se incluyen las instalaciones de suministro de combus-

tible y las instalaciones anexas de taller de mantenimiento y 
reparación de vehículos.

3. Condiciones generales de ordenación y edificación:
a) Las parcelas, edificaciones y locales destinados a uso 

global terciario cumplirán las condiciones de ordenación y edi-
ficación de la ordenanza de la zona en que se localicen.

b) Se exceptúan de la condición anterior las parcelas y 
edificaciones destinadas al uso pormenorizado de «Estación 
de Servicio de Vehículos» cuyas condiciones de ordenación y 
edificación quedarán reguladas por su normativa específica y 
las que establezca el planeamiento de desarrollo.

c) En todo caso, se cumplirán las condiciones de la nor-
mativa específica en relación a accesibilidad, protección contra 
incendios, ventilación e iluminación y protección ambiental.

d) Las edificaciones destinadas a este uso quedarán su-
jetas a la obligación de reservar las plazas de garaje estableci-
das en el Capítulo 3 de este mismo Título.

4. Condiciones particulares del uso hotelero:
Los establecimientos destinados a este uso pormenori-

zado cumplirán las condiciones de la normativa sectorial de 
aplicación (63.1) y, en su defecto, la establecida en estas Nor-
mas para el uso residencial.

5. Condiciones particulares del uso comercial:
a) Los establecimientos destinados a este uso pormeno-

rizado cumplirán las condiciones de la normativa sectorial de 
aplicación (Ley 1/1996, del Comercio Interior de Andalucía).

b) El uso de 1.ª Categoría podrá ubicarse en planta baja y 
primera planta, siempre que se comuniquen entre sí y nunca 
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con otros espacios del edificio de diferente uso y en concreto 
con el uso residencial.

Los usos de 2ª Categoría solo se permiten en edificio ex-
clusivo.

c) La zona del local destinada al público tendrá una su-
perficie mínima de 6 m², teniendo comunicación directa con el 
acceso desde el exterior.

d) Los locales comerciales dispondrán de los siguientes 
servicios sanitarios: desde 100 m² hasta 200 m², un retrete 
y un lavabo; por cada 200 m² adicionales o fracción, se au-
mentará un retrete y un lavabo. A partir de los 200 m² se 
instalarán con absoluta independencia para señoras y para 
caballeros. En cualquier caso estos servicios no podrán comu-
nicar directamente con el resto del local, disponiendo siempre 
vestíbulo previo.

6. Condiciones particulares del uso de relación y espec-
táculos:

a) Los establecimientos de 1.ª Categoría podrán ser 
compatibles con el uso residencial, siempre que se sitúen en 
planta baja y 1.ª planta, disponiendo, en todo caso de acceso 
propio desde el exterior y sin comunicación con espacios de 
diferente uso y en concreto del uso residencial.

Los establecimientos de 2.ª Categoría solo podrán ubi-
carse en parcela independiente en edificios exclusivos o, en 
el caso de compartir parcela con el uso residencial, deberán 
garantizar la adopción de las medidas de aislamiento acústico 
necesarias para permitir esta compatibilidad.

b) Los locales de relación y espectáculos dispondrán de 
los siguientes servicios sanitarios: hasta 200 m², un retrete 
y un lavabo; por cada 200 m² adicionales o fracción, se au-
mentará un retrete y un lavabo. A partir de los 200 m² se 
instalarán con absoluta independencia para señoras y para 
caballeros. En cualquier caso estos servicios no podrán comu-
nicar directamente con el resto del local, disponiendo siempre 
vestíbulo previo.

7. Condiciones particulares del uso de oficinas:
a) El uso de oficinas de 1ª y 2ª Categoría podrá ubicarse 

en cualquiera de las plantas de la edificación residencial, cum-
pliendo las condiciones de uso residencial que le sean de apli-
cación.

El uso de oficinas en 3ª Categoría solo se permite ubi-
carse en un edificio exclusivo implantado en parcela indepen-
diente.

b) Las oficinas dispondrán de los siguientes servicios sani-
tarios: hasta 200 m², un retrete y un lavabo; por cada 200 m² 
adicionales o fracción, se aumentará un retrete y un lavabo. A 
partir de los 200 m² se instalarán con absoluta independencia 
para señoras y para caballeros. En cualquier caso estos servi-
cios no podrán comunicar directamente con el resto del local, 
disponiendo siempre vestíbulo previo.

8. Condiciones particulares del uso de estación de servicio:
a) En suelo urbano solo se permite su implantación en las 

parcelas calificadas como tales por el Plan o en las autoriza-
das con posterioridad por los órganos competentes.

En el caso particular de un cambio de uso pormenorizado 
en la parcela situada en la Via del Calatraveño y destinada 
actualmente al uso estación de servicio, cumplirá las condicio-
nes de ordenación y edificación de la ordenanza Residencial 
Casco junto a la que se sitúa, y las particulares del nuevo uso.

b) En suelo urbanizable podrá preverse justificadamente 
en el planeamiento de desarrollo, que establecerá su ubica-
ción y condiciones de ordenación y edificación.

Artículo 64. Uso dotacional.
1. Se incluyen los usos que proveen a los ciudadanos edu-

cación, cultura, salud y bienestar, así los que proporcionan los 
servicios propios de la vida urbana, tanto de carácter adminis-
trativo como de abastecimiento.

2. El uso global dotacional comprende los siguientes usos 
pormenorizados:

a) Docente. 
Incluye los usos de formación intelectual, enseñanza re-

glada, enseñanza no reglada (guarderías, centros de idiomas, 
academias y análogos).

b) Deportivo. 
Incluye las actividades de práctica y enseñanza de la cul-

tura física y el deporte.
c) Social. 
Incluye los servicios de interés público relacionados con 

actividades sanitarias (asistencia médica con y sin hospitaliza-
ción), asistenciales (prestación de servicios sociales), cultura-
les (salas de exposiciones, bibliotecas y similares), religiosas, 
administrativas públicas y de servicios públicos (protección 
civil, mercado de abastos, cementerios y tanatorios, instalacio-
nes de limpieza y análogos).

d) Espacios Libres. 
Incluye las actividades de esparcimiento y reposo de la 

población al aire libre (parques y jardines).
e) Servicios técnicos de infraestructuras. 
Comprende las actividades relacionadas con el movi-

miento de personas, por si mismas o en medios de locomo-
ción, el transporte de mercancías y la dotación de servicios de 
infraestructuras urbanas (suministro de agua, saneamiento, 
redes de energía, telefonía y análogas).

3. El uso global dotacional comprende, en los usos por-
menorizados docente, deportivo y social, dos categorías:

- 1.ª Uso dotacional en locales.
- 2.ª Uso dotacional en edificaciones de uso exclusivo o al 

aire libre en parcela propia.
No se distinguen categorías en los usos pormenorizados 

de espacios libres y servicios técnicos de infraestructuras.
4. Condiciones generales de ordenación y edificación:
a) Las parcelas, edificaciones y locales destinados a uso 

global dotacional cumplirán las condiciones de ordenación y 
edificación de la ordenanza de la zona en que se localicen, 
salvo aquellos que el Plan califique como equipamiento, que 
se ajustarán a las condiciones específicas del Titulo II. 

b) En todo caso, se cumplirán las condiciones de la nor-
mativa específica en relación a accesibilidad, protección contra 
incendios, ventilación e iluminación y protección ambiental.

c) Las edificaciones destinadas a este uso quedarán suje-
tas a la obligación de reservar las plazas de garaje estableci-
das en el capítulo 3 de este mismo Título.

5. Condiciones particulares de los usos pormenorizados 
docente, deportivo y social:

El uso en 1.ª Categoría podrá ubicarse en locales con ac-
ceso propio desde el exterior, sin comunicación con espacios 
de diferente uso.

El uso en 2.ª Categoría se implantará en edificio exclusivo 
en parcela propia.

6. Condiciones particulares de los usos pormenorizados 
de espacios libres y servicios técnicos de infraestructuras:

Dado que el Plan clasifica los suelos destinados a estos 
usos como sistema, su implantación se ajustará a lo dispuesto 
en el Título II de estas Normas.

Artículo 65. Uso garaje y aparcamiento.
1. Es el uso de estacionamiento y guarda de vehículos. 
2. El uso de garaje y aparcamiento comprende los si-

guientes usos pormenorizados:
a) Garaje:
El uso está vinculado a otros usos globales, y se ubica en 

el interior de la parcela.
b) Aparcamiento:
El uso está vinculado al espacio público, a nivel de la red 

viaria o bajo la rasante de ésta. 
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3. El uso pormenorizado de garaje comprende dos cate-
gorías:

a) Categoría 1.ª: Se desarrolla en cada parcela como uso 
complementario del uso característico de la parcela

b) Categoría 2.ª: Se ubica en edificios o parcelas exclusi-
vos para este uso.

4. El uso pormenorizado de aparcamientos comprende 
dos categorías:

a) Categoría 1.ª: Se sitúa sobre rasante en los viales o 
espacios libres.

b) Categoría 2.ª: Se resuelve bajo la rasante de viales y 
espacios libres.

5. Las condiciones de implantación del uso garaje y apar-
camiento son las siguientes:

- El uso de garaje en 1.ª categoría se podrá emplazar en 
la planta baja o sótano de la edificación.

- El uso de garaje en 2.ª categoría y el de aparcamiento 
en 2.ª categoría se podrán ubicar en las parcelas o espacios 
libres que determine el Plan o establezca el planeamiento de 
desarrollo. Para su implantación sobre otro tipo de parcelas 
será necesaria la autorización expresa del Ayuntamiento me-
diante la aprobación de un Estudio Previo que estudie la in-
fluencia sobre el tráfico de la zona, el impacto sobre los usos 
colindantes y la incidencia en las infraestructuras existentes.

1. Las restantes condiciones particulares a las que deben 
ajustarse las edificaciones destinadas a este uso se recogen 
en el Capítulo 3 de este mismo Título.

(61.1) Ley 13/2005, de Vivienda y Suelo.
(63.1)  Decreto 47/2004, de Establecimientos Hoteleros y Decreto 20/2002, 

de Turismo en el Medio Rural y Turismo Activo.

CAPÍTULO 2

Condiciones Particulares del Uso Residencial

Artículo 66. Definiciones.
1. A efectos del cumplimiento de las condiciones de edifi-

cación se define como:
a) Estancia: Cualquier dependencia habitable de la edi-

ficación, excluyendo por tanto los pasillos, distribuidores, 
armarios, despensas, trasteros, aseos o baños y cuartos de 
instalaciones.

b) Superficie útil: Superficie de suelo contenida dentro del 
perímetro definido por la cara interna de los muros o paredes 
que conforman el espacio habitable.

Artículo 67. Condiciones particulares.
1. Condiciones de superficie.
Las dependencias de todas las viviendas (unifamiliares o 

plurifamiliares) cumplirán las siguientes condiciones mínimas 
de superficie útil:

- Salón más comedor: 16 m² para viviendas de hasta dos 
dormitorios; 18 m² para viviendas de tres dormitorios y 20 m² 
para las de más de tres.

- Cocina: 5 m².
- Lavadero: 2 m². Cuando el lavadero esté incluido en la 

cocina, la superficie mínima de la estancia será de 7 m², con 
cocina mínima de 5 m².

- Dormitorios: 6 m² para dormitorios simples, debiendo 
existir siempre un dormitorio doble con un mínimo de 10 m².

- Baño: 3 m².
- Aseo: 1,10 m².
2. Condiciones de iluminación y ventilación: 
Se ajustarán a las exigencias de la normativa de edifica-

ción de aplicación (67.1).
3. Condiciones de habitabilidad: 
Todas las viviendas deberán ser exteriores, entendién-

dose así las que posean al menos dos estancias vivideras con 
huecos abiertos a espacio exterior o patio interior de lado no 

inferior a 2/3 de la altura del edificio, y cuyas dimensiones 
permitan inscribir en su interior un círculo de diámetro mínimo 
de 7 m.

Quedan prohibidas las viviendas interiores, considerán-
dose así las que no cumplen alguna de las condiciones ante-
riores. Solo se permitirán en las existentes obras de conserva-
ción y de mejora de sus condiciones higiénicas.

4. Condiciones de distribución y programa funcional: 
- El programa mínimo para apartamento será de dormito-

rio doble, aseo, cuarto de estar y cocina en 30 m² útiles. Esta 
última podrá encontrase incorporada al cuarto de estar, siem-
pre que reúna suficientes condiciones de ventilación.

- Toda vivienda, salvo la de un dormitorio, dispondrá al 
menos de un cuarto de baño cuyo acceso no podrá realizarse 
a través de dormitorios ni cocina. Si éste se realiza a través de 
salón comedor se dispondrá vestíbulo de independencia con 
doble puerta. En las viviendas con igual número de baños y 
dormitorios se podrá acceder desde éstos a todos los baños.

- Los distribuidores, pasillos y escaleras interiores de una 
vivienda, tendrán una anchura mínima libre de 0,85 m.

- Las condiciones anteriores no serán exigibles en actua-
ciones de rehabilitación de viviendas, siempre que el proyecto 
justifique la imposibilidad de cumplirlas por los condicionantes 
estructurales y tipológicos de la edificación.

5. Condiciones de accesibilidad:
- Los espacios libres y los recorridos de acceso desde el 

exterior a todas las viviendas cumplirán las condiciones de la 
normativa de aplicación (67.2).

- Las escaleras y espacios comunes cumplirán las con-
diciones de seguridad de utilización y seguridad en caso de 
incendio de la normativa de edificación (67.3).

- Deberá disponerse ascensor en las edificaciones plurifa-
miliares de tres plantas de altura (PB+2)

6. Dotación de plazas de garaje:
Las edificaciones destinadas a este uso quedarán sujetas 

a la obligación de reservar las plazas de garaje establecidas 
en el Capítulo 3 de este mismo Título.

(67.1) Código Técnico de la Edificación, Documento Básico HS, Sección HS 3.
(67.2)  Decreto 72/1992, de Normas Técnicas para la Accesibilidad y Elimi-

nación de Barreras Arquitectónicas, Urbanísticas y enel Transporte de 
Andalucía.

(67.3) Código Técnico de la Edificación, Documentos Básicos SU y SI.

CAPÍTULO 3

Condiciones particulares del uso de garaje y aparcamiento

Artículo 68. Reserva de plazas de garaje.
1. Los edificios de nueva planta deberán disponer en su 

proyecto una dotación mínima de plazas de garaje de 1ª cate-
goría, como uso complementario del característico a que se 
destine la parcela, en la proporción mínima indicada en este 
artículo. Esta reserva es condición indispensable para la con-
cesión de licencia, y debe resolverse en el interior de la par-
cela, independientemente de la existencia de garajes públicos 
y aparcamientos en las vías de tráfico.

2. Uso residencial:
Se destinará en la misma parcela el espacio suficiente 

para satisfacer la dotación mínima de una plaza de garaje por 
cada vivienda.

3. Uso industrial:
- En 1.ª categoría, solo se exige reserva para los talleres 

de mantenimiento y reparación del automóvil, en una propor-
ción de una plaza de aparcamiento por cada 25 m² de super-
ficie construida. 

- En uso pormenorizado de industria de producción y al-
macenamiento, se reservará una plaza por cada 100 m² de 
superficie construida o fracción, y se dispondrá dentro de la 
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parcela un espacio destinado a carga y descarga, con una dár-
sena por cada 1.000 m² construidos o fracción de ésta. 

4. Uso terciario:
- En uso pormenorizado hotelero, se dispondrá una plaza 

por cada 100 m² de superficie de local destinado a hospedaje 
o por cada 3 habitaciones si resultase mayor número.

- En uso comercial de 2.ª categoría, se dispondrá una 
plaza de garaje por cada 60 m² de superficie construida, así 
como un espacio destinado a carga y descarga.

- En uso pormenorizado de oficinas (3.ª categoría), se pre-
verá una plaza de garaje por cada 50 m² de superficie cons-
truida.

5. Uso dotacional:
- En uso pormenorizado docente (2.ª categoría), se reser-

vará una plaza por aula.
- En usos pormenorizados deportivo (2.ª categoría) y social 

(2.ª categoría), se preverá 1 plaza por cada 50 m² de superfi-
cie construida. Si la actividad genera afluencia de público, se 
preverá una plaza de aparcamiento por cada 15 localidades.

Artículo 69. Excepciones a la reserva de plazas de garaje.
1. Se exceptuarán de la obligatoriedad de reserva de pla-

zas de garaje las parcelas y edificaciones del suelo urbano que 
presenten algunas de las características siguientes:

- Parcelas que den frente a calle con calzada sin tráfico 
rodado, o cuya anchura de vial entre alineaciones opuestas 
sea inferior a 5,00 m.

- Parcelas con frente de fachada inferior a 6 m o superfi-
cie inferior a 300 m².

- Parcelas incluidas en el Catálogo de Espacios y Bienes 
Protegidos del Plan en las que esta reserva resulte incompati-
ble con las condiciones de protección.

Artículo 70. Condiciones de las plazas de garaje y apar-
camiento

1. Dimensiones:
Las plazas de garajes y aparcamientos tendrán una di-

mensión mínima de 2,20 m de ancho por 4,50 m de largo. La 
superficie mínima de los garajes será de 20 m² por vehículo, 
incluyendo las áreas de acceso y maniobra, salvo en viviendas 
unifamiliares, en las que se reducirá a 15 m² por plaza.

2. Accesos:
Tendrán una anchura suficiente para permitir la entrada 

y salida de vehículos, con una anchura mínima de 3 metros si 
es de un solo sentido y de 5 metros si es de doble sentido, y 
una altura mínima de 2,50 m.

En los garajes de superficie inferior a 40 m² con acceso 
directo desde la calle, la entrada podrá tener unas dimensio-
nes mínimas de 2,50 m de ancho por 2,20 m de altura 

3. Rampas:
Tendrán una anchura mínima de 3,00 m y una pendiente 

máxima del 20% en tramo recto y 12% en tramo curvo.
Las condiciones del desembarco de la rampa en la vía pú-

blica y de los recorridos peatonales se ajustarán a lo dispuesto 
en la normativa de edificación aplicable (70.1).

Cuando desde uno de sus extremos no sea visible el otro 
y la rampa no permita la doble circulación, deberá disponerse 
un sistema adecuado de señalización con bloqueo.

4. Altura libre mínima: 
Se establece una altura libre mínima de 2,25 m en todos 

sus puntos. En lugar visible se indicará la altura máxima admi-
sible de los vehículos.

5. Cumplimiento de normativa especifica:
En todo caso, se cumplirán las condiciones de la norma-

tiva específica en relación a accesibilidad, protección contra 
incendios, ventilación e iluminación y protección ambiental.

(70.1) Código Técnico de la Edificación, Documento Básico SU, Sección SU 7.

TÍTULO VI

CONDICIONES GENERALES DE EDIFICACIÓN Y URBANIZACIÓN

CAPÍTULO 1
Condiciones generales de edificación

Artículo 71. Definiciones.
1. Parcela:
Es toda porción de suelo que, a los efectos del Plan, hace 

posible la ejecución de la urbanización y de la edificación, co-
incide con unidades de construcción y sirve de referencia a la 
intensidad de la edificación y el número de viviendas, asegu-
rando la unidad mínima de intervención.

La unidad de parcela resultante del planeamiento no ha-
brá de ser necesariamente coincidente con la unidad de la 
propiedad.

Las parcelas mínimas serán indivisibles de acuerdo con lo 
previsto en la normativa urbanística aplicable (71.1).

2. Solar:
Es la parcela que por reunir las condiciones de superficie 

y urbanización que establecen la legislación urbanística aplica-
ble (71.2) y estas Normas, es apta para ser edificada de forma 
inmediata.

3. Linderos:
Son las líneas perimetrales que delimitan una parcela y la 

distinguen de sus colindantes o espacios públicos.
4. Alineación del vial:
Es el tramo de lindero que separa cada parcela del es-

pacio público. La alineación de vial queda determinada gráfi-
camente en los planos de ordenación completa O.4 o, en su 
caso, será establecida por el planeamiento de desarrollo.

5. Alineación de la edificación:
Es el límite de la línea de fachada de la edificación, que 

será o no coincidente con la alineación del vial, en función de 
la existencia da condiciones de retranqueo de la edificación.

6. Retranqueo de la edificación:
Es la anchura de la banda de suelo comprendida entre 

la alineación de la edificación y la alineación del vial de la par-
cela. Puede ser de los siguientes tipos, establecidos por las 
ordenanzas de zona:

a) Retranqueo en todo el frente de alineación de una man-
zana.

b) Retranqueo sólo en las plantas bajas de la edificación, 
conformando soportales.

7. Medianería:
Es la pared correspondiente a un tramo de lindero lateral 

o trasero, cuya continuidad puede quedar interrumpida por pa-
tios de luces.

8. Separación mínima a linderos:
Es la distancia mínima a las que podrá situarse la edifi-

cación, incluidos sus salientes ocupables, sótanos o cualquier 
otra instalación resultante de la modificación del terreno (ex-
cepto las rampas de acceso a sótano), medida en proyección 
horizontal. 

Su valor queda determinado en las ordenanzas de zona. 
9. Rasante del vial:
Es el perfil longitudinal de vía pública tomado, salvo in-

dicación contraria, a lo largo de su eje. Constituye el nivel de 
referencia a efectos de medición de alturas.

Será definida por el instrumento de planeamiento o, en su 
defecto, marcada por los servicios técnicos municipales.

10. Ancho del vial:
Es la medida transversal total del vial (incluida calzada, 

aceras y aparcamientos), que se adopta como parámetro de 
referencia para determinar la alineación a vial y determinadas 
condiciones de la edificación. Su forma de medición se aten-
drá a las siguientes reglas:

a) Si los límites del vial están constituidos por rectas y 
curvas paralelas con distancia constante en cualquier tramo 
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del vial entre dos transversales, se tomará como ancho de vial 
esta distancia constante.

b) Si los límites del vial no son paralelos o presentan es-
trechamientos, ensanches o irregularidades, se tomará como 
ancho de vial, para cada lado de un tramo de calle compren-
dido entre los transversales, el mínimo ancho puntual en el 
lado y tramo considerados.

Artículo 72. Ocupación de parcela.
1. Es el porcentaje de la relación entre la superficie de la 

proyección horizontal de la edificación (incluidos los salientes 
ocupables) y la superficie de la proyección horizontal del solar.

2. Las ordenanzas de zona especifican la ocupación 
máxima de parcela edificable. Los sótanos no podrán sobrepa-
sar la ocupación máxima determinada en cada zona.

3. Los terrenos no ocupados por la edificación al aplicar la 
ocupación máxima, no podrán ser objeto de aprovechamiento 
en superficie, salvo el uso de espacios libres y deportivo con-
tenidos en el Plan.

Artículo 73. Profundidad máxima edificable.
Es la máxima dimensión edificable medida perpendicu-

larmente a la alineación a vial. Define la situación límite del 
plano de fachada trasera recayente al espacio libre interior de 
la parcela.

Artículo 74. Superficie de techo edificable.
1. Es la suma de las superficies cubiertas de todas las 

plantas que, conforme a estas Normas, tengan la considera-
ción de planta baja y alta.

2. El techo edificable computará de acuerdo con los si-
guientes criterios:

a) Los espacios cubiertos (incluidos los salientes ocupa-
bles) cerrados en más del 50% de su perímetro en planta com-
putarán al cien por cien de su superficie en planta.

b) Los espacios cubiertos (incluidos los salientes ocupa-
bles) abiertos en más del 50% de su perímetro en planta com-
putaran al cincuenta por ciento.

c) Las edificaciones auxiliares, las edificaciones existen-
tes que se mantengan, así como la proyección horizontal por 
cada planta de las escaleras, de los huecos de ascensor y de 
las instalaciones verticales, computarán al cien por cien de su 
superficie en planta.

Artículo 75. Edificabilidad.
1. Índice edificabilidad bruta de zona o sector:
Es la relación) entre la superficie total de techo edifica-

ble y la superficie de la proyección horizontal aplicada a la 
totalidad del ámbito o sector, expresada en m²t/m²s (metro 
cuadrado de techo/metro cuadrado de suelo.

2. Índice de edificabilidad neta de parcela:
Es la relación entre la superficie total de techo edificable 

y la superficie neta edificable correspondiente a la proyección 
horizontal del solar o parcela edificable, expresada en m²t/m²s.

Artículo 76. Densidad de viviendas.
1. Es la relación entre el número de viviendas existentes 

o previstas y la superficie bruta del sector o zona donde se 
ubican, expresada en viviendas/ha.

2. Se utiliza en el Plan como determinación máxima para 
el desarrollo de determinados sectores o áreas residenciales.

Artículo 77. Número máximo de plantas y altura máxima 
reguladora.

1. La altura máxima reguladora es la distancia desde la 
cota inferior de referencia, establecida conforme al criterio de 
medición de alturas, hasta la intersección de la cara superior 
del forjado de techo de la última planta con el plano de fa-
chada del edificio.

El número máximo de plantas indica el número de plantas 
por encima de la cota de referencia, incluida la planta baja.

2. Estas dos constantes, altura y número máximo de 
plantas, se han de respetar conjuntamente.

Artículo 78. Criterios de medición de la altura.
1. Edificaciones con alineación obligatoria a vial: 
a) Edificios en solares con frente a una sola vía. 
- En el caso de que la diferencia de la rasante del vial 

entre los extremos de la fachada sea menor o igual a 1,50 m, 
la altura máxima de la edificación se medirá desde el punto de 
la línea de fachada coincidente con la rasante del vial de cota 
media entre las extremas.

- En el caso de que la diferencia de la rasante del vial 
entre los extremos de la fachada sea mayor de 1,50 m, se 
dividirá la fachada en tantos tramos como sea necesario para 
cumplir la regla general anterior, considerando estos como tra-
mos o fachadas independientes.

b) Edificios en solares con frente a dos vías formando es-
quina o chaflán.

- Si la altura máxima reguladora de la edificación es la 
misma en cada frente de vial, se aplicarán las disposiciones 
del apartado anterior, resolviéndose el conjunto de las facha-
das desarrolladas longitudinalmente como si fuera una sola.

- En el caso de que las alturas máximas reguladoras fue-
ran diferentes para cada frente de vial, se permite prolongar la 
altura mayor sobre la menor hasta una profundidad de 15 m, 
medida en una paralela desde la alineación del vial de mayor 
altura. Los paramentos resultantes de la diferencia de altura 
se tratarán como fachadas en su composición y materiales de 
acabado. 

c) Edificios en solares con frente a dos vías opuestas, pa-
ralelas u oblicuas, que no formen esquina, con altura máxima 
permitida diferente a cada frente de fachada.

- La altura máxima permitida será la correspondiente a 
cada frente de fachada, hasta una profundidad coincidente 
con la mediatriz de la manzana (situando el salto de altura en 
la línea intermedia entre las alineaciones opuestas).

2. Edificaciones exentas (por retranqueo o separación de 
linderos):

a) La altura máxima de la edificación se medirá desde 
la cota de la planta que tenga consideración de planta baja, 
según lo dispuesto en el artículo 79, hasta el plano superior 
del último forjado. 

b) En los casos en que la edificación se desarrollase es-
calonadamente para adaptarse a la pendiente del terreno, la 
altura máxima de la edificación se cumplirá en cada uno de 
los puntos o partes que tengan la consideración de planta baja 
de acuerdo con el artículo 79: El edificio no podrá sobrepa-
sar la altura máxima reguladora en ninguna de sus secciones 
longitudinales o transversales con respecto a las respectivas 
cotas de referencia de las distintas plantas bajas que pudieran 
darse.

Artículo 79. Construcciones por encima de la altura regu-
ladora máxima.

Por encima de la altura reguladora máxima solo se per-
mitirán:

a) Los antepechos de fachadas y de patios interiores, con 
una altura máxima de 1,20 metros si son opacos y 1,80 si 
son enrejados o transparentes respecto a la cara superior del 
último forjado. Los antepechos medianeros serán opacos y de 
una altura comprendida entre 1,80 y 2,00 m respecto a la 
cara superior del último forjado. 

b) En cubiertas inclinadas, la cornisa de arranque en la 
línea de fachada podrá elevarse un máximo de veinte centíme-
tros y a partir de ella la pendiente del faldón no superará los 
45%. La línea de cumbrera no podrá sobrepasar la altura de 
3,00m. sobre la altura máxima permitida de la edificación.
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c) En cubiertas planas sólo se permitirán construcciones 
accesorias, como castilletes de escalera, cuarto de sala de 
máquinas y trasteros, con una superficie máxima ocupada 
por estas construcciones del 15% de la superficie total de cu-
bierta. 

Estas construcciones quedaran retranqueadas un mínimo 
de 3,00 m de la línea de fachada. En el caso de parcelas con 
poco fondo en las que la escalera deba situarse en fachada, 
esta se diseñará de forma que castillete quede situado bajo el 
plano de cubierta inclinada.

d) Los elementos técnicos de las instalaciones generales 
de la edificación, que habrán de ser previstos en el proyecto 
de edificación con composición arquitectónica conjunta con el 
edificio.

e) Los elementos de remate exclusivamente decorativos.
En cualquier caso, se cumplirá lo establecido a este res-

pecto en el Código Técnico de la Edificación.

Artículo 80. Planta baja.
1. En edificaciones con alineación obligatoria a vial, se 

define como planta baja aquella cuya cota de piso o forjado 
se sitúe como máximo entre 1,00 m por encima o 0,50 m por 
debajo de la cota de la rasante del vial en cada punto.

En edificaciones exentas, se considera planta baja aquella 
cuya cota de piso se sitúa como máximo con una variación 
absoluta superior o inferior a un metro con relación a la cota 
de la rasante natural del terreno.

En consecuencia, en parcelas con pendiente acusada, 
la planta baja habrá de fraccionarse en las partes necesarias 
para cumplir esta condición.

2. Con independencia de lo que establezcan las ordenan-
zas de zona, con carácter general la altura libre de planta baja 
entre elementos estructurales no será menor de 3,50 m en 
uso terciario o rotacional, y de 2,80 m para el uso de vivienda. 
Por razones formales o constructivas estas medidas podrán 
rebajarse hasta 3,00 m y 2,60 m respectivamente.

Artículo 81. Planta sótano.
1. Es aquella enterrada o semienterrada cuyo techo está 

a menos de 1,00 m de la cota de la rasante del vial en el caso 
de edificaciones alineadas, o de 1,50 m de la cota del nivel de-
finitivo del suelo exterior en el caso de edificaciones exentas.

2. La planta sótano no computará a efectos de superficie 
de techo máximo edificable siempre que su uso sea de garaje, 
trastero o almacén vinculado al uso predominante. En tales ca-
sos, la altura libre de planta sótano no será inferior a 2,25 m.

3. En caso se destine a otros usos distintos de los mencio-
nados anteriormente, su superficie computará íntegramente a 
efectos de edificabilidad y superficie de techo edificable, y su 
altura libre no será inferior a 2,50 m.

4. La superficie de sótano podrá alcanzar la ocupación 
máxima permitida para cada ordenanza de zona, debiendo 
cumplir simultáneamente las condiciones de separación a lin-
deros o retranqueos que establezca dicha ordenanza. 

Artículo 82. Plantas altas.
1. Se define como planta alta cualquier planta situada so-

bre la planta baja.
2. Las plantas altas tendrán una altura mínima libre de 

2,60 m (medida entre elementos de acabado), con indepen-
dencia del uso al que se destine. Por motivos formales o cons-
tructivos podrá rebajarse hasta 2,20 m en cocinas, pasillos y 
aseos, y hasta 2,50 m en las restantes piezas.

Artículo 83. Patios.
1. Son los espacios libres no edificados situados en el in-

terior de la parcela y destinados a dar luz y ventilación a la 
edificación.

2. Se prohíben los patios abiertos a vial en toda su altura.

3. Las superficies y dimensiones mínimas de los patios 
de luces serán los siguientes: 

Nº de plantas de la 
edificación

Superficie mínima 
del patio

Diámetro mínimo 
circulo

2 plantas 9,00 m² 3,00 metros

4. Salvo en edificaciones plurifamiliares, se podrán cubrir 
con claraboyas y lucernarios translúcidos, siempre que dejen 
un espacio perimetral totalmente abierto que permita una su-
perficie mínima de ventilación superior al 50% de la del patio. 

Artículo 84. Salientes no ocupables.
1. Son los cuerpos o elementos constructivos de carác-

ter fijo no habitables ni ocupables, que sobresalen del plano 
vertical de la línea límite de la edificación establecido, ya sea 
por alineación a vial, fachada retranqueada o separación a lin-
deros.

El vuelo es la dimensión del saliente medida perpendicu-
larmente al plano límite de la edificación.

2. En planta baja (zócalos, recercados y similares), po-
drán sobresalir del plano de la línea de fachada un máximo 
de 10 cm.

3. En plantas altas (aleros, marquesinas, gárgolas y ele-
mentos similares), se regirán por las limitaciones de vuelos de 
cada ordenanza de zona.

Artículo 85. Salientes ocupables.
1. Son los cuerpos o elementos integrantes de la edifica-

ción habitables u ocupables, cerrados o abiertos, que sobre-
salen del plano vertical límite de la edificación establecido, ya 
sea por alineación a vial, fachada retranqueada o separación 
a linderos.

El vuelo es la dimensión del saliente medida perpendicu-
larmente al plano límite de la edificación.

2. Salientes ocupables abiertos son los que poseen su 
perímetro volado totalmente abierto. Salientes ocupables ce-
rrados son los que poseen su perímetro volado cerrado con 
elementos fijos total o parcialmente.

La regulación de los mismos se establece en las ordenan-
zas de zona.

3. Quedan prohibidos los salientes ocupables en planta 
baja y a una altura menor de 3 m sobre la rasante de la 
acera.

4. Los salientes ocupables deberán retirarse de la pared 
medianera la medida del vuelo, con un mínimo de 60 cm.

Artículo 86. Armonización de las edificaciones.
1. Todas las obras deberán acomodarse al ambiente es-

tético del entorno, tanto en su composición como en los mate-
riales, en aplicación de lo dispuesto en esta normativa sobre 
protección de la imagen urbana.

2. Queda prohibido específicamente el uso de azulejos, 
plaquetas u elementos vidriados y otros materiales no utiliza-
dos tradicionalmente como materiales de fachada.

Artículo 87. Vallas y medianerías.
1. En parcelas en las que sea obligatoria la construcción 

de vallas alineadas a vial, se realizarán con elementos opacos 
hasta una altura máxima de 1,00 m, y con elementos ligeros 
hasta una altura máxima de 2,50 m, debiéndose adecuar su 
diseño al entorno donde se ubica.

Se exceptúan aquellos edificios aislados que, en razón de 
su destino o actividad, requieran especiales medidas de segu-
ridad o protección, en cuyo caso el cerramiento requerirá la 
aprobación expresa del Ayuntamiento.

2. La altura máxima de las vallas medianeras opacas será 
de 2,50 m, salvo especificación contraria de la ordenanza de 
zona.
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3. Cuando por aplicación de las ordenanzas de edificación 
se generen medianerías vistas, deberán tratarse con materia-
les y acabados de fachada.

Artículo 88. Cerramientos provisionales.
1. Todos los solares deberán cercarse mediante cerra-

mientos provisionales situados en la alineación oficial, con una 
altura comprendida entre 2,00 y 3,00 m, debiéndose garanti-
zarse su estabilidad, estética y conservación.

2. Los locales comerciales no ocupados se dotarán de ce-
rramiento en planta baja, con la debida resistencia e imagen 
urbana (terminación en pintura).

(71.1) LOUA, art. 67.
(71.2) LOUA, art. 148.4.

CAPÍTULO 2

Condiciones generales de urbanización

Artículo 89. Condiciones generales.
1. Las determinaciones de los proyectos de urbanización 

que ejecuten las previsiones de este Plan en las distintas cla-
ses de suelo, así como las características de las obras ordi-
narias de urbanización, se ajustarán a las condiciones esta-
blecidas en el presente capítulo, así como a las impuestas en 
la normativa técnica de aplicación, cuyo cumplimiento será 
requisito imprescindible para la autorización de las obras.

2. El Plan establece como criterio general de urbanización 
el soterramiento de todas las infraestructuras (abastecimiento 
de agua, saneamiento, suministro eléctrico en media y baja ten-
sión, alumbrado público, telecomunicaciones y gas) en los sue-
los urbanos consolidados y mediante la ejecución de sus previ-
siones en suelo urbano no consolidado y suelo urbanizable.

Artículo 90. Red de abastecimiento de agua.
1. La red será mallada, discurriendo por ambos laterales 

de los viales, preferiblemente bajo los acerados. La separación 
máxima entre lados opuestos de arterias de la malla será de 
900 m. Los distribuidores estarán conectados entre sí o a las 
arterias de la malla, utilizándose distribuidores ciegos sólo en 
caso de calles sin salida y puntos de consumo aislado.

2. Los elementos de la red de distribución se calcularán 
para la siguiente dotación mínima:

a) Zonas residenciales: 250 litros por habitante y día, con 
un caudal punta equivalente al caudal medio multiplicado por 
el coeficiente 2,5.

b) Zonas industriales: 4.000 m³/ha/año (valor indicativo a 
adaptar al tipo de actividades).

c) Parques y jardines: 250 l/m²/año.
3. El diseño de la red garantizará una presión mínima en 

el punto más desfavorable de 5 m sobre la altura de la edifica-
ción colindante. La presión de trabajo de la red será superior a 
2,5 kg/cm² (25 m.c.a.) e inferior a 6 kg/cm² (60 m.c.a.).

4. El diámetro mínimo de la red de distribución será de 
90 mm, diseñándose de manera que la velocidad no sea infe-
rior a 0,6 m/s ni superior a 3 m/s.

5. Se colocarán llaves de corte que permitan aislar sec-
ciones de abastecimiento de longitud no superior a 300 m.

6. Se preverá como mínimo un hidrante cada 10 hectá-
reas en zonas de uso residencial, y cada 4 hectáreas en zonas 
de uso industrial o terciario. La red de abastecimiento de los 
hidrantes debe permitir el funcionamiento simultáneo de dos 
hidrantes consecutivos de 1.000 l/min durante dos horas, con 
una presión mínima de 10 m.c.a.

7. La red deberá estar separada respecto de los conduc-
tos de las demás instalaciones un mínimo de 20 cm tanto ver-
tical como horizontalmente. En cualquier caso las conduccio-
nes deberán estar por encima de la red de alcantarillado, con 

una distancia superior a 90 cm sobre la generatriz superior de 
la conducción de saneamiento.

Artículo 91. Red de saneamiento.
1. La red será preferentemente unitaria, debiendo discu-

rrir necesariamente por los viales, y preferentemente por los 
ejes de éstos.

2. La sección mínima de la red será de 300 mm de diá-
metro. La velocidad en la conducción estará comprendida en-
tre 0,6 m/seg y 3,0 m/seg. La pendiente se determinará para 
garantizar esta velocidad mínima.

3. Se dispondrán pozos de registro a distancias máximas 
de 50 m, así como en cambios de alineaciones, de sección o de 
rasante. Se dispondrán imbornales o sumideros cada 50 m, con 
una superficie de recogida no superior a 600 m².

4. Cuando discurran por calzada o aparcamiento, las con-
ducciones mantendrán una diferencia de cota superior a un 
metro desde su clave hasta la superficie de calzada, y se pro-
tegerán convenientemente.

5. Queda prohibido el uso de fosas sépticas en suelo ur-
bano y urbanizable.

6. En áreas de segunda residencia la red de recogida de 
aguas pluviales de suelo público podrá discurrir por superficie, 
mediante los elementos de canalización adecuados, hasta su 
vertido a los cauces naturales.

Artículo 92. Red de suministro de energía eléctrica.
1. Las reservas de suelo para la instalación de centros 

de transformación y redes de distribución tendrán carácter 
público.

2. La distribución en baja tensión se efectuará preferente-
mente a 380/220 V con trazado obligatorio subterráneo. Las 
redes enterradas estarán siempre 20 cm por encima de la red 
de abastecimiento de agua, y cumplirán las reglamentaciones 
técnicas vigentes (R.E.B.T.)

3. La distribución de alta tensión será obligatoriamente 
subterránea en suelo urbano consolidado, previéndose su so-
terramiento en el desarrollo de las áreas y sectores de suelo 
urbano no consolidado y suelo urbanizable.

Artículo 93. Red de alumbrado público.
1. La red de alumbrado público será subterránea e in-

dependiente de la red de distribución de baja tensión, con 
trazado que garantice una separación mínima de 20 cm por 
encima de la red de agua, y cumplirá las reglamentaciones 
técnicas vigentes (R.E.B.T.)

2. Las iluminaciones y uniformidades sobre calzada serán 
al menos las siguientes:

a) Vías principales: 30 lux, con uniformidad superior a 0,30.
b) Vías secundarias: 15 lux, con uniformidad superior a 

0,20.
c) Vías locales en sectores de segunda residencia: 7 lux con 

uniformidad de 0,20.

Artículo 94. Red viaria.
1. Atendiendo a la función que desempeñen en el sistema 

de transportes, se distinguen:
a) Vías principales: Vías estructurales de los núcleos urba-

nos que canalizan los principales recorridos de la población.
b) Viario medio o secundario: Vías de segunda importan-

cia que estructuran distintos sectores de la población.
c) Viario local: Vías de acceso a la residencia o a las activi-

dades productivas implantadas.
2. Las vías primarias se resolverán con segregación del 

tráfico rodado (calzadas) y peatonal (acerado), con pendien-
tes inferiores al 10%, y previsión de arbolado. Con carácter 
general, el tráfico rodado será de doble circulación. El ancho 
mínimo de carril será de 3,50 m, con una velocidad de pro-
yecto de 50 km/h. Se utilizarán radios de curvatura de 75 m y 
radios de entronque de 25 m.
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3. El viario medio o secundario separará el tráfico rodado 
del peatonal, con pendientes inferiores al 15% y previsión de 
arbolado. Podrá tener único o doble sentido de circulación 
rodada. El ancho mínimo de carril será de 3,00 m, con una 
velocidad de proyecto de 50 km/h. Se utilizarán radios de cur-
vatura de 25 m y radios de entronque de 10 m.

4. El viario local podrá resolverse con sección única, inte-
grando los tráficos rodados y los peatonales, con pendientes 
inferiores al 15%. Con carácter general, el tráfico rodado será 
sentido único. El ancho mínimo de carril será de 2,50 m, con 
una velocidad de proyecto de 30 km/h. Se utilizarán radios de 
curvatura de 25 m y radios de entronque de 10 m.

5. La pendiente del viario en intersecciones será inferior 
al 3% para viario primario y al 5% en el resto de casos.

6. Para garantizar las adecuadas condiciones de accesi-
bilidad peatonal y permitir la implantación de infraestructuras, 
se establece una anchura mínima de acerado de 2 m, salvo 
en aquellos casos en los que se dispongan alcorques, en los 
que esta anchura no será inferior a 2,75 m.

7. El ancho mínimo de aparcamientos en cordón será de 
2,20 m, salvo en zonas industriales, en las que será de 2,50 m. 
Los valores recomendables de esta anchura se establecen en 
2,40 m y 2,70, respectivamente. La longitud mínima de aparca-
mientos será de 4,50 m (recomendándose utilizar 5,00 m).

Artículo 95. Áreas libres.
1. La ordenación de zonas verdes y áreas libres se aco-

modará a la configuración primitiva del terreno.
2. El proyecto de urbanización deberá prever la suficiente 

dotación de arbolado y jardinería, especificándose las especies 
y su disposición, y propiciando la conservación de las masas 
de arbolado existentes.

3. Se contemplará la disposición del mobiliario urbano 
(bancos, papeleras, fuentes, etc.), áreas de juegos, láminas de 
agua, espacios para el juego y deporte, compatibles con el 
carácter y diseño específico del espacio libre.

TÍTULO VII

NORMATIVA ESPECÍFICA EN SUELO URBANO CONSOLIDADO

CAPÍTULO 1

Condiciones generales

Artículo 96. Zonas del suelo urbano consolidado.
1. El Plan distingue las siguientes zonas en suelo urbano 

consolidado, en función de sus características específicas de 
uso, tipología e intensidad edificatoria:

a) Zona del Casco.
b) Zona unifamiliar adosada.
c) Zona residencial aislada.
d) Zona industrial.
e) Zona industrial 2.
f) Zona terciario. Estación de Servicio.
2. La delimitación de estas zonas se recoge en el plano 

de ordenación completa O.4

Artículo 97. Desarrollo y ejecución del suelo urbano con-
solidado.

El desarrollo y ejecución del suelo urbano se realizará:
a) Directamente, mediante la ejecución de las determina-

ciones establecidas por el Plan, a través de la concesión de 
licencia urbanística con las condiciones exigidas por la legisla-
ción urbanística.

b) Mediante actuaciones asistemáticas para la obtención 
de suelos destinados a dotaciones públicas de carácter gene-
ral o local. Se desarrollarán conforme a las determinaciones 
establecidas por la legislación urbanística (97.1) y por el Plan 
en sus fichas de planeamiento y gestión. Su ejecución se reali-

zará mediante proyecto de obras públicas ordinarias o proyec-
tos de edificación.

c) Mediante actuaciones aisladas para la obtención de 
suelos destinados a viario público, cuando esté justificada 
la mejora de la conectividad y permeabilidad de la trama ur-
bana.

Artículo 98. Plazos temporales para la ejecución de la or-
denación urbanística en Suelo Urbano.

En suelo urbano consolidado, el plazo para la conversión 
de las parcelas en solares y solicitud de la correspondiente 
licencia de edificación será de ocho años a partir de la aproba-
ción definitiva del Plan.

(97.1) LOUA, art. 139.1b

CAPÍTULO 2

Normas particulares de elementos catalogados

Artículo 99. Aplicación.
Las presentes condiciones de protección regulan las cla-

ses de obra, niveles de intervención y grados de protección a 
que deberán someterse las edificaciones, espacios y elemen-
tos incluidos en el Catálogo de Bienes y Espacios Protegidos, 
tanto en suelo urbano como en urbanizable o no urbanizable.

Artículo 100. Clases de obra.
Se distinguen tres clases de obra sobre los edificios pro-

tegidos: 
a) Mejora: Obras en las que no se introducen variaciones 

en ninguno de los aspectos considerados como definidores de 
las características arquitectónicas del edificio (OE).

b) Reforma: Obras en las que manteniendo básicamente 
la edificación existente, se introducen modificaciones que pue-
den alterar algunas de las características del edificio, como su 
organización general, distributiva o estructural o su ocupación 
de parcela.

c) Obra nueva: Obras de edificación de nueva planta, total 
o parcial, ya sea por demolición de la totalidad o parte del edi-
ficio existente o por la ocupación del espacio no edificado.

Artículo 101. Niveles de intervención sobre los edificios 
catalogados.

1. En las mejoras (OE):
a) Nivel 1. Mantenimiento y conservación: Obras menores 

que no suponen modificación de las características originales 
y esenciales de la edificación, con la finalidad de mantener 
el edificio en condiciones adecuadas de uso y funcionamiento.

b) Nivel 2. Consolidación y restauración: Obras de carác-
ter estructural cuya finalidad es mantener el edificio o parte de 
él en las condiciones de estabilidad necesaria para su uso, sin 
modificar sus características estructurales originales, ni sus 
elementos o aspectos esenciales.

2. En las de reforma: 
a) Nivel 3. Redistribución: Obras de modificación de la or-

ganización general del edificio, referida al número y disposición 
de las unidades habitables que contiene, o a la redistribución 
interior de éstas, de forma que no supongan una modificación 
estructural básica ni aumento de la superficie construida.

b) Nivel 4. Renovación: Obras de nueva planta que susti-
tuyen parte de un edificio por razones de deterioro o falta de 
integración con la tipología y morfología del mismo, sin que 
supongan una modificación de la superficie total construida.

c) Nivel 5. Ampliación: Obras de reorganización por au-
mento de la superficie construida original, con la limitación 
de la edificabilidad establecida en el Plan. Este aumento se 
puede obtener por:
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- Colmatación: Edificación de nueva planta situada en los 
espacios libres no cualificados de la parcela.

- Remonte: Adición de una planta sobre las existentes en 
crujías que no recaigan a fachada o patios principales, respe-
tando la altura máxima permitida en la calle.

3. En las de obra nueva.
a) Nivel 6. Reimplantación tipológica: Obras de nueva 

planta que mantienen las características esenciales de la 
edificación anterior: organización de crujías y espacios libres; 
sistema de accesos, circulaciones y escaleras; alturas libres; 
sistema de cubiertas...

b) Nivel 7. Sustitución: Demolición de la mayor parte de la 
edificación existente, con sustitución por una construcción de 
nueva planta, con la limitación de la edificabilidad establecida 
por el Plan.

Artículo 102. Grados de protección en edificaciones ca-
talogadas.

1. El Catálogo de Bienes y Espacios Protegidos define 
para cada parcela el nivel máximo de intervención en cada 
uno de sus cuerpos edificados y sobre los espacios libres exis-
tentes.

2. En función del nivel de protección asignado, se esta-
blece para cada parcela un grado de protección:

a) Protección integral: Se asigna a las parcelas en las que 
se autorizan obras de nivel 1 (mantenimiento y conservación), 
nivel 2 (consolidación y restauración) y nivel 6 (reimplantación 
tipológica).

b) Protección estructural: Se asigna a las parcelas en las 
que se admiten, además de las obras señaladas para protec-
ción integral, las de nivel 3 (redistribución), nivel 4 (renovación) 
y nivel 5 (ampliación)

c) Protección ambiental: Se asigna a las parcelas en las 
que se admiten, además de las obras señaladas para protec-
ción integral o estructural, las de nivel 7 (sustitución).

Artículo 103. Niveles de protección en espacios catalogados.
El Catálogo de Bienes y Espacios Protegidos define para 

cada uno de los espacios catalogados el nivel máximo de in-
tervención según el alcance de la obra:

a) Nivel 1. Conservación estructural: Se asigna a los espa-
cios en los que se pretende mantener las condiciones esencia-
les de urbanización, restituyendo en su caso las características 
originarias alteradas, permitiéndose la alteración justificada de 
elementos concretos de su ordenación, tratamiento, jardinería 
o mobiliario.

b) Nivel 2. Conservación de la implantación: Se asigna 
a los espacios en los que se persigue adaptar las zonas alte-
radas históricamente o que resultan incoherentes con las del 
resto del espacio, ya sea en su ordenación, tratamiento, infra-
estructura, jardinería o mobiliario.

c) Nivel 3. Recuperación ambiental: Se asigna a los es-
pacios o parte de ellos que han perdido sus características 
tradicionales, y en los que se persigue la recuperación de sus 
características históricas de ordenación, infraestructura, mobi-
liario o jardinería, en coherencia con los valores protegidos en 
el espacio libre.

Artículo 104. Documentación técnica de los proyectos de 
edificación con nivel de protección.

Además de la documentación exigida en las normas ge-
nerales, la solicitud de licencia de obras incluirá la siguiente 
documentación técnica:

a) Memoria: Descripción pormenorizada de la actuación 
en base a la información del Plan General:

- Características morfológicas, tipológicas, constructivas y 
estilísticas de la edificación y sus elementos más esenciales.

- Características de edad y estado de conservación de la 
edificación existente.

- Objeto y alcance de la intervención de acuerdo en lo 
establecido en la las presentes Normas, justificando la oportu-
nidad y conveniencia de las obras a realizar.

- Justificación de la adecuación de la obra propuesta a los 
elementos de interés y niveles de intervención definidos en la 
ficha de Catálogo, así como a su integración con el entorno.

- Evaluación pormenorizada de superficies existentes y 
propuestos, en función del grado de protección y niveles de 
intervención.

b) Planos de estado actual del edificio a escala mínima 
1:100, referidos a la totalidad de las plantas del mismo, facha-
das exteriores e interiores y secciones significativas, y docu-
mentación fotográfica del estado actual.

c) Planos de propuesta, referidos a la totalidad de las 
plantas y alzados (recogiendo las fachadas del tramo de calle 
o calles donde se ubique el edificio).

Artículo 105. Construcciones inmediatas a edificaciones 
protegidas.

1. Se consideran construcciones inmediatas a edificacio-
nes protegidas las colindantes con las protegidas de grado in-
tegral o estructural.

2. Las construcciones inmediatas a edificaciones protegi-
das que puedan afectar a la relación de los edificios protegi-
dos con su entorno o modificar las perspectivas tradicionales 
tendrán que adecuar su ordenación a las edificaciones pro-
tegidas, especialmente en cuanto a alturas, disposición volu-
métrica y de medianeras, tratamiento de cubiertas y relación 
compositiva de sus elementos de fachada.

En estos casos, para la solicitud de licencia, deberán pre-
sentarse planos conjuntos con la totalidad de los edificios pro-
tegidos colindantes, de forma que se justifique la actuación.

CAPÍTULO 3

Normas particulares de la zona del casco

Artículo 106. Delimitación.
Corresponde esta zona con el área representada en el 

plano de ordenación completa O4, caracterizada por edifica-
ciones en línea de fachada, con ocupación completa del frente 
de parcela y adosada directamente a las edificaciones colin-
dantes.

Artículo 107. Parcela mínima edificable.
- Parcela mínima edificable: La parcela histórica.
- Agregación de parcelas: Se permite.
- Segregación de parcelas: Se permite siempre que las 

parcelas resultantes tengan una superficie mínima de 100 m² 
y un frente mínimo de parcela de 6 metros apoyado en vía 
pública.

Artículo 108. Condiciones de implantación. Alineación de 
la edificación.

Alineadas a vial.

Artículo 109. Condiciones de ocupación y edificabilidad.
1. Condiciones de ocupación: 80% con carácter general.
Se permite una ocupación del 100% en los siguientes

casos:
- Solares con una o varias esquinas cuyas viviendas pue-

dan recibir luces de espacios públicos en todas sus dependen-
cias, excluidos baños y aseos.

- Locales comerciales o similares, cuando éste sea su uso 
exclusivo.

2. Condiciones de edificabilidad. Techo máximo (OE): 1,6.

Artículo 110. Altura máxima edificable.
- Número máximo de plantas: 2 plantas.
- Altura máxima edificable: 7 metros.
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Artículo 111. Condiciones de imagen urbana.
- Salientes no ocupables: Los vuelos se situarán como 

mínimo a 3 metros de altura desde la rasante de acerado en 
cualquier punto. El vuelo máximo se situará siempre a 0,45 
metros del plano de la alineación oficial de fachada.

- Salientes ocupables: Los balcones y terrazas se retira-
rán de la edificación colindante vez y media el vuelo, con un 
mínimo de 0,6 metros. No se permiten cuerpos volados cerra-
dos, entendiendo por éstos los vuelos cerrados en dos o más 
de sus lados con elementos macizos. No se permiten balcones 
corridos, entendiendo por tales los que se extiendan a más de 
un hueco.

- Condiciones de composición y materiales de fachada:
b) Cubiertas: Todas las construcciones por encima del 

último forjado llevarán igual tratamiento que el resto de la edi-
ficación. Se prohíbe el uso en viviendas de fibrocemento, cha-
pas metálicas, pizarra. Se recomienda el uso de teja curva.

c) Cerramientos: Se prohíbe el uso en fachada de terrazo, 
aplacados de piedra, gres, azulejos o similares, así como el 
ladrillo visto en grandes paños de fachada. Se autoriza el uso 
de piedra abujardada, piedra natural, piedra artificial (en tona-
lidades claras) y ladrillo visto viejo en planta baja, cuando que-
den perfectamente justificadas por la función ornamental y en 
pequeños detalles decorativos (recercados, cornisas y zócalos) 
en otras plantas. Se aconseja el acabado de paramentos en-
foscados y pintados de colores claros.

d) Carpintería exterior: Se aconseja el uso de carpintería 
de madera y aluminio lacado en color o PVC. El Ayuntamiento 
podrá prohibir el uso de carpintería exterior en color cuando el 
ambiente urbano así lo aconseje.

e) Las dimensiones de los huecos serán acordes con los 
tradicionales de la zona: proporción ancho alto.

f) Cerramientos planta baja: 
o Locales comerciales y garajes: En los alzados de los 

proyectos quedarán perfectamente definidos, al igual que el 
resto, el tratamiento y composición de los locales y garajes 
al menos en los elementos primarios como pilastras, jambas, 
dinteles, etc.

Artículo 112. Regulación de usos (OE).
1. Uso característico: Residencial.
2. Uso complementario: Aparcamientos.
3. Usos compatibles: Dotacional y terciario.

CAPÍTULO 4

Normas particulares de la zona unifamiliar adosada

Artículo 113. Definición y delimitación.
Corresponde esta zona con el área representada en el 

plano de ordenación completa O4, caracterizada por edifica-
ción de tipo intensiva en línea de fachada con ocupación com-
pleta del frente de la parcela y adosada directamente a las 
edificaciones colindantes.

Artículo 114. Parcela mínima edificable.
- Parcela mínima edificable: Parcela histórica. En nuevas 

parcelaciones, parcela mínima de 100 m² y frente mínimo de 
fachada de 6 metros.

- Agregación de parcelas: Se permite con la siguientes 
condiciones:

• Se podrán agregar parcelas sin límites en cuanto a su-
perficie y frente de fachada, no pudiendo edificarse más de 
una vivienda por cada 100 m² de parcela.

- Segregación de parcelas: Se permite, siempre que las 
parcelas resultantes tengan una superficie mínima de 100 m² 
y un frente mínimo de 6 metros apoyado en vía pública.

Artículo 115. Condiciones de implantación. Alineación de 
la edificación.

Alineadas a vial.

Artículo 116. Condiciones de ocupación y edificabilidad.
1. Condiciones de ocupación: El 80% máximo como regla 

general.
Se permite el 100% en los siguientes casos:
• Solares con una o varias esquinas cuyas viviendas pue-

dan recibir luces de espacio público en todas sus dependen-
cias excluidos baños y aseos.

• Solares con gran longitud de fachada con relación al 
fondo, siempre que el fondo máximo de la parcela sea inferior 
a 8 metros, en la parte de mayor longitud, y la distribución 
de la vivienda sea tal que las habitaciones vivideras den a la 
calle.

• Locales comerciales o similares (nunca viviendas u ofici-
nas) que podrán ocupar el 100% de la planta baja cuando éste 
sea su uso exclusivo.

2. Condiciones de edificabilidad. Techo máximo (OE): 1,6.

Artículo 117. Altura máxima edificable.
- Número máximo de plantas: 2 plantas.
- Altura máxima edificable: 7 metros.

Artículo 118. Condiciones de imagen urbana.
- Salientes no ocupables: Los vuelos se situarán como 

mínimo a 3 metros de altura desde la rasante de acerado en 
cualquier punto. El vuelo máximo se situará siempre a 0,45 
metros del plano de la alineación oficial de fachada.

- Salientes ocupables: Los balcones y terrazas se retira-
rán de la edificación colindante vez y media el vuelo, con un 
mínimo de 0,6 metros. No se permiten cuerpos volados cerra-
dos, entendiendo por éstos los vuelos cerrados en dos o más 
de sus lados con elementos macizos. No se permiten balcones 
corridos, entendiendo por tales los que se extiendan a más de 
un hueco.

- Condiciones de composición y materiales de fachada:
a) Cubiertas: Todas las construcciones por encima del 

último forjado llevarán igual tratamiento que el resto de la edi-
ficación. Se prohíbe el uso en viviendas de fibrocemento, cha-
pas metálicas, pizarra. Se recomienda el uso de teja curva.

b) Cerramientos: Se prohíbe el uso en fachada de terrazo, 
aplacados de piedra, gres, azulejos o similares. Se autoriza el 
uso de piedra abujardada, piedra natural, piedra artificial (en 
tonalidades claras), cuando queden perfectamente justificadas 
por la función ornamental y en pequeños detalles decorativos 
(recercados, cornisas y zócalos) en otras plantas. Se aconseja 
el acabado de paramentos enfoscados y pintados de colores 
claros.

c) Carpintería exterior: Se aconseja el uso de carpintería 
de madera y aluminio lacado en color o PVC. El Ayuntamiento 
podrá prohibir el uso de carpintería exterior en color cuando el 
ambiente urbano así lo aconseje.

d) Las dimensiones de los huecos serán acordes con los 
tradicionales de la zona: proporción ancho alto.

e) Cerramientos planta baja: 
• Locales comerciales y garajes: En los alzados de los 

proyectos quedarán perfectamente definidos, al igual que el 
resto, el tratamiento y composición de los locales y garajes 
al menos en los elementos primarios como pilastras, jambas, 
dinteles, etc.

a) Patios: Tendrá una superficie igual o superior a 9 m². 
Dentro de esta superficie mínima no se podrán incluir ningún 
tipo de vuelos.

Artículo 119. Regulación de usos (OE).
1. Uso característico: Residencial.
2. Uso complementario: Aparcamientos.
3. Usos compatibles: Dotacional y terciario.
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CAPÍTULO 5

Normas particulares de la zona residencial aislada

Artículo 120. Definición y delimitación.
Corresponde esta zona con el área representada en el 

plano de ordenación completa O4, caracterizada por edifica-
ción de tipo aislada o pareada con compromiso de arrimo.

Artículo 121. Parcela mínima edificable.
- Parcela mínima edificable: 350 m².
- Agregación de parcelas: Se permite con la siguientes 

condiciones:
• Se podrán agregar parcelas sin límites en cuanto a su-

perficie y frente de fachada, no pudiendo edificarse más de 
una vivienda por cada 350 m² de parcela.

- Segregación de parcelas: Se permite, siempre que las par-
celas resultantes tengan una superficie mínima de 350 m².

Artículo 122. Condiciones de implantación. Alineación de 
la edificación.

La edificación deberá quedar separada un mínimo de 5 
metros de los viales y 3 metros de los linderos privados, pu-
diendo adosarse dos a dos sobre uno de los linderos previo 
compromiso de arrimo.

Artículo 123. Condiciones de ocupación y edificabilidad.
1. Condiciones de ocupación: 50% en planta baja y 30% 

en planta alta.
2. Condiciones de edificabilidad. Techo máximo (OE): 0,8.

Artículo 124. Altura máxima edificable.
- Número máximo de plantas: 2 plantas.
- Altura máxima edificable: 7 metros.

Artículo 125. Condiciones de imagen urbana.
- Salientes no ocupables: Los vuelos se situarán como 

mínimo a 3 metros de altura desde la rasante de acerado en 
cualquier punto. El vuelo máximo se situará siempre a 0,45 
metros del plano de la alineación oficial de fachada.

- Salientes ocupables: Los balcones y terrazas se retira-
rán de la edificación colindante vez y media el vuelo, con un 
mínimo de 0,6 metros. No se permiten cuerpos volados cerra-
dos, entendiendo por éstos los vuelos cerrados en dos o más 
de sus lados con elementos macizos. No se permiten balcones 
corridos, entendiendo por tales los que se extiendan a más de 
un hueco.

- Condiciones de composición y materiales de fachada:
a) Cubiertas: Todas las construcciones por encima del 

último forjado llevarán igual tratamiento que el resto de la edi-
ficación. Se prohíbe el uso en viviendas de fibrocemento, cha-
pas metálicas, pizarra. Se recomienda el uso de teja curva.

b) Cerramientos: Se recomienda la no utilización en fa-
chada de terrazo, aplacados de piedra, gres, azulejos o simi-
lares. Se autoriza el uso de piedra abujardada, piedra natu-
ral, piedra artificial (en tonalidades claras) y ladrillo visto. Se 
aconseja el acabado de paramentos enfoscados y pintados de 
colores claros.

c) Carpintería exterior: Se aconseja el uso de carpintería 
de madera y aluminio lacado en color o PVC. El Ayuntamiento 
podrá prohibir el uso de carpintería exterior en color cuando el 
ambiente urbano así lo aconseje.

d) Las dimensiones de los huecos serán acordes con los 
tradicionales de la zona: proporción ancho alto.

e) Cerramientos planta baja: 
• Locales comerciales y garajes: En los alzados de los 

proyectos quedarán perfectamente definidos, al igual que el 
resto, el tratamiento y composición de los locales y garajes 
al menos en los elementos primarios como pilastras, jambas, 
dinteles, etc.

f) Patios: Tendrá una superficie igual o superior a 9 m2. 
En él deberá poder inscribirse una circunferencia de 3 metros 
de diámetro, no pudiendo tener ventanas que viertan a él lu-
ces rectas de menos de 3 metros.

g) Vallas: Alineadas a vial, se realizarán hasta 1 metro de 
altura con elementos sólidos u opacos y hasta una altura de 
2,1 metros de cerramiento ligero y transparente.

Artículo 126. Regulación de usos (OE).
1. Uso característico: Residencial.
2. Uso complementario: Aparcamientos.
3. Usos compatibles: Dotacional.

CAPÍTULO 6

Normas particulares de la zona industrial

Artículo 127. Definición y delimitación.
Corresponde esta zona con el área representada en el 

plano de ordenación completa O4, destinada a la implantación 
de industrias sobre suelo destinado a este fin.

Artículo 128. Parcela mínima edificable.
- Parcela mínima edificable: 600 m².
- Agregación de parcelas: Se podrán agregar parcelas sin 

límite.
- Segregación de parcelas: Se permite, siempre que las par-

celas resultantes tengan una superficie mínima de 600 m².

Artículo 129. Condiciones de implantación. Alineación de 
la edificación.

La edificación podrá implantarse sobre la parcela en fun-
ción de las necesidades propias de la industria a instalar, con 
las limitaciones siguientes: en caso de no estar la edificación 
adosada a medianeras, la separación mínima será de 3 me-
tros a linderos; si existe retranqueo con respecto a fachada, 
éste será de 5 metros.

Artículo 130. Condiciones de ocupación y edificabilidad.
1. Condiciones de ocupación: 80%.
2. Condiciones de edificabilidad. Techo máximo (OE) 1,6.

Artículo 131. Altura máxima edificable.
- Número máximo de plantas: 2 plantas.
- Altura máxima edificable: 10 metros.
• Excepcionalmente se permitirá más altura, siempre que 

lo justifique el tipo de industria a instalar.

Artículo 132. Condiciones de imagen urbana.
- Salientes no ocupables: Los vuelos se situarán como 

mínimo a 3 metros de altura desde la rasante de acerado en 
cualquier punto. El vuelo máximo se situará siempre a 0,45 
metros del plano de la alineación oficial de fachada.

- Salientes ocupables: Los balcones y terrazas se retira-
rán de la edificación colindante vez y media el vuelo, con un 
mínimo de 0,6 metros. No se permiten cuerpos volados cerra-
dos, entendiendo por éstos los vuelos cerrados en dos o más 
de sus lados con elementos macizos. No se permiten balcones 
corridos, entendiendo por tales los que se extiendan a más de 
un hueco.

- Condiciones de composición y materiales de fachada:
a) Cubiertas: Todas las construcciones por encima del 

último forjado llevarán igual tratamiento que el resto de la edi-
ficación. 

b) Cerramientos: Se prohíbe el uso en fachada de terrazo, 
aplacados de piedra, gres, azulejos o similares, así como el 
ladrillo visto en grandes paños de fachada. Se autoriza el uso 
de piedra abujardada, piedra natural, piedra artificial (en tona-
lidades claras) y ladrillo visto viejo en planta baja, cuando que-
den perfectamente justificadas por la función ornamental y en 



Página núm. 170 BOJA núm. 210 Sevilla, 27 de octubre 2009

pequeños detalles decorativos (recercados, cornisas y zócalos) 
en otras plantas. Se aconseja el acabado de paramentos en-
foscados y pintados de colores claros.

c) Carpintería exterior: Se aconseja el uso de carpintería 
de madera y aluminio lacado en color o PVC. El Ayuntamiento 
podrá prohibir el uso de carpintería exterior en color cuando el 
ambiente urbano así lo aconseje.

d) Las dimensiones de los huecos serán acordes con los 
tradicionales de la zona: proporción ancho alto.

Artículo 133. Regulación de usos (OE).
1. Uso característico: Industrial.
2. Uso complementario: Aparcamientos.
3. Usos compatibles: Dotacional y Vivienda vinculada a la 

actividad industrial.

CAPÍTULO 7

Normas particulares de la zona industrial tipo 2

Artículo 134. Definición y delimitación.
Corresponde esta zona con el área representada en el 

plano de ordenación completa O4, destinada a la creación de 
una nueva zona industrial en la parte norte del núcleo urbano, 
en las proximidades de la N-502.

Artículo 135. Parcela mínima edificable.
- Parcela mínima edificable: 450 m².
- Agregación de parcelas: Se podrán agregar parcelas sin 

límite.
- Segregación de parcelas: Se permite, siempre que las 

parcelas resultantes cumplan con la parcela mínima.

Artículo 136. Condiciones de implantación. Alineación de 
la edificación.

La edificación se implantará sin retranqueo respecto al 
límite de la parcela con el viario. En el caso de edificaciones 
aisladas, la separación mínima con los linderos de parcelas 
contiguas será de 5 metros.

Las parcelas situadas en la calle norte cuyas traseras dan 
a la Piscina Municipal, se implantarán con un retranqueo de 
12 metros respecto al lindero de fondo de la parcela.

Artículo 137. Condiciones de ocupación y edificabilidad.
1. Condiciones de ocupación: 100%.
2. Condiciones de edificabilidad. Techo máximo (OE): 1,20.

Artículo 138. Altura máxima edificable.
- Número máximo de plantas: 2 plantas.
- Altura máxima edificable: 10 metros.

Artículo 139. Condiciones de imagen urbana.
Se cuidará la estética de la fachada al viario general. Las 

medianeras tendrán un acabado suficiente, de tal forma que 
no afecten negativamente a la estética mientras se encuen-
tren descubiertas.

Artículo 140. Regulación de usos (OE).
1. Uso característico: Industrial.
2. Uso complementario: Aparcamientos.
3. Usos compatibles: Dotacional y terciario.

CAPÍTULO 8

Normas particulares de la zona terciario. Estación de servicio

Artículo 141. Definición y delimitación.
Corresponde esta zona con el área representada en el 

plano de ordenación completa O4, ocupada por la estación 
de servicio.

Artículo 142. Parcela mínima edificable.
La parcela mínima edificable será la existente a la apro-

bación de este documento, no permitiéndose la agregación ni 
segregación de parcelas.

Artículo 143. Condiciones de implantación. Alineación de 
la edificación.

Se admiten la edificación medianera y alineada a vial que 
estuviera construida con anterioridad a la aprobación de este 
documento. Las nuevas edificaciones e instalaciones se se-
pararán, como mínimo, 6 metros de todos los linderos de la 
parcela.

Artículo 144. Condiciones de ocupación y edificabilidad.
1. Condiciones de ocupación: 50%.
2. Condiciones de edificabilidad. Techo máximo (OE): 0,7.

Artículo 145. Altura máxima edificable.
- Número máximo de plantas: 2 plantas.
- Altura máxima edificable: 10 metros.

Artículo 146. Condiciones de imagen urbana.
Se cuidará la estética de la fachada al viario general. 

TÍTULO VIII

NORMATIVA ESPECÍFICA EN SUELO URBANO NO 
CONSOLIDADO

CAPÍTULO 1

Condiciones Generales

Artículo 147. Desarrollo y ejecución del suelo urbano no 
consolidado.

1. El suelo urbano no consolidado se desarrolla en los ám-
bitos de ordenación que se identifican y delimitan en el plano 
de ordenación completa O4, con los objetivos, criterios de or-
denación y determinaciones de gestión que se recogen en las 
fichas de planeamiento y gestión anexas a estas Normas.

2. El desarrollo y ejecución del suelo urbano no consoli-
dado se realizará:

a) En los sectores y áreas de reforma interior establecidas 
por el Plan para los que se establece la ordenación detallada:

En función de la iniciativa pública o privada definida en 
sus correspondientes fichas de planeamiento y gestión, con-
forme a las unidades de ejecución delimitadas por el Plan, a 
través de los oportunos proyectos de urbanización.

b) En los sectores y áreas de reforma interior estableci-
das por el Plan para los que no se establece la ordenación 
detallada:

Previa aprobación del planeamiento de desarrollo que
corresponda, en función de la iniciativa pública o privada de-
finida en sus correspondientes fichas de planeamiento y ges-
tión, conforme a las unidades de ejecución delimitadas por 
Plan, a través de los oportunos proyectos de urbanización.

c) Áreas transitorias:
En función de la ordenación y régimen urbanístico apro-

bados, cuyas características se recogen en sus correspondien-
tes fichas de planeamiento y gestión, conforme a las unidades 
de ejecución delimitadas por el Plan, a través de los oportunos 
proyectos de urbanización.

Artículo 148. Unidades de ejecución y sistemas de actua-
ción.

1. Salvo determinación expresa del instrumento de pla-
neamiento, se entenderá que la delimitación por el Plan de los 
Sectores o de las Áreas de Reforma Interior comporta la de 
unidades de ejecución coincidentes con las mismas, si bien 
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podrán delimitarse otras unidades de ejecución de conformi-
dad con la normativa urbanística vigente.

2. Los sectores y áreas de reforma interior se ejecutarán 
por el sistema de actuación determinado al momento de deli-
mitación de la unidad de ejecución, conforme a la iniciativa pú-
blica o privada definida en la ficha de planeamiento y gestión, 
sin perjuicio de las facultades de la Administración en caso de 
incumplimiento de plazos (121.1).

Artículo 149. Plazos temporales para la ejecución de la 
ordenación urbanística.

1. En suelo urbano no consolidado no incluido en unida-
des de ejecución, el plazo para la conversión de parcelas en 
solares será el establecido para el suelo urbano consolidado 
por estas Normas. 

2. En suelo urbano no consolidado incluido en sectores 
y áreas de reforma interior con ordenación detallada, el plazo 
para el desarrollo de la urbanización y la edificación será el 
establecido en las correspondientes fichas de planeamiento y 
gestión.

3. En suelo urbano no consolidado incluido en sectores y 
áreas de reforma interior sujetos a planeamiento de desarro-
llo, el plazo para el desarrollo de la ordenación detallada será 
el establecido en las correspondientes fichas de planeamiento 
y gestión.

CAPÍTULO 2

Áreas de reparto en suelo urbano no consolidado

Artículo 150. Áreas de reparto en suelo urbano no conso-
lidado. Aprovechamiento medio.

2. El Plan delimita para la totalidad del suelo urbano no 
consolidado áreas de reparto de cargas y beneficios, y asigna 
a cada una de ellas el correspondiente aprovechamiento me-
dio expresado en m² de techo del uso y tipología característico 
por m² de suelo, así como los factores de ponderación del 
resto de usos y tipologías en relación con aquél.

3. En las actuaciones en situación transitoria, derivadas 
del desarrollo del anterior planeamiento general y que el Plan 
incorpora con las determinaciones, derechos y cargas estable-
cidos en aquél, se delimitan las siguientes áreas de reparto:

   tipología  aprovechamiento
 denominación delimitación característica medio 
 SUT/1 1.459,20 Residencial Casco 1,24
 SUT/2 7.641,08 Unifamiliar aislada 0,67

4. En las áreas de reforma interior y sectores para los que 
el Plan no establece la ordenación detallada, se delimitan las 
siguientes áreas de reparto:

   tipología  aprovechamiento
 denominación delimitación característica medio 
 SUNC/SR/1 45.218,92 Unifamiliar Adosada 0,70

En estas áreas, se asigna como coeficiente de ponde-
ración de usos y tipologías la unidad (1,00). Este coeficiente 
podrá ser concretado por el planeamiento de desarrollo para 
cada una de las zonas que resulten de la ordenación detallada, 
así como las que reflejen las distintas situaciones y caracterís-
ticas urbanísticas dentro del ámbito.

5. En las áreas de reforma interior y sectores para los 
que el Plan establece la ordenación detallada, se delimitan las 
siguientes áreas de reparto:

   tipología  aprovechamiento
 denominación delimitación característica medio 

SUNC/ARI/1 9.036,00 Residencial casco 1,02
SUNC/ARI/2 8.604,33 Residencial casco 0,99

SUNC/ARI/3 46.992,29 Unifamiliar adosada 0,94
SUNC/ARI/4 14.455,66 Unifamiliar aislada 0,54

SUNC/ARI/5 14.339,31 Residencial casco 0,92
SUNC/ARI/6 34.421,41 Unifamiliar adosada 1,06
SUNC/ARI/7 22.342,86 Unifamiliar adosada 1,03
SUNC/ARI/8 10.589,17 Unifamiliar aislada 0,57
SUNC/ARI/9 16.347,71 Unifamiliar adosada 0,71

(121.1) LOUA, art. 110

TÍTULO IX

NORMATIVA ESPECÍFICA EN SUELO URBANIZABLE

CAPÍTULO 1

Condiciones Generales

Artículo 151. Definición y delimitación. (OE)
1. El Plan clasifica los siguientes sectores de suelo urba-

nizable:
Uso global denominación sector superficie sector.
Industrial SUS/SI/1 28.591,81.
Industrial SUS/S2/2 131.542,78.
Residencial SUS/SR/2 39.843,22.

Artículo 152. Desarrollo del suelo urbanizable.
1. El suelo urbanizable sectorizado se desarrollará me-

diante los correspondientes Planes Parciales, salvo los siste-
mas generales que se desarrollaran mediante Planes Especia-
les conforme al Título II de estas Normas.

2. En el caso de resultar necesaria la transformación, 
conforme a las determinaciones del Plan, de los sistemas ge-
nerales no incluidos en área de reparto, su urbanización se 
llevará a cabo directamente mediante obra pública ordinaria, 
y su edificación, de acuerdo con la legislación aplicable por 
razón de la administración actuante.

Artículo 153. Determinaciones del Plan en suelo urbani-
zable.

1. Las determinaciones de carácter estructural de estas 
Normas, de sus fichas de planeamiento y gestión y de los pla-
nos de ordenación estructural son las siguientes (OE):

a) La asignación del índice de edificabilidad bruta para el 
sector.

b) La asignación de usos globales.
c) En su caso, la densidad máxima admisible de viviendas 

para el sector.
d) Porcentaje mínimo de edificabilidad con destino a vi-

viendas con algún tipo de protección pública (126.1).
e) Áreas de reparto y aprovechamiento medio correspon-

diente.
2. Las determinaciones de carácter pormenorizado de es-

tas Normas, de sus fichas de planeamiento y gestión y de los 
planos de ordenación completa son las siguientes:

a) Objetivos, criterios y directrices de ordenación interior 
para el sector con relación al sistema viario, sistema de espa-
cios libres y a la zonificación residencial:

- El carácter vinculante u orientativo del trazado viario, 
con sus continuidades con las vías existentes en suelo urbano: 
se mantendrá obligatoriamente, pudiendo ajustarse por razo-
nes justificadas derivadas de la topografía del terreno u otros 
parámetros.

- La situación propuesta, en su caso, del sistema de espa-
cios libres y dotaciones públicas.

- La coherencia de las normas particulares de edificación 
contenidas en los Planes Parciales respetaran con las condi-
ciones generales de edificación y uso contenidas en los Títulos 
V y VI de estas Normas.
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b) Las previsiones de programación y gestión para orde-
nación pormenorizada de cada sector, indicando con carácter 
vinculante:

- Los plazos para la ejecución de la ordenación pormeno-
rizada, que presupone la aprobación definitiva del Plan Parcial 
correspondiente.

- La iniciativa prevista para la formulación del planea-
miento, que sólo podrán ser realizada por los agentes públicos 
o privados legitimados para ello por la legislación urbanística.

- El sistema de actuación establecido para la unidad de 
ejecución.

CAPÍTULO 2

Áreas de reparto en suelo urbanizable

Artículo 154. Áreas de reparto y Aprovechamientos me-
dios (OE).

1. El Plan delimita tres áreas de reparto en suelo urbani-
zable, que incluyen los sistemas generales adscritos para su 
gestión. A los efectos de determinación de aprovechamientos 
medios, se establece para cada sector un coeficiente global 
de ponderación, obtenido a partir de los coeficientes de uso, 
tipología y localización del mismo.

2. La relación de áreas de reparto, sectores incluidos en 
ellas y coeficientes globales de ponderación es la siguiente:

Área de reparto denominación sector coeficiente global
 AR 11 SUS/SI/1 1
 AR 12 SUS/SI/2 1
 AR 13 SUS/SR/2 1

3. Los aprovechamientos medios correspondientes 
en cada área de reparto, expresados en unidades del uso y 
tipología característicos, y calculados conforme a lo dispuesto 
en la legislación urbanística (127.1) son los siguientes:

  uso global aprovechamiento
Área de reparto característico medio (UA)
 AR 11 Industrial 0,61
 AR 12 Industrial 0,66
 AR 13 Residencial 0,70

4. Las fichas de planeamiento y gestión recogen, para 
cada sector, su coeficiente global de ponderación, el aprove-
chamiento real (en u.a.), el aprovechamiento medio del área 
de reparto y los excesos o defectos de aprovechamiento, en 
su caso. La adscripción concreta de los sistemas generales a 
cada sector será determinada por el Ayuntamiento a lo largo 
de la gestión del Plan. 

(126.1) LOUA, art. 10.1.A (modif. Ley 13/2005, art. 23 uno).
(127.1) LOUA, art. 60.

TÍTULO X

NORMATIVA ESPECÍFICA EN SUELO NO URBANIZABLE

CAPÍTULO 1

Condiciones generales

Artículo 155. Ámbito.
El presente Título será de aplicación al suelo clasificado 

como no urbanizable, delimitado en los planos de ordenación 
estructural O1 y ordenación completa O3, al que se asigna 
este régimen en aplicación de los criterios establecidos por la 
legislación vigente (128.1).

Artículo 156. Categorías.
1. De acuerdo con los criterios de la legislación urbanís-

tica, el Plan distingue las categorías de suelo no urbanizable 
que se relacionan en el presente artículo, a los efectos de de-
terminar el régimen urbanístico de aplicación. Su delimitación 
se recoge en el plano de ordenación completa O3.

2. Suelo no urbanizable de especial protección por legisla-
ción específica (OE): 

a) S.N.U.E.P. de vías pecuarias.
b) S.N.U.E.P. de cauces, riberas y márgenes.
c) S.N.U.E.P. histórico-cultural.
d) S.N.U.E.P. de infraestructuras territoriales.
3. Suelo no urbanizable de especial protección por la pla-

nificación territorial o urbanística (OE): 
a) S.N.U.E.P.: Complejo Serrano Sierra de Santa Eufemia.
b) S.N.U.E.P.: Complejo ribereño Zújar-Guadamatilla.
c) S.N.U.E.P.: Dehesa singular.
d) S.N.U.E.P.: ecológico-paisajístico: Sierra de El Viso.
e) S.N.U.E.P.: de recursos culturales.
4. Suelo no urbanizable de carácter natural o rural: 
a) S.N.U. de carácter rural: Cultivos cerealísticos.
b) S.N.U. de carácter rural: Ruedo de El Viso.
c) S.N.U. de carácter natural: Dehesa.
d) S.N.U. de carácter natural: Orilla del Zújar.
e) S.N.U. de carácter natural: Valle serrano.
5. Sistemas generales territoriales (OE). Se identifican 

tres tipos de sistemas generales:
a) Sistema de comunicaciones e infraestructuras:
- SG-TI Estación Depuradora de Aguas Residuales 

(E.D.A.R.) 
b) Sistema de espacios libres.
- SG-EL Parque forestal Huerta de los Frailes.
- SG-EL Área recreativa 2 Embalse de la Colada.
c) Sistema de equipamientos.
- SG-EQ Cementerio.

Artículo 157. Normativa complementaria.
Serán de aplicación al suelo no urbanizable, con carácter 

complementario, las determinaciones del Plan Especial de Pro-
tección del Medio Físico y Catálogo de Espacios y Bienes Prote-
gidos de la Provincia de Córdoba (Plan Especial de Protección 
del Medio Físico de la Provincia de Córdoba), y de las Normas 
Subsidiarias de Planeamiento Municipal y Complementarias 
en Suelo No Urbanizable de la Provincia de Córdoba.

Artículo 158. Actuaciones de interés público en terrenos 
con el régimen de suelo no urbanizable.

1. Son actuaciones de interés público en suelo no urba-
nizable las actividades de intervención singular, de promoción 
pública o privada, con incidencia en la ordenación urbanística, 
en las que concurran los requisitos establecidos en la legisla-
ción urbanística (131.1):

- Utilidad pública o interés social.
- Procedencia o necesidad de implantación en suelos que 

tengan este régimen jurídico.
- Compatibilidad con el régimen de la categoría de suelo.
- No inducción a la formación de nuevos asentamientos. 
2. Las Actuaciones de Interés Público requieren la aproba-

ción del Plan Especial o Proyecto de Actuación pertinente de 
acuerdo con lo previsto en la legislación urbanística (131.2).
Su admisión a trámite se realizará en base a la concurrencia 
de los requisitos exigibles (131.3), considerada en base a los 
criterios establecidos en el presente artículo.

3. Se considerará que concurre el requisito de utilidad pú-
blica o interés social cuando concurra alguno de los siguientes 
supuestos u otros de naturaleza análoga: 

a) La utilidad pública o el interés social vienen determina-
dos por la normativa sectorial.

b) Se trata de un equipamiento necesario para el muni-
cipio.
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c) La actividad puede considerarse de carácter estraté-
gico. 

d) Se generan efectos positivos relevantes y duraderos so-
bre la economía local.

e) Se mejoran las condiciones de vida o empleo en grupos 
desfavorecidos de la población o personas con discapacidad. 

4. Se considerará que concurre el requisito de necesidad 
o procedencia de implantación en suelo no urbanizable en 
base a los siguientes criterios:

a) Se estimará que concurre la necesidad de implantación 
en suelo no urbanizable en los siguientes casos:

- Venga determinada por la propia naturaleza o carácter de 
la actividad, que ligue el uso a emplazamientos concretos en 
esta clase de suelo (actividades extractivas, infraestructuras, 
clubes deportivos de actividades al aire libre, etc.).

- Ausencia de suelo urbano clasificado y apto para el uso 
previsto. Se deberá justificar el estado o previsión y plazos de 
desarrollo del suelo urbanizable destinado al uso pretendido 
en el municipio, en su caso.

- Carácter nocivo, insalubre, molesto o peligroso de la ac-
tuación, que la haga incompatible con el suelo urbano.

- Necesidad de gran superficie de terreno para la implan-
tación de la actividad, ya sea edificada o no edificada (zonas 
de almacenaje, acopio, aparcamiento de maquinaria, secado 
al aire libre, etc.).

b) Se estimará que no procede la implantación de un uso 
en una determinada ubicación del suelo no urbanizable en los 
casos siguientes u otros de naturaleza análoga:

- El emplazamiento sea inmediato a suelos clasificados 
como urbanizables, aunque no se hayan desarrollado.

- La implantación en el emplazamiento pueda afectar ne-
gativamente el desarrollo urbanístico del Plan.

- La actuación no se ajusta al modelo de ordenación terri-
torial establecido por el Plan.

- Pueden producirse afecciones negativas al manteni-
miento de la calidad y funcionalidad de las infraestructuras y 
los servicios públicos. 

- Pueden producirse afecciones graves sobre la calidad de 
vida de la población, ya sea debido a la generación de ruidos, 
vibraciones, contaminación del aire, suelo o agua; por generar 
impactos ambientales severos sobre el medio abiótico, biótico 
o paisajístico; o porque la actuación sea claramente suscepti-
ble de padecer o intensificar riesgos naturales (geotécnicos, 
inundaciones, incendios).

5. Se considerará que concurre el requisito de posibilidad 
de inducción de nuevos asentamientos en base a lo estable-
cido en el artículo 135 de las presentes Normas.

6. Se considerará la compatibilidad con el régimen urba-
nístico cuando se cumplan las normas que le sean de aplica-
ción, así como las normas de aplicación directa de la legisla-
ción vigente (131.4).

Artículo 159. Régimen urbanístico.
1. Suelo no urbanizable no adscrito a ninguna categoría 

de especial protección:
Son autorizables los actos precisos para la explotación 

agrícola, ganadera, forestal, cinegética o análoga de los terre-
nos, así como las edificaciones e instalaciones y actuaciones 
de interés público determinadas en la legislación urbanística 
(132.1).

2. Suelo no urbanizable de especial protección (OE):
Sólo podrán llevarse a cabo segregaciones, obras y cons-

trucciones o edificaciones e instalaciones previstas y permi-
tidas por el presente Plan General o Plan Especial, que sean 
compatibles con el régimen de protección a que esté some-
tido.

3. Suelo no urbanizable en el que deban implantarse 
infraestructuras y servicios, dotaciones o equipamientos públi-
cos.

Sólo se podrán llevar a cabo construcciones, obras o ins-
talaciones de naturaleza provisional contempladas en la legis-
lación urbanística (132.2).

Artículo 160. Garantía y prestación compensatoria.
1. Para materializar los actos de obras o instalaciones no 

vinculados a la explotación agrícola, pecuaria, forestal o aná-
loga, el propietario deberá asegurar la prestación de garantía 
en los términos previstos en la legislación urbanística (133.1).

2. De igual manera, en los supuestos previstos en esta 
legislación (133.2), el promotor de la actuación deberá pagar 
la prestación compensatoria en ella establecida, con objeto 
de gravar las obras o instalaciones no vinculadas a la explo-
tación.

Artículo 161. Régimen de parcelaciones, divisiones o se-
gregaciones. (OE).

1. Quedan prohibidas en suelo no urbanizable las segre-
gaciones o divisiones de terrenos que constituyan parcelacio-
nes urbanísticas conforme a lo establecido en la legislación 
vigente (134.1).

2. Requerirán de licencia municipal de segregación aque-
llas segregaciones o divisiones que, estando expresamente 
permitidas por la presente normativa, tengan por finalidad la 
implantación de usos urbanísticos.

Dicha licencia municipal requerirá la aprobación previa o 
simultánea del oportuno Proyecto de Actuación o Plan Espe-
cial que legitime el uso urbanístico del terreno o finca.

3. Se expedirá declaración municipal de innecesariedad 
para las segregaciones o divisiones de naturaleza rústica que 
no tengan finalidad urbanística.

4. Son indivisibles los terrenos y fincas que reúnen las 
condiciones dimensionales y de afectación establecidas a es-
tos efectos por la legislación urbanística (134.2).

Artículo 162. Formación de nuevos asentamientos. (OE). 
1. Conforme a lo dispuesto en la legislación urbanística 

(135.1), se considera que inducen a la formación de nuevos 
asentamientos los actos de segregaciones, obras o insta-
laciones que por sí mismos o por su situación respecto de 
asentamientos residenciales o de otro tipo de usos de carác-
ter urbanístico, sean susceptibles de generar demandas de 
infraestructuras o servicios colectivos, impropios de la natura-
leza de esta clase de suelo.

2. Se considera que existe riesgo objetivo de formación 
de nuevos asentamientos cuando se incumplan las normas 
de implantación (generales y particulares) contenidas en este 
Título y, en todo caso, cuando las edificaciones o instalacio-
nes pretendan ubicarse a menos de 250 metros de núcleo 
urbano.

3. Además de la exigencia del cumplimiento de las citadas 
normas de implantación, se adoptarán las siguientes medidas 
para impedir la formación de nuevos asentamientos:

a) Se extremará la vigilancia sobre la apertura, mejora o 
reparación de caminos no integrados en proyectos de explo-
tación o transformación agraria o minera autorizados por la 
Administración.

b) Se instará a los Notarios y Registradores de la Propie-
dad a no inscribir parcelas resultantes de segregaciones de 
fincas, cuya superficie sea inferior a la unidad mínima de cul-
tivo, salvo que previamente se aporte la correspondiente licen-
cia urbanística aprobatoria de la actuación.

c) Se extremará la vigilancia para evitar que por parte de 
las compañías suministradoras de servicios se efectúen con-
tratos para edificios, construcciones o instalaciones que carez-
can de la preceptiva licencia municipal.

Artículo 163. Usos y tipos de edificaciones e instalaciones.
1. A efectos de este Título, los usos en el suelo no urbani-

zable pueden ser:
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a) Usos permitidos: Son aquellos que, previa licencia mu-
nicipal y sin necesidad de plan especial o proyecto de actua-
ción, pueden implantarse en este tipo suelo por ser necesarios 
para el funcionamiento de la explotación agraria.

b) Usos autorizables: Actuaciones de Interés Público cuya 
implantación es compatible con el régimen de la correspon-
diente categoría de suelo.

c) Usos prohibidos: Son aquellos cuya implantación está 
expresamente prohibida.

2. El Plan distingue once tipos de edificaciones e instala-
ciones en suelo no urbanizable, para cada uno de los cuales 
establece determinaciones específicas recogidas en el Capí-
tulo 3 de este Título: 

- Edificación agrícola.
- Edificación vinculada a las grandes infraestructuras.
- Instalación agropecuaria.
- Vertedero.
- Instalación extractiva.
- Instalaciones naturalísticas o recreativas.
- Establecimientos turísticos.
- Edificación pública.
- Industria.
- Vivienda vinculada a fines agrarios.
- Infraestructuras territoriales.
3. Cada uno de estos tipos agrupa una serie de usos 

constructivos y edificatorios que se enumeran en la ficha
correspondiente incluida en el Capítulo 3 del presente Título.

Artículo 164. Condiciones generales de implantación.
1. Los actos de construcción, edificación e instalación que 

se realicen en terrenos sujetos al régimen propio del suelo no 
urbanizable deberán ajustarse a las siguientes condiciones: 

a) Las condiciones generales del presente Capítulo.
b) Las condiciones particulares asignadas al tipo corres-

pondiente en el Capítulo 2 del presente Título.
c) Las condiciones particulares de uso definidas a cada 

categoría de suelo no urbanizable en los Capítulos 3 a 6 del 
presente Título.

d) Las impuestas en la legislación específica o normativa 
sectorial aplicable.

2. Excepcionalmente, justificado por el tipo de edificación 
o instalación y las condiciones de la parcela, podrá eximirse de 
la aplicación de las condiciones particulares de implantación 
o de edificación, separación a linderos y ocupación, siempre 
que quede asegurado el carácter aislado de la instalación o 
edificación y que no exista posibilidad de formación de nuevos 
asentamientos, así como afecciones graves sobre el medio 
ambiente o la salud de las personas. Esta excepcionalidad no 
será de aplicación al requisito de distancia mínima a núcleo 
de población para los usos de establecimientos turísticos e 
industria.

Artículo 165. Condiciones estéticas y paisajísticas de la 
edificación.

Las construcciones y edificaciones que se autoricen en 
suelo no urbanizable deberán observar las siguientes reglas:

a) Ser adecuadas y proporcionadas al uso que se vinculen.
b) Tener el carácter de aisladas.
- Deberán retranquearse la distancia mínima a linderos 

establecidas en las condiciones particulares asignadas al uso 
correspondiente en el Capítulo 2 de este Título, y en su de-
fecto, un mínimo de 10 m a linderos privados y de 15 m a 
linderos públicos.

c) No tener más de dos plantas, salvo prescripción ex-
presa distinta de las presentes Normas.

d) Presentar características tipológicas y estéticas ade-
cuadas a su ubicación y a su integración en el entorno, apli-
cando las condiciones siguientes:

- Se ajustarán a los invariantes (materiales, formas, pro-
porciones, huecos, colores, etc.) característicos de la arquitec-
tura rural o tradicional de la zona. 

- Todos sus paramentos exteriores y cubiertas deberán 
quedar totalmente terminados, empleando las formas, mate-
riales y colores que favorezcan en mayor medida la integra-
ción en el paisaje.

- No utilizar tipologías o soluciones estéticas propias de 
las zonas urbanas, en particular, de viviendas colectivas, na-
ves y edificios que presenten paredes medianeras vistas.

e) Evitar la limitación del campo visual y la ruptura o des-
figuración del paisaje en los lugares abiertos o en perspectiva 
de los núcleos o inmediaciones de las carreteras y caminos 
con valores paisajísticos, aplicando las siguientes medidas:

- No ubicarse en lugares sensibles por limitar el campo vi-
sual en miradores naturales, malograr perspectivas o panorá-
micas de calidad, en especial, las referentes a las inmediacio-
nes de los núcleos urbanos, elementos singulares o zonas de 
calidad paisajística. En caso de que la ubicación prevista fuera 
susceptible de producir alguno de los efectos anteriormente 
mencionados, el Proyecto de Actuación o Plan Especial deberá 
contener un análisis de la incidencia paisajística de la actua-
ción, así como las medidas para evitar la afección y lograr la 
mayor integración posible. En caso de que no fuera posible 
aminorar el impacto visual de una actuación en un lugar de 
gran fragilidad paisajística, el Ayuntamiento podrá desestimar 
la solicitud de autorización de uso.

- No generar contrastes de forma, color, textura, escala 
o dominancia espacial o rupturas de línea visual fuertes, que 
supongan una alteración grave del paisaje. 

f) Evitar la realización de movimientos de tierras impor-
tantes o la eliminación de vegetación natural, adaptándose a 
las condiciones topográficas y ambientales, mediante la apli-
cación de las siguientes medidas:

- No afectar a masas arbóreas o de matorrales.
- Minimizar la generación de taludes, resolviendo éstos 

con proporciones inferiores a 1:3 o con muros de contención 
de altura inferior a 2,5 m, realizados con técnicas que asegu-
ren su integración en el paisaje (mampostería, piedra, etc.)

- Garantizar la estabilidad de los taludes mediante la plan-
tación de vegetación. Se pondrá especial cuidado en no alterar 
mediante movimientos de tierras la fisonomía, relieve y topo-
grafía de la parcela y su entorno.

- Evitar la ubicación de edificaciones o construcciones en 
vaguadas, proximidades de ríos, arroyos o barrancos, zonas 
sensibles a riesgos naturales, etc., así como en lugares en los 
que puedan inducir o acrecentar cualquier tipo de riesgo na-
tural (inundaciones, riesgos geotécnicos, incendios forestales, 
etc.).

Artículo 166. Condiciones para la reforma, rehabilitación 
o ampliación de las edificaciones tradicionales existentes. 

Se permitirá la reforma, rehabilitación o ampliación de las 
edificaciones tradicionales implantadas en el medio rural con-
forme a las siguientes condiciones:

a) La parcela mínima será la parcela catastral existente al 
momento de la aprobación definitiva del planeamiento general 
vigente. 

b) La edificación existente deberá poseer una antigüedad 
mínima de 50 años, debiendo justificarse mediante certificado 
municipal referido al catastro correspondiente u otro docu-
mento acreditativo. 

c) Se mantendrá la tipología y composición, los materia-
les y características constructivas, alturas y volúmenes de la 
edificación, y las características de las cubiertas, con las ne-
cesarias adecuaciones o adaptaciones a las necesidades del 
nuevo uso. 

d) La ampliación de la superficie construida sólo será po-
sible hasta ocupar el máximo del porcentaje establecido para 
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cada uso o tipo de edificación contemplado en estas Normas 
sobre la parcela catastral.

Artículo 167. Cierres de finca.
1. En todos los casos la cerca de cerramiento para el de-

sarrollo normal de los usos del suelo o aquellos autorizables 
deberá realizarse bien mediante alambradas, empalizadas o 
setos, debiendo adaptarse e integrarse en el medio rural o en-
torno inmediato. 

2. Excepcionalmente y en base a las especiales caracte-
rísticas de las instalaciones o edificaciones y a su necesidad 
de protección y seguridad, (cárceles, instalaciones militares, 
etc.) se podrán autorizar otros tipos de cerramientos especí-
ficos.

Artículo 168. Vertidos.
1. Se ajustarán a lo establecido en la legislación especí-

fica sectorial. 
2. Salvo casos debidamente justificados, se exigirá la de-

puración de las aguas residuales que genere cualquier activi-
dad en suelo no urbanizable. En los casos excepcionales en 
los que el Ayuntamiento exima de la obligación de contar con 
algún sistema depurador, se deberá disponer de fosa séptica. 
Se prohíben expresamente los pozos negros o zanjas filtrantes.

3. Se garantizará la adecuada eliminación de residuos, 
prohibiéndose cualquier vertido contaminante incontrolado a 
cauces.

(128.1)  Ley 6/1998, LRSV, art. 0 (modif. Ley 10/2003, art. 1 uno) y LOUA, 
art. 46.1.

(131.1) LOUA, art. 42.1 (modf. Ley 13/2005, art. 27 dos). 
(131.2) LOUA, arts. 42.2 y 3.
(131.3) LOUA, art. 42.1 (modif. Ley 13/2005, art. 27 dos).
(131.4) Ley 6/1998, art. 20.1 y LOUA, art. 57.
(132.1) LOUA, art. 52.1
(132.2) LOUA, art. 52.1
(133.1) LOUA, art. 52.4.
(133.2) LOUA, art. 52.4.
(134.1)  Ley 6/1998, LRSV, art. 20.1 y LOUA, art. 66 (modf. Ley 13/2005, art. 

25) y art. 68.
(134.2) LOUA, art. 67.
(135.1) LOUA, art. 52.6.a).

CAPÍTULO 2

Normas particulares de regulación de usos y actividades

Artículo 169. Edificación Agrícola.
1. Definición.
Edificaciones e instalaciones agrícolas y ganaderas vincu-

ladas necesariamente a una explotación agrícola o ganadera, 
que guarden relación con la naturaleza, extensión y utilización 
de la finca. No incluye el uso de vivienda vinculada a fines 
agrarios.

2. Implantación.
Además de cumplir las condiciones generales de implan-

tación, serán de obligado cumplimiento las siguientes condi-
ciones particulares:

a) Parcela mínima: se establecen como superficies míni-
mas de parcela las siguientes:

- Regadío: 0,25 hectáreas.
- Secano: 3 hectáreas.
El Ayuntamiento, en el caso de parcelas históricas de 

menor superficie, podrá autorizar la edificación cuando quede 
garantizado su destino a explotación agrícola que guarde rela-
ción con la naturaleza y destino de la finca.

Se entenderá por «parcela histórica» aquella parcela rús-
tica resultante de procesos de segregación de fincas matrices 
que en ningún caso sean constitutivos de parcelación urbanís-
tica y que se hayan producido con anterioridad a la aprobación 
definitiva de las Normas Subsidiarias de Planeamiento de El 

Viso (aprobación definitiva con suspensiones de fecha 31 de 
octubre de 2002).

Se entenderá por «parcela histórica» aquella parcela rús-
tica resultante de procesos de segregación de fincas matrices 
que en ningún caso sean constitutivos de parcelación urbanís-
tica y que se hayan producido con anterioridad a la aprobación 
definitiva del planeamiento general vigente.

Para la efectividad en la aplicación del concepto de «par-
cela histórica» deberá quedar acreditada dicha condición por 
la concurrencia de alguno de los siguientes requisitos:

- Posesión de inscripción registral de propiedad o en su 
defecto escritura pública.

- Inclusión de la parcela en la documentación del catastro 
de rústica.

- Identificación en documentos cartográficos oficiales.
- Existencia de elementos físicos que limiten los linderos 

de la parcela, de modo que pueda deducirse la condición de 
histórica.

b) Distancia mínima de la edificación a núcleos urbanos: 
500 m. 

En el caso de que en una finca el cortijo o asiento tuviera 
una implantación histórica en un determinado emplazamiento 
que no cumpliera la anterior condición, y que se quisiera re-
novar la edificación, el Ayuntamiento podrá autorizar la re-
implantación de la edificación, siempre que no se aumente 
el volumen de la misma, cumpla las condiciones estéticas y 
paisajísticas y no contravenga la normativa de protección sec-
torial especifica que le sea de aplicación.

c) Distancia mínima de la edificación a carreteras: con-
forme a lo que disponga la legislación de carreteras.

3. Usos.
Explotación agrícola vinculada a la finca sobre la que se 

asienta, podrá albergar:
a) Almacén de productos agrícolas, pequeños silos o de-

pósitos de productos agrícolas, cosechas y maquinarias.
b) Pequeñas cuadras o establos, zahurdas, porquerizas y 

gallineros, para uso o consumo doméstico de la explotación.
c) Casetas para el establecimiento de instalaciones como 

bombeo, riego, generadores, energía solar y transformadores
4. Condiciones particulares de la edificación.
a) Altura: Una o dos plantas.
b) Separación a linderos.
- Parcela de regadío: 5 m.
- Parcela de secano: 15 m.
c) Ocupación: La edificación, o el conjunto de las mis-

mas, no ocupará en planta mas de 0,5% de la superficie de 
la parcela de regadío y del 1% en las de secano. En el caso de 
parcela histórica de superficie inferior a la parcela mínima, la 
edificación o el conjunto de las mismas no ocupará en planta 
más del 2%.

d) Condiciones estéticas y paisajísticas.
- La cubierta será inclinada y de teja.
- Los paramentos exteriores, en general, se enfoscarán y 

encalarán, prohibiéndose revestimientos cerámicos tipo azu-
lejo o ladrillo visto en grandes superficies, restringiéndose su 
uso a simples recercados de huecos.

- En caso de que la edificación agrícola se organice alre-
dedor de un patio, éste tendrá unas dimensiones proporciona-
das a su altura y forma sensiblemente cuadrangular.

5. Tramitación.
La edificación agrícola estará sujeta a licencia municipal.

Artículo 170. Edificación vinculada a grandes 
infraestructuras.

1. Definición.
Construcciones e instalaciones vinculadas a la ejecución, 

entretenimiento y servicio de las obras públicas.
2. Implantación.
Dada la especial vinculación de estas edificaciones a un 

emplazamiento determinado y concreto, no se establecen 
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condiciones particulares de implantación, aplicándose en su 
caso las condiciones generales de esta Normativa, y las del 
Plan Especial de Protección del Medio Físico de la Provincia 
de Córdoba.

3. Usos.
a) Casetas de peones camineros, instalaciones para man-

tenimiento de carreteras, autopistas, autovías, túneles, etc.
b) Instalaciones necesarias para la conservación del do-

minio público viario (centros de mantenimiento de carreteras). 
c) Puestos de socorro, áreas de descanso públicas y bás-

culas de titularidad pública.
d) Plantas asfálticas para ejecución o mantenimiento de 

carreteras.
e) Estaciones y subestaciones de la red de energía eléc-

trica.
f) Edificaciones vinculadas a embalses, construcción y 

mantenimiento de presas, grandes construcciones hidráulicas, 
depósitos reguladores y canalizaciones de riego.

g) Edificaciones vinculadas a oleoductos, gasoductos, de-
pósitos de combustible y refinerías de petróleo.

h) Estaciones de ferrocarril y edificaciones vinculadas a la 
red ferroviaria.

i) Aeropuertos y helipuertos.
j) Edificaciones vinculadas al sistema general de teleco-

municaciones, radio y TV
4. Condiciones particulares de la edificación.
a) Altura: La que necesite la instalación. En caso de supe-

rar las dos plantas o 7 m de altura, deberá justificarse detalla-
damente en la solicitud de licencia tal necesidad.

b) Separación a linderos: En caso de que la legislación 
sectorial y específica de la infraestructura no lo determinara, 
la edificación principal se situará a más de 25 metros de los 
linderos de los terrenos afectados a la instalación. 

c) Condiciones esteticas y paisajisticas: En caso de que la 
edificación debiera situarse necesariamente en emplazamien-
tos de especial valor o significación paisajística o muy visibles, 
se estudiará cuidadosamente su definición arquitectónica, así 
como su grado de integración paisajística en el medio, con-
forme a lo dispuesto en el artículo 138. 

5. Tramitación.
Las obras públicas con excepcional o urgente interés 

público, se tramitarán por el procedimiento establecido en la 
legislación para las infraestructuras promovidas por la Admi-
nistración (143.1).

La ejecución y mantenimiento de infraestructuras y servi-
cios públicos estarán sujetas a licencia municipal (143.2).

Artículo 171. Instalación agropecuaria.
1. Definición.
Edificación o instalación destinada a la cría de todo tipo 

de ganado, ya sea en régimen extensivo o estabulación, así 
como al almacenamiento de productos relacionados con dicha 
actividad.

2. Implantación.
Además de cumplir las condiciones generales de implan-

tación, serán de obligado cumplimiento las siguientes condi-
ciones particulares:

a) Distancia mínima de la edificación a núcleos urbanos: 
1.000 m. 

b) Distancia mínima a otras edificaciones: 250 m. 
c) Parcela mínima: 6.000 m².
d) Distancia a linderos: 20 m.
3. Usos.
a) Granjas avícolas, piscícolas y cunículas. Instalaciones 

destinadas a la apicultura. En definitiva, usos en los que la 
cría de ganado constituye la principal actividad de la finca. No 
incluye actividades de transformación de productos primarios.

b) Establos de ganado, vaquerizas y cebaderos.
c) Aserraderos y explotaciones forestales.

4. Condiciones particulares de la edificación.
a) Altura: Justificadamente, la que necesite la instalación. 
b) Ocupacion. Las edificaciones no ocuparán en planta 

más del 25% como máximo de la superficie de la parcela.
5. Tramitación.
Las instalaciones agropecuarias se tramitarán como ac-

tuaciones de interés público (144.1).

Artículo 172. Vertedero.
1. Definición.
Instalaciones destinadas al vertido y tratamiento, en su 

caso, de escombros, residuos sólidos urbanos, residuos tóxi-
cos y peligrosos, escombros, enseres, etc.

2. Implantación.
Además de cumplir las condiciones generales de implan-

tación, serán de obligado cumplimiento las siguientes condi-
ciones particulares:

a) Distancia mínima de la instalación a núcleos urbanos: 
2.000 m.

b) Distancia mínima de la instalación a eje de carreteras: 
500 m.

c) Distancia mínima a otras edificaciones: 1.000 m.
d) Parcela mínima. No se establece.
En el caso de vertederos de tierras, escombros y restos 

de obra, desguaces o cementerios de vehículos se podrán ate-
nuar estas condiciones de implantación, siempre que no ten-
gan efectos nocivos sobre la imagen urbana y, viceversa, no 
sean visibles desde el núcleo urbano, o cuando tengan como 
objetivo modificaciones concretas e intencionadas de la topo-
grafía o aprovechamiento de cavidades preexistentes (cante-
ras, graveras...).

Se situarán en lugares poco visibles y en donde los vien-
tos dominantes no puedan llevar olores, desechos volátiles o 
polvo a núcleos habitados, vías de circulación o edificaciones 
en el medio rural, exigiéndose por el órgano competente un 
estudio detallado de este aspecto, así como de las repercusio-
nes higiénicas, sanitarias, ecológicas, paisajísticas y agrobioló-
gicas que pueda ocasionar su implantación.

Dentro del estricto cumplimiento de la normativa de pro-
tección y del Plan Especial de Protección del Medio Físico de 
la Provincia de Córdoba, se asegurará la ausencia de impacto 
ambiental severo y, en especial, se garantizará la no afección 
de los recursos hidrológicos, hidrogeológicos y vías pecuarias.

3. Usos.
a) Vertederos y plantas de transferencia de residuos sóli-

dos urbanos.
b) Vertederos de escombros y restos de obras.
c) Estercoleros.
d) Vertederos de chatarras.
e) Cementerios de coches.
f) Balsas de alpechín.
g) Plantas de tratamiento de residuos sólidos urbanos.
h) Plantas de reciclado o compostaje de residuos.
4. Condiciones particulares de la instalación
En caso de que la instalación cuente con una edificación 

para caseta, control, pequeña oficina, etc., cumplirá las si-
guientes condiciones:

a) Altura: Una planta.
b) Separacion a los linderos: 10 m.
c) Cerramiento de parcela: La parcela deberá estar cer-

cada en todo su perímetro con una valla que cumpla las de-
terminaciones señaladas en las condiciones generales de edi-
ficación. Junto a ella y rodeando la parcela sin solución de 
continuidad, se dispondrán pantallas protectoras de arbolado 
en doble fila con árboles de hoja perenne, estudiándose las 
especies más idóneas.

d) Condiciones esteticas y paisajisticas: En caso de que la 
actividad debiera situarse necesariamente en emplazamientos 
de especial valor o significación paisajística o muy visibles, se 
estudiará cuidadosamente su definición arquitectónica (en su 
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caso), así como su grado de integración paisajística en el me-
dio, conforme a lo dispuesto en el artículo 138. 

e) Infraestructuras y dotaciones: Deberán tener las esta-
blecidas en la legislación sectorial de aplicación.

En caso de generar vertidos, serán objeto de tratamiento 
para evitar la contaminación de las aguas superficiales o sub-
terráneas, de acuerdo con lo dispuesto en el artículo 141.

5. Tramitación.
La implantación de estas edificaciones se tramitará por 

el procedimiento establecido para las actuaciones de interés 
público (145.1).

Artículo 173. Instalaciones extractivas.
1. Definición.
Instalación destinada a la explotación directa o indirecta 

de los recursos litológicos del subsuelo, pudiendo incluir un 
posterior proceso de transformación inicial de esta materia.

2. Implantación.
Dada la especial vinculación de estas instalaciones a un 

emplazamiento determinado y concreto, no se establecen con-
diciones particulares de implantación.

No obstante, el órgano competente estudiará especial-
mente los casos de implantación próxima a núcleos de po-
blación, zonas de interés paisajístico, cauces fluviales, gran-
des masas forestales, edificaciones en el medio rural, etc., 
valorándose los perjuicios que ocasionaría la explotación, 
frente a los beneficios sociales que pudiera reportar. Cuando 
la instalación extractiva se refiere a materias poco valiosas o 
de extensa localización (graveras, canteras de arcilla, etc.), el 
órgano competente podrá exigir a la misma las condiciones 
particulares de implantación establecidas para el tipo de in-
dustria (art. 150).

3. Usos.
a) Minas a cielo abierto.
b) Minas subterráneas.
c) Canteras.
d) Graveras.
4. Condiciones particulares de la instalación.
Además de cumplir la legislación sectorial que le sea de 

aplicación y la normativa de protección, en concreto el Plan 
Especial de Protección del Medio Físico, los vertederos de es-
tas instalaciones se localizarán en suelos no protegidos, luga-
res que no afecten al paisaje, ni alteren el equilibrio natural, 
evitándose su desprendimiento por laderas de montaña o su 
acumulación en valles. 

Estas actividades no podrán ubicarse en lugares donde 
exista riesgo de afección a núcleos de población por emisio-
nes a la atmósfera (polvo, ruidos, vibraciones, etc.) generadas 
por la actividad.

En caso de que la instalación cuente con edificación, de-
berá cumplir:

a) Altura: La que necesite. En caso de superar las dos 
plantas o 7 m de altura deberá justificarse detalladamente su 
necesidad en la tramitación de la autorización ante el órgano 
competente.

b) Condiciones estéticas y paisajísticas: En caso de que la 
actividad debiera situarse necesariamente en emplazamientos 
de especial valor o significación paisajística o muy visibles, se 
estudiará cuidadosamente su definición arquitectónica (en su 
caso), así como su grado de integración paisajística en el me-
dio, conforme a las condiciones del artículo 138. 

c) Infraestructuras y dotaciones: No se establecen reque-
rimientos específicos. No obstante, los caminos de acceso a la 
explotación no podrán ser asfaltados, de manera que cuando 
cese la explotación sigan manteniendo su carácter rural.

d) Cese de las explotaciones: Una vez que estas instala-
ciones hayan cesado en sus explotaciones, estarán obligadas 
a restituir el paisaje natural, suprimiendo taludes y terraplenes 
y reponiendo la cubierta vegetal.

5. Tramitación.
La implantación de estas edificaciones se tramitará por 

el procedimiento establecido para las actuaciones de interés 
público (146.1).

El Proyecto de Actuación o Plan Especial correspondiente 
deberá aportar datos pormenorizados relativos al tipo y vida 
útil de la explotación, extensión superficial del recurso a explo-
tar, objeto de la actividad, producción anual estimada, número 
de empleos directos e indirectos totales y locales, enumeración 
de los puestos de trabajo e itinerarios de tráfico generados por 
la actividad, así como la intensidad de los mismos prevista.

Artículo 174. Instalaciones naturalísticas o recreativas.
1. Definición.
Instalaciones o conjuntos integrados destinados a posibi-

litar el esparcimiento al aire libre, a facilitar la observación, 
estudio y disfrute de la naturaleza o destinadas a actividades 
recreativas en contacto con la naturaleza. 

2. Implantación.
Además de cumplir las condiciones generales de implan-

tación, cumplirán las siguientes condiciones particulares:
a) Distancia mínima de las edificaciones o de la instala-

ción a otras edificaciones: no integradas en el mismo com-
plejo: 150 m.

b) Parcela mínima:
- Adecuaciones naturalísticas: No se establece.
- Adecuaciones recreativas: No se establece.
- Parque rural: 20 ha.
- Instalación de ocio: No se establece.
- Complejos de ocio: 2 ha.
3. Usos.
a) Adecuaciones naturalísticas. Se refiere a obras y/o 

instalaciones menores, en general fácilmente desmontables, 
destinadas a facilitar la observación, estudio y disfrute de la 
naturaleza, tales como senderos y recorridos peatonales, ca-
setas de observación, etc.

b) Adecuaciones recreativas: Obras o instalaciones des-
tinadas a facilitar las actividades recreativas en contacto di-
recto con la naturaleza. En general comportan la instalación 
de mesas, bancos, parrillas, depósitos de basura, casetas de 
servicios, juegos infantiles, áreas para aparcamientos, aseos, 
pequeños quioscos, etc. 

c) Parque rural: conjunto integrado de obras e instalacio-
nes en el medio rural destinado a posibilitar el esparcimiento, 
recreo, conocimiento del medio y la realización de prácticas 
deportivas al aire libre. Puede contemplar la construcción 
de instalaciones permanentes complementarias, incluyendo 
equipamientos deportivos y servicios de restauración o aloja-
miento.

d) Instalación de ocio: instalaciones para actividades re-
creativas o deportivas al aire libre, que suelen requerir peque-
ñas superficies de terreno (< 2 ha) y que llevan aparejadas 
menos de tres edificaciones de servicio o restauración de es-
casa envergadura. No incluye servicio de alojamiento.

Integran este tipo de usos: acuaparks, campos de tiro, clu-
bes hípicos, circuitos de carreras de vehículos, pistas de karts, 
salas de conciertos, auditorios y teatros al aire libre, etc.

e) Complejos de ocio: instalaciones para actividades re-
creativas o deportivas que suelen requerir una importante 
superficie de terreno (> 2 ha), contienen más de tres edifi-
caciones de servicio, comerciales o de restauración de cierta 
envergadura, y que pueden llevar aparejados alojamientos.

Además de los usos mencionados en el apartado d) que 
superen los límites establecidos de superficie o número de 
edificaciones, integran este grupo, usos como parques de 
atracciones, parques temáticos, campos de golf, etc.

Cuando estas instalaciones lleven aparejados hoteles u 
hostales, éstos deberán cumplir, además, las normas relativas 
al uso de establecimientos turísticos.
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4. Condiciones particulares de la edificación.
a) Altura: 
- Adecuaciones naturalísticas: 1 planta.
- Adecuaciones recreativas: 1 planta.
- Parque rural: 2 plantas.
- Instalación de ocio. 2 plantas.
- Complejos de ocio: 2 plantas.
b) Condiciones estéticas y paisajísticas: En caso de que 

la actividad debiera situarse necesariamente en emplazamien-
tos de especial valor o significación paisajística o muy visibles, 
se estudiará cuidadosamente su definición arquitectónica, así 
como su grado de integración paisajística en el medio.

c) Separación a linderos: Las edificaciones se separarán 
un mínimo de 10 m de los linderos de la parcela.

d) Ocupación: las edificaciones ocuparán en planta, como 
máximo, el siguiente porcentaje de la superficie de la parcela:

- Adecuaciones naturalísticas: 1%.
- Adecuaciones recreativas: 1%.
- Parque rural: 2%.
- Instalación de ocio: 5%.
- Complejos de ocio: 5%.
e) Infraestructuras y dotaciones: Deberán tener las esta-

blecidas en la legislación sectorial de aplicación. Se dotará a 
la instalación de plazas de aparcamiento, calculándose su nú-
mero en base a la ocupación real máxima de la instalación.

5. Tramitación.
La implantación de los usos contemplados en el presente 

artículo se tramitará por el procedimiento establecido para 
las actuaciones de interés público (147.1), a excepción de las 
adecuaciones naturalísticas que sólo requerirán, en su caso, 
licencia municipal, salvo que se trate de una obra promovida 
por el Ayuntamiento.

Artículo 175. Establecimientos turísticos.
1. Definición.
Conjunto de bienes muebles e inmuebles que, formando 

una unidad funcional autónoma, es ordenado por su titular 
para la adecuada prestación de algún servicio turístico. Den-
tro de este grupo se distinguen dos grandes clases o tipos: 
establecimientos para alojamiento turístico en el medio rural y 
establecimientos específicos de restauración.

2. Implantación.
Además de cumplir las condiciones generales de implan-

tación, cumplirán las siguientes condiciones particulares:
a) Distancia mínima a núcleos urbanos: 500 m, excepto 

para el uso campamentos de turismo o campings, para el que 
no se establece. 

b) Distancia mínima de las edificaciones o de la instala-
ción a otras edificaciones no integradas en la misma explota-
ción: 500 m.

c) Parcela mínima: 
- Establecimientos para alojamiento turístico en el medio 

rural, a excepción de los incluidos en la cuarta categoría del 
apartado 3.a de este artículo: 3 hectáreas.

- Establecimientos turísticos no colectivos de alojamiento 
rural (cuarta categoría del apartado 3.1.a del presente artículo), 
al que serán de aplicación las siguientes parcelas mínimas: 

En zonas de cultivos de regadío: 3 ha.
En zonas de cultivos de secano: 3,5 ha.
En dehesas y terrenos forestales: 10 ha.
- Establecimientos específicos de restauración: 2 hectáreas.
3. Usos.
a) Establecimientos para alojamiento turístico en el medio 

rural. Se incluyen: 
- 1.ª categoría: Campamentos de turismo o campings.
- 2.ª categoría: Establecimientos hoteleros, complejos tu-

rísticos, villas turísticas y balnearios.
- 3.ª categoría: Otros establecimientos turísticos colec-

tivos de alojamiento rural: albergue, aula de la naturaleza y 
granja escuela. 

- 4.ª categoría: Establecimientos turísticos no colectivos 
de alojamiento rural: casa rural, agro-turismo, casa forestal, 
casa-molino, cortijo, hacienda, refugio, etc.

b) Establecimientos específicos de restauración: aquellos 
que, reuniendo los requisitos reglamentados, son destinados 
por su titular, mediante oferta al público, a proporcionar comi-
das y bebidas consumibles en sus propias dependencias.

Incluye cafeterías, restaurantes y bares que, por sus es-
peciales características, se establezcan en la normativa sec-
torial.

4. Condiciones particulares de la edificación.
a) Altura: la edificación tendrá un máximo de dos plantas.
b) Separación a linderos: Las edificaciones se separarán 

un mínimo de 10 m de los linderos de la parcela.
c) Ocupacion: Las edificaciones ocuparán en planta el 5% 

como máximo de la superficie de la parcela.
d) Condiciones esteticas y paisajisticas: En caso de que la 

edificación debiera situarse necesariamente en emplazamien-
tos de especial valor o significación paisajística o muy visibles, 
se estudiará cuidadosamente su definición arquitectónica, así 
como su grado de integración paisajística en el medio, con-
forme a lo dispuesto en el artículo 138. 

e) Infraestructuras y dotaciones: Deberán tener las esta-
blecidas en la legislación sectorial de aplicación.

5. Tramitación.
La implantación de estas edificaciones se tramitará de 

acuerdo con el procedimiento establecido para las actuacio-
nes de interés público (148.1).

No obstante, los usos comprendidos en la cuarta cate-
goría deberán cumplir los siguientes requisitos con el fin de 
garantizar su carácter no residencial:

a) No son autorizables los usos turísticos residenciales, 
por lo que el alojamiento deberá tener carácter rotatorio. Esta 
condición deberá quedar expresamente recogida en el corres-
pondiente proyecto de actuación o plan especial.

b) El proyecto de actuación o plan especial deberá ade-
cuarse a la legislación turística, identificando el tipo de alo-
jamiento de acuerdo con la clasificación de esta legislación y 
justificando el cumplimiento de las condiciones impuestas por 
dicha legislación sectorial.

c) Deberá quedar asegurada la unidad de explotación, de 
manera que se eviten futuros fraccionamientos del conjunto, 
segregando la parcela.

d) La prestación de garantía no cesará hasta alcanzar la 
concesión de licencia de actividad e inscripción de la actuación 
en el Registro de Actividades Turísticas. El incumplimiento de 
este requisito dará lugar a la pérdida de la garantía.

e) Previamente a la concesión de licencia deberá apor-
tarse informe favorable de la Consejería competente en mate-
ria de turismo.

Artículo 176. Edificación Pública.
1. Definición.
Edificación de titularidad o uso público, que conforme a 

sus características propias de usos haya de emplazarse en el 
medio rural.

2. Implantación.
Además de cumplir las condiciones generales de implan-

tación, se valorarán como orientativas las siguientes distancias 
mínimas, teniendo no obstante en cuenta que el objetivo final 
en la implantación de la edificación sea la total integración en 
el medio rural y la inexistencia de tensiones urbanísticas.

a) Distancia mínima de la edificación a los núcleos urba-
nos: 500 m.

b) Distancia mínima a otras edificaciones: 100 m.
c) Parcela mínima: No se establece.
3. Usos.
a) Cuarteles, centros de instrucción, edificaciones e insta-

laciones militares.
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b) Conventos, monasterios, ermitas y edificaciones reli-
giosas.

c) Cárceles, centros penitenciarios y rehabilitación de me-
nores, toxicómanos y alcohólicos.

d) Centros docentes, de formación sindical, profesional, 
casa de ejercicios, noviciados y seminarios.

e) Centros sanitarios y hospitalarios.
f) Cementerios. 
g) Equipamiento social.
4. Condiciones particulares de la edificación.
a) Altura: La edificación tendrá un máximo de 2 plantas

(8 m). Excepcionalmente el órgano competente podrá autori-
zar 3 plantas en razón de las necesidades específicas, valo-
rando que no produzca impacto negativo.

b) Separación a linderos: la edificación se separará un mí-
nimo de 20 m. de los linderos de la parcela.

c) Condiciones estéticas y paisajísticas: En caso de que la 
edificación debiera situarse necesariamente en emplazamien-
tos de especial valor o significación paisajística o muy visibles, 
se estudiará cuidadosamente su definición arquitectónica, así 
como su grado de integración paisajística en el medio, con-
forme a lo dispuesto en el artículo 138. 

d) Ocupación: Las edificaciones ocuparán en planta el 
20% como máximo de la superficie de la parcela.

e) Infraestructuras y dotaciones: Deberán tener las esta-
blecidas por la legislación sectorial. No obstante, el tratamiento 
de las aguas residuales se realizará mediante depuradora o, 
en su defecto, fosa séptica, según los casos. Concretamente, 
toda actividad con capacidad para, o que pueda concentrar 
habitualmente 100 o más personas, deberá disponer de de-
puradora.

5. Tramitación.
La implantación de estos usos se tramitará de acuerdo 

con el procedimiento establecido para las actuaciones de in-
terés público (149.1), salvo la ejecución de dotaciones o equi-
pamientos públicos previstos en el planeamiento, que estarán 
exentos incluso de licencia cuando sean de iniciativa munici-
pal, y a licencia cuando estén promovidos por otras adminis-
traciones.

Artículo 177. Industria.
1. Definición.
Edificación o instalación destinada a la obtención, fabrica-

ción, manufacturación o elaboración de productos, que puede 
incluir instalaciones de envasado, almacenamiento y distribu-
ción, y que por su naturaleza y/o dimensiones es incompatible 
y/o no tiene cabida en suelo urbano.

2. Implantación.
Además de cumplir las condiciones generales de implan-

tación, serán de obligado cumplimiento las siguientes condi-
ciones particulares:

a) Distancia mínima de la edificación a los núcleos urba-
nos: 500 m.

b) Distancia mínima a otras edificaciones: 100 m. 
c) Parcela mínima: 10.000 m², salvo para la gran indus-

tria y la industria energética, que será de 30.000 m².
3. Usos.
a) Gran industria: industrias y almacenes de carácter 

aislado, que por su naturaleza o actividad necesitan de una 
gran superficie de implantación. Tendrán ésta consideración 
aquellas industrias con superficie en planta edificada superior 
a los 10.000 m² o aquellas que vinculen una superficie trans-
formada superior 15.000 m². Podrán albergar una vivienda 
para guarda.

b) Industrias vinculadas al medio rural: aquellas activi-
dades de transformación de productos agrarios primarios 
(agrícolas, ganaderos, forestales, cinegéticos...) en la que la 
materia prima se obtiene mayoritariamente en la explotación 
en la que se inserta la actividad o, en su defecto, en terrenos 
de su entorno territorial próximo. Se trata, en definitiva, de ac-

tividades vinculadas al medio agrario en el que se emplazan. 
Incluye, entre otros, los siguientes usos: almazaras en ámbitos 
olivareros, industrias de transformación de productos hortofru-
tícolas en ámbitos con agricultura de regadío, etc. Excluye na-
ves para usos exclusivamente comerciales, almacenamiento o 
de distribución.

c) Industria energética: aquella destinada a la produc-
ción de energía eléctrica a partir de distintos recursos y tec-
nologías. Incluye centrales térmicas convencionales o de ciclo 
combinado (gas natural y combustible fósil), plantas de bio-
masa (orujo, ramón, rastrojos, purines, lodos de depuradora, 
etc.), plantas de cogeneración eléctrica.

d) Plantas de energía solar.
e) Industrias o instalaciones cuyo emplazamiento en el 

medio rural se justifique específicamente por razones legales o 
técnicas (como, por ejemplo, industrias nocivas o peligrosas).

f) Otras industrias: aquellas no incluidas en ninguno de 
los otros tipos y que no tienen cabida en el suelo urbano. Se 
entenderá que no hay suelo urbano vacante apto cuando el 
existente no esté a las distancias requeridas por la legislación 
sectorial, respecto a las demás actividades urbanas, no exista 
suelo urbanizable desarrollado (planeamiento aprobado defini-
tivamente) o cuando debido al tamaño y/o características de 
la instalación industrial ésta sea incompatible con el régimen 
urbanístico establecido para los suelos urbanos.

4. Condiciones particulares de la edificación.
a) Altura: La que necesite la industria. En caso de superar 

las dos plantas o 7 m de altura deberá justificarse detallada-
mente su necesidad en la tramitación de la autorización. 

b) Separación a linderos: La edificación se situará a más 
de 2 veces la altura de la edificación de los linderos de la par-
cela, con un mínimo de 12,00 metros.

c) Ocupación: La edificación no superará en planta el 30% 
de la superficie de la parcela, con las siguientes excepciones:

- En gran industria, se autorizará una ocupación máxima 
del 40%.

- En plantas de energía solar, la implantación podrá ocu-
par la totalidad de la parcela, cumpliendo la separación a lin-
deros establecida.

a) Condiciones estéticas y paisajísticas: En caso de que 
la actividad debiera situarse necesariamente en emplazamien-
tos de especial valor o significación paisajística o muy visibles, 
se estudiará cuidadosamente su definición arquitectónica, así 
como su grado de integración paisajística en el medio, con-
forme a lo dispuesto en el artículo 138. 

b) Infraestructuras y dotaciones: Deberán tener las es-
tablecidas en la legislación sectorial de aplicación. Aquellas 
actividades potencialmente contaminadoras de las aguas sub-
terráneas o superficiales deberán someter las aguas residua-
les que generen a un tratamiento depurador adecuado previa-
mente a su vertido a cualquier cauce público.

5. Tramitación.
La implantación de estas edificaciones se tramitará de 

acuerdo con el procedimiento establecido para las actuacio-
nes de interés público (150.1).

El Proyecto de Actuación o Plan Especial correspondiente 
deberá especificar o justificar, en su caso, a cual de los usos 
regulados en el presente artículo pertenece la actividad y apor-
tar información sobre el tipo de actividad, materias primas 
utilizadas, procedencia de la materia prima, productos, proce-
sos de producción, volumen de producción, tráfico inducido e 
itinerarios previstos, número de empleos directos e indirectos, 
mercado que se pretende cubrir y residuos o emisiones gene-
rados por la actividad.

Artículo 178. Vivienda vinculada a fines agrarios.
1. Definición.
Se entiende como tal la edificación de carácter residen-

cial, de uso permanente, temporal o estacionario, cuya necesi-
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dad queda justificada por su vinculación a un destino relacio-
nado con fines agrícolas, forestales o ganaderos. 

2. Implantación.
Además de cumplir las condiciones generales de implan-

tación, serán de obligado cumplimiento las siguientes condi-
ciones particulares:

a) Distancia mínima de la edificación a núcleos urbanos: 
1.000 m.

b) Distancia mínima a otras edificaciones: 200 m. No 
obstante, podrá situarse a menos de 200 m de otra única vi-
vienda, siendo en este caso la distancia mínima de ambas a 
otras edificaciones 300 m. 

c) Parcela mínima: 
- Cultivos de regadío: 3 ha.
- Cultivos de secano: 3,5 ha.
- Dehesas y terrenos forestales: 10 ha.
d) Afectación real con inscripción registral de la superficie 

de la parcela a la construcción.
3. Usos.
Vivienda agraria.
4. Condiciones particulares de la edificación.
a) Altura: una o dos plantas (7,00 m). 
b) Ocupacion: la superficie máxima edificada será de

150 m². 
c) Separacion a linderos: 10 m.
d) Composición: La composición del edificio deberá ade-

cuarse en lo posible a la de las construcciones tradicionales 
rurales de la zona donde se enclave, prohibiéndose por tanto es-
quemas compositivos tipo «chalet» propios de zonas urbanas. 

e) Materiales: Se emplearán materiales adecuados al en-
torno. Todas las fachadas y cerramientos, que no sean de pie-
dra natural, se revocarán y se encalarán o pintarán de blanco. 

f) Cubiertas: las cubiertas serán generalmente inclinadas 
y de teja cerámica. 

g) Cerramiento de parcela: Es lo más deseable, para una 
mayor integración de la edificación en el entorno, evitar el ce-
rramiento de la parcela; caso de realizarse, se ajustará estric-
tamente a lo señalado en las Normas Generales de este título. 

5. Tramitación.
La implantación de estas edificaciones requiere de Pro-

yecto de Actuación, por lo que se tramitará de acuerdo con el 
procedimiento establecido en la legislación para las actuacio-
nes de interés público (151.1).

Para su autorización el promotor deberá presentar en el 
Ayuntamiento correspondiente, además de la documentación 
que se indica en las Normas Generales, la documentación re-
gistral, catastral, tributaria, agraria, etc. necesaria para acre-
ditar la naturaleza jurídica de los terrenos, la actividad agraria 
que se desarrolla sobre ellos, la vinculación de la vivienda a la 
actividad y la justificación de su necesidad.

Artículo 179. Infraestructuras territoriales.
1. Definición.
Se consideran como tales las infraestructuras públicas o 

privadas que deban ejecutarse en el medio rural y que sean de 
interés público o deban servir a una instalación o construcción 
de interés público. 

2. Condiciones de implantación.
Dada la singularidad espacial de los usos de infraestructuras, 

no se establecen condiciones específicas de implantación.
3. Usos.
Se clasifican las infraestructuras en los siguientes grupos 

y tipos: 
a) De superficie:
- carreteras.
- vías férreas.
- canales.
b) Aéreas:
- líneas de alta tensión.

- líneas telefónicas.
- instalaciones de la red de telecomunicaciones.
c) Subterráneas.
- redes de agua.
- emisarios.
- gasoductos y oleoductos.
- otras conducciones.
d) Parques eólicos.
4. Condiciones especificas para las infraestructuras de 

superficie.
Los proyectos correspondientes a estas infraestructuras 

procurarán su perfecta integración en el entorno. Evitarán en 
lo posible grandes movimientos de tierra, optando, en la me-
dida de lo posible, por otros recursos técnicos como túneles o 
viaductos, sobre todo cuando se trate de terrenos de elevados 
valores ambientales o productivos. Los taludes de los desmon-
tes o terraplenes que resulten imprescindibles se tratarán me-
diante la plantación de especies fijadoras. 

Durante la ejecución de las obras se evitará la destrucción 
de la capa vegetal en las zonas adyacentes, reponiendo aque-
llas franjas que por razones constructivas (almacenamiento de 
materiales, maniobrabilidad de la maquinaria, préstamos, etc.) 
hayan resultado dañadas o deterioradas. 

En aquellos tramos que por alteración de su trazado que-
daran sin uso se levantará el firme y se repondrá su capa ve-
getal. 

5. Condiciones específicas para las infraestructuras sub-
terráneas.

Todas las infraestructuras harán reposición del terreno 
vegetal en las zonas afectadas y contarán con la debida se-
ñalización. 

6. Tramitación.
Para la implantación de infraestructuras y servicios cuya 

legislación sectorial establezca un procedimiento especial de 
armonización o compatibilización con la ordenación urbanís-
tica (legislaciones de carreteras, ferrocarriles, obras hidráu-
licas y aeropuertos) se estará a lo previsto en la correspon-
diente legislación sectorial.

Para las obras públicas con excepcional o urgente interés 
público se seguirá el procedimiento específico establecido en 
la legislación urbanística (152.1).

La ejecución y mantenimiento de infraestructuras y servi-
cios públicos estarán sujetos a licencia municipal (152.2).

La ejecución de nuevas infraestructuras no previstas 
en Planes de Ordenación del Territorio, el Plan General de 
Ordenación Urbanística o Plan Especial de desarrollo, y las 
infraestructuras privadas al servicio de más de una explota-
ción, que no se encuentran en el supuesto expresado en los 
párrafos anteriores (gasoductos, oleoductos, líneas de alta ten-
sión, estaciones base de telecomunicaciones, etc.), se consi-
deran actuaciones de interés público (152.3).

(143.1) LOUA, art. 170.2
(143.2) LOUA, art. 52.1.b.e.
(144.1) LOUA, art. 42 (modif. Ley 13/2005, art. 27 dos) y 43.
(145.1) LOUA, art. 42 (modif. Ley 13/2005, art. 27 dos) y 43.
(146.1) LOUA, art. 42 (modif. Ley 13/2005, art. 27 dos) y 43.
(147.1) LOUA, art. 42 (modif. Ley 13/2005, art. 27 dos) y 43.
(148.1) LOUA, art. 42 (modif. Ley 13/2005, art. 27 dos) y 43.
(149.1) LOUA, art. 42 (modif. Ley 13/2005, art. 27 dos) y 43.
(150.1) LOUA, art. 42 (modif. Ley 13/2005, art. 27 dos) y 43.
(151.1) LOUA, art. 42 (modif. Ley 13/2005, art. 27 dos) y 43.
(152.1) LOUA, art. 170.2.
(152.2) LOUA, art. 52.1.B.e).
(152.3) LOUA, art. 42 (modif. Ley 13/2005, art. 27 dos) y 43.
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CAPÍTULO 3

Condiciones particulares para los suelos de especial 
protección por legislación específica

Artículo 180. Suelo no urbanizable de especial protección 
de vías pecuarias (OE).

1. Se incluyen en este tipo de suelo las vías pecuarias del 
término municipal, conforme a lo dispuesto en la legislación 
de aplicación (154.1). 

2. En estos suelos sólo están permitidos, aparte del uso 
tradicional para tránsito ganadero, aquellos otros que persigan 
el fomento de la biodiversidad, el intercambio genético de es-
pecies faunísticas y florísticas, la movilidad territorial de la vida 
salvaje, la mejora y diversificación del paisaje rural, además 
del uso público y actividades compatibles y complementarias.

3. Le son de aplicación las determinaciones previstas en 
la legislación ambiental (154.3).

4. Dado que la red de vías pecuarias del término munici-
pal no se encuentra deslindada, el plano de ordenación com-
pleta O.3 representa su trazado orientativo. Las vías pecuarias 
existentes en el término municipal, su anchura legal y longitud 
aproximada son las siguientes:

• Cañada Real de la Mesta. Anchura: 75,22 m. Longitud: 
15 km aprox.

• Vereda Córdoba a Almadén. Anchura: 20,89 m. Longi-
tud: 11 km aprox.

• Vereda de Cabeza del Buey. Anchura: 20,89 m. Longi-
tud: 20 km en el primer tramo y 4.5 m en el segundo.

• Vereda de la Plata. Anchura: 20,89 m. Longitud: 1 km 
en el primer tramo y 7 km en el segundo.

• Vereda de Hinojosa. Anchura: 20,89 m. Longitud: 5,5 km.
• Vereda de Belalcázar a Pozoblanco. Anchura: 20,89 m. 

Longitud: 1 km.
• Colada de Dos Torres a la Estación de los Pedroches. 

Anchura: 13,37 m. Longitud: 3,5 km.
• Colada a El Guijo. Anchura: 13,37 m. Longitud: 6 km en 

el primer tramo y 500 m en el segundo.
• Colada de El Viso a Santa Eufemia. Ancho: 13,37 m. 

Longitud: 200 m.
• Colada de El Viso a Dos Torres. Anchura: 13,37 m. Lon-

gitud: 2 km.
• Vereda de Hinojosa a la Alcudia. Anchura: 20,89 m. Lon-

gitud: 2,5 km en el primer tramo y 5 km en el segundo tramo.
1. Dentro del los terrenos pertenecientes a la red de vías 

pecuarias se prohíbe cualquier uso edificatorio. En caso de 
desafectación de cualquier tramo de vías pecuarias, el régi-
men normativo aplicable será el del tipo de suelo por el que 
discurra. El régimen de usos es, pues, el siguiente:

a) Permitidos.
- Ninguno, salvo los contemplados en el punto 2 del ar-

tículo precedente.
b) Autorizables.
- Infraestructuras territoriales.
- Instalaciones naturalísticas o recreativas: Serán autoriza-

bles los usos de adecuaciones naturalísticas, y adecuaciones 
recreativas.

c) Prohibidos.
- Edificación agrícola.
- Edificación vinculada a grandes infraestructuras.
- Instalación agropecuaria.
- Vertedero.
- Instalación extractiva.
- Instalaciones naturalísticas y recreativas: el resto.
- Establecimientos turísticos.
- Edificación pública.
- Industria.
- Vivienda vinculada a fines agrarios.

Artículo 181. Suelo no urbanizable de especial protección 
de cauces, riberas y márgenes: Embalse de la Colada y Cau-
ces, riberas y márgenes (OE).

1. Quedan incluidas en este tipo de suelo, en aplicación 
de lo dispuesto en la legislación vigente (155.1), las aguas su-
perficiales que forman parte del dominio público hidráulico y 
sus márgenes, afectadas por los condicionantes y limitaciones 
para su protección establecidos legalmente en las siguientes 
zonas: 

a) Zona de servidumbre de 5 m de anchura, de dominio y 
uso público, en la que se prohíbe cualquier uso constructivo, 
salvo autorización excepcional del órgano competente.

b) Zona de policía de 100 m de anchura en la que se 
condiciona el uso del suelo y las actividades que se pueden 
desarrollar.

2. Para todos los arroyos que discurren por el término 
municipal, salvo el arroyo del Tamujar, se establece, a efectos 
urbanísticos, una banda de 10 m de anchura a cada lado del 
cauce (medidos a partir del límite del dominio público hidráu-
lico), en la que es de aplicación el régimen particular definido 
en este artículo.

3. Para el río Guadarramilla, Guadamatilla y el arroyo del 
Tamujar se establece, a efectos urbanísticos, una banda de 
25 m de anchura a cada lado del cauce (medidos a partir del 
límite del dominio público hidráulico), en la que es de aplica-
ción el régimen particular definido a continuación.

4. Este tipo de suelo queda complementariamente some-
tido a las disposiciones de la legislación sectorial de aplica-
ción. 

5. El régimen de usos establecido es el siguiente:
a) Permitidos.
- Edificación agrícola.
b) Autorizables.
- Edificación vinculada a grandes infraestructuras: exclusi-

vamente las vinculadas al medio hidrológico. 
- Instalaciones naturalísticas o recreativas: Serán autoriza-

bles los usos de «adecuaciones naturalísticas», «adecuaciones 
recreativas» y «parque rural», siempre que no afecten negati-
vamente a elementos o masas de vegetación natural, no in-
troduzcan elementos que alteren significativamente el paisaje 
rural ni alteren la topografía originaria del terreno. Las edifica-
ciones de servicio de restauración o alojamiento asociadas al 
parque rural habrán de situarse, en su caso, fuera de la zona 
de protección definida en el apartado 1 de este artículo. 

- Infraestructuras territoriales. En el caso de las 
infraestructuras aéreas y de superficie sólo se permite el cruce 
de cauces, no trazados paralelos a los mismos.

c) Prohibidos.
- Edificación vinculada a grandes infraestructuras: el 

resto.
- Instalación agropecuaria.
- Vertedero.
- Instalación extractiva.
- Instalaciones naturalísticas y recreativas: el resto.
- Establecimientos turísticos.
- Edificación pública.
- Industria.
- Vivienda vinculada a fines agrarios.
- Infraestructuras territoriales: el resto.

Artículo 182. Suelo no urbanizable de especial protección 
histórico-cultural (OE).

1. Se incluyen en este tipo de suelo los lugares o ele-
mentos de alto valor científico o cultural, por ser yacimientos 
arqueológicos, geológicos o paleontológicos de especial rele-
vancia, monumentos, conjuntos o elementos inscritos en el 
Catálogo General del Patrimonio Histórico Andaluz con inscrip-
ción específica, declarados como Bienes de Interés Cultural o 
en proceso de incoación de expediente. Aparecen grafiados en 
el plano de ordenación completa O3. 
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2. El objeto del Plan en este suelo es establecer la iden-
tificación y protección urbanística de los elementos de mayor 
interés o proyección a escala municipal, independientemente 
de las medidas de protección de contenidas en la legislación 
sectorial. 

3. Conforme a lo establecido en la normativa sectorial, 
tanto la transformación del bien como de su entorno estará 
sujeta a la autorización del órgano competente en materia de 
Patrimonio Histórico. 

4. Se incluye en este suelo el entorno del bien que se 
relaciona a continuación, incluido en este tipo de suelo por 
estar inscritos en el Catálogo General del Patrimonio Histórico 
Andaluz:

- Castillo de Madroñiz, Bien inscrito en el Registro General 
de Bienes de Interés Cultural del Patrimonio Histórico Español, 
con la categoría de Monumento, declarado en el año 1985.

La protección del Plan coincide con el entorno protegido 
del bien en los casos en los que esté delimitado, establecién-
dose en caso contrario un perímetro cautelar de 100 m de 
radio, a partir del elemento objeto de protección. Este ámbito 
de protección cautelar urbanística será sustituido por el de de-
limitación del entorno en el momento en que el órgano compe-
tente en materia de patrimonio histórico la apruebe.

5. Le es de aplicación la legislación sectorial específica 
vigente (156.1). 

6. No podrá realizarse obra alguna dentro del perímetro 
de protección cautelar establecido en el artículo anterior, salvo 
infraestructuras subterráneas.

Artículo 183. Suelo no urbanizable de especial protección 
de infraestructuras territoriales (OE).

1. Integra las infraestructuras de comunicaciones, trans-
porte energético o equipamientos técnicos que, por razón de 
la preservación de su funcionalidad, tienen establecidas por 
la normativa sectorial a que están sometidas limitaciones o 
régimen de autorizaciones de usos edificatorios en sus corres-
pondientes zonas de protección o afección. 

2. El régimen de usos en los terrenos aledaños a estas 
infraestructuras será el derivado del régimen establecido por 
la respectiva normativa sectorial. 

(154.1)  Decreto 155/1998, Reglamento de Vías Pecuarias de la Comunidad 
Autónoma de Andalucía, art. 39.1.

(154.3)  Ley 3/1995. de Vías Pecuarias, y Decreto 155/1998, Reglamento de 
Vías Pecuarias de la Comunidad Autónoma de Andalucía.

(155.1)  R.D.L. 1/2001, Texto Refundido de la Ley de Aguas; R.D. 849/1986, 
Reglamento del Dominio Público Hidráulico (modif. por R.D. 30.10.92, 
del Dominio Público Hidráulico y por R.D. 606/202, Plan de Prevención 
de Avenidas e Inundaciones en Cauces Urbanos Andaluces.

(156.1)  Ley 16/1985, del Patrimonio Histórico Español; Ley 1/1991, de Patri-
monio Histórico de Andalucía; Decreto 32/1993, del Reglamento de 
Actividades Arqueológica; Decreto 19/1995, sobre el Reglamento de 
Protección y Fomento del Patrimonio Histórico de Andalucía.

CAPÍTULO 4

Condiciones particulares para los suelos no urbanizables de 
especial protección por la planificación urbanística

Artículo 184. Suelo no urbanizable de especial protección: 
Complejo Serrano Sierra de Santa Eufemia (OE).

1. Se integran en este tipo de suelo los terrenos serranos 
de carácter forestal incluidos en el PEPMF.C como complejo 
Serrano Sierra de Santa Eufemia pertenecientes al término 
municipal de El Viso.

El ámbito delimitado aparece grafiado en el plano de or-
denación completa O3.

Los suelos incluidos constituyen un espacio de indudable 
valor paisajístico, con presencia de vegetación autóctona bien 
conservada, destacando la presencia de arbolado formado por 
encinas asociado con pastizal y matorral. Dada su altura, po-

demos encontrar numerosas especies protegidas y otras de 
gran interés cinegético.

2. La regulación de los tipos de obras y edificaciones en 
esta clase de suelo tiene como criterio rector la preservación 
de la identidad natural y de la virginidad urbanística de este 
espacio, permitiendo sólo aquellos usos necesarios para el de-
sarrollo sostenible o defensa de sus recursos.

3. El régimen de usos que el Plan establece en este tipo 
de suelo es el siguiente:

a) Permitido.
- Ninguno.
b) Autorizables.
- Edificación agrícola.
- Instalaciones naturalísticas o recreativas: serán autori-

zables los usos de adecuaciones naturalísticas, adecuaciones 
recreativas y Parque rural, siempre que no afecten negativa-
mente a elementos o masas de vegetación natural, no intro-
duzcan elementos que alteren significativamente el paisaje 
rural ni alteren la topografía originaria del terreno.

- Infraestructuras territoriales.
c) Prohibidos.
- Instalación agropecuaria.
- Vivienda vinculada a fines agrarios.
- Edificación vinculada a grandes infraestructuras.
- Vertedero.
- Instalación extractiva.
- Instalaciones naturalísticas o recreativas: el resto.
- Establecimientos turísticos.
- Edificación pública.
- Industria.

Artículo 185. Suelo no urbanizable de especial protección 
Complejo ribereño río Zújar-Guadamatilla (OE).

1. Constituyen esta clase de suelo los terrenos incluidos 
por el PEPMF.C en el complejo ribereño de interés ambiental 
río Zújar-Guadamatilla.

El ámbito delimitado aparece grafiado en el plano de or-
denación completa O3.

Los suelos que integran este tipo se caracterizan por su 
singularidad paisajística ya que es uno de los pocos espacios 
de la provincia en los que aún perdura el bosque galería pri-
mitivo. Igualmente cuenta con especies de fauna propias de 
ribera, asociadas a vegetación típica de estas zonas. 

El objetivo del Plan es preservar esta zona por sus indu-
dables valores naturales. 

2. El régimen de usos que establece el Plan para este 
suelo es el siguiente:

a) Permitidos.
- Ninguno.
b) Autorizables.
- Instalaciones naturalísticas o recreativas: serán autoriza-

bles los usos de adecuaciones naturalísticas y adecuaciones 
recreativas, siempre que no afecten negativamente a elemen-
tos o masas de vegetación natural, no introduzcan elementos 
que alteren significativamente el paisaje rural ni alteren la to-
pografía originaria del terreno.

- Infraestructuras territoriales.
c) Prohibidos.
- Edificación agrícola.
- Instalación agropecuaria.
- Establecimientos turísticos.
- Vivienda vinculada a fines agrarios.
- Edificación pública.
- Edificación vinculada a grandes infraestructuras.
- Vertedero.
- Instalación extractiva.
- Industria.
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Artículo 186. Suelo no urbanizable de especial protección. 
Dehesa singular (OE).

1. Se integran en este tipo de suelo los terrenos ocupados 
por dehesas de encinar, paisaje característico de Sierra Mo-
rena, emblemático de Los Pedroches, que ha sido identificado 
por el POTA como paisaje agrario singular, y concretamente se 
clasifica como de especial protección una zona situada en el 
límite oeste del término municipal de El Viso con Belalcázar. El 
ámbito delimitado aparece grafiado en el plano de ordenación 
completa O3.

Los suelos incluidos cumplen una doble función: por 
un lado, constituyen un espacio productivo agrario; por otro, 
conforman un espacio seminatural que presta importantes 
funciones ambientales (soporte de biocenosis naturales, man-
tenimiento de la biodiversidad, sustento de la vida animal sil-
vestre, absorción de CO2, contenedor de hábitats naturales y 
seminaturales, etc.). 

Se trata de un ecosistema modélico en cuanto a la inte-
rrelación hombre-naturaleza, en la que el planeamiento debe 
velar por la compatibilización entre el desarrollo de usos y 
actividades humanas con la preservación de los caracteres 
y valores definitorios del mismo; siendo fundamental para la 
consecución de este objetivo la conservación del arbolado de 
encinas, de dimensiones notables, y la integración paisajística 
de las edificaciones e instalaciones. 

2. La regulación de los tipos de obras y edificaciones en 
esta clase de suelo persigue la preservación de este paisaje 
agrario singular al tiempo que la explotación económica de 
sus recursos. Dada la importante extensión superficial de la 
dehesa en el municipio se entiende que debe atender la po-
sible implantación de otros usos no estrictamente agropecua-
rios, como los recreativos, turísticos y equipamientos.

3. El régimen de usos que el Plan establece en este tipo 
de suelos es el siguiente:

a) Permitidos.
- Edificación agrícola.
b) Autorizables.
- Instalación agropecuaria.
- Instalaciones naturalísticas o recreativas: serán autoriza-

bles los usos de «adecuaciones naturalísticas» y «adecuacio-
nes recreativas».

- Infraestructuras: de superficie y subterráneas.
c) Prohibidos.
- Edificación vinculada a grandes infraestructuras.
- Edificación pública.
- Vivienda vinculada a fines agrarios.
- Vertedero.
- Instalación extractiva.
- Instalaciones naturalísticas o recreativas: el resto.
- Establecimientos turísticos.
- Industria.

Artículo 187. Suelo no urbanizable de especial protección 
ecológico-paisajístico: Sierra de El Viso (OE).

1. Se integran en este tipo de suelo los terrenos serranos 
de carácter forestal, que suponen una continuidad paisajística 
del Complejo Serrano Sierra de Santa Eufemia, de gran ex-
tensión, con una variedad arbórea importante y pendientes 
destacadas sobre el resto del término municipal. El ámbito de-
limitado aparece grafiado en el plano de ordenación completa 
O3.

Los suelos incluidos presentan dos tipos de valores: por 
un lado, su función ecológica (soporte de biocenosis natura-
les, protección del suelo frente a la erosión, mantenimiento de 
la biodiversidad, refugio de la vida silvestre, absorción de CO2, 
contenedor de hábitats naturales y seminaturales, etc.), y por 
otro, su interés sobresaliente desde la dimensión paisajística.

Se trata, pues, de terrenos muy vulnerables desde el 
punto de vista ambiental y, por ende, de escasa capacidad 
de acogida de usos urbanos, debido fundamentalmente a sus 

fuertes pendientes. Por ello, el objetivo del Plan es la preserva-
ción del carácter forestal de los terrenos y de sus importantes 
valores ecológicos y paisajísticos.

2. La regulación de los tipos de obras y edificaciones en 
esta clase de suelo tiene como criterio rector la preservación 
de la identidad natural y de la virginidad urbanística de este 
espacio, permitiendo sólo aquellos usos necesarios para el de-
sarrollo sostenible o defensa de sus recursos.

3. El régimen de usos que el Plan establece en este tipo 
de suelos es el siguiente:

a) Permitidos.
- Edificación agrícola.
b) Autorizables.
- Instalación agropecuaria.
- Instalaciones naturalísticas o recreativas: serán autoriza-

bles los usos de «adecuaciones naturalísticas», «adecuaciones 
recreativas» y «parque rural», siempre que no afecten negati-
vamente a elementos o masas de vegetación natural, no in-
troduzcan elementos que alteren significativamente el paisaje 
rural ni alteren la topografía originaria del terreno.

- Establecimientos turísticos: serán autorizables los usos 
de campamentos de turismo o campings, otros establecimien-
tos turísticos colectivos de alojamiento rural y los estableci-
mientos turísticos no colectivos de alojamiento rural, estos 
últimos cuando se realicen en edificación legal preexistente.

- Vivienda vinculada a fines agrarios.
- Infraestructuras: de superficie y subterráneas.
c) Prohibidos.
- Edificación vinculada a grandes infraestructuras.
- Edificación pública.
- Vertedero.
- Instalación extractiva.
- Instalaciones naturalísticas o recreativas: El resto.
- Establecimientos turísticos: El resto.
- Industria.
- Infraestructuras: el resto.

Artículo 188. Suelo no urbanizable de especial protección. 
Recursos culturales (OE).

1. Se integran en este tipo de suelo elementos naturales 
o construidos singulares, caracterizados por sus valores arqui-
tectónicos, culturales, históricos, paisajísticos, etnográficos, 
naturales, o de uso, y que, a pesar de no estar declarados 
como BIC o aparecer inscritos en el Registro Andaluz de Patri-
monio Histórico, forman parte del conjunto patrimonial histó-
rico, cultural y natural del municipio, estando además fuerte-
mente arraigados entre la población local. 

El Plan pretende en estos suelos la protección, conserva-
ción y recuperación de su patrimonio, así como su difusión y 
conocimiento.

2. Los elementos incluidos en este suelo quedan iden-
tificados y localizados en los planos de ordenación O1 y O3 
mediante iconos que distinguen los distintos tipos que se rela-
cionan a continuación:

a) Patrimonio hidrológico: fuentes, pilares y veneros. Se 
recogen las siguientes: 

1. Fuente de la Cuesta del Jabalí.
2. La Fontanita.
3. Fuente de las Cadenas.
4. Fuente Medíes.
5. Fuente de la Cañada.
6. Fuente del Calvario.
De las cuales sólo las tres primeras pertenecen al Catá-

logo de Espacios y Bienes Protegidos del Plan.
b) Patrimonio arquitectónico e ingenieril: Edificaciones y 

construcciones civiles de interés no incluidos en otras catego-
rías e incorporados al Catálogo de Espacios y Bienes Protegi-
dos del Plan:

7. Casa de las Bóvedas.
8. Casa del Madroñiz.
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9. Cortijo el Pizarro.
10. Cortijo Montánchez.
11. Cortijo Robladillo.
12. Cortijo Dehesilla.
13. Antigua Estación de Belalcázar.
14. Puente sobre el río Zújar.
15. Puente sobre el río Guadarramilla.
16. Puente sobre el río Guadamatilla.
17. Monasterio de San Alberto.
Fuera del Catálogo de Bienes y Espacios Protegidos del 

Plan se encuentra:
18. Mina de las Monjas.
c) Patrimonio natural: Se recogen los elementos vegetales 

de interés situados fuera del núcleo urbano.
7. Encina: Paraje La Dehesa.
8. Encina: Paraje La Dehesa.
9. Encina: Paraje La Dehesa.
3. El Plan establece el siguiente régimen de intervencio-

nes autorizables en estos elementos:
Patrimonio hidrológico, arquitectónico, ingenieril y natural: 
El régimen de autorización de actuaciones es el que se 

recoge en la ficha correspondiente del Catálogo de Espacios 
y Bienes Protegidos del Plan. En otro caso, el régimen de pro-
tección será el siguiente:

- Patrimonio natural: Radio de protección de 15 metros 
alrededor de la encina.

- Patrimonio hidrológico: Protección de la salida de agua, 
que deberá mantenerse

- Patrimonio arquitectónico o ingenieril: Se atenderá a las 
Normas Generales de Protección.

CAPÍTULO 5

Normas particulares para los suelos no urbanizables de 
carácter natural

Artículo 189. Suelo no urbanizable de carácter natural: 
Dehesa.

1. Se integran en este tipo de suelo los terrenos ocupados 
por dehesas de encinar, paisaje característico de Sierra Mo-
rena, emblemático de Los Pedroches, que ha sido identificado 
por el POTA como paisaje agrario singular. 

El ámbito delimitado aparece grafiado en el plano de or-
denación completa O3.

Los suelos incluidos cumplen una doble función: por 
un lado, constituyen un espacio productivo agrario; por otro, 
conforman un espacio seminatural que presta importantes 
funciones ambientales (soporte de biocenosis naturales, man-
tenimiento de la biodiversidad, sustento de la vida animal sil-
vestre, absorción de CO2, contenedor de hábitats naturales y 
seminaturales, etc.). 

Se trata de un ecosistema modélico en cuanto a la inte-
rrelación hombre-naturaleza, en la que el planeamiento debe 
velar por la compatibilización entre el desarrollo de usos y 
actividades humanas con la preservación de los caracteres 
y valores definitorios del mismo; siendo fundamental para la 
consecución de este objetivo la conservación del arbolado de 
encinas y la integración paisajística de las edificaciones e ins-
talaciones.

2. La regulación de los tipos de obras y edificaciones en 
esta clase de suelo persigue la preservación de este paisaje 
agrario singular al tiempo que la explotación económica de 
sus recursos. Dada la importante extensión superficial de la 
dehesa en el municipio se entiende que debe atender la po-
sible implantación de otros usos no estrictamente agropecua-
rios, como los recreativos, turísticos y equipamientos.

3. El régimen de usos que el Plan establece en este tipo 
de suelos es el siguiente:

a) Permitidos:
- Edificación agrícola.

b) Autorizables:
- Edificación vinculada a grandes infraestructuras.
- Instalación agropecuaria.
- Vertedero (sólo estaciones de transferencia).
- Instalaciones naturalísticas o recreativas: serán autoriza-

bles los usos de «adecuaciones naturalísticas», «adecuaciones 
recreativas» y «parque rural».

- Establecimientos turísticos: serán autorizables los usos 
de «campamentos de turismo o campings» y «otros estableci-
mientos turísticos colectivos de alojamiento rural». El resto de 
usos sólo serán autorizables cuando se realicen en edificación 
legal preexistente.

- Edificación pública: sólo equipamientos sociales, educa-
tivos o sanitarios.

- Industria: sólo es autorizable el tipo «industria vinculada 
al medio rural».

- Vivienda vinculada a fines agrarios.
- Infraestructuras.
c) Prohibidos:
- Vertedero: el resto.
- Instalación extractiva.
- Instalaciones naturalísticas o recreativas: el resto.
- Establecimientos turísticos: el resto.
- Edificación pública: el resto.
- Industria: el resto.

Art. 190. Suelo no urbanizable de carácter natural: Orilla 
del Zújar.

1. Se integra en este tipo de suelo los terrenos situados 
al noroeste del término municipal por debajo de la Sierra de El 
Viso, a orillas del río que da nombre a la unidad. 

El ámbito delimitado aparece grafiado en el plano de or-
denación completa O3.

2. Zona de pendientes suaves, sin superficies arboladas, 
presenta una mayor capacidad para acoger distintos tipos de 
usos.

3. El régimen de usos que el Plan establece en este tipo 
de suelos es el siguiente:

a) Permitidos:
- Edificación agrícola.
b) Autorizables:
- Edificación vinculada a grandes infraestructuras.
- Instalaciones naturalísticas o recreativas: Serán autoriza-

bles los usos de «adecuaciones naturalísticas», «adecuaciones 
recreativas» y parque rural.

- Establecimientos turísticos: serán autorizables los usos 
de «campamentos de turismo o campings» y «otros estableci-
mientos turísticos colectivos de alojamiento rural». El resto de 
usos sólo serán autorizables cuando se realicen en edificación 
legal preexistente.

- Edificación pública: Sólo equipamientos sociales, educa-
tivos o sanitarios.

- Industria: sólo es autorizable el tipo «industria vinculada 
al medio rural».

- Infraestructuras territoriales.
c) Prohibidos:
- Instalación agropecuaria.
- Vertedero.
- Vivienda vinculada a fines agrarios.
- Establecimientos turísticos. el resto.
- Instalación extractiva.
- Instalaciones naturalísticas o recreativas: el resto.
- Industria: el resto.

Art. 191. Suelo no urbanizable de carácter natural: Valle 
Serrano.

1. Suelos situados al norte del término municipal y ro-
deado por la Sierra de El Viso, presenta pendientes suaves, 
gran amplitud paisajística, estando dedicado al cultivo.
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El ámbito delimitado aparece grafiado en el plano de or-
denación completa O3.

2. El régimen de usos que el Plan establece en este tipo 
de suelos es el siguiente:

a) Admitidos:
- Edificación agrícola.
b) Autorizables:
- Edificación vinculada a grandes infraestructuras.
- Instalaciones naturalísticas o recreativas: serán autoriza-

bles los usos de «adecuaciones naturalísticas» y «adecuacio-
nes recreativas».

- Establecimientos turísticos: serán autorizables los usos 
de «campamentos de turismo o campings» y «otros estableci-
mientos turísticos colectivos de alojamiento rural». El resto de 
usos sólo serán autorizables cuando se realicen en edificación 
legal preexistente.

- Edificación pública: sólo equipamientos sociales, educa-
tivos o sanitarios.

- Industria: sólo es autorizable el tipo «industria vinculada 
al medio rural».

- Infraestructuras territoriales.
- Vivienda vinculada a fines agrarios.
c) Prohibidos:
- Instalación agropecuaria.
- Vertedero.
- Establecimientos turísticos: el resto.
- Instalación extractiva.
- Instalaciones naturalísticas o recreativas: el resto.
- Industria: el resto.

CAPÍTULO 6

Normas particulares para los suelos no urbanizables de 
carácter rural

Artículo 192. Suelo no urbanizable de carácter rural: Cul-
tivos cerealísticos.

1. Se integran en este tipo de suelo los terrenos llanos, 
sin arbolado, con mosaico de cultivos y que representan una 
discontinuidad paisajística con respecto al entorno. 

El ámbito delimitado aparece grafiado en el plano de or-
denación completa O3.

2. El régimen de usos establecido por el Plan en este tipo 
de suelo es el siguiente:

a) Permitidos:
- Edificación agrícola.
b) Autorizables:
- Edificación vinculada a grandes infraestructuras.
- Instalación agropecuaria.
- Vertedero: son autorizables los usos «vertederos de es-

combros y restos de obras», «vertederos de chatarras», «bal-
sas de alpechín» y «plantas de transferencia».

- Instalación extractiva.
- Instalaciones naturalísticas o recreativas.
- Establecimientos turísticos.
- Edificación pública.
- Industria: Son autorizables los usos «industrias vincu-

ladas al medio rural» (art. 150.3.b) y «otras industrias» (art. 
150.3.f).

- Vivienda vinculada a fines agrarios.
- Infraestructuras territoriales.
c) Prohibidos:
- Vertedero (el resto).
- Industria (el resto).

Artículo 193. Suelo no urbanizable de carácter rural: 
Ruedo de El Viso.

1. Integran este tipo de suelo los de terrenos que rodean 
al núcleo urbano de El Viso, sin valores especialmente desta-
cables desde el punto de vista medioambiental debido a la 
transformación sufrida. 

El ámbito delimitado aparece grafiado en el plano de or-
denación completa O3.

Se concentran en este suelo usos agrícolas y ganaderos 
que deben ser preservados en la actualidad. Futuros creci-
mientos del municipio pueden ocasionar un cambio en la clasi-
ficación de este tipo de suelo.

2. El Plan establece el siguiente régimen de usos en este 
tipo de suelo:

a) Permitidos:
- Edificación agrícola.
b) Autorizables:
- Edificación vinculada a grandes infraestructuras.
- Instalación agropecuaria.
- Vertedero.
- Instalaciones naturalísticas o recreativas.
- Establecimientos turísticos.
- Edificación pública.
- Industria. 
- Vivienda vinculada a fines agrarios.
- Infraestructuras territoriales.
c) Prohibidos.
- Instalación extractiva.

CAPÍTULO 7

Condiciones particulares de los sistemas generales 
territoriales

Artículo 194. Sistemas generales territoriales (OE).
1. Integran estos suelos los elementos que el Plan clasi-

fica como sistema general en suelo no urbanizable, conforme 
a lo dispuesto en el Título II de estas Normas. 

Los suelos afectados quedan identificados en el plano de 
ordenación estructural O1 y en el de ordenación completa O3. 

2. Se identifican dos tipos de Sistemas Generales:
a) Sistema general de comunicaciones e infraestructuras.
- SG-TI Estación depuradora de aguas residuales.
b) Sistema de espacios libres y dotaciones comunitarias.
- SG-EL: Parque Forestal Huerta de los Frailes.
- SG-EL: Área recreativa 2: Embalse de La Colada.
- SG-EQ: Cementerio.
Los usos permitidos en los sistemas de espacios libres 

son las actividades recreativas y de esparcimiento.
3. Para el Sistema general de comunicaciones e 

infraestructuras, se estará a lo dispuesto en su propia norma-
tiva sectorial, en particular en cuanto a zonas de servidumbre 
y afección, así como en cuanto a su régimen.

4. Queda prohibida cualquier edificación o instalación 
dentro de estos suelos hasta la aprobación del trazado de las 
infraestructuras, del proyecto de equipamiento o del corres-
pondiente Plan Especial.

Córdoba, octubre de 2008. El Equipo Redactor: Isabel 
Casas Gómez, Arquitecta; José Antonio Esquinas Garrido, Ar-
quitecto; Cecilia Martínez Pancorbo, Arquitecta; M.ª José Cal-
derón Caballero, Abogada Urbanista, y José Ignacio Carpintero 
Agudo, Licenciado Ciencias Ambientales. 
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PUBLICACIONES

Textos legales n.º 32

LEY REGULADORA DE LOS
COLEGIOS PROFESIONALES DE

ANDALUCIA

         Textos Legales nº 32

Ley Reguladora de los Colegios
Profesionales de Andalucía 

Título:

Edita e imprime: Servicio de Publicaciones y BOJA
                           Secretaría General Técnica
                           Consejería de la Presidencia
Año de edición: 2005
Distribuye: Servicio de Publicaciones y BOJA
Pedidos: Servicio de Publicaciones y BOJA
              Apartado Oficial Sucursal núm. 11. 41014-SEVILLA
              También está a la venta en librerías colaboradoras
Forma de pago: El pago se realizará de conformidad con la liquidación
                          que se practique por el Servicio de Publicaciones y BOJA
                          al aceptar el pedido, lo que se comunicará a vuelta de correo
P.V.P.: 2,23 € (IVA incluido)
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PUBLICACIONES

Textos legales n.º 36

LEY POR LA QUE SE REGULA
EL REGIMEN DE LAS
ORGANIZACIONES

 INTERPROFESIONALES 
AGROALIMENTARIAS EN EL 

AMBITO DE LA COMUNIDAD 
AUTONOMA DE ANDALUCIA

Textos Legales nº 36

Ley por la que se regula el Régimen de 
las Organizaciones Interprofesionales 
Agroalimentarias en el ámbito de la
Comunidad Autónoma de Andalucía

Título:

Edita e imprime: Servicio de Publicaciones y BOJA
                           Secretaría General Técnica
                           Consejería de la Presidencia
Año de edición: 2006
Distribuye: Servicio de Publicaciones y BOJA
Pedidos: Servicio de Publicaciones y BOJA
              Apartado Oficial Sucursal núm. 11. 41014-SEVILLA
              También está a la venta en librerías colaboradoras
Forma de pago: El pago se realizará de conformidad con la liquidación
                          que se practique por el Servicio de Publicaciones y BOJA
                          al aceptar el pedido, lo que se comunicará a vuelta de correo
P.V.P.: 1,59 € (IVA incluido)
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PUBLICACIONES

Textos legales n.º 37

LEY DE SOCIEDADES
COOPERATIVAS ANDALUZAS

          Textos Legales nº 37

Ley de Sociedades Cooperativas AndaluzasTítulo:

Edita e imprime: Servicio de Publicaciones y BOJA
                           Secretaría General Técnica
                           Consejería de la Presidencia
Año de edición: 2006
Distribuye: Servicio de Publicaciones y BOJA
Pedidos: Servicio de Publicaciones y BOJA
              Apartado Oficial Sucursal núm. 11. 41014-SEVILLA
              También está a la venta en librerías colaboradoras
Forma de pago: El pago se realizará de conformidad con la liquidación
                          que se practique por el Servicio de Publicaciones y BOJA
                          al aceptar el pedido, lo que se comunicará a vuelta de correo
P.V.P.: 5,64 € (IVA incluido)
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PUBLICACIONES

Textos legales n.º 38

LEY DE REGULACION DE
LAS CONSULTAS POPULARES

LOCALES EN ANDALUCIA

Textos Legales nº 38

Ley de Regulación de las consultas
populares locales en Andalucía

Título:

Edita e imprime: Servicio de Publicaciones y BOJA
                           Secretaría General Técnica
                           Consejería de la Presidencia
Año de edición: 2006
Distribuye: Servicio de Publicaciones y BOJA
Pedidos: Servicio de Publicaciones y BOJA
               Apartado Oficial Sucursal núm. 11. 41014-SEVILLA
               También está a la venta en librerías colaboradoras
Forma de pago: El pago se realizará de conformidad con la liquidación
                          que se practique por el Servicio de Publicaciones y BOJA
                          al aceptar el pedido, lo que se comunicará a vuelta de correo
P.V.P.: 1,59 € (IVA incluido)
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PUBLICACIONES

Textos legales n.º 39

LEY POR LA QUE SE REGULAN
LAS AREAS DE TRANSPORTE DE
MERCANCIAS EN COMUNIDAD
AUTONOMA DE ANDALUCIA

Textos Legales nº 39

Ley por la que se regulan las áreas de 
transporte de mercancías en la 
Comunidad Autónoma de Andalucía

Título:

Edita e imprime: Servicio de Publicaciones y BOJA
                           Secretaría General Técnica
                           Consejería de la Presidencia
Año de edición: 2006
Distribuye: Servicio de Publicaciones y BOJA
Pedidos: Servicio de Publicaciones y BOJA 
              Apartado Oficial Sucursal núm. 11. 41014-SEVILLA
              También está a la venta en librerías colaboradoras
Forma de pago: El pago se realizará de conformidad con la liquidación
                          que se practique por el Servicio de Publicaciones y BOJA
                          al aceptar el pedido, lo que se comunicará a vuelta de correo
P.V.P.: 1,92 € (IVA incluido)
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PUBLICACIONES

Textos legales n.º 40

LEY DEL VOLUNTARIADO

Textos Legales nº 40

Ley del VoluntariadoTítulo:

Edita e imprime: Servicio de Publicaciones y BOJA
                           Secretaría General Técnica
                           Consejería de la Presidencia
Año de edición: 2006
Distribuye: Servicio de Publicaciones y BOJA
Pedidos: Servicio de Publicaciones y BOJA
              Apartado Oficial Sucursal núm. 11. 41014-SEVILLA
              También está a la venta en librerías colaboradoras
Forma de pago: El pago se realizará de conformidad con la liquidación
                          que se practique por el Servicio de Publicaciones y BOJA
                          al aceptar el pedido, lo que se comunicará a vuelta de correo
P.V.P.: 1,92 € (IVA incluido)
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PUBLICACIONES

Textos legales n.º 41

LEY DE CARRETERAS 
DE ANDALUCIA

Textos Legales nº 41

Ley de Carreteras de AndalucíaTítulo:

Edita e imprime: Servicio de Publicaciones y BOJA
                           Secretaría General Técnica
                           Consejería de la Presidencia
Año de edición: 2006
Distribuye: Servicio de Publicaciones y BOJA
Pedidos: Servicio de Publicaciones y BOJA
              Apartado Oficial Sucursal núm. 11. 41014-SEVILLA
              También está a la venta en librerías colaboradoras
Forma de pago: El pago se realizará de conformidad con la liquidación
                          que se practique por el Servicio de Publicaciones y BOJA
                          al aceptar el pedido, lo que se comunicará a vuelta de correo
P.V.P.: 4,13 € (IVA incluido)
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